
Gaceta
Parlamentaria

Año XXI Palacio Legislativo de San Lázaro, lunes 21 de mayo de 2018 Número 5029

Lunes 21 de mayo

CONTENIDO

Prevenciones

De la Mesa Directiva

Comunicaciones

De la Mesa Directiva

Iniciativas

Que modifica el artículo 4 de la Ley General del Ser-
vicio Profesional Docente, presentada por el Con-
greso de Baja California Sur en la sesión de la Co-
misión Permanente del miércoles 16 de mayo de
2018

Que adiciona el artículo 96 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, presentada por el Congreso de Nue-
vo León en la sesión de la Comisión Permanente del
miércoles 16 de mayo de 2018

Que reforma el artículo 33 de la Ley Federal del
Trabajo, presentada por el Congreso de Nuevo León
en la sesión de la Comisión Permanente del miérco-
les 16 de mayo de 2018

Que adiciona un capítulo V, Tarifas de Autotrans-
porte de Pasajeros para Estudiantes, así como los ar-
tículos 21 Bis a 21 Bis 2 a la Ley de Caminos, Puen-
tes y Aerotransporte Federal, presentada por el
Congreso de Nuevo León en la sesión de la Comi-
sión Permanente del miércoles 16 de mayo de 2018

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de
Educación, recibida del diputado Alfredo Miguel
Herreras Deras, del Grupo Parlamentario del PAN,
en la sesión de la Comisión Permanente del miér-
coles 16 de mayo de 2018

Que reforma la Ley de Migración, presentada por
Agustín Basave Benítez, en nombre de Ivanova Po-
ol Pech y de José María Arroyo Juárez, diputados
del Grupo Parlamentario del PRD, en la sesión de
la Comisión Permanente del miércoles 16 de mayo
de 2018 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, deroga la Ley de Seguridad In-
terior y expide la Ley General de Derechos, Obli-
gaciones y Principios para la Actuación de Institu-
ciones de Seguridad Pública, recibida del diputado
Jorge Álvarez Máynez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, en la sesión de la Comi-
sión Permanente del miércoles 16 de mayo de 2018

Que reforma y adiciona el artículo 190 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, recibida de la diputa-
da Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo
Parlamentario del PRD, en la sesión de la Comisión
Permanente del miércoles 16 de mayo de 2018

4

5

5

6

7

8

10

14

16

48

Pase a la página 2



Gaceta Parlamentaria Lunes 21 de mayo de 20182

Que reforma y deroga diversas disposiciones de los
Códigos Penal Federal, y Nacional de Procedi-
mientos Penales, recibida del diputado Jorge Álva-
rez Máynez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, en la sesión de la Comisión
Permanente del miércoles 16 de mayo de 2018

Que reforma el artículo 5o. de la Ley para la Coor-
dinación de la Educación Superior, presentada por
la diputada Josefina González Luna, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza, en la sesión de la
Comisión Permanente del miércoles 16 de mayo de
2018

Que reforma la Ley de los Institutos Nacionales
de Salud, recibida de los diputados Abel Cruz
Hernández y José Alfredo Ferreiro Velasco, en
nombre de integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social, en la sesión de la
Comisión Permanente del miércoles 16 de mayo
de 2018

Que reforma el artículo 113 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de
la diputada Ruth Noemi Tiscareño Agoitia, del Gru-
po Parlamentario del PRI, en la sesión de la Comi-
sión Permanente del miércoles 16 de mayo de 2018

Que reforma el artículo 36 de la Ley de Transición
Energética, recibida del diputado Alfredo Miguel
Herrera Deras, del Grupo Parlamentario del PAN,
en la sesión de la Comisión Permanente del miér-
coles 16 de mayo de 2018

Que reforma los artículos 73 y 115 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, re-
cibida del diputado Alfredo Miguel Herrera Deras,
del Grupo Parlamentario del PAN, en la sesión de
la Comisión Permanente del miércoles 16 de mayo
de 2018

Que modifica el artículo 8 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, recibida del diputado José
Nuño Guzmán, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, en la sesión de la Comisión
Permanente del miércoles 16 de mayo de 2018

Que reforma el artículo 285 de la Ley Federal de
Derechos, recibida de la senadora Yolanda de la
Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del PRI, en

la sesión de la Comisión Permanente del miércoles
16 de mayo de 2018

Que adiciona un segundo y tercer párrafos al artícu-
lo 53 de la Ley General de Salud, recibida de la di-
putada Lorena del Carmen Alfaro García, del Grupo
Parlamentario del PAN, en la sesión de la Comisión
Permanente del miércoles 16 de mayo de 2018

Que reforma el Código Penal Federal, recibida de
la diputada María Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
en la sesión de la Comisión Permanente del miér-
coles 16 de mayo de 2018

Que reforma la Ley Minera, a cargo de la diputada
Hilda Miranda Miranda, del Grupo Parlamentario
del PRD, presentada en la Comisión Permanente
del miércoles 16 de mayo de 2018

Que reforma las Leyes Federal del Trabajo, y del
Seguro Social, recibida de la diputada María Can-
delaria Ochoa Ávalos, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, en la sesión de la Comi-
sión Permanente del miércoles 16 de mayo de 2018

Que adiciona el artículo 6o. de la Ley de la Propie-
dad Industrial, recibida de la diputada María Eloísa
Talavera Hernández, del Grupo Parlamentario del
PAN, en la sesión de la Comisión Permanente del
miércoles 16 de mayo de 2018

Que reforma el artículo 372 del Código Penal Fe-
deral, recibida de la diputada María Victoria Mer-
cado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, en la sesión de la Comisión
Permanente del miércoles 16 de mayo de 2018

Que reforma y adiciona la Ley General de Salud,
recibida de la diputada Marisol Vargas Bárcena, del
Grupo Parlamentario del PAN, en la sesión de la
Comisión Permanente del miércoles 16 de mayo de
2018

Que reforma y adiciona la Ley General de Salud,
recibida de la diputada Martha Cristina Jiménez
Márquez, del Grupo Parlamentario del PAN, en la
sesión de la Comisión Permanente del miércoles 16
de mayo de 2018

52

58

61

68

70

77

82

85

87

92

94

99

102

106

109

114



Lunes 21 de mayo de 2018 Gaceta Parlamentaria3

Que reforma el artículo 390 Bis del Código Penal
Federal, recibida de la diputada María Victoria
Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, en la sesión de la Comi-
sión Permanente del miércoles 16 de mayo de 2018

Que modifica la Ley General de Salud, recibida de
la diputada María García Pérez, del Grupo Parla-
mentario del PAN, en la sesión de la Comisión Per-
manente del miércoles 16 de mayo de 2018

Que reforma el artículo 132 del Código Penal Fe-
deral, recibida de la diputada María Victoria Mer-
cado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, en la sesión de la Comisión
Permanente del miércoles 16 de mayo de 2018

Que modifica el artículo 32 Bis de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, recibida
de la diputada Ximena Tamariz García, del Grupo
Parlamentario del PAN, en la sesión de la Comi-
sión Permanente del miércoles 16 de mayo de
2018

Que reforma el artículo 164 del Código Penal Fe-
deral, a cargo de la diputada María Victoria Merca-
do Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, en la Comisión Permanente del
miércoles 16 de mayo de 2018

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo, recibida de la diputada
María Olimpia Zapata Padilla, del Grupo Parla-
mentario del PAN, en la sesión de la Comisión Per-
manente del miércoles 16 de marzo de 2018

Que reforma la Ley General de Sociedades Mer-
cantiles, el Código Penal Federal y el Código Na-
cional de Procedimientos Penales, recibida del di-
putado José Hernán Cortés Berumen, del Grupo
Parlamentario del PAN, en la sesión de la Comi-
sión Permanente del miércoles 16 de mayo de 2018

Que reforma el artículo 80 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, recibi-
da de la diputada María Olimpia Zapata Padilla,
del Grupo Parlamentario del PAN, en la sesión de
la Comisión Permanente del miércoles 16 de mayo
de 2018

Convocatorias

De la Comisión de Agricultura y Sistemas de Rie-
go, a la vigésima quinta reunión ordinaria, que se
llevará a cabo el miércoles 23 de mayo, a las 10:00
horas

De la Comisión Especial de seguimiento a la cons-
trucción del nuevo aeropuerto de la Ciudad de Mé-
xico, a la cuarta reunión ordinaria, que se efectuará
el jueves 24 de mayo, a las 9:30 horas

Invitaciones

De la Comisión de Derechos Humanos, al acto inau-
gural de la exposición de la colección pictórica El
jaguar, de Arturo Camacho García, por efectuarse
el lunes 21 de mayo

Del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pú-
blica, al foro La pobreza y su entorno socioeconó-
mico en el México del siglo XXI, que tendrá lugar el
miércoles 30 de mayo, de las 9:30 a las 15:00 horas

Del Centro de Estudios de Derecho e Investigacio-
nes Parlamentarias, a la presentación del Catálogo
del archivo Mariano Otero en la Biblioteca Nacio-
nal de España. Voces y sucesos en México (1807-
1857), de la doctora María Guadalupe Paredes Ló-
pez, que se llevará a cabo el jueves 31 de mayo, a
partir de la 17:30 horas

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias, al diplomado Análisis político
y campañas electorales que, en coordinación con la
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la
UNAM, se realizará los lunes, miércoles y viernes
comprendidos hasta el 25 de junio, de las 8:00 a las
10:00 horas, en las instalaciones del Palacio Legis-
lativo de San Lázaro

Del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pú-
blica, al octavo Premio nacional de investigación
social y de opinión pública; la recepción de traba-
jos finaliza el viernes 31 de agosto de 2018

151

151

152

152

152

152

154

125

127

131

133

134

136

141

148



Prevenciones

DE LA MESA DIRECTIVA

Presidentes de Comisiones
Presentes

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento
en el artículo 88, numeral 1, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, emite prevención a efecto de que
presenten los dictámenes correspondientes a los asun-
tos turnados a las comisiones siguientes:

1. Puntos Constitucionales.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 28, 76 y 89 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Suscrita por el diputado César Augusto Rendón
García, PAN.

Expediente 9443.

Séptima sección.

2. Puntos Constitucionales.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Suscrita por el diputado Jesús Sesma Suárez y di-
putados integrantes del Grupo Parlamentario del
PVEM.

Expediente 9449.

Primera sección.

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2018.

Atentamente
Diputado Édgar Romo García (rúbrica)

Presidente

DE LA MESA DIRECTIVA

Presidentes de Comisiones
Presentes

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento
en el artículo 88, numeral 2, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, emite prevención a efecto de que
presente el dictamen correspondiente al asunto turna-
do a la siguiente comisión:

1. Puntos Constitucionales.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
fracción VIII del artículo 35 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

Presentada por la diputada Norma Rocío Nahle
García, Morena.

Expediente 7352.

Cuarta sección.

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2018

Atentamente
Diputado Édgar Romo García (rúbrica)

Presidente
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Comunicaciones

DE LA MESA DIRECTIVA

Diputado Víctor Manuel Silva Tejeda
Presidente de la Comisión de Desarrollo Social
Edificio

Por acuerdo de la Mesa Directiva, y en atención a la
solicitud del diputado Alfredo Bejos Nicolás, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, para retirar la iniciativa que adiciona el artícu-
lo 3 de la Ley General de Desarrollo Social, obsequia
el trámite de conformidad con lo que establece el artí-
culo 77, numeral 2 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, toda vez que hasta el momento no se tiene
dictamen recibido por la comisión que usted preside.

La Presidencia de la Mesa Directiva, dictó el siguien-
te trámite:

“Retírese de la Comisión de Desarrollo Social, y ac-
tualícense los registros parlamentarios.”

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2018.

Diputada Ana Guadalupe Perea Santos (rúbrica)
Secretaria

Iniciativas

QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY GENERAL DEL

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, PRESENTADA POR EL

CONGRESO DE BAJA CALIFORNIA SUR EN LA SESIÓN DE

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 16 DE MAYO

DE 2018

La Paz, BCS, a 17 de abril de 2018.

Senador Ernesto Javier Cordero Arroyo
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Senadores del
Honorable Congreso de la Unión

En sesión pública ordinaria celebrada el día de hoy, el
honorable Congreso del estado de Baja California Sur,
aprobó un punto de acuerdo (se anexa copia) consis-
tente en el siguiente resolutivo:

Primero: La Décima Cuarta Legislatura del honorable
Congreso del estado de Baja California Sur, en ejerci-
cio del derecho de iniciativa previsto por el artículo
71, fracción III, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y su correlativo 64, fraccio-
nes II y III, de la Constitución Política del Estado de
Baja California Sur, remite al Congreso de la Unión
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona una fracción XXVII Bis al artículo 4 de la Ley
General del Servicio Profesional Docente en los si-
guientes términos:

Proyecto de decreto por el que se adiciona una frac-
ción XXVII Bis al artículo 4 de la Ley General del
Servicio Profesional Docente

Artículo Único: Se adiciona una fracción XXVII Bis
al artículo 4 de la Ley General del Servicio Profesio-
nal Docente para quedar como sigue:

Artículo 4. Para los efectos de la presente ley se en-
tenderá por: 

I a la XXVII... 

XXVII Bis. Maestro Sombra: A aquél con forma-
ción técnica especializada formal que cumple un
perfil, cuya función en la Educación Básica lo hace
responsable de enseñar, facilitar, asesorar, investi-
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gar y coadyuvar directamente con un alumno con
discapacidad y necesidades educativas especiales
en el proceso educativo para aumentar la calidad del
alumno en aprendizaje global y la experiencia del
aula. 

Transitorio

Único. El siguiente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Se hace de su conocimiento lo anterior para los efec-
tos a que haya lugar.

Atentamente
Diputada Rosa Delia Cota Montaño (rúbrica)

Secretaria de la Mesa Directiva

(Turnada a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-

tivos. Mayo 16 de 2018.)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 96 DE LA LEY DEL IMPUES-
TO SOBRE LA RENTA, PRESENTADA POR EL CONGRESO DE

NUEVO LEÓN EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMA-
NENTE DEL MIÉRCOLES 16 DE MAYO DE 2018

Diputado Édgar Romo García
Presidente de la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 63, frac-
ción II, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71,
fracción III, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la LXXIV Legislatura al ho-

norable Congreso del Estado de Nuevo León pone a
consideración de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, reforma por adición de un
último párrafo al artículo 96 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta.

Se acompaña a la presente copia del dictamen emitido
por la Comisión de Legislación, aprobado en la Sesión
del día de hoy, así como del acuerdo número 1066, que
contiene la iniciativa citada en el párrafo anterior para
su conocimiento y efectos legales correspondientes,
con la atenta súplica de que nos den a conocer el trá-
mite legislativo que se le haya dado al presente.

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales a
que haya lugar. 

Sin otro particular, nos permitimos enviarle por este
conducto un cordial saludo.

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 27 de abril del 2018.

Diputada Leticia Marlene Benvenutti Villarreal
(rúbrica)

Primera Secretaria 

Diputada Ludivina Rodríguez de la Garza (rúbrica)
Segunda Secretaria

Acuerdo 

Primero. La Septuagésima Cuarta Legislatura al Con-
greso del Estado de Nuevo León, con fundamento en
el artículo 63, fracción II, de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como
los artículos 71, fracción III, y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicita al
honorable Congreso de la Unión el análisis y, en su ca-
so, aprobación del siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma por adición de un último
párrafo al artículo 96 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para quedar como sigue: 
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Artículo 96. ...

...

...

...

...

...

...

...

...

El impuesto que se determine se podrá disminuir
conforme a los porcentajes de acuerdo con la dis-
tancia lineal que tenga quienes presten un servicio
personal subordinado entre su domicilio donde re-
side y el centro de trabajo de conformidad con la si-
guiente tabla: 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Remítase al Congreso de la Unión el pre-
sente acuerdo, así como el expediente que dio origen
para sus efectos constitucionales. 

Monterrey, Nuevo León, Comisión de Legislación

Diputados: Héctor García García (rúbrica), presidente; Óscar Ale-

jandro Flores Escobar (rúbrica), vicepresidente; Andrés Mauricio

Cantú Ramírez, secretario; Marco Antonio González Valdez (rú-

brica), Adrián de la Garza Tijerina (rúbrica), José Arturo Salinas

Garza (rúbrica), Eustolia Yanira Gómez García (rúbrica), Eva Mar-

garita Gómez Tamez, Samuel Alejandro García Sepúlveda (rúbri-

ca), Adrián Carlos Moreira García (rúbrica), Jorge Alán Blanco

Durán, vocales.

(Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. Mayo 16

de 2018.)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY FEDERAL DEL

TRABAJO, PRESENTADA POR EL CONGRESO DE NUEVO

LEÓN EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL

MIÉRCOLES 16 DE MAYO DE 2018

Diputado Édgar Romo García
Presidente de la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 63, frac-
ción II, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71,
fracción III, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la LXXIV Legislatura al ho-
norable Congreso del Estado de Nuevo León pone a
consideración de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, reforma por modificación el
primer párrafo del artículo 33 de la Ley Federal del
Trabajo. 

Se acompaña a la presente copia del dictamen emitido
por la Comisión de Legislación, aprobado en la sesión
del día de hoy, así como del acuerdo número 1067 que
contiene la iniciativa citada en el párrafo anterior para
su conocimiento y efectos legales correspondientes,
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con la atenta súplica de que nos den a conocer el trá-
mite legislativo que se le haya dado al presente. ‘

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales a
que haya lugar. 

Sin otro particular, saludo. 

Atentamente
Monterrey, N.L., a 27 de abril del 2018.

Diputada Leticia Marlene Benvenutti Villarreal
(rúbrica)

Primera Secretaria 

Diputada Ludivina Rodríguez de la Garza (rúbrica)
Segunda Secretaria

Acuerdo 

Primero. La Septuagésima Cuarta Legislatura al Con-
greso del Estado de Nuevo León, con fundamento en
el artículo 63, fracción II, de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como
los artículos 71, fracción III, y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicita al
honorable Congreso de la Unión el análisis y, en su ca-
so, aprobación del siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforma por modificación el primer párrafo
del articulo 33 de la Ley Federal del Trabajo., para
quedar como sigue: 

Artículo 33. Es nula la renuncia que los trabajadores
hagan de los salarios devengados, de las indemniza-
ciones y demás prestaciones que deriven de los servi-
cios prestados, cualquiera que sea la forma o denomi-
nación que se le dé. En el caso de la elaboración de
carta renuncia voluntaria por el trabajador, deberá ser
firmada por este sobre el texto que indica la fecha ins-
crita en el documento.

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. Remítase al Congreso de la Unión el pre-
sente acuerdo, así como el expediente que dio origen
para sus efectos constitucionales. 

Monterrey, Nuevo León, Comisión de Legislación

Diputados: Héctor García García (rúbrica), presidente; Óscar Ale-

jandro Flores Escobar (rúbrica), vicepresidente; Andrés Mauricio

Cantú Ramírez, secretario; Marco Antonio González Valdez (rú-

brica), Adrián de la Garza Tijerina (rúbrica), José Arturo Salinas

Garza (rúbrica), Eustolia Yanira Gómez García (rúbrica), Eva Mar-

garita Gómez Tamez, Samuel Alejandro García Sepúlveda (rúbri-

ca), Eugenio Montiel Amoroso, Jorge Alán Blanco Durán, vocales.

(Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. Mayo 16 de

2018.)

QUE ADICIONA UN CAPÍTULO V, TARIFAS DE AUTOTRANS-
PORTE DE PASAJEROS PARA ESTUDIANTES, ASÍ COMO LOS

ARTÍCULOS 21 BIS A 21 BIS 2 A LA LEY DE CAMINOS,
PUENTES Y AEROTRANSPORTE FEDERAL, PRESENTADA

POR EL CONGRESO DE NUEVO LEÓN EN LA SESIÓN DE LA

COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 16 DE MAYO DE

2018

Diputado Édgar Romo García
Presidente de la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 63, frac-
ción II, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71,
fracción III, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la LXXIV Legislatura al ho-
norable Congreso del Estado de Nuevo León pone a
consideración de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, reforma por adición de un
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Capítulo V, “Tarifas de Autotransporte de Pasajeros
para Estudiantes”, así como los artículos 21 Bis, 21
Bis 1 y 21 Bis 2 de la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransportes Federal. 

Se acompaña a la presente copia del dictamen emitido
por la Comisión de Legislación, aprobado en la sesión
del día de hoy, así como del acuerdo No. 1072, que
contiene la iniciativa citada en el párrafo anterior para
su conocimiento y efectos legales correspondientes,
con la atenta súplica de que nos den a conocer el trá-
mite legislativo que se le haya dado al presente.

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales a
que haya lugar. 

Sin otro particular, saludo. 

Atentamente
Monterrey, N.L., a 30 de abril del 2018.

Diputada Leticia Marlene Benvenutti Villarreal
(rúbrica)

Primera Secretaria 

Diputada Ludivina Rodríguez de la Garza (rúbrica)
Segunda Secretaria

Acuerdo 

Primero. La Septuagésima Cuarta Legislatura al Con-
greso del Estado de Nuevo León, con fundamento en
el artículo 63, fracción II, de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como
los artículos 71, fracción III, y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicita al
honorable Congreso de la Unión el análisis y, en su ca-
so, aprobación del siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforma por adición de un Capítulo V, de-
nominado “Tarifas de Autotransporte de Pasajeros pa-
ra Estudiantes”, así como los artículos 21 Bis, 21 Bis
1 y 21 Bis 2 de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transportes Federal para quedar como sigue:

Capítulo V
Tarifas de Autotransporte 

de Pasajeros para Estudiantes

21 Bis. Los prestadores de servicio del autotrans-
porte federal, aplicaran descuento de un 50 por
ciento a estudiantes de nivel medio superior y su-
perior, en los viajes que llevaran a cabo en territo-
rio nacional.

21 Bis 1. De lo señalado en el párrafo anterior los
estudiantes deberán acreditar en su momento ante
los prestadores de servicio de transporte su creden-
cial vigente que los acredite como estudiantes, o en
su defecto, una constancia que consignara nombre
completo del estudiante, fotografía, número de
cuenta o matricula y sello del plantel educativo. 

21 Bis 2. El titular de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes deberá emitir una circular en
la que se otorgue el descuento del 50 por ciento a es-
tudiantes de nivel medio superior y superior de ma-
nera permanente.

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Remítase al Congreso de la Unión el pre-
sente acuerdo, así como el expediente que dio origen
para sus efectos constitucionales. 

Monterrey, Nuevo León, Comisión de Legislación y Puntos

Constitucionales

Diputados: Héctor García García, presidente; Óscar Alejandro

Flores Escobar (rúbrica), vicepresidente; Andrés Mauricio Cantú

Ramírez, secretario; Marco Antonio González Valdez (rúbrica),

Adrián de la Garza Tijerina (rúbrica), José Arturo Salinas Garza

(rúbrica), Eustolia Yanira Gómez García (rúbrica), Eva Margarita

Gómez Tamez, Samuel Alejandro García Sepúlveda (rúbrica), Ser-

gio Arellano Balderas, Karina Marlen Barrón Perales, vocales.

(Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. Mayo 16 de

2018.)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY GENERAL DE

EDUCACIÓN, RECIBIDA DEL DIPUTADO ALFREDO MIGUEL

HERRERAS DERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PAN, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL

MIÉRCOLES 16 DE MAYO DE 2018

El suscrito diputado Alfredo Miguel Herrera Deras in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXIII Legislatura, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 73, frac-
ción XXI, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta soberanía, la presente iniciativa
con proyecto de Decreto por el que se reforma la frac-
ción II del artículo 33 de la Ley General de Educación,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

México es un país con una importante riqueza históri-
ca, cultural y con una gran diversidad poblacional. Tan
sólo y con base a datos referenciados del Censo de Po-
blación y Vivienda 2010, el Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (Inegi) estima una población de
15.7 millones de indígenas en México, 11.1 millones
viven en un hogar indígena.

La población indígena supera el millón de habitantes
en Oaxaca, Chiapas, Puebla y Veracruz. Por entidad
federativa los mayores porcentajes de población indí-
gena se sitúan en Campeche, Chiapas, Hidalgo, Oaxa-
ca, Quintana Roo y Yucatán. En todas ellas, la pobla-
ción indígena supera el 20 por ciento del total y en
algún caso como el de Yucatán representa más de la
mitad de la población del estado.

De los 15.7 millones de indígenas en México, 6.6
millones son hablantes de lengua indígena y 9.1 mi-
llones no hablan lengua indígena y 400 mil de los
hablantes no se consideran indígenas. Es importante
mencionar que el 14 por ciento de los mexicanos ha-
blantes de alguna lengua indígena, no hablan espa-
ñol.

La diversidad etnolingüística es otra característica de
los pueblos indígenas en México. Con base a la infor-
mación del Catálogo de Lenguas Indígenas Naciona-
les, existen en México once familias lingüísticas, 68
agrupaciones lingüísticas y 364 variantes dialectales,

lo que posiciona a México como uno de los países con
mayor diversidad lingüística.

Tabla No. 1. Se relacionan las lenguas indígenas más
habladas en México. Fuente: Comisión Nacional para
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, elaborado con
base en el Censo de Población y Vivienda, Inegi, 2010.
Respecto a los principales indicadores de bienestar y
desarrollo del país, el Inegi, referenció que más del 89
por ciento de los pueblos indígenas en el país, viven
por debajo de la línea de pobreza, habitando espacios
de alta y muy alta marginación y que los va rezagan-
do, dejándolos en un inminente desequilibrio en rela-
ción al grueso de la población.

El índice de desarrollo humano de los pueblos indíge-
nas de México (IDHPIM) se ubica en 0.7057, a dife-
rencia del índice de la población no indígena, el cual
es de 0.8304, una diferencia de 15 por ciento entre una
y otra1.

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política So-
cial (Coneval), detalló que la población indígena en
pobreza aumentó de 72.3 por ciento a 73.2 por ciento,
es decir, tan sólo en 2014, 8.7 millones de indígenas se
encontraban en esta situación.

Los problemas arraigados que enfrentan los más de 16
millones de mexicanos con algún rasgo de pertenencia
étnica, son rezago educativo, servicio de salud defi-
ciente, alimentación y vivienda.

En lo que se refiere al tema educativo, la población in-
dígena en México, se encuentra en un rezago histórico

Gaceta Parlamentaria Lunes 21 de mayo de 201810



y sistemático, que se concentra mayoritariamente en
Puebla, Veracruz, Oaxaca y Chiapas.

El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educa-
ción (INEE), detalló que el 19.22 por ciento de la po-
blación indígena en el país es analfabeta y las escuelas
de educación preescolar y primaria, telesecundarias
que les brindan atención, carecen de condiciones idó-
neas, lo que hace más complicado un desenvolvimien-
to oportuno.

El propio Programa Especial de los Pueblos Indígenas
2014-2018 diagnostica que es un tema cíclico, el reza-
go educativo prevaleciente se observan bajos niveles
de logro escolar, altos niveles de deserción escolar y
bajo rendimiento académico. Al respecto, las modali-
dades educativas como primaria general, educación
bilingüe y bilingüe intercultural no han podido reducir
de manera significativa las brechas entre la población
indígena y la no indígena, sobre todo al medir las tasas
de continuidad educativa y rendimiento escolar.

De acuerdo al documento “Breve panorama educativo
de la población en México”, publicado el 9 de agosto
de 2013, no todos los niños con alguna lengua indíge-
na terminan la educación básica obligatoria en las
edades planeadas. En 2010, apenas 53 por ciento de
los alumnos de 12 a 14 años tenían educación prima-
ria completa y sólo 37 por ciento de 15 a 17 años ter-
minaron su educación secundaria.

Datos de la Dirección General de Educación Indígena
identifican una tasa de deserción de 1.51 por ciento, mien-
tras que la de reprobación alcanza 5.6 por ciento, y el ni-
vel de eficiencia terminal se estima en 88.8 por ciento.

El Índice de Equidad Educativa Indígena (IEEI), reali-
zado por el Programa de las Naciones Unidas para el

Desarrollo (PNUD), la DGEI de la Secretaría de Edu-
cación Pública y la Fundación Idea, AC, refiere a que
“la mayor inequidad se observa en la dimensión de es-
colaridad: la población indígena sólo ha logrado 39
por ciento de los niveles de escolaridad alcanzados por
la población no indígena, por lo que persiste una bre-
cha de 61 por ciento. El rezago empieza desde la edu-
cación básica: solamente 51 por ciento de los indíge-
nas con edad de haber completado la primaria lo ha
logrado, mientras que tan sólo 27 por ciento de los in-
dígenas de haber completado la secundaria lo ha he-
cho”.3

En el Informe Anual 2014 del UNICEF, se establece
que 69.3 por ciento de los adolescentes indígenas asis-
ten a la secundaria, frente a 83.9 por ciento de los no
indígenas. Asimismo, en el estudio “Buenas prácticas
sobre educación indígena”, el Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia puntualiza en el apartado de
antecedentes que “dos tercios de las escuelas indíge-
nas pertenecen a la modalidad de multigrado, en la que
un mismo docente tiene la responsabilidad de atender
a alumnos y alumnas que cursan más de un grado; lo
cual puede tener un efecto negativo en la calidad de los
servicios educativos si el docente no dispone de meto-
dologías, técnicas o herramientas pedagógicas acordes
con el entorno en el que se desempeña”.4

Los maestros de escuelas de multigrados han enfrenta-
do agudos desafíos al hacerse responsables de la pla-
neación y la enseñanza del contenido académico, la
mayoría de ellos se desenvuelven en comunidades de
alta marginación, comunidades en donde hay poco uso
del español; situación en la que no tuvieron la sufi-
ciente instrucción durante su formación, careciendo de
métodos adecuados de enseñanza de lectura y escritu-
ra en lenguas originarias y del español como segunda
lengua. Adicionalmente, aspectos como el ausentismo,
el buen trato, la habilidad pedagógica de poder expli-
car oportunamente el temario, influyen en el rendi-
miento académico de los estudiantes.

De lo anterior se desprende el apremio de que prepon-
dere una formación multidisciplinaria en los profeso-
res, de tal manera que tengan las herramientas necesa-
rias para enfrentar el reto de guiar pertinentemente a
estudiantes de población indígena; ser promotores de
una educación más equitativa y que no conozca de li-
mitaciones geográficas.
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“El tema de la formación docente focaliza el interés
de las autoridades educativas y de quienes, desde los
espacios de formación y capacitación docente, actúan
en calidad de formadores de formadores” (Bromberg,
Kirsanov y Longueira, 2007). Es necesario sensibili-
zar a los maestros con respecto al tema de las necesi-
dades educativas específicas de los estudiantes para
con esto, lograr el desarrollo máximo de sus posibili-
dades.

La formación docente requiere replantear sus concep-
ciones sobre la escuela como espacio de recreación de
la identidad, para no caer en folclorizaciones, reduc-
cionismos a lo lingüístico o posturas esencialistas o
primordialistas (Bertely, 2003. Páginas 34).

Con la conformación de programas multidisciplina-
rios, se estaría haciendo frente al reto de ampliar la vi-
sión tanto de los cambios socioculturales del contexto
nacional global como de los nuevos contextos multi-
culturales.

Se han implantado diferentes programas enfocados a
estrategias para enseñanza comunitaria, uno de ellos
en la Sierra Juárez, Oaxaca, en el que participaron do-
centes integrantes de la Coalición de Maestros y Pro-
motores Indígenas de Oaxaca, alumnos de la Universi-
dad Intercultural del Estado de México, miembros de
organismos no gubernamentales y sociedad civil
(2009), con el objetivo de replantear la educación des-
de una perspectiva indígena, realizaron ejercicios de
fomento a la lectura, el respeto de los valores comuni-
tarios, exploraron diferentes formas educativas para
difundir la cultura, la cosmovisión y los temas indíge-
nas.

Otro proyecto impulsado en diversas regiones de Gue-
rrero, fue el denominado 50-50, programa que busca-
ba traspasar la pedagogía tradicional de traducción y
adoptar una nueva pedagogía realmente bilingüe e in-
tercultural. Algunas asignaturas se impartían en espa-
ñol y otras en la lengua originaria, los contenidos co-
mo geografía e historia comunitaria, por citar algunas,
no estaban en el currículo nacional (2011), pero los
maestros las consideraban necesarias para ofrecer una
educación bilingüe e integral a sus estudiantes.

Con base a lo dispuesto en Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y la Ley Gene-
ral de Educación, se establece el compromiso de pro-

mover la mejora en los pueblos indígenas, se desarro-
llan en dos vertientes:

1) Corresponde a la prestación de servicios educati-
vos destinados específicamente a los grupos indíge-
nas que se adapten a sus necesidades, demandas y
condiciones de cultura y lengua, organización so-
cial y formas de producción y trabajo; y

2) A los servicios que recibe la población no indí-
gena, a través de los cuales se deberán combatir las
formas de racismo, favorecer el conocimiento de la
situación de los pueblos indígenas y de sus proble-
mas.5

En la Convención sobre los Derechos del Niño en el
artículo 29 se señala como deber de los Estados:

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su
propia identidad cultural, de su idioma y sus valo-
res, de los valores nacionales del país en que vive,
del país de que sea originario y de las civilizaciones
distintas de la suya.

El Convenio 169 de la Organización Internacional
del Trabajo, en su artículo 27 indica que:

1. Los programas y los servicios de educación
destinados a los pueblos interesados deberán
desarrollarse y aplicarse en cooperación con és-
tos a fin de responder a sus necesidades particu-
lares, y deberán abarcar su historia, sus conoci-
mientos y técnicas, sus sistemas de valores y
todas sus demás aspiraciones sociales, económi-
cas y culturales.

Hay factores de convergen y que influirán de manera
adversa en la deserción de cientos de estudiantes, as-
pectos en los que se debe actuar de manera milimétri-
ca para cumplir con lo dispuestos en la CPEUM.
Mientras no se consolide un verdadero esfuerzo, acor-
de a la realidad de México, se continuará con las mis-
mas omisiones que afecten la socialización en el des-
envolvimiento educativo durante las diferentes etapas.
La integración de los estudiantes de población indíge-
na, debe ser en dos vertientes, por un lado partir de la
importancia de valorar los conocimientos locales y por
el otro, contribuir para que los estudiantes, tengan la
formación nacional que les permita entender la reali-
dad social y cultural de otras comunidades, porque se-
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rá esa formación la que les permitirá interactuar en es-
pacios sumamente heterogéneos.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta ho-
norable Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma la fracción II del artículo
33 de la Ley General de Educación, para quedar como
sigue:

Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artí-
culo anterior, las autoridades educativas en el ámbito
de sus respectivas competencias llevarán a cabo las ac-
tividades siguientes:

I. …

II. Desarrollarán programas de apoyo a los maes-
tros que presten sus servicios en localidades aisla-
das, zonas urbanas marginadas y comunidades in-
dígenas, a fin de fomentar tanto el arraigo en sus
comunidades como la formación que les permita
a los estudiantes integrarse a otros espacios na-
cionales; y cumplir con el calendario escolar;

III. a XII. …

Artículos Transitorios

Primero. La Secretaría de Educación Pública realiza-
rá las modificaciones pertinentes a los programas de
educación a fin de ser aplicadas a partir del siguiente
ciclo escolar a la entrada en vigor del presente decre-
to.

Segundo. La Secretaría de Educación Pública, asigna-
rá los recursos necesarios para atender las obligacio-
nes sustentadas en el decreto bajo el principio de pro-
gresividad.

Notas

1 Sylvia Schmelkes, en Presentación en el Panel sobre Vulnerabi-

lidad Educativa en el Seminario Internacional “Medición de Gru-

pos Sociales Vulnerables”, organizado por el Instituto de Investi-

gaciones Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de

México (UNAM) y por el Instituto Nacional de Estadística y Geo-

grafía, los días 18 y 19 de octubre de 2011.

2 “El 19.2 por ciento de la población indígena es analfabeta: IN-

EE” El Universal. 9 de septiembre 2015, en línea, fecha de con-

sulta 26 de marzo 2018, Disponible en: 

ht tp: / /www.eluniversal .com.mx/art iculo/nacion/socie-

dad/2015/08/9/el-192-de-la-poblacion-indigena-esanalfabeta-inee

3 SEP entre otros. “Índice de Equidad Educativa Indígena, infor-

me de resultados para México, sus estados y municipios, 2010”.

Página 65.

4 Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. Niñez indígena

en México. Información obtenida en el portal electrónico del Fon-

do de las Naciones Unidas para la Infancia” [en línea], [Fecha de

consulta 26 de Marzo 2018]. Disponible en: 

http://www.unicef.org/mexico/spanish/ninos_6904.htm

5 López Echeverría, Manuel Efrén y otros, “Reflexiones sobre ex-

periencias de investigación en algunas organizaciones en Chia-

pas”. Universidad Autónoma de Chiapas. 2007. Página 88.

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 16 de mayo de 2018.

Diputado Alfredo Miguel Herrera Deras (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-

tivos. Mayo 16 de 2018.)

Lunes 21 de mayo de 2018 Gaceta Parlamentaria13



QUE REFORMA LA LEY DE MIGRACIÓN, PRESENTADA POR

AGUSTÍN BASAVE BENÍTEZ, EN NOMBRE DE IVANOVA PO-
OL PECH Y DE JOSÉ MARÍA ARROYO JUÁREZ, DIPUTADOS

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD, EN LA SESIÓN DE

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 16 DE MAYO

DE 2018 

Fundamento jurídico 

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y el artículo 55 fracción 11 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los suscritos, integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, somete a consideración de esta asamblea la
siguiente iniciativa:

Planteamiento del problema 

En los últimos años, el gobierno de nuestro país se ha
convertido en un protagonista famoso internacional-
mente por sus violaciones a derechos humanos en con-
tra de inmigrantes indocumentados que, en su deses-
peración, se internan a México a consecuencia de la
situación de violencia que sufren en sus países de ori-
gen. 

Se trata de familias enteras, muchas de ellas integradas
por mujeres y por menores de edad, que salen huyen-
do de sus países de origen por amenazas de muerte o
porque buscan mejores condiciones de vida e ingresan
a nuestro país sin documentos. Sin embargo, cuando
las autoridades de nuestro país los detienen, irreme-
diablemente los aprehenden y los deportan a sus países
de manera inmediata, sin darles la oportunidad de so-
licitar asilo en nuestro país, con lo cual los arrojan a
muchos peligros y en algunos casos incluso a su pro-
pia muerte. Tal como lo ha documentado en sus infor-
mes la organización Amnistía Internacional respecto a
los ciudadanos de Honduras, el cual es conocido como
el país sin guerra más violento del mundo. 

La Ley de Migración establece que los extranjeros in-
documentados que se internen a nuestro país por luga-
res no autorizados, deberán ser deportados inmediata-
mente. 

Sin embargo, esta disposición de la ley es contradicto-
ria con el título primero de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, el cual prevé el libre
tránsito de las personas por toda la República. 

También contraviene las convenciones internacionales
de derechos humanos y de refugiados firmadas por
México, las cuales prevén el principio de no devolu-
ción de las personas que se encuentran en situación de
riesgo. 

Argumentos 

El título primero de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos relativo a los Derechos Hu-
manos y sus Garantías, establece en su artículo 11 que: 

“Toda persona tiene derecho para entrar en la Re-
pública, salir de ella, viajar por su territorio y mu-
dar de residencia, sin necesidad de carta de seguri-
dad, pasaporte; salvoconducto u otros requisitos
semejantes”. 

Así mismo, el artículo 11 constitucional establece que: 

“Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asi-
lo. El reconocimiento de la condición de refugiado
y el otorgamiento de asilo político, se realizarán de
conformidad con los tratados internacionales “. 

En este sentido, es importante señalar que la Conven-
ción sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 (a la
cual México se adhirió el 7 de junio del 2000) prohíbe
explícitamente en su artículo 33 la expulsión o devo-
lución de los refugiados “en las fronteras de territorios
donde su vida o su libertad peligre por causa de su ra-
za, religión, nacionalidad, pertenencia o determinado
grupo social o de sus opiniones políticas “. 

Asimismo, el artículo 31 de la citada Convención, es-
tablece que los refugiados que hubiesen ingresado al
país de refugio sin autorización, no deberán ser objeto
de sanciones penales ni de otro tipo de restricciones de
circulación, como consecuencia de su entrada o pre-
sencia ilegal, cuando su libertad o su vida se encuen-
tra amenazada en su país de origen. 

Pese a ello, el Instituto Nacional de Migración, apre-
hende a los migrantes indocumentados y los recluye
en los Centros de Detención Migratoria en donde sólo
aguardan el momento de ser deportados. 
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Esto se debe a que la propia Ley de Migración contie-
ne disposiciones que permiten este tipo de arbitrarie-
dades que indudablemente son contrarias tanto con la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos como con las propias Convenciones Internaciona-
les de Derechos Humanos de las que México es parte,
ya que cuando una persona es presentada ante el Insti-
tuto Nacional de Migración y se encuentra dentro de
los supuestos que están previstos en el artículo 144 de
la Ley, como el de haber ingresado al país sin la docu-
mentación requerida o el haber ingresado a través de
un lugar que no está autorizado para el tránsito inter-
nacional de personas, la deportación de los extranjeros
es prácticamente inmediata. 

Por ello, la organización Amnistía Internacional ha si-
do muy enfática al denunciar que el gobierno mexica-
no ha violentado sistemáticamente los tratados inter-
nacionales de derechos humanos y de protección de
refugiados. 

Sin embargo, para evitar la deportación inmediata de
las personas en riesgo, que huyen de sus países a cau-
sa de amenazas, es necesario reformar la fracción I del
artículo 144 de la Ley de Migración para dejar claro
que la autoridad migratoria estará obligada a informar
a toda persona extranjera sin documentos, que tiene el
derecho a solicitar asilo en nuestro país, así como el
que le sea reconocida la condición de refugiado, según
sea el caso, tal como se ilustra en el siguiente cuadro
comparativo:

Decreto por el que se reforma la Ley de Migración 

Único. Se reforma la fracción 1 del artículo 144 de la
Ley de Migración para quedar como sigue: 

Artículo 144. Será deportado del territorio nacional el
extranjero presentado que: 

I. Se haya internado al país sin la documentación re-
querida o por un lugar no autorizado para el tránsi-
to internacional de personas, excepto en el caso en
el que el extranjero que, habiendo sido debida-
mente informado de sus derechos, manifieste
que desea que se le reconozca su condición de re-
fugiado o que desea solicitar asilo político en Mé-
xico. 

II. - VI. ( ... ) 

(…) 

(…) 
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Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Dado en la Sede de la Comisión Permanente del ho-
norable Congreso de la Unión, a 8 de mayo de 2018.

Diputados: Ivanova Pool Pech (rúbrica) y de José María Arroyo

Juárez. (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Asuntos Migratorios. Mayo 16 de

2018.)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIO-
NAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, DEROGA LA LEY DE SEGU-
RIDAD INTERIOR Y EXPIDE LA LEY GENERAL DE DERE-
CHOS, OBLIGACIONES Y PRINCIPIOS PARA LA ACTUACIÓN

DE INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA, RECIBIDA

DEL DIPUTADO JORGE ÁLVAREZ MÁYNEZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, EN LA

SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES

16 DE MAYO DE 2018

El suscrito Jorge Álvarez Máynez, Diputado Federal,
integrante de la Fracción Parlamentaria de Movimien-
to Ciudadano, y en apego a las facultades y atribucio-
nes conferidas por los artículos 71, fracción II, y 73,
fracción XXIII, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y los artículos 6 numeral 1,
fracción I, y artículos 77 y 78, del Reglamento de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión,
someten a la consideración de esta Asamblea, la Ini-
ciativa con proyecto de Decreto por el que se adicio-
nan y reforman diversas disposiciones de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica, se deroga la Ley de Seguridad Interior, se expi-
de la Ley General de Derechos, Obligaciones y Princi-
pios para la Actuación de Instituciones de Seguridad
Pública, bajo la siguiente:

Exposición de Motivos

1. Panorama actual de la seguridad en México

México lleva doce años sumido en la violencia gene-
ralizada, consecuencia de la renuncia, de manera irres-
ponsable, por parte diversas autoridades estatales y fe-
derales, a realizar las labores de seguridad pública que
por mandato constitucional les correspondía, delegan-
do esas atribuciones a las fuerzas castrenses, sin con-
siderar que con ello se transgrediera la naturaleza de
las instituciones militares, el marco constitucional y el
respeto de los derechos humanos.

Por ello, y bajo la premisa de capturar a los principa-
les líderes de los cárteles, se decidió recurrir a las
Fuerzas Armadas, pues la presunta falta de profesiona-
lización y corrupción al interior de los cuerpos poli-
ciacos de carácter civil, impedía garantizar seguridad
pública a los ciudadanos. Dicho abandono implicó una
renuncia -por parte de autoridades de todos los nive-
les- a su corresponsabilidad en tareas de seguridad pú-
blica, y un desgaste de las fuerzas castrenses, derivado
de su falta de formación para la realización de labores
de seguridad pública, ajenas a sus atribuciones legales
y constitucionales.

En ese sentido, entre 2006 y 2017, se ha implementa-
do una estrategia de combate frontal al narcotráfico,
que conlleva un amplio y considerable despliegue de
las fuerzas armadas. Consecuencia de ello, en dicho
periodo se produjeron alrededor de 70 mil ejecucio-
nes.1 Asimismo, durante el periodo comprendido entre
2006 y 2012, fueron atrapados o asesinados 25 de los
37 criminales más buscados del país, suponiendo que
las organizaciones de narcotráfico, al tener una estruc-
tura jerárquica, no podrían funcionar sin sus líderes.
Dicha estrategia, conocida como kingpin strategy, lle-
vó a la fragmentación de los cárteles en organizacio-
nes más pequeñas, grupos más difíciles de detectar y
desmantelar, en comparación con las grandes corpora-
ciones del tráfico de drogas.2
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El primer operativo conjunto para hacer frente al nar-
cotráfico fue anunciado el 11 de diciembre del 2006. A
partir de ese momento, el número de militares en las
calles aumentó progresivamente, pasando de un pro-
medio de 37,253 elementos del ejército desplegados
en el país, en 2005, a un promedio anual de 49,650 en
2011.3

Al día de hoy, podemos afirmar que la estrategia en
materia de seguridad pública a lo largo de los últimos
dos sexenios ha tenido resultados claramente negati-
vos. Según datos del Instituto Nacional de Estadística
y Geografía (INEGI), entre 2006 y 2012, hubo
132,065 homicidios en el país, cifra muy superior a las
70,899 defunciones por homicidio que se produjeron
durante el sexenio comprendido entre el periodo de
2000 a 2006: se trata de un incremento de 86% entre
un sexenio y otro.4 La tasa de homicidios dolosos en el
país aumentó de 9.7 por cada cien mil habitantes a fi-
nales de 2006, a 17.9 en 2010, revirtiendo la tendencia
decreciente de las dos décadas anteriores.5 En el año
2011, cuando el nivel de violencia alcanzó su tope, se
registraron 27 mil 213 víctimas de homicidio doloso.6

A nivel municipal, en 2007, 53 demarcaciones regis-
traron, en promedio, una ejecución al mes. Para 2008,
dicha cifra había aumentado a 84 municipios, y a 131
en 2009. En 2010, dicha situación se presentó en 200
municipios. Es decir, que el número de ejecuciones de
las que se tiene registro entre 2007 y 2010, aumentó un
277%.7

Por otro lado, las autoridades también se vieron afec-
tadas por las altas tasas de homicidio. Según datos de
la Secretaría de Seguridad Pública, entre diciembre de
2006 y junio de 2011, fueron asesinados 2,886 ele-
mentos de seguridad de los tres ámbitos de gobierno,
consecuencia de ejecuciones y enfrentamientos contra
el crimen organizado. Las policías municipales fueron
las corporaciones que presentaron el mayor número de
bajas: 1,269 elementos asesinados en dicho periodo.8

Asimismo, la comisión de otro tipo de ilícitos se in-
crementó de manera importante entre 2007 y 2010, el
robo a instituciones bancarias creció 90%; la extor-
sión, 100%; el robo de vehículos con violencia, 108%,
y los secuestros, 188%.9

Lo más alarmante es que la incidencia de ciertos deli-
tos que conllevan violaciones graves a los derechos

humanos de los mexicanos, se multiplicó exponencial-
mente. Específicamente, la trata de personas y los ca-
sos de desaparición forzada. En cuanto a la trata,
mientras que en 2009 se presentaron 66 casos, dicha
cifra se había duplicado para 2010, con 139 casos. En
2014, ese fenómeno alcanzó su punto máximo, con
808 casos.10 En lo concerniente al fenómeno de la des-
aparición forzada, se calcula que hasta el momento, la
“guerra contra el narco” ha dejado un saldo de alrede-
dor de 28,000 desaparecidos.11

Entre 2007 y 2011, el país vivió una escalada de vio-
lencia. Posteriormente, durante los dos primeros años
del sexenio de Enrique Peña Nieto (2012-2014) el nú-
mero de ejecuciones atribuidas al crimen organizado
disminuyó de manera progresiva: este tipo de homici-
dios descendió un 32 por ciento en 2013 con respecto
a 2012, y registró una reducción del 33 por ciento en
2014 en comparación con el año anterior.12 Sin em-
bargo, la tendencia a la baja se revirtió, de manera que
en 2015 aumentaron los homicidios dolosos y las eje-
cuciones. Ese año, se cometieron 17,028 homicidios
dolosos, un incremento del 9 por ciento respecto del
año anterior.13 Durante el presente sexenio se han co-
metido en promedio 48 homicidios dolosos diariamen-
te, de acuerdo con datos del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública.14

En ese sentido, y de acuerdo con la Encuesta Nacional
de Victimización y Percepción de la Seguridad Públi-
ca 2016, se cometieron “29 millones 300 mil delitos
del fuero común, que excluyen los de la delincuencia
organizada, narcotráfico, portación de armas exclusi-
vas del Ejército y tráfico de indocumentados”;15 “el
costo total a consecuencia de la inseguridad y el deli-
to en México representó [según datos del INEGI] un
monto de 236 mil 800 millones de pesos, equivalente
a 1.25 por ciento del producto interno bruto (PIB)”.16

Por otra parte, de acuerdo con datos de la organización
Alto al Secuestro, en lo que va del sexenio de Enrique
Peña Nieto, el secuestro ha aumentado alrededor de un
79% en comparación con la comisión de dicho delito
durante la administración de Felipe Calderón Hinojosa.
Mientras que en los primeros 4 años de la administra-
ción panista se registraron 4 mil 937 casos, en el mis-
mo periodo de tiempo, Peña Nieto suma 8 mil 833.17

De acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, tan sólo du-
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rante los primeros 3 meses del año en curso, el total de
víctimas de homicidio doloso en México ascendió a 6
mil 511.18 En dicho trimestre, la cifra de homicidios
registró un incremento del 34.4% respecto de los co-
metidos en el mismo periodo de tiempo en 2016.19

A nivel estatal, el incremento del número de homici-
dios ha sido exponencial. Por ejemplo, en Baja Cali-
fornia Sur, los casos registrados en el primer trimestre
del 2017 superan en un 911% a los que se cometieron
en el mismo periodo de tiempo del año anterior. En
Baja California Norte, el aumento fue de 67%; en Pue-
bla, 29% y en Sinaloa, 20%.20

El Instituto para la Economía y la Paz publicó en 2016
el Índice de Paz Global, el cual clasifica 163 países de
acuerdo con sus niveles de paz, basándose en 3 crite-
rios: los niveles de seguridad en la sociedad, el alcan-
ce de los conflictos domésticos o internacionales y el
grado de militarización. México ocupó el lugar 140,
por debajo de países latinoamericanos como Hondu-
ras, Guatemala y El Salvador, azotados por conflictos
internos causados por las pandillas.21 Asimismo, nues-
tro país fue uno de los que padeció un mayor aumento
en el número de muertos por conflictos internos, por
encima de países como Irak, Nigeria y Afganistán.22

El 2011 fue el año en que la violencia en México al-
canzó su máximo histórico, registrando una tasa de ho-
micidios del 19.75 por cada 100 mil habitantes. Entre
enero y diciembre de 2011, se reportaron 27 mil 213
homicidios dolosos, lo que equivale a 74.4 personas
diariamente o 3.1 cada hora.23 En lo que va del pre-
sente sexenio, 2016 ha sido el año más violento, regis-
trando una tasa de 17 homicidios por cada 100 mil ha-
bitantes. Sin embargo, de acuerdo con cifras del
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública, entre enero y marzo de 2017 6,511 per-
sonas fueron víctimas de homicidio, 1,615 más que en
el mismo periodo del año anterior. Si se continúa con
esa tendencia, la tasa de homicidios en 2017 podría
igualar o superar a la de 2011.24

Recientemente, el mes de mayo de 2017 registró la ci-
fra más alta de homicidios desde 1997, año más anti-
guo del que se tienen datos disponibles. Según infor-
mación del Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, en mayo de 2017 se
registraron en el país 2 mil 186 averiguaciones previas
por homicidio doloso. Hasta ese momento, el récord

de averiguaciones previas por homicidio le correspon-
día al mes de mayo de 2011, durante el año más vio-
lento de la “guerra contra el narcotráfico”, con 2 mil
131 casos. Además, en 29 de las 32 entidades federa-
tivas se han incrementado los casos de homicidio en
este año, respecto el 2016; sólo existen tres excepcio-
nes: Campeche, Nuevo León y el Estado de México.25

De hecho, 2017 está por convertirse en el año más vio-
lento de la historia moderna de nuestro país. El por-
centaje de comisión de diversos delitos ha crecido de
manera alarmante respecto de los índices registrados
en 2016: 36.99% en robo con violencia; 36.18% en ro-
bo a negocio; 34.68% en robo a transeúnte; y 15.50%
en robo de vehículo.26 Entre enero y agosto de este
año, cada 18 minutos una persona ha muerto víctima
de homicidio doloso.27 De continuarse con la actual
estrategia en materia de seguridad, el futuro y la inte-
gridad de millones de mexicanos se vería comprome-
tido.

2. Diagnóstico de las policías en México

La crisis de seguridad pública que atraviesa nuestro
país, ha llevado al desarrollo de seis modelos policia-
cos,28 que han coexistido a lo largo de dos décadas, al-
gunos de los cuales tienen un carácter ilegal o parale-
gal. “La coexistencia de estas seis formas de
organización policíaca ha sido factor para el incre-
mento del conflicto, la violencia y la crisis de derechos
humanos en diferentes municipios del país.”29 Se trata
de:

1) Militarización total de la seguridad pública (sin
sustento constitucional);

2) Profesionalización de la seguridad pública a tra-
vés de la Policía Federal (artículo 21 de la Consti-
tución);

3) Profesionalización basada en el Mando Único (o
Mixto) a nivel estatal;

4) Profesionalización de la Policía Municipal (artí-
culo 115 de la Constitución);

5) Policía comunitaria, en comunidades indígenas
regidas por “usos y costumbres” (sin sustento cons-
titucional); y,
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6) Población organizada en autodefensas (sin sus-
tento constitucional). A grandes rasgos, dichos mo-
delos consisten en:30

Llevar la organización de las fuerzas policiacas hacia
alguno de los extremos, es decir, los modelos 1 o 6,
puede causar grandes problemáticas. “En el caso del
modelo 1, ni el Ejército ni la Armada están dispuestos,
como instituciones de defensa y seguridad nacional, a
desviar sus misiones principales de forma permanente,
por lo que el esquema de su presencia es la coopera-
ción y la coadyuvancia, de preferencia en ciudades o
territorios rurales de alta incidencia de organizaciones
criminales, donde las policías municipales o estatales
han perdido el control. El extremo de formación de
grupos paramilitares altamente equipados (modelo 6)
es muy peligroso tanto para la población, como por lo
que significa la pérdida de control del Estado sobre los
territorios donde operan. En este caso la ausencia del
Estado de derecho es casi total.”31

Jorge Javier Romero Vadillo señala que “...el desastre
en el que está inmersa la seguridad es producto del
gran problema que atraviesa todo el andamiaje estatal
mexicano: la falta de profesionalización.”32 A los inte-
grantes de los cuerpos policiacos mexicanos no se les
ofrecen incentivos profesionales de largo plazo, por lo
cual, en muchas ocasiones, se convierten en vendedo-
res de protecciones personales.

Los principales problemas y deficiencias presentes en
la prestación de sus servicios por parte de las corpora-
ciones policiacas, tienen que ver con fallas en su dise-
ño organizacional y no, como se ha querido ver, con
factores exógenos. Una de estas deficiencias es que los
horarios de trabajo de los policías están diseñados pa-
ra garantizar su agotamiento: de acuerdo con un son-
deo realizado por México Evalúa a miembros de las
policías, sólo un 13% de los encuestados indicó que
cumplía con un horario de 8 horas, mientras que el ti-
po de turno más frecuente fue el horario de 24 horas de
trabajo continuo sin descanso y sin un lugar dónde
dormir. Existe, además, un tipo de horario muy cues-
tionable, que obliga a los policías a trabajar durante 24
horas, descansar las siguientes 24 y trabajar el tercer
día durante 12 horas, para volver a comenzar el ci-
clo.33

Otra de las deficiencias, es la poca importancia que se
le da a la condición física de los policías, pues el ejer-
cicio físico no está contemplado en su rutina diaria, ni
se ha insertado en sus horas de trabajo. Aunado a ello,
los policías padecen la falta de un sueldo justo; la fal-
ta de armas, cartuchos y otros recursos físicos; y la fal-
ta de capacitación, por ejemplo, acerca de cómo llevar
a cabo sus funciones sin violentar derechos humanos o
sobre las nuevas funciones que les corresponderá lle-
var a cabo en el contexto de la reforma del sistema de
justicia penal de corte acusatorio.34

En ese sentido, la organización Ciudadanos por una
Causa Común realizó en 2015 el Semáforo del Desa-
rrollo Policial, un documento que sistematiza la infor-
mación del monitoreo realizado a las 31

Policías estatales y la Policía del Distrito Federal, en el
marco de su Programa de Acompañamiento Ciudada-
no al Desarrollo Policial. Para la evaluación de las po-
licías, el Semáforo genera un índice de desarrollo po-
licial acorde con los cuatro ejes que establece la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública
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para el desarrollo de las policías: carrera policial, pro-
fesionalización, certificación integral y régimen disci-
plinario.35

Los parámetros que califican el desarrollo policial son
tres: 

No cumplido: a las entidades cuyo índice de evalua-
ción es menor a 5.9; 

En proceso: a las entidades cuyo índice de evaluación
se encuentra entre 6 y 8.9; Cumplido: a las entidades
cuyo índice de evaluación es mayor a 9. 

En 2015, sólo Querétaro fue calificado como cumpli-
do, al obtener un índice de 9.1. La entidad peor califi-
cada fue Tlaxcala (2.8), seguida de Campeche (2.9),
Baja California Sur (3.4), Zacatecas (3.5) y Puebla
(3.7). En total, fueron 15 las entidades calificadas co-
mo no cumplido, por no haber cumplido con el objeti-
vo del desarrollo policial. Las 16 entidades restantes,
fueron calificadas como en proceso. Entre ellas desta-
caron: Nuevo León (8.7), Guanajuato (8.4), Baja Cali-
fornia (8.3), el Distrito Federal (8.3) y Chihuahua
(8.2).36

De acuerdo con dicho Semáforo, el promedio nacional
en materia de desarrollo policial en el año 2015 fue de
6.1, demostrando que lilas Policías estatales, a pesar
de los esfuerzos en el desarrollo policial y el presu-
puesto asignado a Seguridad las entidades federativas
no han asegurado plenamente las condiciones institu-
cionales necesarias para garantizar que los policías
tengan certidumbre de su carrera al interior de la insti-
tución, ni tampoco los mecanismos para fomentar que
el trabajo que realizan de forma cotidiana sea profe-
sional.37

El informe indica que uno de los grandes hallazgos
que se realizaron durante la investigación fue que, “pe-
se a la existencia del Sistema Nacional de Seguridad
Pública que cuenta con un Secretariado Ejecutivo en-
cargado de emitir directrices y verificar el respeto de
los compromisos estipulados en la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública (LGSNSP),
las instituciones de seguridad pública estatal no han
logrado consolidar sistemas de desarrollo policial efi-
caces. A su vez, los mecanismos de capacitación y
evaluación están centrados únicamente en los indivi-
duos”.38

Los nulos resultados en el desarrollo policial contras-
tan con el enorme gasto que realiza el Estado mexica-
no en materia de seguridad pública. Tan sólo entre
2008 y 2015, México erogó mil millones 820 mil 346
pesos en seguridad y defensa.39 En dicho periodo de
tiempo, las entidades federativas presupuestaron 609
mil 773 millones de sus propios recursos para operar
sus instituciones de seguridad y los aparatos de procu-
ración de justicia.40 Además, la Federación destinó
205 mil 509 millones suplementarios a los estados y
municipios, con el fin de que consolidaran sus institu-
ciones de seguridad y justicia, a través de fondos y
subsidios federales, a saber, el Fondo para el Fortale-
cimiento de los Municipios y Demarcaciones del Dis-
trito Federal (Fortamun), el Fondo de Aportación para
la Seguridad Pública (FASP), el Subsidio para la Se-
guridad Pública en los Municipios y Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal (Subsemun) y el Sub-
sidio para la Policía Acreditable (SPA).41

Si se atiende a criterios cuantitativos, los grandes mon-
tos económicos parecerían ser un claro indicador de la
voluntad gubernamental para hacer frente al crimen
mediante el fortalecimiento de las instituciones de se-
guridad. Sin embargo, en términos cualitativos, pode-
mos decir que nos encontramos frente a los que John
Bailey denomina “trampas de seguridad”, es decir, que
los recursos no necesariamente contribuyen eficaz-
mente a la consolidación de las instituciones. El as-
pecto presupuestario no es, de manera alguna, la cau-
sa del fracaso de la política de seguridad. Dicha causa
podemos ubicarla, por ejemplo, en lila falta de com-
prensión de la reforma y la nula voluntad política
transformadora de los actores implicados, que se refle-
ja en prácticas de simulación y corrupción. 

También está la ausencia de supervisión eficiente por
parte del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional
de Seguridad Pública (SESNSP), que ha utilizado cri-
terios de evaluación cuantitativos en lugar de cualita-
tivos, y que debido a su inestabilidad institucional no
ha sido capaz de materializar los acuerdos alcanzados.
Tampoco ha podido acompañar de manera eficaz la re-
forma del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en-
tre otras cosas porque ha tenido, desde el año 2006 a
la fecha, diez titulares, vello ha dificultado la coordi-
nación a la que debería servir”.42

Uno aspecto que se debe tomar en consideración al
plantear una reforma a los cuerpos policiacos, es lo
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concerniente a la imagen que tiene la ciudadanía de
ellos. Los altos índices de corrupción en un país, por
lo general crean la sensación entre la población de que
la policía es corrupta. A mayores índices de corrupción
en el país, corresponde una menor confianza. De
acuerdo con datos obtenidos de los Barómetros Ibero-
americanos de Gobernabilidad de 1993 a 2007, el ni-
vel promedio de confianza hacia las policías de la re-
gión fue de 32%.43 México fue el país que registró los
índices más bajos de confianza, fluctuando apenas en-
tre un 5% y un 26% de aceptación; en contraste con
policías como las de Chile, Colombia y Uruguay, cuya
aceptación entre la población es de alrededor del
55%.44

En 2016, el International Police Science Association y
el Institute for Economics and Peace publicaron el ín-
dice Mundial de Seguridad Interna y Policía, que eva-
luó la calidad de los cuerpos policiacos de 127 países.
Para llevar a cabo tal evaluación, se contemplan 4 ca-
tegorías con 4 indicadores cada uno: capacidad (nú-
mero de policías, fuerzas armadas, seguridad privada y
capacidad de las prisiones), proceso (corrupción, efec-
tividad, subregistro y “mordidas”). legitimidad (debi-
do proceso, confianza en policía, uso público para in-
tereses privados y terror político) y resultados
(homicidios, crímenes violentos, terrorismo y percep-
ciones de seguridad pública).45 México se ubicó en el
lugar 118, por debajo de países como Sierra Leona y
Honduras. Además, pese que a partir de 1980 nuestro
país ha duplicado su fuerza policial, se encuentra entre
los 5 países peor evaluados en la categoría de legiti-
midad, al lado de Kenia, Nigeria, Congo y Pakistán.46

Debe quedar claro que la impunidad y la alta inciden-
cia delictiva en nuestro país, no son originadas por las
estructuras policiacas por sí mismas, sino por las defi-
ciencias que presentan las instituciones de impartición
de justicia y por el abuso de autoridad de mandos po-
líticos. Las policías municipales son un reflejo de los
vicios presentes en las estructuras de las cuales depen-
den, es decir, de los ayuntamientos, y de ellos deriva
en muchas ocasiones su corrupción y sus deficiencias. 

3. El fracaso de la militarización de la seguridad
pública 

En el Estado democrático moderno, la legitimidad del
poder público descansa sobre un diseño constitucional
que les da a los derechos fundamentales la más alta je-

rarquía como valores y reglas. El Estado posee el mo-
nopolio del uso legítimo de la fuerza, precisamente pa-
ra que con ello garantice el ejercicio de los derechos
por parte de la ciudadanía. Por ende, la fuerza debe
usarse siempre en favor de los derechos; si se usa en
contra, se vuelve ilegítima. Por ello, el uso de la fuer-
za por parte del Estado, para ser legítimo, debe estar
siempre sujeto a reglas preestablecidas. De otra mane-
ra, se corre el riesgo de que el Estado incurra en las
violaciones a derechos humanos que, precisamente,
debería evitar. 

“De ahí viene el principio de la racionalización del uso
de la fuerza, el cual se traduce en conceptos y reglas
de control que envuelven la violencia del Estado en
formatos restrictivos, es decir, en normas que trazan
un continuo que empieza por el menor y van hasta el
mayor uso posible de la fuerza”.47 En ese sentido, las
normas nacionales e internacionales del uso racional
de la fuerza han asignado a la policía, una institución
armada civil, el rol de dar protección a la ciudadanía:
ahí comienza el uso de la fuerza, en su mínimo posi-
ble. Por el contrario, a las instituciones militares se les
ha otorgado la capacidad de hacer el uso máximo de la
fuerza en escenarios irregulares.49 El empleo de las
Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública, con-
traviene el principio del uso racional de la fuerza, al
darle un uso regular al instrumento de uso máximo de
la fuerza, multiplicando exponencialmente los riesgos
de incurrir en excesos. 

En México, desde finales de 2006, el Gobierno Fede-
ral ha desarrollado una estrategia de combate a la de-
lincuencia basada en la militarización de la seguridad
pública. Las Fuerzas Armadas no sólo han realizado
tareas de apoyo a la policía, sino que asumieron tareas
que constitucionalmente no les corresponden, como el
patrullaje, la realización de arrestos y cateos y la ins-
talación de retenes. Ricardo Pascoe Pierce señala que:
“Históricamente esa sustitución de las funciones poli-
ciacas por las Fuerzas Armadas en el combate al cri-
men organizado se ha dado debido a dos factores con-
dicionantes primordialmente. Primero, la existencia de
cuerpos policiacos dispersos. Cada municipio tiene
una policía propia, además de cuerpos estatales y or-
ganismos federales sin entrenamiento inteligencia ni
equipamiento adecuados y los gobiernos federales
consecutivos han sustituido esas funciones con el Ejér-
cito y la Marina. Segundo, los gobiernos municipales
y estatales se han negado a entregar las funciones po-
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liciacas a autoridades centrales alegando el régimen
federalista que ampara la Constitución.” 

Sin embargo, esa situación dio lugar a un incremento
exponencial en el número de violaciones a derechos
humanos: tan sólo en el periodo comprendido entre
2006 y 2009, la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos (CNDH) había emitido más de 40 recomenda-
ciones por violaciones cometidas por parte de las
Fuerzas Armadas,49 Al año 2016, esa cifra había al-
canzado las 158 recomendaciones: 121 a la Secretaría
de la Defensa Nacional y 37 a la Marina.50 Asimismo,
a lo largo de 10 años de militarización de la seguridad
pública, de 2006 a 2016, la CNDH recibió un total de
12 mil 408 quejas en contra de los miembros de las
Fuerzas Armadas, principalmente por detenciones ar-
bitrarias, tratos crueles e inhumanos, uso excesivo de
la fuerza, imputación falsa de hechos y robos.51

La presencia del Ejército en las calles no generó una
disminución en la incidencia delictiva. Aunado a ello,
ilícitos que conllevan violaciones graves a los dere-
chos fundamentales de las personas, tales como la tra-
ta y las desapariciones, aumentaron de manera alar-
mante. En pocas palabras, la estrategia que ha seguido
el Gobierno federal de enviar el ejército a las calles, a
cumplir con tareas que no corresponden a la naturale-
za de sus actividades militares y que no corresponden
a la formación de sus miembros, sólo ha aumentado la
violencia. 

La militarización no es ni será la solución. México vi-
ve una situación de excepcionalidad que, de ninguna
manera, debe normalizarse. Una ley de seguridad inte-
rior, en los términos en que algunos legisladores pro-
ponen, al dotar de un marco legal a la presencia del
ejército, la convertirá en una situación permanente. Es
necesario que nuestros gobernantes dejen atrás la erró-
nea equiparación del Ejército y la Marina con super-
policías, y que comprendan que se trata de institucio-
nes concebidas y preparadas para defender la
soberanía nacional, preservar la integridad del territo-
rio y auxiliar a la población en casos de desastre.52

Resulta pertinente lo que Abraham Nuncio señala:
“Soldados y marinos no son agentes de seguridad pú-
blica. A ellos no los capacitan enseñándoles que por
encima de cualquier orden de un superior está la ley y
que si tal orden contiene un quebranto legal, sobre to-
do a la Constitución, el militar debe oponerse a ejecu-

tarla. Esto no es así, porque no está en la lógica de la
milicia.53Una sociedad cada vez más militarizada co-
rre el peligro de ser regida cada vez menos por el im-
perio de la ley y cada vez más por órdenes voluntaris-
tas. 

Por ello, las políticas de seguridad que en lo sucesivo
lleve a cabo el Estado mexicano deben contemplar el
retorno paulatino de las fuerzas armadas a los cuarte-
les. Como indica la CNDH lino puede soslayarse que
su salida de las tareas hasta ahora encomendadas en la
materia de seguridad no pueden suprimirse de tajo
pues lejos de contribuir al orden nacional dejaría un
nicho propicio para el fortalecimiento de las organiza-
ciones delincuencia les del País por lo que su regreso
a sus funciones constitucionales primarias debe ser
gradual y verificable.54

Es importante destacar que, en la última década, el
Ejército pasó de ser una les instituciones más presti-
giosas del Estado, a una de las más cuestionada, lo an-
terior debido al grado de polarización que existe entre
su aprobación por parte de la opinión pública/ciudada-
nía. 

Varios estudios han señalado que la percepción de
confianza del Ejército se ha visto afectada desde el ini-
cio del gobierno del expresidente Felipe Calderón, co-
mo el que expone Parametría: 

Investigación Estratégica. Según la empresa Parame-
tría, en junio del 2006 (antes de que iniciara La Gue-
rra contra el Narco) el Ejército Mexicano contaba con
el 74 por ciento de aprobación, uno de sus mayores
porcentajes de confianza registrados en las últimas dos
décadas. 

En los últimos dos sexenios, la percepción de confian-
za del Ejército entre la ciudadanía ha sufrido altibajos,
siendo sus calificaciones más bajas en agosto del 2007
y septiembre del 2015, contando con un índice de con-
fianza del 53% y 52%, respectivamente, según sus
propios estudios.55

Según la Encuesta Nacional Trimestral/marzo 2017,56

realizada por Buendía & Laredo, la percepción de con-
fianza de esta institución disminuyó, haciéndola caer
al 4° lugar como una de las instituciones de mayor
confianza, siendo superada por la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México y la Iglesia Católica; misma
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tendencia comparada con la Encuesta: Confianza en
las Instituciones.57 publicada por esta misma empresa,
en octubre de 2015, donde ocupaba el 2° lugar, sólo
superada por la Marina. 

Es decir, las gestiones de Felipe Calderón y Enrique
Peña Nieto han llevado a una de las instituciones con
más índices de confianza de nuestra democracia, como
es el Ejército mexicano, al desprestigio por la incapa-
cidad de sus respectivos gobiernos para sanear, depu-
rar, capacitar y aumentar su estado de fuerza de las Po-
licías. 

Otra manera en que se puede, objetivamente, calificar
el uso ilegítimo de la fuerza letal por parte del ejército
en tiempos recientes, es mediante el uso del índice de
letalidad, que establece la relación entre el número de
muertos y heridos de presuntos criminales en enfren-
tamientos con fuerzas de seguridad, que “sirve para
alertar de posibles abusos de la fuerza letal”,58 me-
diante la identificación de “posibles patrones ilegíti-
mos de la fuerza letal al comparar su variación en el
tiempo en una misma fuerza de seguridad, variaciones
entre fuerzas de seguridad de distintas ciudades, o va-
riaciones en relación a los espacios urbanos o la raza
de las personas que se enfrentan a las fuerzas de segu-
ridad”.59

Lo anterior, toda vez que “los enfrentamientos con
fuerzas de seguridad suelen arrojar (a partir de la ob-
servación empírica) un número igualo mayor de per-
sonas heridas que de personas muertas”,60 por tanto,
“si el saldo de los enfrentamientos es de más muertos
que heridos, se prende una alerta sobre posibles com-
portamientos abusivos en el uso de la fuerza letal”.61

Así, por citar ejemplos históricos, la guerra de Viet-
nam, desarrollada entre 1964 y 1973, tuvo una rela-
ción de 4 heridos por cada muerto y el conflicto béli-
co entre Israel y Líbano, 4.5 heridos por cada muerto
en 1982.62 Tomando esas cifras como referencia, los
índices de letalidad para las fuerzas federales mexi-
canas resultan extremadamente altos: entre 2007 y
2014, la Policía Federal registró un saldo de 4.8 civi-
les muertos por cada herido, mientras que el Ejército
llegó a 7.9,63 es decir, “el ejército mata ocho contrin-
cantes por cada contrincante herido”, cociente “aún
más grande entre los enfrentamientos de la Mari-
na”.64

En el estudio índice de letalidad 2008-2014: Disminu-
yen los enfrentamientos, misma letalidad, aumenta la
opacidad, se analiza la relación de civiles muertos en-
tre los civiles heridos, es decir, el índice de letalidad
registrado cada año del periodo 2008-2014. Se obtu-
vieron los siguientes cocientes:65

Es necesario considerar que durante el periodo com-
prendido entre 2008 y 2014, se llevaron a cabo un nú-
mero sin precedentes de enfrentamientos entre las
fuerzas federales y el crimen organizado. La Secreta-
ría de la Defensa Nacional pasó 106 enfrentamientos
en 2008 a un tope de 1009 enfrentamientos en 2011.
Durante los siguientes 3 años, dicha cifra se redujo en
un 70%, registrando 296 enfrentamientos en 2014. Por
su parte, la Policía Federal tuvo cifras más reducidas y
estables de enfrentamientos: en 2008 registró 47 y al-
canzó su tope en 2010, con 122. A partir de ese año, se
fueron reduciendo ligeramente hasta alcanzar los 94
enfrentamientos en 2014. Finalmente, acerca de la
Marina la información disponible es más limitada y su
participación es más reducida: en 2012, registró 21 en-
frentamientos; para 2013, se había duplicado esa cifra
a 44; finalmente, en 2014 fueron 51.66

Según Paul Chevigny, otro indicador de que se está
abusando del uso de la fuerza letal es la muerte de más
de 10 o 15 civiles por cada agente de seguridad falle-
cido. La relación de civiles muertos por cada agente
durante el periodo 2008-2014 en México, fue la si-
guiente:67
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Como acotación a la tabla, en 2014 sólo se tienen re-
gistrados los datos correspondientes a los meses ene-
ro-abril por parte del Ejército; y, enero-octubre por
parte de la Policía Federal. 

Consecuentemente, la “rápida evolución al alza, año
con año, en particular durante la administración de Fe-
lipe Calderón, encendía una alarma sobre un posible
patrón de abuso de la fuerza letal”,68 misma que “co-
braba plausibilidad no sólo a partir de los indicadores
que” académicos analizaron, “sino también de un con-
texto que favorecía claramente su emergencia a partir
de, al menos, tres condicionantes: una delincuencia
violenta a la que enfrentarse, un llamado a la “guerra”
por parte de las autoridades, y la ausencia de investi-
gación y eventual deslinde de responsabilidades sobre
el ejercicio del uso de la fuerza en la enorme mayoría
de los casos donde se usó la fuerza letal”. Como con-
secuencia, y bajo tales incentivos, era esperable “el au-
mento de las violaciones a los derechos humanos en el
uso de la fuerza letal”.69

Como se ha señalado, dicho índice hace “notorias las
carencias y necesidades que hoy tenemos en materia
de información y de controles -legales, institucionales
y sociales- sobre los abusos de la fuerza, en particular
la fuerza letal”,70 que, no obstante la necesidad de am-
pliar y reforzar, “varias iniciativas de lev impulsadas
en materia de Seguridad Interior plantean una mayor
opacidad y menor capacidad de control sobre el uso de
la fuerza”, que, “de aprobarse [...] en los términos pro-
puestos, tendremos aún mayores dificultades para co-
nocer y evaluar el uso de la fuerza pública”.71

4. Ley Seguridad Interior

Es necesario tener muy presentes las definiciones. La
Seguridad Nacional está a cargo de las Fuerzas Arma-
das y, de acuerdo con el artículo 3° de la Ley de Segu-
ridad Nacional, consiste en “mantener la integridad,
estabilidad y permanencia del Estado Mexicano”. Por
lo tanto, su objetivo primordial es la erradicación de
cualquier agente, interno o externo, que atente contra
la misma existencia del Estado y sus instituciones.72

Por su parte, la Seguridad Pública tiene como fines
salvaguardar la integridad y derechos de las personas,
así como preservar las libertades, el orden y la paz pú-
blicos y comprende la prevención especial y general
de los delitos, la sanción de las infracciones adminis-
trativas, así como la investigación y la persecución de
los delitos y la reinserción social del sentenciado (artí-
culo 2° de la Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública). 

A ese respecto, la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos ha sostenido que lila seguridad interior no debe
rebasar los límites de la seguridad pública y las autori-
dades encargadas ordinariamente de cada una de ellas
deben ejercer sus funciones conforme a la competen-
cia constitucional que les es otorgada. No es función
originaria de las Fuerzas Armadas cumplir con labores
de Seguridad Pública para las que no han sido instrui-
das ni capacitadas.73

Durante la LXIII Legislatura del Congreso de la
Unión, se presentaron diversas iniciativas a fin de re-
gular en materia de seguridad interior, a cargo de los
Partidos Revolucionario Institucional, Acción Nacio-
nal y de la Revolución Democrática, tanto en la Cá-
mara de Diputados como en el Senado, de las cuales
derivó el dictamen recientemente aprobado por la Cá-
mara de Diputados”.74

Sin embargo, tanto las propuestas como la Ley de Se-
guridad Interior aprobada por el Congreso de la Unión,
y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21
de diciembre de 2017, definen la seguridad interior de
forma poco clara y ambigua, mezclando elementos de
seguridad nacional y de seguridad pública. A este res-
pecto, la Comisión Nacional de Derechos Humanos ha
sostenido que lila seguridad interior no debe rebasar
los límites de la seguridad pública y las autoridades
encargadas ordinariamente de cada una de ellas deben
ejercer sus funciones conforme a la competencia cons-
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titucional que les es otorgada”,75 pues, “[n]o es fun-
ción originaria de las Fuerzas Armadas cumplir con la-
bores de Seguridad Pública para las que no han sido
instruidas ni capacítadas”,76

Además, tal y como han señalado diversas organiza-
ciones de la sociedad civil, académicos e intelectuales,
la aprobación de una regulación en materia de seguri-
dad interior, en términos de lo aprobado por la Cáma-
ra de Diputados, “atentaría contra la Constitución y
contravendría los tratados internacionales que México
ha ratificado”,77 toda vez que el concepto de seguridad
que se debe privilegiar, debe ser compatible con la
perspectiva de derecho humanos, a fin de que el Esta-
do cumpla sus funciones, asegurando derechos, tales
como a la vida, a la libertad y a la integridad. 

Por ello, resulta imprescindible analizar la Ley de Se-
guridad Interior, a la luz de lo consagrado en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, to-
da vez que, de su artículo 133 se desprende que 1110
Constitución determina la validez del resto de normas
del ordenamiento”,78 al señalar que es la Ley Suprema
de toda la Unión. 

Lo anterior cobra sentido, ya que la supremacía y la ri-
gidez, características de la Constitución, sirven -indica
Miguel Carbonell- como parámetros de validez del
resto de normas del ordenamiento,79 ya que el princi-
pio que regula sus relaciones es el de lex superior de-
rogat inferior”,80 Esto es así porque, [l]a idea de Cons-
titución ... implica la idea de limitación”.81 en este
caso del Poder Legislativo, a fin de que –como indica
Manuel Aragón–82 el poder no alcance a destruir a la
Constitución; es decir, se trata de un “límite infran-
queable para el poder”.83

En ese sentido, es necesario analizar si la Ley de Se-
guridad Interior, es compatible con lo consagrado por
la Constitución, toda vez que -y siguiendo a Guastini-
“toda decisión legislativa está prerregulada (quizá aún,
minuciosamente regulada) por una u otra norma cons-
titucional. No existe ley que pueda escapar al control
de legitimidad constitucional”.84

El artículo 73 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, enumera y señala de manera
explícita las facultades del Congreso de la Unión para
legislar en diversas materias. Sin embargo, en ninguna
de las fracciones del referido artículo, se dispone de

manera expresa facultad alguna para legislar en mate-
ria de seguridad interior. 

Del artículo 89, fracción VI, se desprende que son fa-
cultades del Presidente “preservar la seguridad nacio-
nal, en los términos de la ley respectiva, y disponer de
la totalidad de la Fuerza Armada permanente o sea del
Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea para la se-
guridad interior y defensa exterior de la Federación”.
En ese sentido, y de acuerdo con el artículo 73, frac-
ción XXIX-M, el Congreso de la Unión sólo está fa-
cultado para expedir leyes en materia de seguridad na-
cional, estableciendo los requisitos y límites a las
investigaciones correspondientes. 

Por otra parte, el artículo 21 constitucional establece
que la seguridad pública es una función a cargo de la
Federación, las entidades federativas y los Municipios,
que comprende: 1110 prevención de los delitos; la in-
vestigación y persecución para hacerla efectiva, así co-
mo la sanción de las infracciones administrativas, en
los términos de la ley, en las respectivas competen-
cias” señala la Constitución. En consecuencia, se esta-
blecen límites a la actuación de las instituciones de se-
guridad pública, cuya actuación “se regirá por los
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profe-
sionalismo, honradez y respeto a los derechos huma-
nos reconocidos” en la Constitución. 

En ese tenor, el artículo 73 fracción XXIII de la Carta
Magna, dispone que el Congreso de la Unión sólo es-
tá facultado para expedir leves que “establezcan las
bases de coordinación entre la Federación, las entida-
des federativas y los Municipios, así como para esta-
blecer y organizar a las instituciones de seguridad pú-
blica en materia federal”, de conformidad con lo
establecido en el artículo 21 de la Constitución. 

De lo anterior se advierte que, a diferencia de seguri-
dad pública, y seguridad nacional, el Congreso de la
Unión carece de facultades constitucionales expresas
para expedir leves en materia de seguridad interior. 

Por otra parte, regular la seguridad interior, en térmi-
nos de lo dispuesto en la Ley de Seguridad Interior, re-
sulta inconstitucional, puesto que contradice lo estipu-
lado por el artículo 129 de la Carta Magna acerca de
las limitaciones sobre el papel que deben tener los
miembros de las Fuerzas Armadas en tiempo de paz:
“En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede
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ejercer más funciones que las que tengan exacta cone-
xión con la disciplina militar.” Por otra parte, el artí-
culo 21 de la misma, señala que la seguridad pública
estará a cargo de instituciones de carácter civil, disci-
plinado y profesional. En consecuencia, cualquier pro-
puesta encaminada a la creación de una jurisdicción
inexistente en la constitución, extendiendo el fuero
militar y reduciendo el ámbito de los derechos huma-
nos de la población es, por definición, inconstitucio-
nal. 

Sin embargo, en el artículo 18 de la referida Ley se
dispone que “[e]» ningún caso, las Acciones de Segu-
ridad Interior que lleven a cabo las autoridades federa-
les conforme a lo previsto en la presente Ley, tendrán
por objeto sustituir a las autoridades de otros órdenes
de gobierno en el cumplimiento de sus competencias o
eximir a dichas autoridades de sus responsabilida-
des.”, V, como bien indica el académico Pedro Salazar,
“[e]1 artículo no señala que las Fuerzas Armadas no
podrán realizar acciones que en los hechos correspon-
dan a eso que llamamos seguridad pública [...]. La
trampa retórica es ingeniosa, pero es trampa. Lo que
debe importar [...] [es] que las Fuerzas Armadas no re-
alicen actos que deben corresponder a las autoridades
civiles”,85 lo anterior, pues se contraviene lo mandata-
do por la propia Constitución. 

Así, en los términos de lo aprobado por el Congreso de
la Unión, y dado que en nuestro país el Presidente de
la República es el comandante en jefe del Ejército, se
corre el riesgo de crear un régimen en el cual el Eje-
cutivo tendría una supremacía sobre los otros poderes,
sin un sistema adecuado de pesos y contrapesos, con-
traviniendo lo establecido en el artículo 49 constitu-
cional, atentando contra el Estado Constitucional de
Derecho, y contra el régimen democrático, consagrado
en el artículo 40 de la Constitución. 

En ese sentido, el jurista Pedro Salazar apunta que la
Ley abona al desequilibrio entre los poderes, pues lila
balanza en favor del Poder Ejecutivo federal;86 pues
no sólo se “señala que su titular podrá ordenar por sí
solo la intervención de la Federación para realizar ac-
ciones de seguridad interior (artículo 11) sino que tam-
bién lo faculta -previa consulta al Consejo de Seguri-
dad Nacional- para emitir una Declaratoria de
Protección a la Seguridad Interior (artículo 12). Con
ello se lesiona al federalismo y se evaden los controles
legislativos que, por ejemplo, establece el artículo 29

constitucional para los casos de restricción o suspen-
sión al ejercicio de los derechos y de sus garantías.”87

Además de lo ya señalado, dichas disposiciones resul-
tan contrarias y violatorias de lo establecido en el artí-
culo 119 constitucional, que dispone que “los Poderes
de la Unión tienen el deber de proteger a las entidades
federativas contra toda invasión o violencia exterior.
En cada caso de sublevación o trastorno interior, les
prestarán igual protección, siempre que sean excitados
por la Legislatura de la entidad federativa o por su Eje-
cutivo, si aquélla no estuviere reunida.” 

De lo analizado, se desprende que la Ley en materia de
seguridad interior, contiene diversos problemas de
constitucionalidad, pues atenta contra los principios de
supremacía constitucional y de división de poderes;
así como contra los derechos fundamentales, derechos
básicos que implican como bien apunta Juan Carlos
Bayón– “límites infranqueables para cualquier poder,
incluido naturalmente el democrático”,88 derechos -
primarios- que, según Ferrajoli, están sustraídos a
cualquier clase de poder de decisión, es decir, que que-
dan a resguardo en la “esfera de lo indecidible”,89

Por ende, la Constitución, en tanto fuente del derecho
para el resto de normas del ordenamiento,90 no puede
ser desatendido, pues sus enunciados expresan nor-
mas, es decir, mandatos, que -en palabras de Guastini-
disciplinan la organización del Estado, y las relaciones
entre éste y los ciudadanos.91 Derivado de ello, la pro-
pia Constitución sirve para “invalidar normas sucesi-
vas de rango subconstitucional formalmente discon-
formes o materialmente incompatibles con ella”,92

como es el caso de la ley de Seguridad Interior. De ahí,
la importancia de advertir y subsanar los posibles pro-
blemas que pudiera generar dicha ley. 

Sobra decir que México lleva doce años sumido en la
violencia generalizada, consecuencia de la renuncia,
de manera irresponsable, por parte diversas autorida-
des estatales y federales, a realizar las labores de se-
guridad pública que por mandato constitucional les co-
rresponden, delegando esas atribuciones a las Fuerzas
Armadas, sin considerar que con ello se violenta la na-
turaleza de las instituciones militares, el marco consti-
tucional y el respeto de los derechos humanos, y que,
“seguir dependiendo de las Fuerzas Armadas no va a
fortalecer nuestras instituciones de seguridad pública;
coadyuvará al desgaste de dos de las instituciones más

Gaceta Parlamentaria Lunes 21 de mayo de 201826



importantes del país: el Ejército y la Marina; perpe-
tuará la grave crisis institucional por la que atravesa-
mos, y sólo contribuirá a que la Federación y los esta-
dos sigan incumpliendo con lo estipulado en la ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el
Sidepol y los acuerdos del Consejo Nacional”,93 así
como en la propia Constitución. 

5. La seguridad ciudadana y las policías de proxi-
midad social: un nuevo paradigma 

El Estado está obligado a mantener un ambiente de
paz y bienestar entre los ciudadanos, para esto debe
crear los mecanismos que garanticen el desarrollo y la
sana convivencia entre la sociedad. Todo ciudadano
tiene derecho a la seguridad. “La seguridad es un va-
lor supremo al que tiende el derecho, que en su aspec-
to subjetivo denota convicción interna del individuo,
de que su persona, sus bienes y sus derechos no serán
objeto de ataques violentos y que si estos llegaren a
producirse será protegido”,94

Lo que realmente urge, más allá de ampliar las atribu-
ciones de las fuerzas armadas, es profesionalizar y ha-
cer operativos a los cuerpos policiales existentes y re-
gulados constitucionalmente. “En México se está
consolidando la tendencia de la militarización y la ma-
no dura, que se observa en el desarrollo de las fuerzas
federales, en detrimento de los esquemas de preven-
ción que impulsen el paradigma de la seguridad ciuda-
dana. Este último sólo es posible con policías profe-
sionales de “proximidad social”, que conozcan la
localidad donde operan, sus problemas y a sus pobla-
dores.”95

Las policías de proximidad, también llamadas policías
de cuadrante o policías comunitarias han sido imple-
mentadas en diversos países con la finalidad de supe-
rar la manera tradicional de abordar la actividad poli-
ciaca, por una nueva, en la cual se hace énfasis en la
acción preventiva, proactiva y de colaboración con di-
versos actores sociales como la vía idónea para dismi-
nuir los altos niveles de inseguridad y delincuencia. 

A lo largo de la historia reciente de Latinoamérica, la
noción de seguridad ha variado de acuerdo con los dis-
tintos momentos políticos que se vivieron. En ese sen-
tido, términos como “seguridad nacional” o “seguri-
dad interior” sirvieron, en su momento, para justificar
la preservación de las instituciones estatales, así como

la seguridad de regímenes autoritarios’“. Sin embargo,
a partir de la realización de diversas transiciones de-
mocráticas en la región, esa concepción se abandonó
en pos de un nuevo paradigma en el cual, se buscaba
la protección y el desarrollo de las personas. 

En ese sentido, “a partir de la década de los noventa,
diversos gobiernos latinoamericanos dejaron de utili-
zar la noción de “seguridad interior”, la cual promovía
la preservación del orden público ante un enemigo in-
terno que, por lo regular, se identificaba con la amena-
za de grupos políticos subversivos. En contraste, a par-
tir de esa época se asumió una perspectiva de
seguridad más afín a las necesidades de los ciudada-
nos.”97 Para dar cumplimiento a dicho paradigma, va-
rios países, especialmente en Sudamérica, llevaron a
cabo reformas policiales de desmilitarización de la se-
guridad, a la vez que promovían la creación de cuer-
pos civiles con el objeto de fortalecer los lazos entre
policía y sociedad. En pocas palabras, se transitó de un
modelo de seguridad pública, en el que el principal fin
es proteger al Estado, a uno de seguridad ciudadana,
en el cual, la persona es el eje central de las políticas.98

La creación de una Ley de Seguridad Interior resulta-
ría regresivo para nuestro país, y totalmente contrario
al paradigma de derechos humanos incorporado a
nuestra Constitución a partir de la reforma de 2011.

El estudio Policía Comunitaria. Conceptos, métodos y
escenarios de aplicación99 del Instituto para la Seguri-
dad y la Democracia A.C. señala que lilas acciones de
policía comunitaria se circunscriben al paradigma de-
mocrático de la seguridad ciudadana. Desde dicha
perspectiva, la seguridad es una construcción entre
ciudadanos y gobierno, en contraposición al paradig-
ma de la seguridad pública (la visión tradicional), que
la ve fundamentalmente como una atribución del go-
bierno. A diferencia del modelo tradicional de la segu-
ridad pública, el objeto de la acción de la seguridad
ciudadana no es va el orden público sino el ciudadano
mismo. Este paradigma democrático se preocupa por
la calidad de vida de la ciudadanía, pues la seguridad
es entendida como un derecho humano. La seguridad
va no es la simple ausencia del delito sino también el
bienestar y el libre ejercicio de derechos. Al ser la se-
guridad un derecho humano, el gobierno se ve obliga-
do a contemplar en su labor mecanismos para que la
ciudadanía participe y esté incluida en el diseño y la
ejecución de las políticas.” 
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Las características esenciales de una policía comunita-
ria o de proximidad social, son las siguientes:100

• Su objetivo es la resolución de problemas. 

• Los oficiales mantienen un contacto regular con
los ciudadanos. 

• Los ciudadanos coadyuvan a identificar los pro-
blemas y participan en la creación de los planes de
trabajo de la policía. Los oficiales estimulan la par-
ticipación ciudadana en la resolución de problemas. 

• La policía es responsable ante los ciudadanos. 

• Su éxito se determina en razón del mejoramiento
de la calidad de vida de la ciudadanía. 

No se trata de un modelo piloto, ni de crear una poli-
cía “amable” que se limite a brindar un trato cortés a
la ciudadanía, pero ineficiente en el combate a la inse-
guridad. La policía comunitaria cuenta con facultades
de investigación y, evidentemente, de reacción, es de-
cir, el uso legítimo de la fuerza. Lo que se pretende es
potenciar las actividades que la policía desarrolla ac-
tualmente, adicionándole facultades preventivas y de
resolución de problemas en beneficio de la ciudadanía.
Se trata de una reforma profunda que incluye una
transformación de la filosofía policial, hacia una basa-
da en “un buen trato al público, una mayor eficiencia
y mejores servicios policiales.”101

En diversos países, el modelo de policía comunitaria
se ha vuelto una aspiración democrática y moderniza-
dora para los cuerpos policiacos. Su implementación
registra experiencias exitosas, varias de ellas a nivel
latinoamericano, entre las que se pueden destacar: 

• Policía montada de Canadá 

En Canadá se empezó a adoptar este modelo a princi-
pios de los años ochenta del siglo pasado. Dos ejem-
plos paradigmáticos de ello son los presentados en las
ciudades de Halifax y Victoria. En cuanto a la prime-
ra, en 1985, reorganizó la división territorial de su
competencia en distritos, con el objeto de patrullar de
constantemente las mismas zonas; implementó un sis-
tema de encuestas y entrevistas a los ciudadanos y fo-
mentó entre sus oficiales la resolución de problemas
como una sus actividades prioritarias. La ciudad de

Victoria, por su parte, a la vez que reorganizó su terri-
torio, implementó un programa de vigilancia ciudada-
na contra el crimen, a través del cual se capacitó a vo-
luntarios, se les dividió en equipos y se les asignaron
áreas específicas.102

• Policía de Sudáfrica 

El gobierno de aquel país aprobó en 1995 la Ley de la
Policía, que determinó el establecimiento, la organiza-
ción, la regulación y el control del servicio policial ba-
jo el modelo de policía comunitaria, teniendo como
ejes principales la cooperación ciudadana y la supervi-
sión civil. Entre las buenas prácticas de la policía sud-
africana destaca el establecimiento de un fondo de in-
vestigación para desarrollar indicadores de la relación
entre policía y comunidad; por medio de éste se invitó
a organizaciones a generar métodos para monitorear
una importante herramienta de planificación conjunta
entre la comunidad y la policía: los foros de policía
comunitaria.103

• Carabineros de Chile 

Los Carabineros son una policía preventiva de carác-
ter militarizado, bien posicionada entre la comunidad,
distinguiéndose por su disciplina y considerada libre
de corrupción. En respuesta al incremento de los robos
con violencia en áreas urbanas, pusieron en marcha
una serie de cambios institucionales, con el objetivo de
que más policías resguardaran las calles y se estrecha-
ran los lazos con la comunidad. Esta innovadora ini-
ciativa de servicio policial, denominada Plan Cuadran-
te, significó un parteaguas en Chile, al ser la primera
vez que la ciudadanía participaba en la prevención del
delito. 

El fin del Plan Cuadrante fue incrementar la presencia
policial en las calles de las áreas metropolitanas, me-
diante el patrullaje en zonas denominadas “cuadran-
tes”, Para ello, se subdividió el territorio jurisdiccional
de cada comisaría (unidad policial al mando de un ofi-
cial mayor) en sectores a los que se distribuyeron re-
cursos humanos y materiales necesarios para cubrir su
demanda de seguridad. La responsabilidad de la ges-
tión de un cuadrante se asignó a los Carabineros bajo
las figuras de delegados y subdelegados, selecciona-
dos de acuerdo con criterios preestablecidos, y con una
capacitación especial en materia de relaciones comu-
nitarias, atención al público y resolución de conflictos.
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Además, se decidió realizar reuniones comunitarias
trimestrales, con la participación de dirigentes vecina-
les y autoridades del sector, a fin de rendir cuentas de
sus actividades. De esa forma, el carabinero establece-
ría una comunicación honesta y transparente con los
vecinos y se consolidaría como una autoridad humana
v accesible.104

• Policía municipal de Chihuahua, México 

Durante la administración 2007-2010, se llevó a cabo
un proceso de transformación institucional mayor de
la Dirección de Seguridad Pública Municipal (DSPM),
llamado Plan de Protección y Convivencia Ciudadana
o Plan “Sumar Te Protege”. Su principal objetivo fue
desarrollar estrategias de vinculación con la comuni-
dad, para recuperar espacios públicos y aumentar la
confianza de la ciudadanía en la policía, promoviendo
la participación responsable e informada de ciudada-
nos en la prevención del delito y de la violencia social.
Asimismo, se buscó reconstruir el tejido social como
medida preventiva. El grupo de policía comunitaria
estuvo compuesto por 50 policías entrenados y capaci-
tados en el tema de intervención de vecinos, gestoría
social y servicios (recibieron 30 talleres sobre el Plan
“Sumar te Protege”). Entre sus éxitos, se pueden enu-
merar la disminución del 13% de la incidencia delicti-
va, además de que se logró que la comunidad se sin-
tiera más segura en su entorno, que existieran mejores
relaciones comunitarias y se tuviera mayor contacto
con las autoridades del gobierno local.105

6. Propuesta: Modificaciones a la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública y la expedi-
ción de una Ley General de Derechos, Obligaciones
y Principios para la Actuación de Instituciones de
Seguridad Pública; y abrogación de la Ley de Se-
guridad Interior

Dada la importancia de la seguridad de los ciudadanos
dentro de una sociedad, es necesario establecer pará-
metros y mecanismos que puedan ayudar a cumplir
con esta labor, partiendo de principios básicos consa-
grados en la propia Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. 

Así, resulta indispensable señalar que la reforma cons-
titucional publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 18 de junio de 2008, que “establece las bases
para transformar el Sistema Nacional de Seguridad

Pública, el combate a la delincuencia organizada y el
Sistema Nacional de Justicia Penal mexicano,106 mo-
dificando para ello, entre otros, el artículo 20 Consti-
tucional, a fin de estipular “los principios generales del
proceso penal mexicano [...] [así como] los derechos
de las personas a quienes se les imputa la comisión de
un delito [...] [,y,] los derechos de las víctimas u ofen-
didos”.107

Consecuentemente, el artículo 20 Constitucional “se
convierte en el núcleo del nuevo modelo” del Sistema de
Justicia Penal y, por ende, del Sistema de Seguridad Pú-
blica, toda vez que consagra principios generales del
proceso penal, y derechos del imputado y la víctima, que
rigen desde que comienza el proceso, es decir, desde el
momento de la detención del imputado, así como frente
al Ministerio Público o al juez. Ello implica imponer lí-
mites al poder punitivo del Estado, y brindar certeza y
seguridad, tanto al imputado como a la víctima, durante
todo el proceso penal hasta el dictado de la sentencia, ga-
rantizando la igualdad procesal de las partes. 

En ese sentido, es menester construir y consolidar un
Sistema de Seguridad Pública que armonice con el
mandato Constitucional, es decir, uno que garantice
que el Estado limite su poder punitivo con estricto
apego a los principios procesales estipulados en el ar-
tículo 20 Constitucional, y por ende, garantice los de-
rechos del imputado y la víctima. Para ello, es necesa-
rio respetar lo establecido los artículos 21 y 129, de la
Constitución, y plantear un diseño legal que permita
que dicho Sistema descanse únicamente en institucio-
nes de seguridad pública de carácter civil, que se rija
por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia,
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos
humanos reconocidos en la Carta Magna. 

Por tanto, se plantea lo siguiente: 

a) La prohibición expresa a las fuerzas armadas de
asumir funciones de seguridad que corresponden a
las instituciones de carácter civil, en términos del
artículo 21 de la Carta Magna. 

b) El establecimiento de las obligaciones que debe-
rán observar las corporaciones policiales en el ejer-
cicio de sus funciones. 

c) El establecimiento de un catálogo amplio de de-
rechos que poseen los miembros de las corporacio-
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nes policiales. Entre otros, el derecho a un salario
justo; a la protección a su vida e integridad física; al
respeto a su dignidad como ser humano y autoridad;
a recibir formación, capacitación y adiestramiento;
a la seguridad social; a recibir atención médica y
psicológica si lo requieren; a recibir alojamiento y
alimentos, cuando el ejercicio de sus funciones lo
requiera; a contar con un seguro de vida; a ser suje-
tos de promociones y condecoraciones; entre otros. 

d) El establecimiento de un sistema de capacitación
para todos los miembros de las policías, con el ob-
jeto de obtener, complementar, actualizar y perfec-
cionar sus conocimientos, destrezas y aptitudes. 

e) Se establece, asimismo, la carrera profesional,
que permitirá que los méritos de los policías sean
calificados anualmente para efectos de permanencia
en la institución, así como para ser sujetos de pro-
mociones y condecoraciones. 

f) Se regula el uso de la fuerza por parte de las
corporaciones policiales. Para ello, se establecen
los principios a que deberán obedecer dicho uso
(legalidad, racionalidad, congruencia, oportuni-
dad y proporcionalidad), así como las circunstan-
cias en que se podrá hacer uso de la fuerza y los
distintos niveles de uso de la fuerza que podrán
utilizarse. 

g) Se establecen mecanismos de rendición de cuen-
tas en cuanto al uso de la fuerza, a través de repor-
tes pormenorizados. 

h) Se contempla el uso de armas incapacitantes no
letales como la última y extrema posibilidad, sólo
cuando la circunstancia lo amerite. Se prohíbe, ba-
jo cualquier circunstancia, el uso de armas para dis-
persar manifestaciones; así como el empleo de cual-
quier tipo de armas distintas a las incapacitantes no
letales. 

i) Se contempla el derecho de los ciudadanos a re-
cibir una indemnización en caso de ser afectados
por el uso ilícito de la fuerza por parte de la policía. 

j) Se señala que, a nivel estatal y municipal, se pri-
vilegiará la orientación de las corporaciones hacia
modelos de Policía Ciudadana de Proximidad. 

k) Se regula a las policías comunitarias, las cuales
se rigen por usos y costumbres de las comunidades.
Se establece la manera en que deben trabajar en
conjunto con los Ayuntamientos para generar una
profesionalización de las mismas. 

1) Se estipula, en un artículo transitorio, el retorno
paulatino y responsable de las fuerzas armadas a los
cuarteles, en aplicación del artículo 21 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

m) Se mandata al Congreso de la Unión a expedir la
Ley que crea la Comisión de la Verdad para la In-
vestigación y Documentación de la Violencia y Vio-
laciones a Derechos Humanos directamente relacio-
nadas con el despliegue y actuación de las Fuerzas
de Seguridad del Estado Mexicano, comprendidas
entre el período de 2006 a la fecha. 

n) Asimismo, se ordena al Congreso de la Unión a
legislar y determinar la figura de coordinación y
mando policial que se defina para cada caso, de-
pendiendo de las características de cada entidad fe-
derativa, atendiendo criterios objetivos y dictáme-
nes técnicos, partiendo de la evaluación de
capacidades financieras de los municipios y carac-
terísticas geográficas y demográficas. 

Asimismo, se propone -con motivo del mandato Cons-
titucional que establece que los Municipios son garan-
tes de la seguridad pública, en términos del artículo
115 Constitucional, fracciones 111, inciso h) y VII, en
relación con el artículo 21 de la Carta Magna-, para
propósitos de eficiencia en las tareas de seguridad pú-
blica a nivel municipal, dar trato diferenciado a los
Municipios en cuanto a las atribuciones que, de acuer-
do con su dimensión demográfica, pueda requerir. Pa-
ra ello, se clasifican los Municipios en Metropolitanos,
con quinientos mil habitantes o más, Intermedios, con
cien mil habitantes o más, y Pequeños, con menos de
cien mil habitantes”.108

De igual manera, se propone que los Gobiernos de las
entidades federativas y municipios, cumplan su obli-
gación de construcción y consolidación de corporacio-
nes policiacas, con las capacidades institucionales pa-
ra encargarse de la seguridad pública en su respectivo
ámbito territorial. Por último, se plantea abrogar la
Ley de Seguridad Interior, pues contiene diversos pro-
blemas de constitucionalidad, ya que atenta contra los

Gaceta Parlamentaria Lunes 21 de mayo de 201830



principios de supremacía constitucional y de división
de poderes; así como contra los derechos fundamenta-
les. 

La militarización de la seguridad pública no es la so-
lución, toda vez que la seguridad pública debe recaer
en instituciones de carácter civil. En ese sentido, tanto
la Corte Interamericana de Derechos Humanos -al
analizar diversos los casos Cantoral Benavides vs. Pe-
rú, y, Fernández Ortega y otros vs. México-, como la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, han
determinado y recomendado que “dado que las fuerzas
armadas carecen del entrenamiento adecuado para el
control de la seguridad ciudadana, corresponde a una
fuerza policial civil, eficiente y respetuosa de los dere-
chos humanos combatir la inseguridad, la delincuencia
y la violencia en el ámbito interno”.109 En ese tenor, la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha
hecho señalamientos directos a México, con motivo de
la publicación de su Informe Anual 2016, respecto de
la desatención de este último a las recomendaciones de
la Comisión, para retirar a las instituciones armadas de
la Unión, a saber Ejército, Marina de Guerra y Fuerza
Aérea Nacionales, de las tareas de seguridad públi-
ca,110

Por ello, la presente iniciativa está encaminada, pri-
mero a implementar la reforma al artículo 21, de 2008
y, por ende, al fortalecimiento y consolidación de las
corporaciones policiacas de carácter civil, para que se-
an ellas quienes, exclusivamente, realicen las funcio-
nes de seguridad que por mandato constitucional les
han sido conferidas. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a su
consideración, la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan y reforman diver-
sas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública; se deroga
la Ley de Seguridad Interior; V, se expide la Ley
General de Derechos, Obligaciones y Principios pa-
ra la Actuación de Instituciones de Seguridad Pú-
blica. 

Artículo primero. Se reforma la fracción VII, del ar-
tículo 115, y la fracción XIII, Apartado B, del artículo
123, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 115. [...]: 

I. ... VI. 

VII. La policía a cargo de los Municipios estará al
mando del presidente municipal en los términos de
la Ley General de Derechos, Obligaciones y
Principios para la Actuación de Instituciones de
Seguridad Pública y de la Ley de Seguridad Pú-
blica del Estado. 

[...]; 

VIII. ... X. 

Artículo 123. 

[...]. 

[...]: 

A. [...]: 

I. ... XXXI. 

B. [...]: 

I. XII. 

XIII. los militares, marinos, personal del servicio
exterior, agentes del Ministerio Público, los peritos
se regirán por sus propias leves. los miembros de
las instituciones policiales se regirán por la Ley
General de Derechos, Obligaciones y Principios
para la Actuación de Instituciones de Seguridad
Pública. 

[...]

Las autoridades federales, de las entidades federati-
vas y municipales, a fin de propiciar el fortaleci-
miento del sistema de seguridad social del personal
del Ministerio Público, de las corporaciones poli-
ciales y de los servicios periciales, de sus familias y
dependientes, instrumentarán sistemas complemen-
tarios de seguridad social, los cuales no podrán es-
tablecer prerrogativas menores a las estableci-
das para el personal administrativo de base del
Gobierno federal, estatal y municipal, según sea
el caso. 
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[...]. 

XIII bis. 

[...]. 

XIV. [...]. 

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción II, reco-
rriendo las subsecuentes, al artículo 18, un artículo 48
Bis, y un artículo 48 Ter, dos párrafos últimos al artí-
culo 78, dos párrafos últimos al artículo 89, y un pá-
rrafo segundo al artículo 137; se reforma el último pá-
rrafo del artículo 12, la fracción XIX del artículo 18, el
segundo párrafo del artículo 21, la fracción XXIV del
artículo 40, el artículo 45, el párrafo segundo del artí-
culo 82, el artículos 84, las fracciones VI y IV del ar-
tículo 85, el párrafo primero del artículo 88, el párrafo
primero del artículo 132, todos de la ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar
como sigue: 

Artículo 18. [...]: 

I. [...]. 

II. Proponer al Consejo Nacional una estrategia
y calendario de trabajo anual, entre el Consejo y
el Secretariado Ejecutivo. 

III. ... XVIII. 

XX. Rendir informes anuales ante la Auditoría
Superior de la Federación y demás instancias de fis-
calización, respecto del ejercicio de los recursos de
los fondos de ayuda federal previstos en el artícu-
lo 142 de la presente ley, así como del cumpli-
miento de esta ley; 

XXI. ... XXVI. 

Artículo 12. [...]: 

I. … IX. 

[...]. 

El Consejo deberá invitar, por la naturaleza de los
asuntos a tratar, a las personas, instituciones y re-
presentantes de la sociedad civil que puedan expo-

ner conocimientos y experiencias para el cumpli-
miento de los objetivos de la seguridad pública. Di-
cha participación será con carácter honorífico y
contará con voz y voto en el seno de este Conse-
jo. Así mismo el Presidente de la Comisión Nacio-
nal de Derechos Humanos será invitado permanen-
te y contará con voz y voto en este Consejo. 

Artículo 14. [...]: 

I. ... IV. 

V. Promover la efectiva coordinación de las instan-
cias que integran el Sistema mediante la convoca-
toria de sesión como mínimo cada tres meses de
las Conferencias Nacionales y dar seguimiento de
las acciones que para tal efecto se establezcan; 

VI. ... XIX. 

Artículo 21. [...]. 

Este Centro contará con un órgano consultivo integra-
do por las instituciones públicas y privadas que se de-
terminen en el Reglamento de este ordenamiento, y
por organizaciones de la sociedad civil cuya labor con-
sista en la defensa de los derechos humanos. 

Artículo 40. Con el objeto de garantizar el cumpli-
miento de los principios constitucionales de legalidad,
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y
respeto a los derechos humanos, los integrantes de las
Instituciones de Seguridad Pública se sujetarán a las
siguientes obligaciones: 

I. ... XXIII. 

XXIV. Abstenerse de consumir, mientras estén
prestando su servicio en su respectivo horario la-
boral, bebidas embriagantes, sustancias tóxicas,
estupefacientes, psicotrópicos, substancias volá-
tiles inhalables o cualquiera otra sustancia pro-
hibida que produzca efectos análogos; 

XXV .... XXVIII. 

Artículo 45. Las Instituciones de Seguridad Pública
deberán garantizar las prestaciones previstas en la Ley
General de Derechos, Obligaciones y Principios pa-
ra la Actuación de Instituciones de Seguridad Pú-
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blica; las entidades federativas y municipios genera-
rán de acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus pre-
supuestos, una normatividad de régimen complemen-
tario de seguridad social y reconocimientos, de
acuerdo a lo previsto en el artículo 123, apartado B,
fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y en la Ley
General de Derechos, Obligaciones y Principios pa-
ra la Actuación de Instituciones de Seguridad Pú-
blica. 

Artículo 48 Bis. La capacitación deberá ser conti-
nua, especializada y buscar el desempeño profesio-
nal de los policías de carrera en todas sus categorí-
as y grados, a través de procesos dirigidos a la
actualización de sus conocimientos, al desarrollo y
perfeccionamiento de sus habilidades, destrezas y
actitudes necesarias para responder adecuadamen-
te a la demanda social de preservar la seguridad,
garantizando los principios constitucionales de le-
galidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo,
honradez y respeto a los derechos humanos. 

La capacitación profesional de los policías de ca-
rrera será evaluada de manera objetiva, mediante
indicadores que instituciones educativas nacionales
e internacionales emitan, a fin de medir el impacto
real respecto de su formación, capacitación poli-
cial, así como del perfeccionamiento de sus habili-
dades, destrezas y actitudes necesarias para res-
ponder adecuadamente a la demanda social de
preservar la seguridad. 

Artículo 48 Ter. Los programas de capacitación
continua y especializada se realizarán a través de
actividades académicas, como carreras profesiona-
les, diplomados, especialidades, cursos, seminarios,
talleres y congresos, entre otros, que se impartan en
las instituciones de formación y capacitación poli-
cial, así como en otras instituciones educativas na-
cionales e internacionales. 

Para lograr dichos fines, las instituciones policiales
podrán celebrar convenios con instituciones educa-
tivas públicas o privadas, nacionales o extranjeras. 

Artículo 78. [...]. 

La carrera profesional consistirá en un sistema téc-
nico y meritocrático, que permitirá a los miembros

de las instituciones policiales acceder sucesivamen-
te a cada grado jerárquico, ocupar cargos, recibir
títulos y reconocimientos que determine la ley, ga-
rantizando prestaciones laborales y sociales, así co-
mo la inamovilidad del cargo, salvo por causas ex-
cepción que establezca la propia Lev· 

El personal de las instituciones policiales deberá
cumplir las obligaciones y ejercer los derechos que
corresponden a cada uno de los grados establecidos
en su carrera profesional, dentro de un sistema je-
rarquizado y disciplinado. 

Artículo 84. La remuneración de los integrantes de las
Instituciones Policiales será acorde con la calidad y
riesgo de las funciones en sus rangos y puestos res-
pectivos, así como en las misiones que cumplan, las
cuales no podrán ser disminuidas durante el ejercicio
de su encargo y deberán garantizar un sistema de reti-
ro digno, de acuerdo a lo previsto en la en la Ley
General de Derechos, Obligaciones y Principios pa-
ra la Actuación de Instituciones de Seguridad Pú-
blica. 

De igual forma, se establecerán, además de las pres-
taciones previstas que establezca la Lev, sistemas
de seguros de gastos médicos mayores, de acuerdo
a lo establecido en la Ley General de Derechos,
Obligaciones y Principios para la Actuación de Ins-
tituciones de Seguridad Pública, para los familiares
de los policías, que contemplen el fallecimiento y la
incapacidad total o permanente acaecida en el cumpli-
miento de sus funciones. 

Para tales efectos, la Federación, las entidades federa-
tivas y los municipios deberán promover y asegurar
en el ámbito de sus competencias respectivas, las ade-
cuaciones legales y presupuestarias respectivas, en los
diferentes ámbitos de competencia. 

Artículo 85. [...]: 

I. … V. 

VI. Los méritos de los integrantes de las Institucio-
nes Policiales serán evaluados por las instancias en-
cargadas de determinar las promociones y verificar
que se cumplan los requisitos de permanencia, se-
ñaladas en esta Ley y las leves respectivas; 
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VII. [...]; 

VIII. [...]; 

IX. Los integrantes podrán ser cambiados de ads-
cripción, con base en las necesidades del servicio,
tomando en cuenta en todo momento lo estable-
cido en la Ley General de Derechos, Obligacio-
nes y Principios para la Actuación de Institucio-
nes de Seguridad Pública; 

X. [...], y 

XI. 

[...]. 

[...]. 

[...]. 

Artículo 88. La permanencia es el resultado del cum-
plimiento constante de los requisitos establecidos en la
presente Ley, y de las obligaciones establecidas en la
Ley General de Derechos, Obligaciones y Princi-
pios para la Actuación de Instituciones de Seguri-
dad Pública, para continuar en el servicio activo de
las Instituciones Policiales. Son requisitos de ingreso y
permanencia en las Instituciones Policiales, los si-
guientes: 

A. [...]: 

I. … XIII. 

B. [...]: 

I. … XV. 

Artículo 89. [...]. 

Para los efectos de la promoción y de la permanen-
cia en las instituciones, el personal será calificado
anualmente, a través de un sistema de calificación
y clasificación. Dicha calificación estará fundada
en los méritos y deficiencias acreditados en el expe-
diente de cada funcionario, observación personal,
cualidades profesionales, morales, intelectuales y
capacidad física. 

El sistema de calificación y clasificación del perso-
nal deberá contemplar los recursos de reconsidera-
ción, reclamación y apelación. 

Artículo 132. El Centro Nacional de Prevención del
Delito y Participación Ciudadana promoverá que las
Instituciones de Seguridad Pública cuenten con una
entidad de consulta y participación de la comunidad
con derecho a voz y voto, para alcanzar los propósi-
tos del artículo anterior. 

[...]: 

I. ... III. 

[...]. 

Artículo 137. [...] 

Los gobiernos Federal, estatales y municipales de-
berán rendir un informe anual ante la Auditoría
Superior de la Federación, respecto del manejo o
aplicación de los recursos previstos en los fondos a
que se refiere el artículo 142 de la presente Ley. 

Artículo Segundo. Se expide la Ley General de Dere-
chos, Obligaciones y Principios para la Actuación de
Instituciones de Seguridad Pública, para quedar como
sigue: 

Ley General de Derechos, Obligaciones y Princi-
pios para la Actuación de Instituciones de Seguri-
dad Pública

Título Primero
Disposiciones Preliminares 

Artículo 1. La presente Leyes reglamentaria del artí-
culo 21 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, modificado mediante Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 18 de junio de 2008, y tiene por objeto fortalecer y
consolidar a las instituciones civiles de seguridad pú-
blica, señalando el régimen de derechos y obligacio-
nes de los policías; estableciendo normas que regulan
el uso de la fuerza por parte de las corporaciones poli-
ciales; estableciendo el deber del Estado Mexicano de
capacitar y profesionalizar a las policías; y, prohibien-
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do la participación de las instituciones armadas de la
Unión, a saber Ejército, Marina de Guerra y Fuerza
Aérea Nacionales, en tareas de seguridad pública. Asi-
mismo, la presente ley busca propiciar el tránsito ha-
cia un nuevo modelo de seguridad pública de carácter
civil compatible con el paradigma de derechos huma-
nos consignado por la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. 

Artículo 2. La función de la seguridad pública es una
responsabilidad conjunta, que desarrollarán, en es-
tricto apego a lo dispuesto en los artículos 21 y 115,
de la Constitución, y 7S, 76, 77, de la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Fede-
ración, las entidades y los municipios, y tiene por fi-
nalidad: 

I. La prevención del delito y las infracciones, a tra-
vés del diseño transversal de políticas de preven-
ción y su implementación efectiva; 

II. La participación de las personas y sociedad en la
evaluación de las políticas públicas en materia de
seguridad pública, atendiendo al principio de máxi-
ma publicidad y transparencia, con acciones de ca-
rácter estratégico y permanentes, para promover
una cultura de respeto a los derechos humanos para
el pleno desarrollo de las personas; 

III. Salvaguardar la integridad, bienes y derechos de
las personas; y 

IV. Preservar las libertades de las personas. 

Artículo 3. Para alcanzar los fines de la seguridad, el
Estado se servirá de los siguientes medios: 

I. La conformación de una policía capacitada, regi-
da por los principios de legalidad, objetividad, efi-
ciencia, profesionalismo, honradez, imparcialidad
solidaridad, lealtad y respeto a los derechos huma-
nos, cuya actuación permita mantener contacto con
la ciudadanía, a través de estrategias de penetración
social; 

II. La prevención del delito y las infracciones, a tra-
vés de políticas públicas y programas gubernamen-
tales que incluyan la participación de las personas y
sociedad organizada; 

III. Prevenir, y remitir ante las autoridades corres-
pondientes para su eventual sanción, los delitos e
infracciones administrativas; y 

IV. Brindar asistencia social, orientación y protec-
ción a los adolescentes en conflicto con la ley y
procurar la reinserción social de los sentenciados. 

Artículo 4. Para los efectos de la presente ley, se en-
tenderá por: 

Armas incapacitantes no letales: Las que son utiliza-
das para detener a un individuo que no atenten contra
su integridad física y que, de ninguna manera, puedan
ocasionar lesiones graves o la muerte. 

Policía: En general, todas las dependencias encargadas
de la seguridad pública a nivel federal, local y munici-
pal, que realicen funciones de prevención de los deli-
tos del fuero común o federal e infracciones, así como
de tránsito y vialidad, entre otras que las leves esta-
blezcan. 

Título Segundo 
De las Corporaciones Policiales

Capítulo I
Generalidades 

Artículo 5. La policía es una institución técnica y pro-
fesional, de naturaleza civil. Su estructura y organiza-
ción son de naturaleza jerárquica. Se encargan de pro-
teger y garantizar el libre ejercicio de los derechos y
las libertades de las personas; prevenir toda clase de
delitos; la seguridad pública en todo el territorio de la
República, con estricto apego a los derechos humanos.
Bajo ninguna circunstancia, las instituciones armadas
de la Unión, a saber: Ejército, Marina de Guerra y
Fuerza Aérea Nacionales, podrán asumir o realizar ta-
reas de seguridad que, por mandato constitucional, co-
rresponden exclusivamente a las instituciones de ca-
rácter civil. 

Los Municipios deberán, al expedir sus bandos de po-
licía y gobierno, adecuarlos, respecto de la materia de
seguridad pública, de acuerdo con lo establecido en es-
ta Ley. 

Para garantizar un eficaz desarrollo de la función poli-
cial y la carrera profesional, los órganos internos y los
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miembros de las policías, se ajustarán a las normas
disciplinarias y administrativas que se establecen en
esta Le V, en la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública y en la legislación respectiva. 

Artículo 6. La instrucción, capacitación y educación
policiales son obligatorias, continuas y progresivas
desde que se ingresa a una institución policial hasta la
culminación de la carrera policial. 

Para ello, cada entidad federativa deberá contar una
Academia de Policía como un organismo desconcen-
trado, con personalidad jurídica y patrimonio propio,
cuyo objeto será la preparación profesional de los in-
tegrantes y aspirantes a formar parte de los cuerpos de
seguridad pública. 

Los alumnos que ingresen a la Academia de Policía,
deberán reunir los requisitos que se fijarán en las con-
vocatorias respectivas. 

Las corporaciones de seguridad estatales o municipa-
les darán, preferentemente, de alta a elementos egresa-
dos de la Academia de Policía. 

El personal que presta sus servicios a las corporacio-
nes policiacas estatales y municipales, será capacitado
y actualizado en la propia Academia de Policía, me-
diante convenios que celebren con la misma. 

Artículo 7. Para el cumplimiento de sus funciones, las
instituciones policiales contarán con la suficiencia pre-
supuestal y administrativa, que no podrá ser objeto de
ajustes presupuestales cuya finalidad derive en dismi-
nución del mismo. Las partidas presupuestales que se-
an destinadas, en el respectivo Presupuesto de Egresos
para el año que corresponda, para el cumplimiento de
dichas funciones deberán ser respetadas y acatadas en
los términos en que la Cámara de Diputados apruebe,
caso contrario se aplicarán las sanciones señaladas en
la presente Ley. 

Capítulo II 
Derechos de los Miembros 

de las Corporaciones Policiales 

Artículo 8. Los policías de carrera, en el ejercicio de
sus funciones, tendrán, además de los establecidos y
regulados en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y en la Ley General del Sistema

Nacional de Seguridad Pública, los siguientes dere-
chos: 

I. Percibir la remuneración que determine el presu-
puesto de egresos correspondiente, así como las de-
más prestaciones de carácter económico que se des-
tinen en favor de los servidores públicos federales,
estatales y municipales. El salario que reciban los
policías en ningún caso podrá ser inferior a la línea
de bienestar fijada por el Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social; 

II. A la protección de su vida e integridad física; 

III. Al respeto a su dignidad como ser humano; 

IV. Recibir la formación, capacitación y adiestra-
miento necesarios para su desarrollo en la carrera
policial en igualdad de oportunidades; 

V. Ser sujeto de promociones, condecoraciones, re-
conocimientos y estímulos, así como las distincio-
nes a que se hayan hecho merecedores en los térmi-
nos de esta Ley y los reglamentos respectivos; 

VI. Tener acceso a su expediente personal e impug-
nar, en su caso, ante el órgano competente, o en su
caso ante autoridad jurisdiccional, aquello que con-
sideren incorrecto, en términos de los reglamentos
respectivos; 

VII. Tener registrados en sus expedientes los ante-
cedentes positivos y menciones honoríficas a que se
hayan hecho acreedores; 

VIII. Preferentemente, la adscripción donde laboren
los policías, será lo más cercana posible al lugar
donde residan o se encuentren avecindados. Podrán
cambiar de adscripción por permuta, cuando las ne-
cesidades del servicio lo permitan; 

IX. Recibir oportunamente el vestuario y equipo re-
queridos para cumplir con sus funciones; 

X. Participar en los concursos de promoción y eva-
luación curricular para ascender al grado inmediato
superior; 

XI. Recibir asesoría V, en su caso, defensa jurídica
en forma gratuita en asuntos civiles o penales, siem-
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pre que los hechos controvertidos sean resultado del
cumplimiento de su deber y la demanda o denuncia
sea promovida por particulares; 

XII. Cuando por el cumplimiento del deber incurran
en responsabilidad penal, a efecto de obtener la li-
bertad administrativa, caucional o bajo fianza,
cuando legítimamente proceda, la corporación a la
que pertenezca deberá cubrir la cantidad o importe
correspondiente; 

XIII. Cuando por el cumplimiento del deber incu-
rran en responsabilidad civil, la corporación a la
que pertenezca responderá solidariamente; 

XIV. Contar con alojamiento oficial y alimentación
nutritiva, cuando las necesidades del servicio lo re-
quieran; 

XV. Gozar de las prerrogativas de seguridad social,
acorde a lo dispuesto en el artículo 123, Apartado B,
fracción XI, así como la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, las cuales no podrán ser menores a las esta-
blecidas para el personal administrativo de base del
Gobierno federal, estatal y municipal según sea el
caso; 

XVI. Contar con un seguro de vida, en los términos
establecidos por las disposiciones reglamentarias
respectivas, cuyo importe deberá ser mayor al que
tenga el personal administrativo de base del Go-
bierno federal, estatal o municipal correspondiente,
según sea el caso; 

XVII. Recibir su pensión en términos de la seguri-
dad social de la que gocen o la que corresponda por
los años de servicio prestado, que no podrá ser me-
nor de la que se otorgue a los trabajadores al servi-
cio de la Federación, Estados o Municipios; 

XVIII. Recibir oportuna atención médica y psicoló-
gica, sin costo, cuando por el ejercicio de sus fun-
ciones la requieran; 

XIX. A que la corporación a la que pertenezca le
procure durante su tiempo de servicio un alimento; 

XX. A que la corporación a la que pertenezca le
procure los apoyos necesarios y estimule su cons-

tante preparación y superación académica, otorgán-
dole facilidades de horario, sin demérito de las ne-
cesidades del servicio e incluso, conforme el presu-
puesto lo permita, apoyo económico en función de
su aprovechamiento escolar. Asimismo, conforme
el presupuesto lo permita, la corporación a la que
pertenezca, otorgarán apoyos económicos para los
hijos de los policías en función de su aprovecha-
miento escolar; 

XXI. En el caso de que una autoridad jurisdiccional
resolviere que la separación, remoción, baja, cese o
cualquier otra forma de terminación del servicio de
un miembro de las corporaciones policiales fue in-
justificada, la institución policial a la que pertenez-
ca, estará obligada a pagar la indemnización y de-
más prestaciones a que tenga derecho, así como en
su caso, la reincorporación al servicio, que confor-
me a derecho se resuelva; y, 

XXII. Las demás que esta Ley y otros ordenamien-
tos legales establezcan. 

Para el caso de que el policía fallezca con motivo del
cumplimiento de sus funciones, en algún hecho que
por su naturaleza sea de alta peligrosidad, atención a la
población por desastres naturales, detención en fla-
grancia o durante actividades de alto riesgo ejecutadas
por instrucciones de autoridad competente, investiga-
ción de delitos, operativos especiales o situaciones si-
milares, conforme a la reglamentación correspondien-
te, sus beneficiarios tendrán derecho al cobro de una
cantidad equivalente a cien meses de salario integrado,
calculado al momento de ocurrir el deceso. 

Las disposiciones reglamentarias de cada corporación
establecerán sistemas de seguros para la protección de
los policías y sus beneficiarios, que contemplen, ade-
más del fallecimiento, la incapacidad total o perma-
nente derivada del cumplimiento de sus funciones. 

Capítulo III
Principios Fundamentales de la Actuación Policial 

Artículo 9. En el cumplimiento de sus funciones, los
miembros de las fuerzas de policía deberán respetar,
además de lo previsto en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente: 
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I. Conducirse siempre con dedicación y disciplina,
apego al orden jurídico y respeto a las garantías y
derechos humanos; 

II. Abstenerse en todo momento y bajo cualquier
circunstancia, de infligir, tolerar, encubrir o permi-
tir actos de tortura u otros tratos o sanciones crue-
les, inhumanos o degradantes, aun cuando se trate
de una orden superior o se argumenten circunstan-
cias especiales, tales como amenaza a la seguridad
de las personas o cualquier otra; al conocimiento de
ello, lo denunciará inmediatamente ante la autori-
dad competente, de lo contrario; 

III. Prestar auxilio a las personas amenazadas por al-
gún peligro o que hayan sido víctimas de delito, así
como brindar protección a sus bienes y derechos, im-
pidiendo que se consumen los delitos o que los he-
chos produzcan consecuencias ulteriores, realizando
todos los actos lícitos necesarios para evitar una agre-
sión real, actual o inminente y sin derecho, en protec-
ción de sus bienes jurídicos y derechos. Su actuación
será congruente, oportuna y proporcional al hecho; 

IV. Observar un trato respetuoso con todas las per-
sonas, debiendo abstenerse de todo acto arbitrario y
de limitar indebidamente las acciones o manifesta-
ciones que, en ejercicio de sus derechos constitu-
cionales, realice la población; 

V. Cumplir sus funciones con absoluta imparciali-
dad, sin discriminar a persona alguna por su raza,
religión, sexo, condición económica y social, prefe-
rencia sexual, ideología política, edad o algún otro
motivo análogo; 

VI. Desempeñar su servicio sin solicitar ni aceptar
compensaciones, pagos o gratificaciones distintas a
las previstas legalmente, debiendo denunciar cual-
quier acto de corrupción; 

VII. Abstenerse de realizar la detención de persona
alguna, sin cumplir con los requisitos constitucio-
nales y legales aplicables; 

VIII. Hacer saber a los imputados de un delito y a
las víctimas, los derechos que a su favor otorga la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en estricto apego a lo estipulado en el artícu-
lo 20 de la Carta Magna; 

IX. Identificar y entrevistar a las personas que pu-
dieran aportar algún dato o elemento para la inves-
tigación, con pleno respeto de sus derechos, docu-
mentando la información que éste le proporcione; 

X. Velar por la vida e integridad física de las perso-
nas detenidas, en tanto se ponen a disposición de la
autoridad competente; 

XI. Obedecer las órdenes de los superiores jerárqui-
cos, excepto cuando éstas resulten notoriamente ile-
gales, o atenten contra los derechos humanos de las
personas, así como desempeñar debidamente las co-
misiones conferidas relacionadas con su servicio; 

XII. Preservar el secreto de los códigos, claves,
contraseñas y medios operativos de comunicación e
identificación de la corporación a que pertenecen,
así como de los asuntos que por razón del desempe-
ño de su función conozcan, con las excepciones que
determinen las leyes; 

XIII. Utilizar los medios disuasivos a su alcance,
antes de recurrir al uso de la fuerza; 

XIV. Utilizar la fuerza pública de manera racional,
congruente, oportuna y con respeto a los derechos
humanos, ajustándose a los protocolos y disposicio-
nes administrativas que al efecto establezcan las
corporaciones; 

XV. Formular y presentar en forma veraz, completa
y oportuna, los partes informativos, informes, remi-
siones, bitácoras, roles de servicio, estados de fuerza
y demás documentos relacionados con el servicio; 

XVI. Usar en forma debida y cuidar el equipo que
le sea proporcionado para el correcto desempeño de
su servicio, destinándolo exclusivamente al cumpli-
miento de sus funciones y hacer entrega inmediata
de él al separarse del servicio, ya sea en forma tem-
poral o definitiva; 

XVII. Portar solamente las armas de cargo que les
hayan sido autorizadas y asignadas en su horario de
servicio; 

XVIII. Portar siempre, durante su servicio, la cre-
dencial e insignias oficiales que lo acredite como
miembro de una corporación de Policía; 
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XIX. Abstenerse de consumir, mientras estén pres-
tando su servicio en su respectivo horario laboral,
bebidas embriagantes, sustancias tóxicas, estupefa-
cientes, psicotrópicos, substancias volátiles inhala-
bles o cualquiera otra sustancia prohibida que pro-
duzca efectos análogos; 

XX. Presentar documentos personales fidedignos, des-
de su ingreso y en todos los actos de la carrera policial; 

XXI. Abstenerse de imputar hechos falsos a sus su-
periores jerárquicos, a sus iguales o a sus subordi-
nados, así como a cualquier ciudadano; 

XXII. Abstenerse de faltar o abandonar su servicio
sin causa o motivo justificado o la autorización co-
rrespondiente; 

XXIII. Asistir puntualmente al desempeño del ser-
vicio, comisión, entrenamientos o instrucción que
se imparta, en los horarios establecidos por la cor-
poración para tal efecto; 

XXIV. Abstenerse de realizar actos, en lo individual
o conjuntamente, que vulneren la disciplina de ma-
nera tal, que afecte la correcta prestación de su ser-
vicio o desconozca la autoridad de sus superiores; 

XXV. Observar las normas de disciplina que esta-
blezcan las disposiciones reglamentarias y adminis-
trativas internas de cada una de las corporaciones; 

XXVI. Abstenerse de impedir por cualquier medio,
por sí o por interpósita persona, la formulación de
quejas o denuncias, así como de omitir o realizar
conductas que lesionen los intereses de los quejosos
o denunciantes; 

XXVII. Entregar sin demora, a la autoridad corres-
pondiente, todo objeto, documento o valor que se
asegure o retenga en el desempeño de la función; 

XXIII. Cumplir en tiempo y forma con los requisi-
tos de promoción que establezca la presente ley y
los ordenamientos respectivos, para permanecer en
la Carrera Policial; 

XXIX. Asistir a los cursos de capacitación, actuali-
zación y especialización a que sean convocados por
sus superiores; 

XXX. Respetar las señales y demás dispositivos de
tránsito; 

XXXI. Tramitar de manera personal su inclusión o
actualización en el Registro Nacional de Personal
de las Instituciones de Seguridad Pública, conforme
a lo estipulado en la ley General del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública y la legislación respectiva,
en un plazo no mayor de quince días hábiles, conta-
dos a partir de su ingreso en la corporación; 

XXXII. Cuando se tenga que detener a cualquier per-
sona, incluyendo a menores de edad, por la presunta
comisión de delito o infracciones administrativas,
deberá ponerlos inmediatamente y sin demora a dis-
posición del Ministerio Público o Juzgado Cívico,
según corresponda, informándoles sobre los dere-
chos que le garantizan los ordenamientos aplicables; 

XXXIII. Auxiliar, de modo prioritario, a las perso-
nas menores de dieciocho años de edad que se en-
cuentren amenazadas por algún peligro o que hayan
sido víctimas de algún delito, así como brindar pro-
tección a sus bienes y derechos; 

XXXIV. Abstenerse de intervenir o violar, de ma-
nera alguna, las comunicaciones privadas si no se
cuenta con una orden judicial al efecto. Exclusiva-
mente la autoridad judicial federal, a petición de la
autoridad federal que faculte la ley o del titular del
Ministerio Público de la entidad federativa corres-
pondiente, podrá autorizar la intervención de cual-
quier comunicación privada, de conformidad con el
artículo 16 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 

XXXV. Vigilar las instalaciones estratégicas a las
que hayan sido comisionados; y 

XXXVI. las demás que se establezcan en la presen-
te ley, la ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública y demás disposiciones legales apli-
cables. 

Título Tercero 
Sobre el Uso de la Fuerza de los 
Cuerpos de Seguridad Pública 

Artículo 10. Cuando estén en riesgo los derechos, las
libertades, las garantías o la integridad de las personas,
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las policías podrán utilizar la fuerza, siempre que se ri-
ja y observe lo estipulado en esta Ley, y en la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así
como los siguientes principios: 

I. Legalidad: que su aceren se encuentre estricta-
mente apegada a la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a la presente Le V, a los
demás ordenamientos aplicables, y a los tratados in-
ternacionales relativos a derechos humanos suscri-
tos por México, favoreciendo en todo tiempo a las
personas la protección más amplia; 

II. Racionalidad: que el uso de la fuerza esté justifi-
cado por las circunstancias específicas y acordes a
la situación que se enfrenta, debiendo ejercerse
siempre con moderación, velando en todo momen-
to por la integridad y dignidad de la persona, em-
pleando como parámetro los estándares internacio-
nales; 

III. Congruencia: que exista relación y equilibrio
entre el nivel de uso de fuerza utilizada y el detri-
mento que se cause a la persona; 

IV. Oportunidad: que se aplique el uso de la fuerza
de manera inmediata para evitar o neutralizar un da-
ño o peligro inminente o actual, que vulnere o le-
sione la integridad, derechos o bienes o las liberta-
des de las personas; y 

V. Proporcionalidad: que el uso de la fuerza sea ade-
cuado y corresponda a la acción que se enfrenta o in-
tenta repeler, actuando en proporción a la gravedad
del delito y al objetivo legítimo y legal que se persi-
ga. Ningún Policía podrá ser sancionado por negar-
se a ejecutar una orden notoriamente inconstitucio-
nal o ilegal, o que pudiera constituir un delito. Toda
orden con estas características deberá ser reportada
al superior jerárquico inmediato de quien la emita o
ante las instancias de procuración de justicia. 

Los motivos por los cuales se da la intervención de la
policía, no justifican por sí mismos el uso de las armas
o fuerza de cualquier tipo, inclusive si los delitos de
que se trate hayan sido violentos. 

Artículo 11. Los miembros de las policías podrán ha-
cer uso de la fuerza, debiendo ejercerse siempre con
moderación, en las siguientes circunstancias: 

I. Someter a la persona que se resista a la detención
ordenada por una autoridad competente o luego de
haber infringido alguna levo reglamento, debiendo
ejercer el uso de la fuerza siempre con moderación,
velando en todo momento por la integridad y digni-
dad de la persona; 

II. Cumplir un deber legal o las órdenes lícitas gira-
das por autoridades competentes; 

III. Prevenir la comisión de conductas ilícitas; 

IV. Proteger o defender bienes jurídicos tutelados; o 

V. Por legítima defensa, debiendo ejercer el uso de
la fuerza siempre con moderación, velando en todo
momento por la integridad y dignidad de la persona. 

Artículo 12. El uso de la fuerza por parte de los miem-
bros de las policías, podrá presentarse en distintos ni-
veles, de acuerdo con las circunstancias en que se lle-
ve a cabo, y siempre atendiendo a los principios
señalados en el artículo 10 del presente ordenamiento.
Dichos niveles son: 

I. Persuasión o disuasión verbal: a través de la utili-
zación de palabras o gesticulaciones, que sean cata-
logadas como órdenes, y que permitan a la persona
facilitar a la Policía cumplir con sus funciones; 

II. Reducción física de movimientos: mediante ac-
ciones cuerpo a cuerpo a efecto de que se someta a
la persona que se ha resistido y ha obstaculizado
que la Policía cumpla con sus funciones; y, 

III. Utilización de armas incapacitantes no letales,
que no atenten contra la integridad física de las per-
sonas, debiendo ejercer el uso estas siempre con
moderación y en proporción a la gravedad del deli-
to y al objetivo legítimo y legal que se persiga, to-
mando en cuenta que el policía es responsable de
las lesiones que pudiera ocasionar. 

Artículo 13. Siempre que la Policía utilice la fuerza en
cumplimiento de sus funciones deberá realizar un re-
porte pormenorizado a su superior jerárquico inmedia-
to, que deberá quedar registrado en el Informe Policial
Homologado, con el visto bueno de la parte defensora
del detenido. Una copia del reporte se integrará al ex-
pediente del Policía. 

Gaceta Parlamentaria Lunes 21 de mayo de 201840



Los superiores jerárquicos serán responsables cuando
deban tener o tengan conocimiento de que la Policía
bajo su mando haya empleado ilícitamente la fuerza
V/o los instrumentos y armas a su cargo, y no lo impi-
dan o no lo denuncien ante las autoridades correspon-
dientes. 

Los detenidos tendrán, en todo momento, el derecho a
denunciar el abuso, por parte de la Policía, o el empleo
ilícito de la fuerza V/o los instrumentos y armas a su
cargo. 

Artículo 14. Los reportes pormenorizados deberán
contener, además de los requisitos del Informe Policial
Homologado establecidos en la Ley General del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente: 

I. Nombre, adscripción y datos de identificación del
Policía; 

II. Nivel de fuerza utilizado; 

III. Circunstancias, hechos y razones que motivaron
la decisión de emplear dicho nivel de fuerza; 

IV. En caso de haber utilizado armas incapacitantes
no letales: 

a. Detallar las razones que se tuvieron para ha-
cer uso del arma; y, 

b. Especificar las lesiones, las personas lesiona-
das y los daños materiales causados; 

V. El visto bueno de la parte defensora del detenido,
que incluya testimonio de la parte acusada. 

Artículo 15. Los miembros de las policías deberán ser
entrenados en técnicas de persuasión o disuasión ver-
bal, en el uso adecuado, racional, moderado y propor-
cional de la fuerza y la utilización de las armas inca-
pacitantes no letales permitidas, con técnicas que no
causen daños y lesiones, y el respeto a la integridad fí-
sica y emocional ya la vida y los derechos de las per-
sonas contra quienes se utilicen. 

Los cuerpos policiales establecerán un programa de
evaluaciones periódicas de acuerdo a estándares inter-
nacionales de eficiencia sobre el uso de la fuerza. 

Artículo 16. En caso de la utilización de armas inca-
pacitantes no letales permitidas, los miembros de las
policías deberán velar, y responderán, por la vida e in-
tegridad física de la persona que se somete a la deten-
ción, considerando en todo momento las reglas de la
legítima defensa, garantizando no causar daño a la per-
sona que se intenta someter y considerando la seguri-
dad de terceros y del propio policía. 

La Policía podrá tener a su cargo y portar únicamente
las siguientes armas: 

I. Bastón PR-24, tolete o su equivalente, de acuerdo
a las disposiciones aplicables; y,

II. Esposas o candados de mano. 

Queda prohibido el uso de armas distintas a las an-
tes mencionadas. 

Artículo 17. El uso de armas incapacitantes no letales
será siempre la última y extrema posibilidad, siempre
y cuando no existiese la posibilidad de usar otro re-
curso, o en su caso, que los anteriores niveles de fuer-
za hayan resultado inoperantes. 

Para el uso de las armas incapacitantes no letales, los
miembros de las policías deberán determinar racional-
mente que no existía la posibilidad de otra opción y
que se encontraba en grave peligro la vida o seguridad
de terceros o la del policía. 

Artículo 18. El Policía no podrá, bajo ninguna cir-
cunstancia, usar armas en la dispersión de manifesta-
ciones. 

Artículo 19. Las personas afectadas con motivo del
uso ilícito o desproporcionado de la fuerza por parte
del Policía tendrán derecho a que se les pague la in-
demnización correspondiente. 

Artículo 20. Los cuerpos de seguridad pública tienen
la obligación de celebrar un contrato de seguro, de
conformidad con las leyes de la materia, que cubra los
daños ocasionados por el Policía a las personas o los
bienes, cuando las autoridades competentes determi-
nen que hubo un uso ilícito de la fuerza. 
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Título Cuarto 
De la Policía de Proximidad 

Artículo 21. Los gobiernos estatales y municipales
deberán enfatizar la orientación de sus corporaciones
hacia el modelo de Policía de Proximidad, entendida
como una institución proactiva que establece vínculos
estrechos de colaboración con las personas para su
pleno desarrollo y que propende a favorecer mecanis-
mos transparentes de evaluación y rendición de cuen-
tas, así como ambientes y una cultura de participación
social que incrementen la capacidad de las comunida-
des para prevenir la comisión de delitos y las infrac-
ciones administrativas, en beneficio de las personas. 

Artículo 22. Mediante normas reglamentarias, los go-
biernos estatales y municipales proveerán la organiza-
ción y el funcionamiento de las corporaciones de su
competencia, pudiendo establecer modalidades como
las siguientes: 

I. Policía de Barrio, mediante la asignación del per-
sonal a la vigilancia y protección de un área urbana
o semiurbana cuya extensión le permite la identifi-
cación y constante comunicación con sus habitan-
tes; 

II. Policía Rural, diseñada para la cobertura de áreas
distintas a las zonas urbanas o limítrofes con ellas; 

III. Policía Turística, formadas con perfiles de per-
sonal acordes a las necesidades de este servicio, pa-
ra la atención especializada al turismo en la comu-
nidad; 

IV. Guardias Ambientales, encargadas de colaborar
con las autoridades competentes en materia de pre-
vención y sanción de infracciones administrativas
por infracción a las normas de protección ambien-
tal; y 

V. Otros modelos de gestión policial, cuyo diseño y
funcionamiento se encuentren avalados por expe-
riencias exitosas documentadas por la comunidad
científica en la materia. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública auxiliará a los titulares de los ejecuti-
vos estatales y municipales, en el diseño de los mode-
los y capacitación de los policías de proximidad, cuyo

enfoque será eminentemente preventivo y diferente al
modelo tradicional reactivo de la policía. 

Para una mejor procuración de la seguridad pública,
los Municipios y las entidades federativas deberán
contar con policías entrenados y capacitados para ejer-
cer las funciones que requieran, en los términos en que
la ley correspondiente señale, en las que se determine
la forma en que se organizará la Seguridad Pública, ya
sea mando mixto o mando único, dependiendo de ca-
da entidad federativa, atendiendo criterios objetivos y
dictámenes técnicos, partiendo de la evaluación de ca-
pacidades financieras de los municipios y característi-
cas geográficas y demográficas. 

Artículo 23. Para coadyuvar con el ejercicio de las
funciones de la Policía de Proximidad, los ciudadanos
residentes en la zona en la que opere, podrán organi-
zarse en Comités Vecinales, los cuales llevarán a cabo
reuniones periódicas con miembros de la Policía, a fin
de evaluar los principales problemas de seguridad pre-
sentes en la circunscripción, así como para planear es-
trategias conjuntas a fin de mejor proveer la función
de seguridad. 

Título Quinto 
De las Policías Comunitarias 

Artículo 24. A nivel municipal, en comunidades que
por circunstancias de naturaleza geográfica, económi-
ca, social o cultural no exista este servicio, los Ayun-
tamientos a que pertenezcan podrán crear y reconocer
unidades o agrupamientos especiales de policía comu-
nitaria preventiva integrados con miembros de la pro-
pia comunidad, que deberán ser capacitados para la
prestación del servicio de seguridad pública, tomando
en cuenta los usos y costumbres de la propia comuni-
dad, sujetándose a los principios generales de la Cons-
titución, respetando los derechos humanos y sus ga-
rantías, y, de manera relevante, la dignidad e
integridad de las mujeres, proporcionándole las com-
pensaciones, estímulos y equipamiento para el cum-
plimiento de sus funciones conforme a sus posibilida-
des presupuesta les, sin contravenir el marco
constitucional y legal vigente. 

los miembros de dichas unidades y agrupamientos, se-
rán permanentemente capacitados, evaluados, certifi-
cados y credencializados, tomando en cuenta sus usos
y costumbres, como requisitos indispensables para el
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desempeño del servicio y su permanencia; coordina-
dos y supervisados por los titulares de seguridad pú-
blica de los municipios, quienes deberán informar per-
manentemente sobre su funcionamiento, operación y
resultados al Ayuntamiento y al Gobierno del Estado. 

Transotorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se
opongan al presente decreto, así como aquellas que
contravengan lo dispuesto en el artículo 21, párrafo
décimo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, modificado mediante Decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 18 de junio de 2008. 

Tercero. El Congreso de la Unión determinará, en un
plazo no mayor a ciento ochenta días a la entrada en
vigor del presente Decreto, la figura de coordinación y
mando policial que se defina para cada entidad federa-
tiva, dependiendo de las características de cada una,
atendiendo criterios objetivos y dictámenes técnicos,
partiendo de la evaluación de capacidades financieras
de los municipios, y, características geográficas y de-
mográficas. 

Cuarto. En un plazo de sesenta días a partir de la en-
trada en vigor del presente Decreto, se deberá homo-
logar la normativa en la Entidades Federativas. 

Quinto. En un plazo de veinticuatro meses posteriores
a la entrada en vigor del presente Decreto, el Titular
del Ejecutivo federal deberá concluir con la reincorpo-
ración paulatina de las instituciones armadas de la
Unión, a saber Ejército, Marina de Guerra y Fuerza
Aérea Nacionales a las actividades estrictamente rela-
cionadas con la disciplina militar, en cumplimiento de
lo mandatado en el artículo 21, párrafo décimo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, modificado mediante Decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18
de junio de 2008. Dicho plazo podrá ampliarse hasta

un máximo de cuarenta y ocho meses, siempre que
medie resolución del Consejo Nacional de Seguridad
Pública, en términos de los artículos 14 y 18 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
respecto de la justificación técnica que se presente so-
bre las zonas más afectadas por la violencia. 

Para ello, se llevarán a cabo evaluaciones trimestrales
por parte del Secretariado Ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, quien deberá emitir un
dictamen técnico, a fin de determinar si las corpora-
ciones civiles de seguridad pública a nivel federal, es-
tatal o municipal cuentan ya con las capacidades insti-
tucionales para encargarse de la seguridad pública en
su respectivo ámbito territorial. 

En el caso de que, como resultado de la evaluación, se
estime que las corporaciones policiacas ya cuentan
con las capacidades y fortalezas institucionales para
encargarse de la seguridad pública en el ámbito terri-
torial respectivo, el Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública lo informará al titular
del Ejecutivo estatal o municipal, respectivamente, a
fin de que las corporaciones policiacas asuman com-
pletamente la función de seguridad pública. 

Los Gobiernos de las entidades federativas, y la totali-
dad de los municipios que los conforman, respectiva-
mente, tendrán un plazo de dieciocho meses para con-
tar con corporaciones policiacas, con las capacidades
institucionales para encargarse de la seguridad pública
en su respectivo ámbito territorial, mismo que deberá
ser corroborado por el Secretario Ejecutivo del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública. Dicho plazo podrá
ampliarse hasta un máximo de treinta y seis meses,
siempre que medie resolución del Consejo Nacional
de Seguridad Pública, en términos de los artículos 14
y 18 de la Ley General del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública, respecto de la justificación técnica que
se presente sobre las zonas más afectadas por la vio-
lencia. En caso de incumplimiento, la Cámara de Di-
putados realizará los ajustes necesarios al Presupuesto
de Egresos, y los subsecuentes, a fin de suspender la
asignación de recursos federales, destinados a seguri-
dad pública, a las entidades federativas que incum-
plan, hasta en tanto cumplan con lo mandatado. 

Quinto. En un plazo no mayor a seis meses, posteriores
a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso
de la Unión deberá expedir la Ley que crea la Comisión
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de la Verdad para la Investigación y Documentación de
la Violencia y Violaciones a Derechos Humanos direc-
tamente relacionadas con el despliegue y actuación de
las Fuerzas de Seguridad del Estado Mexicano, com-
prendidas entre el período de 2006 a la fecha. 

Sexto. La Ley de Seguridad Interior, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de
2017, quedará abrogada a partir de la entrada en vigor
del presente Decreto. 
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QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 190 DE LA LEY

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, RECIBIDA DE LA DIPU-
TADA CRISTINA ISMENE GAYTÁN HERNÁNDEZ, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PRD, EN LA SESIÓN DE LA CO-
MISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 16 DE MAYO DE

2018

Planteamiento del problema

De acuerdo con el artículo 4o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, es deber del Es-
tado promover los medios para la difusión y desarrollo
de la cultura y las artes. En este sentido, se han tenido
logros importantes que han permitido al sector cultural
avanzar desde diversas perspectivas.

Para esto ha sido fundamental, no sólo el fortaleci-
miento del marco jurídico con la entrada en vigor de la
Ley General de Cultura y Derechos Culturales, sino
también el rediseño institucional, que señala a la nue-
va Secretaría de Cultura como la principal ejecutora de
esta ley.

Nuestro país firmó y ratificó el Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el
cual contempla que los Estados Parte deberán com-
prometerse para lograr por todos los medios disponi-
bles la efectividad de los derechos reconocidos 1 y
particularmente en materia de esta iniciativa, dicho
pacto contempla la adopción de medidas para asegu-
rar la conservación, el desarrollo y la difusión de la
cultura.

De esta manera, los organismos encargados de la cul-
tura en México han generado en el marco de sus atri-
buciones, instrumentos institucionales de apoyo que
comprenden becas, estímulos, premios y reconoci-
mientos.

Con el fin de contribuir a la producción cultural, la
Ley del Impuesto sobre la Renta, contempla en sus ar-
tículos 189 y 190 estímulos fiscales a la producción ci-
nematográfica y teatral respectivamente. En 2016, la
presente legislatura logró ampliar el catálogo de acti-
vidades culturales que tienen la posibilidad de acceder
a dichos estímulos tales como las artes visuales, danza
y música (en los campos específicos de dirección de
orquesta, ejecución instrumental y vocal de la música
de concierto y jazz).2
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De acuerdo con la misma ley, este estímulo fiscal
cuenta con un monto max1mo a distribuir de 150 mi-
llones de pesos por cada ejercicio fiscal, distribuido en
apoyos de hasta 2 millones de pesos por proyecto3.

Sin embargo, como toda Ley, ésta es susceptible de
mejoras, ya que en su anterior reforma dejó de lado las
disciplinas artísticas y culturales relacionadas con la
literatura.

La literatura es una disciplina que permea muchas
otras. Es un medio y a la vez un fin. El teatro y el cine
más allá de conmover por la vía visual que imprimen
los actores en escena, también hace uso de la palabra
escrita y hablada para conseguir su objetivo artístico,
por lo que, en estas disciplinas, las letras se convierten,
a través del guión, en un actor más.

La lectura es fundamental para la formación educativa
y cultural de los individuos. Es a través de los libros
como se pueden desarrollar un sinnúmero de capaci-
dades personales y profesionales para el ser humano.
En México, la promoción de los hábitos de lectura de-
be ser una prioridad, ya que el promedio de libros leí-
dos por la población de 18 años y más4 fue de 3.8 li-
bros al año, en comparación con otros países de
América Latina como Chile (5.4), Argentina (4.6), Co-
lombia (4.1) y Brasil (4). Es por ello, que el fomento a
la lectura debe ir acompañado de un mayor número de
estímulos a la producción literaria y editorial, situa-
ción a que esta iniciativa pretende contribuir.

Resulta así incomprensible que, dada la importancia
de la literatura, ésta no se encuentre contemplada en el
artículo 190 para permitir su participación en los estí-
mulos fiscales que otorga la Ley del Impuesto sobre la
Renta.

Argumentos que la sustenten

El sector cultural es un importante motor del desarro-
llo económico. De acuerdo con el Inegi5, en 2016 la
participación del sector cultural en el producto interno
bruto (PIB) fue del orden de 3.3 por ciento y generó 1
millón 359 mil 451 puestos de trabajo. Al desagregar
el PIB generado por el sector cultural en áreas genera-
les6, tenemos que los libros, revistas y materiales im-
presos ocuparon un 3.92 por ciento, ocupando un
quinto lugar muy por debajo de los medios audiovi-
suales (37.72 por ciento), las artesanías (17.84 por

ciento), el diseño y los servicios creativos (8.29 por
ciento) y las artes escénicas y espectáculos (5.48 por
ciento). En términos económicos, los libros aportaron
24 mil 178 millones de pesos al sector cultural de los
cuales 90.6 por ciento fue producido por el mercado
privado y sólo 9.4 por ciento implicó la participación
de la gestión pública en actividades relacionadas. Esto
es un indicador claro de que el sector cultural y parti-
cularmente el rubro relacionado a la producción edito-
rial en formatos físico y virtual, tiene un gran potencial
económico y no sólo en términos educativos y cultu-
rales, por lo que un estímulo fiscal es ampliamente
factible.

México cuenta además con importantes ferias del li-
bro, siendo las más destacadas la Feria Internacional
del Libro de Guadalajara, la Feria Internacional del Li-
bro Infantil y Juvenil, La Feria Internacional del Pala-
cio de Minería y la Fiesta del Libro y de la Rosa, en-
tre otras.

Esto demuestra que los festivales dedicados a las letras
y al fomento de la lectura son ampliamente reconoci-
dos y visitados por el público, el cual manifiesta año
con año un gran interés por la literatura y las expre-
siones culturales que se desarrollan en el marco de di-
chas ferias; presentaciones de libros y revistas, lectura
en voz alta y dramatizada, cuentacuentos, narraciones
orales, conciertos, exposiciones, etcétera. El Inegi re-
portó 712 mil 356 asistencias a eventos culturales, fe-
rias y festivales en 2016 y un gasto en cultura finan-
ciado principalmente por los hogares, que aportan 78.7
por ciento del total.

La literatura y el desarrollo creativo de todos los bien-
es y servicios relacionados con ella, deben ser un eje
fundamental de la educación de los mexicanos y un
medio alternativo de entretenimiento sano, que brinde
a los lectores la posibilidad de aprender y estimular la
imaginación y la creatividad; pero sobre todo, la lite-
ratura debe ser un elemento formativo y un campo de
expresión de absoluta libertad, para que las generacio-
nes actuales y posteriores vuelvan a ·posicionar a
nuestro país como un importante productor de letras y
un prominente ejemplo de la literatura latinoamerica-
na y universal como lo fue durante los años del deno-
minado boom latinoamericano, en que una importante
generación de prolijos escritores llevaron e! nombre
de México a !os peldaños más altos de la literatura del
siglo XX.
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Con lo anteriormente expuesto, y para efectos de cla-
ridad respecto de las reformas planteadas, se anexa el
siguiente cuadro en comparación con el texto a refor-
mar:

Fundamento legal

Cristina lsmene Gaytán Hernández, Integrante del
Gripo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática de la LXIII Legislatura de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en los artículos 71, fracción 11 , 78 y 135 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y 55 fracción II del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, someto a consideración del honorable
pleno de la Comisión Permanente la siguiente iniciati-
va con proyecto de decreto:

Decreto por el que se reforma y adiciona el texto del
artículo 190 de la Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo Único. Se reforma y adiciona el Texto del ar-
tículo 190 de la Ley del Impuesto sobre la renta, para
quedar como sigue:

Artículo 190.

Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del
impuesto sobre la renta, consistente en aplicar un cré-
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dito fiscal equivalente al monto en el que, en el ejerci-
cio fiscal que se trate, aporten a proyectos de inversión
en la producción teatral nacional; de artes visuales;
danza; música en los campos específicos de dirección
de orquesta, ejecución instrumental y vocal de la mú-
sica de concierto y jazz; literatura en los campos es-
pecíficos de promoción de la lectura, producción y
difusión de la palabra escrita y hablada y de fo-
mento a la producción editorial en formato físico o
virtual; contra el impuesto sobre la renta del ejercicio
y de los pagos provisionales del mismo ejercicio, cau-
sado en el ejercicio en el que se determine el crédito.
Este crédito fiscal no será acumulable para efectos del
impuesto sobre la renta. En ningún caso el estímulo
podrá exceder de 10 por ciento del impuesto sobre la
renta causado en el ejercicio inmediato anterior al de
su aplicación.

Cuando el crédito a que se refiere el párrafo anterior
sea mayor al impuesto sobre la renta causado en el
ejercicio en el que se aplique el estímulo, los contribu-
yentes podrán aplicar la diferencia que resulte contra
el impuesto sobre la renta causado en los diez ejerci-
cios siguientes hasta agotarla.

Para los efectos de este artículo, se considerarán como
proyectos de inversión en la producción teatral nacio-
nal; artes visuales; danza; música en los campos espe-
cíficos de dirección de orquesta, ejecución instrumen-
tal y vocal de la música de concierto y jazz, las
inversiones en territorio nacional, destinadas específi-
camente al montaje de obras dramáticas; de artes vi-
suales; danza; música en los campos específicos de di-
rección de orquesta, ejecución instrumental y vocal de
la música de concierto y jazz; literatura en los cam-
pos específicos de promoción de la lectura, produc-
ción y difusión de la palabra escrita y hablada y de
fomento a la producción editorial en formato físico
o virtual; a través de un proceso en el que se conjugan
la creación y realización, así como los recursos huma-
nos, materiales y financieros necesarios para dicho ob-
jeto.

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el
presente artículo, se estará a lo siguiente:

I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará
formado por un representante de la Secretaría de
Cultura, uno del Instituto Nacional de Bellas Artes
y Literatura y uno de la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público, quien presidirá el Comité y tendrá
voto de calidad.

II. El monto total del estímulo fiscal a distribuir
entre los aspirantes del beneficio no excederá de
250 millones de pesos por cada ejercicio fiscal ni
de 2 millones de pesos por cada contribuyente y
proyecto de inversión en la producción teatral na-
cional; de artes visuales, danza; música en los
campos específicos de dirección de orquesta, eje-
cución instrumental y vocal de la música de con-
cierto y jazz; literatura en los campos específi-
cos de promoción de la lectura, producción y
difusión de la palabra escrita y hablada y de fo-
mento a la producción editorial en formato fí-
sico o virtual.

III. El Comité Interinstitucional a que se refiere la
fracción 1 de este artículo publicará a más tardar el
último día de febrero de cada ejercicio fiscal, el
monto del estímulo fiscal distribuido durante el
ejercicio anterior, así como los contribuyentes be-
neficiados y los proyectos por los cuales fueron me-
recedores de dicho beneficio.

IV. Los contribuyentes deberán cumplir lo dispues-
to en las reglas generales que para el otorgamiento
del estímulo publique el Comité Interinstitucional a
que se refiere la fracción 1 de este artículo.

El estímulo fiscal a que se refiere este artículo, no
podrá aplicarse conjuntamente con otros tratamien-
tos fiscales que otorguen beneficios o estímulos fis-
cales.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El comité interinstitucional a que se refiere
el numeral l de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
formado por un representante de la Secretaría de Cul-
tura, uno del Instituto Nacional de Bellas Artes y Lite-
ratura y uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, contará con un plazo de 180 días contados a
partir de la entrada en vigor del presente decreto, para
la expedición de su reglamento.
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Notas

1 Artículos 2, 3 y 15. Pacto Internacional de Derechos Económi-

cos, Sociales y Culturales. Presentado el 16 de diciembre de 1966

y firmado y ratificado por México el 23 de marzo de 1981.

2 Texto disponible en: http:/ /www.diputados.gob.mx/LeyesBi-

blio/ref/lisr.htm

3 https:/ /www. inba .gob. mx/convocatorias?tipo=efia rtes

4 http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/boletines/2016/especia-

les/especiales2016_04_02.pdf

5 Análisis estadístico disponible en: 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/cn/cultura/de-

fault.aspx

6 Valor agregado bruto, precios básicos por áreas generales y es-

pecíficas (2016). Cuenta Satélite de la cultura en México. Tabula-

dos Básicos. Inegi.

Senado de la República, sede de la 
Comisión Permanente, a 16 de mayo de 2018.

Diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. Mayo 16

de 2018.)

QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LOS CÓDIGOS PENAL FEDERAL, Y NACIONAL DE PROCE-
DIMIENTOS PENALES, RECIBIDA DEL DIPUTADO JORGE ÁL-
VAREZ MÁYNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVI-
MIENTO CIUDADANO, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN

PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 16 DE MAYO DE 2018

El suscrito, diputado Jorge Álvarez Máynez miembro
de la Fracción Parlamentaria de Movimiento Ciudada-
no, y en apego a las facultades y atribuciones conferi-
das por el artículo 71 fracción II de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos
6 numeral 1, fracción I, y artículos 77 y 78, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados del H. Congreso de
la Unión, somete a la consideración de esta Asamblea,
la Iniciativa con Proyecto de Decreto que deroga y re-
forma distintas disposiciones del Código Penal Fede-
ral y el Código Nacional de Procedimientos Penales,
bajo la siguiente: 

Exposición de Motivos

La profunda brecha entre el andamiaje legislativo y ju-
dicial, y la realidad cotidiana que viven millones de
personas en el país, provocan que la sociedad no con-
fíe en las instituciones de seguridad pública, procura-
ción e impartición de justicia, derivado de la falta de
transparencia, rendición de cuentas y de resultados a la
sociedad. La Encuesta Nacional de Victimización y
Percepción de la Seguridad Pública de 2017 elaborada
por el INEGI, arrojó que el 65.7 por ciento de quienes
tienen 18 años o más creen que los Ministerios Públi-
cos son corruptos; 67.6 por ciento de la población cree
que los jueces están vinculados a prácticas de corrup-
ción y sólo el 53.4 por ciento de los ciudadanos cree
que los Ministerios Públicos son eficaces en su traba-
jo.1

De acuerdo con el investigador Guillermo Zepeda Le-
cuona, en México hay “alrededor de 90 mil personas
se encuentran en prisión preventiva, lo cual equivale a
un poco menos de la mitad de los internos del sistema
carcelario mexicano”,2 contraviniendo el principio de
presunción de inocencia que se establece en el artícu-
lo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Una encuesta coordinada por Elena Azaola y Catalina
Pérez-Correa en los Centros Federales de Readapta-
ción Social en 2012, arrojó que sólo 59 por ciento de
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quienes se encuentran en la cárcel por un delito del
fuero común han recibido una sentencia condenatoria;
en tanto que, en el ámbito federal, han sido solo un
53.3 por ciento; es decir, más de la mitad guarda una
calidad de procesado, lo cual implica que de los 48 mil
66 internos contabilizados en el año 2012, un total de
25 mil 619 se encontraban en la cárcel sin haber reci-
bido todavía una sentencia condenatoria.

De igual manera, tan sólo en “en 2016, la defensoría
federal atendió a 676 indígenas que están encarcelados
bajo el anterior Sistema de Justicia Penal y a 257 que
están bajo el nuevo modelo, que procura evitar que el
prisionero pase más de dos años en prisión sin senten-
cia. Hay defensores que tramitaron hasta 150 casos en
un año”.3 Sin embargo, “en México, unos 8,000 indí-
genas esperan en prisión por una sentencia, sin que su
situación se resuelva pronto. La mayoría no habla es-
pañol.”4 En ese sentido, la insuficiencia de abogados
defensores, o intérpretes y traductores que tengan co-
nocimiento de la lengua y cultura a la que las personas
pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas
pertenezcan, constituye un “verdadero problema para
una población que de por sí es vulnerable.”5

El Estado ha recurrido a la creación de una política cri-
minal como pilar, en donde la prisión es “la respuesta
pertinente ante las conductas antisociales”.6 Pero co-
mo dice el Dr. José Buendía Hegewish, “Si el crimen
rebasa a la autoridad en las calles de algunas ciudades
del país, la prisión es el último reducto del monopolio
del Estado”, por lo que perder el control de las cárce-
les evidencia un Estado incapaz de mantener la segu-
ridad y la paz para su gente.

La autoridad no logra controlar ni sobreponerse a la
voluntad de los presos. Según México Evalúa, en 65
de los 101 centros visitados por la Comisión Nacional
de Derechos Humanos (CNDH), se encontró autogo-
bierno o cogobierno.7 Frecuentemente en lugar de ser-
vir como centros de readaptación, estos funcionan co-
mo núcleos de formación para criminales donde se
unen a bandas delictivas, incrementando la inseguri-
dad.

La situación actual del sistema penitenciario mexicano
es deplorable, los presos viven en condiciones de ha-
cinamiento y sobrepoblación que violan los derechos
humanos. En 2006, la capacidad instalada en los cen-
tros federales era de 6,192 internos, para enero de

2012 la capacidad total ascendió a 17,680 internos, lo
que representa un incremento del 185 por ciento en su
capacidad instalada. En Las Islas Marías el incremen-
to es aún mayor, pues pasaron de tener 915 internos en
2006 a una población de 7,812 en agosto de 2012, lo
que significa un incremento del 263 por ciento en su
capacidad instalada.8

En 2016, la Comisión Nacional de Derechos Humanos
informó que México cuenta -en 130 prisiones estata-
les, 21 centros federales de máxima seguridad y tres
prisiones militares- con una población carcelaria de
unos 247,000 presos, y, en su mayoría, presentan defi-
ciencias graves que van desde sobrepoblación hasta el
autogobierno; sólo las cárceles de Guanajuato están en
buenas condiciones, el resto tienen problemas, y en 13
estados las carencias se vuelven graves y urgentes9.

De igual manera, la Comisión Nacional de Derechos
Humanos presentó –el 27 de febrero de 2018–, el “In-
forme especial de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos sobre los centros de reclusión de baja
capacidad instalada en la República Mexicana”, que
detalla que, de 109 Centros Penitenciarios de baja ca-
pacidad en el país, 48 de ellos enfrentan problemas de
hacinamiento y sobrepoblación crítica, que impide
otorgar condiciones de estancia digna y derecho a la
reinserción social10. 

La CNDH indicó que, de las 204 mil 617 personas pri-
vadas de la libertad en México, 13 mil 197 se encuen-
tran en 109 centros con capacidad menor a 250 espa-
cios y son dependientes de autoridades estatales, que
en su mayoría no cuentan con infraestructura mínima
para desarrollar un buen régimen penitenciario11. Así,
las cárceles de baja capacidad con sobrepoblación crí-
tica se encuentran en Baja California Sur, Chiapas,
Chihuahua, Estado de México, Morelos, Guanajuato,
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Oaxaca, Sonora, Tabasco y
Veracruz12.

Por otra parte, de acuerdo con datos oficiales publica-
dos por el gobierno federal en respuesta a una solici-
tud de transparencia, en México existen 372 centros
penitenciarios estatales y municipales, de los cuales
178, sufren sobrepoblación, y, de éstos, hay 10 cuya
capacidad está rebasada entre un 300 y 600 por cien-
to13. Asimismo, la mayoría de los penales estatales que
se encuentran sobrepoblados; y, el 75 por ciento, al-
berga tanto a reos locales como federales14-la cifra de
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reos federales asciende a los casi 25 mil15-. Los datos
oficiales detallan que, en total, existen 244 mil perso-
nas presas en México, las cuales tienen espacio para
209 mil 481 reos; es decir, hay 34 mil 709 personas
presas en condiciones de hacinamiento16.

Un sistema penitenciario sobrepoblado crea condicio-
nes para la violación de derechos humanos y es inca-
paz de hacer programas eficientes para la reinserción
de los ciudadanos a la sociedad como sujetos produc-
tivos.17Violando los principios establecidos en el artí-
culo 18 constitucional que establece que “el sistema
penitenciario se organizará sobre la base del respeto a
los derechos humanos, del trabajo, la capacitación pa-
ra el mismo, la educación, la salud y el deporte como
medios para lograr la reinserción del sentenciado a la
sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, obser-
vando los beneficios que para él prevé la ley. Las mu-
jeres compurgarán sus penas en lugares separados de
los destinados a los hombres para tal efecto”. 

Según el diagnóstico “Situación y Desafíos del Siste-
ma Penitenciario” de México Evalúa, en la mayoría de
los centros; las condiciones de higiene, la calidad de
los alimentos, así como el acceso a servicios de edu-
cación, son deplorables, la atención y el equipamiento
instrumental médico dentro de las cárceles son insufi-
cientes. Además, no hay una separación entre las áreas
destinadas a hombres y mujeres y la mayoría no tienen
mecanismos para prevenir eventos violentos. 

Según cifras del Órgano Administrativo Desconcen-
trado Prevención y Readaptación Social (OADPRS),
en las 21 cárceles federales de México hay alrededor
de 22,731 internos. En 2012, la manutención de los re-
os costó más de 1,700 millones pesos, lo que equivale
a más de 4 millones 600,000 pesos diarios, es decir,
202.36 pesos diarios por preso. No obstante, un repor-
te público de la Comisión Nacional de Seguridad de-
talla que para esa misma fecha había otros 26,140 re-
os del fuero federal en prisiones estatales,
principalmente por razones de espacio, cuyos costos
de manutención son cubiertos por las autoridades lo-
cales.18

Consecuencia de ello, recientemente la Corte de Casa-
ción de Roma, Italia, que maneja el caso del ex gober-
nador priista Tomás Yarrington, negó su extradición a
México, debido a las múltiples violaciones a derechos
humanos que se reportan de manera consistente en las

cárceles mexicanas. Por ello, el Tribunal de Apelación
de Florencia -al que será devuelto el caso- tomará en
cuenta las denuncias realizadas a los centros peniten-
ciarios mexicanos antes de tomar una decisión defini-
tiva19.

La presente iniciativa busca incidir en uno de los pro-
blemas del sistema penitenciario, el de la sobrepobla-
ción en los penales y sus consecuencias. México Eva-
lúa a través de su estudio “Situación y Desafíos del
Sistema Penitenciario” señala que “el uso y el abuso
de la prisión preventiva es una de las principales cau-
sas de la sobrepoblación y el hacinamiento en el siste-
ma”. A pesar de que el número de presos continúa au-
mentando, más de la mitad de los mexicanos no se
sienten protegidos ni seguros20. Debemos de entender
que la encarcelación masiva no es la solución a los
problemas estructurales que producen la violencia; co-
mo lo son la marginación, la pobreza y la falta de
oportunidades. Un sistema penitenciario sobrepoblado
es incapaz de hacer programas eficientes para la rein-
serción de los ciudadanos a la sociedad como sujetos
productivos. 

Por todo lo anteriormente expuesto, proponemos eli-
minar la prisión preventiva oficiosa, así como los deli-
tos inexcarcelables. Tendrá que ser cada juez quien so-
licite la sanción preventiva a partir de la evaluación de
las circunstancias concretas de cada caso, tomando en
cuenta el riesgo fundado de fuga, interferencia en la
investigación o el riesgo para la víctima o la sociedad,
y no en función del delito imputado.

Cabe mencionar que la presente iniciativa se presenta,
en conjunto con otra diversa por la que se reforman di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en relación con la prisión
preventiva. Por todo lo anterior, se somete a su consi-
deración, la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que deroga y reforma distintas disposicio-
nes del Código Penal Federal y el Código Nacional
de Procedimientos Penales

Artículo Primero. Se adiciona la fracción IV y se re-
forma el tercer párrafo, ambos del artículo 70, la frac-
ción II del artículo 84; y, se derogan los incisos g), h),
e i) de la fracción I, así como la fracción III, del artí-
culo 85, todos del Código Penal Federal, para quedar
como sigue:
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Artículo 70. La prisión podrá ser sustituida, a juicio
del juzgador, apreciando lo dispuesto en los artículos
51 y 52 en los términos siguientes:

I. Por trabajo en favor de la comunidad o semiliber-
tad, cuando la pena impuesta no exceda de cinco
años; 

II. Por tratamiento en libertad, si la prisión no exce-
de de cinco años, o 

III. Por multa, si la prisión no excede de tres años. 

IV. Beneficio de reclusión domiciliaria mediante
monitoreo electrónico a distancia, cuando la pena
impuesta no exceda de cuatro años.

[...].

Artículo 84. Se concederá libertad preparatoria al con-
denado, previo el informe a que se refiere el Código de
Procedimientos Penales, que hubiere cumplido las tres
quintas partes de su condena, si se trata de delitos in-
tencionales, o la mitad de la misma en caso de delitos
imprudenciales, siempre y cuando cumpla con los si-
guientes requisitos:

I. Que haya observado buena conducta durante la
ejecución de su sentencia;

II. Que del informe técnico que rinda la autori-
dad competente se presuma que existen condi-
ciones de reinserción social del sentenciado y de
no volver a delinquir, y

III. Que haya reparado o se comprometa a reparar el
daño causado, sujetándose a la forma, medidas y
términos que se le fijen para dicho objeto, si no pue-
de cubrirlo desde luego.

[...] 

a). [...];

b). [...];

c) [...]; 

d). [...]. 

Artículo 85. No se concederá la libertad preparatoria
a:

I. Los sentenciados por alguno de los delitos pre-
vistos en este Código que a continuación se seña-
lan:

a) [...];

b) [...]; 

c) [...];

d) [...];

e) [...]; 

f) [...]; 

g) (Se deroga);

h) (Se deroga);

i) (Se deroga); 

j) [...]; 

k) [...], o 

l) [...]. 

II. [...];

III.[...]. 

IV. [...]. 

[...]

Artículo Segundo. Se reforma el párrafo primero del
artículo 140, la fracción primera del 150, el párrafo
primero del artículo 165, y, el artículo 167; y, se dero-
ga la fracción tercera del artículo 21, así como el ter-
cer párrafo del artículo 420, todos del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales, para quedar como
sigue:

Artículo 21. En los casos de delitos del fuero común
cometidos contra algún periodista, persona o instala-
ción, que dolosamente afecten, limiten o menoscaben
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el derecho a la información o las libertades de expre-
sión o imprenta, el Ministerio Público de la Federación
podrá ejercer la facultad de atracción para conocerlos
y perseguirlos, y los Órganos jurisdiccionales federa-
les tendrán, asimismo, competencia para juzgarlos.
Esta facultad se ejercerá cuando se presente alguna de
las siguientes circunstancias: 

I. [...];

II. [...];

III. (Se deroga)

IV. [...];

V. [...];

VI. [...];

VII. [...];

VIII. [...], o

IX. [...].

[...].

Artículo 140. [...] 

En los casos de detención por flagrancia, cuando se
trate de casos donde no exista riesgo fundado de
fuga, interferencia en la investigación o no exista
riesgo para la víctima o la sociedad y el Ministe-
rio Público determine que no solicitará prisión pre-
ventiva como medida cautelar, podrá disponer la li-
bertad del imputado o imponer una medida de
protección en los términos de lo dispuesto por este
Código.

[...]

Artículo 150. Sólo en casos urgentes el Ministerio Pú-
blico podrá, bajo su responsabilidad y fundando y ex-
presando los datos de prueba que motiven su proceder,
ordenar la detención de una persona, siempre y cuan-
do concurran los siguientes supuestos: 

I. Existan datos que establezcan la existencia de un
hecho señalado como delito grave y que exista la

probabilidad de que la persona lo cometió o partici-
pó en su comisión. 

II. [...]

III. [...].

Artículo 165. Aplicación de la prisión preventiva
sólo por causas de riesgo fundado de fuga, interfe-
rencia en la investigación o exista riesgo para la víc-
tima o la sociedad. La prisión preventiva será ordena-
da conforme a los términos y las condiciones de este
Código.

[...]

Artículo 167. El Ministerio Público sólo podrá solici-
tar al Juez de control la prisión preventiva o el res-
guardo domiciliario cuando otras medidas cautelares
no sean suficientes para garantizar la comparecencia
del imputado en el juicio, el desarrollo de la investiga-
ción, la protección de la víctima, de los testigos o de la
comunidad. 

Artículo 420. Cuando se trate de delitos que afecten
bienes jurídicos propios de un pueblo o comunidad in-
dígena o bienes personales de alguno de sus miem-
bros, y tanto el imputado como la víctima, o en su ca-
so sus familiares, acepten el modo en el que la
comunidad, conforme a sus propios sistemas normati-
vos en la regulación y solución de sus conflictos inter-
nos proponga resolver el conflicto, se declarará la ex-
tinción de la acción penal, salvo en los casos en que la
solución no considere la perspectiva de género, afecte
la dignidad de las personas, el interés superior de los
niños y las niñas o del derecho a una vida libre de vio-
lencia hacia la mujer. 

En estos casos, cualquier miembro de la comunidad
indígena podrá solicitar que así se declare ante el Juez
competente.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. En un plazo de ciento ochenta días hábiles
contados a partir de la fecha de entrada en vigor del
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presente Decreto, se deberá expedir la legislación se-
cundaria relativa al beneficio de reclusión domiciliaria
mediante monitoreo electrónico a distancia.

Tercero. La Cámara de Diputados, en un plazo no ma-
yor a 20 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación del presente Decreto, realizará las modifi-
caciones necesarias para el Proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2018, a efecto de otorgar a todas las Instituciones en-
cargadas de la operación del nuevo régimen de rein-
serción social, modificación y duración de penas, los
recursos económicos para proveer de recursos huma-
nos y materiales para su funcionamiento, y para la in-
fraestructura que permita la creación y la adecuación
del beneficio de reclusión domiciliaria mediante mo-
nitoreo electrónico a distancia.
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(Turnada a la Comisión de Justicia. Mayo 16 de 2018.)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 5O. DE LA LEY PARA LA

COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, PRESENTA-
DA POR LA DIPUTADA JOSEFINA GONZÁLEZ LUNA, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA, EN LA SE-
SIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 16
DE MAYO DE 2018

Quien suscribe, Josefina González Luna, diputada fe-
deral e integrante del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza en la LXIII Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55,

fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, someto a consideración del pleno de esta Comi-
sión Permanente la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 5o. de la
Ley para la Coordinación de la Educación Superior,
con base en el siguiente 

Planteamiento del problema

México cuenta actualmente con 4.1 millones de estu-
diantes universitarios. Las herramientas que reciban
estos jóvenes van a determinar la capacidad del país
para innovar, producir y detonar prosperidad; a pesar
de ello, el 65 por ciento de las oportunidades de em-
pleo o condiciones que les permitan desarrollarse co-
mo emprendedores para los jóvenes que hoy comien-
zan la educación Media y Superior aún no existen.

Con la tecnología actual se podría reemplazar el 45
por ciento de las actividades dentro de un empleo y el
5 por ciento de empleos completos. De acuerdo con
Manpower, México es uno de los ocho países que más
empleos podrían generar en los próximos años; sin
embargo, para lograrlo, es necesario asegurar hoy la
pertinencia de los planes de estudio y capacitación
continua.

De 2015 a 2016 la cantidad de empleadores que capa-
citaron continuamente a sus empleados para cubrir va-
cantes creció de un 20 por ciento a un 50 por ciento a
nivel mundial. En México, esta cifra alcanzó el 60 por
ciento, una tendencia que se mantendrá por poco tiem-
po, ya que en el futuro, la empleabilidad dependerá
menos de lo que sabemos y más de nuestra capacidad
de aprender, adaptar y ejecutar.i

La sociedad actual cambia constantemente y necesita
cada vez más conocimientos que adquirir y más pre-
paración estudiantil, de cara a la tan complicada y
competida vida laboral que pueden enfrentar. En tal
sentido, indudablemente, las personas con un grado
mayor de estudios son las mismas que tendrán mejores
probabilidades de tener una vida laboral exitosa, lo
que les podría permitir tener un mejor estilo de vida,
cómodo y estable, aun cuando ello no esté del todo ga-
rantizado. 

Las estadísticas actuales nos muestran que el mayor
porcentaje de los jóvenes, optan por elegir una carrera
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tradicional cuando llega dicho momento, en función
de que, actualmente, son las que ofrecen mayor renta-
bilidad y empleabilidad, aunque no son las que de-
mandará el mercado laboral en un futuro cada vez más
próximo. 

En tal sentido, la presente Iniciativa tiene por objeto
promover carreras universitarias relacionadas con las
ciencias puras, matemáticas e ingenierías, ya que son
las que tendrán mayor demanda en el mercado laboral
y las más innovadoras; pero, sobre todo, las más nece-
sarias para el progreso del país. 

Exposición de Motivos

La sociedad está cambiando y con ella la estructura del
trabajo y las necesidades de las empresas, en un ámbi-
to en que las nuevas tecnologías, el Internet y el sector
digital concentran gran parte de las nuevas profesiones
en las que se observa una tendencia de mayor emplea-
bilidad.

En tal sentido, el mercado laboral demanda a profesio-
nistas con mejores conocimientos y utilización de nue-
vas tecnologías, redes sociales, así como con mayores
dotes de comunicación; por lo tanto, en el futuro cer-
cano, no importará la profesión que se estudie, pues
serán necesarias algunas herramientas para conseguir
un mejor empleo, como el dominio de idiomas, cono-
cimientos de informática y de tecnologías la informa-
ción y comunicación. Asimismo, en la nueva econo-
mía predominará el sector del conocimiento, donde se
demandará en mayor medida a ingenieros, científicos,
educadores, técnicos, programadores de computado-
res, consultores tecnológicos, entre otros.

En tal sentido, los expertos en megatendencias coinci-
den en que las más prometedoras oportunidades de tra-
bajo en un futuro inmediato tendrán que ver con las
tecnologías relacionadas con la informática, la telemá-
tica, la telefonía celular, la ingeniería genética, la bio-
tecnología, la biónica, la realidad virtual, la informa-
ción multimedia y los nuevos materiales cerámicos.ii

De igual manera, la Organización para la Cooperación
y el Desarrollo Económicos (OCDE) afirma que, de
cada diez nuevos empleos, ocho serán para trabajado-
res del conocimiento o profesionales con capacidades
técnicas, formación práctica, habilidades directivas y
espíritu emprendedor.

Además, según la OCDE, la tendencia internacional
predecible apunta hacia las carreras como Ingeniería
Molecular, Nanotecnología, Biomedicina, Investiga-
ción Espacial, Cibernética, Mecatrónica y Ciencias de
la Tierra.

De acuerdo con proyecciones del Foro Económico
Mundial, al menos 2,000 millones de empleos desapa-
recerán en los próximos 15 años, situación que obliga
a hacer una revisión de las carreras del futuro y, sobre
todo, del perfil de los nuevos egresados.

La realidad es que, actualmente, las carreras con ma-
yor demanda no son necesariamente las que reflejan
un grado de innovación constante; en general, dere-
cho, medicina y administración son carreras con alta
demanda y son las que más expectativas generan en
los jóvenes, respecto al campo de trabajo; sin embar-
go, también eligen en función del desconocimiento
que tienen sobre las nuevas áreas que ampliarán su de-
sarrollo profesional en un futuro cercano.

Datos al primer trimestre del 2017 de la Encuesta Na-
cional de Ocupación y Empleo (ENOE) del Observa-
torio Laboral de la Secretaría del Trabajo, muestran
que, de los 8 millones de profesionistas ocupados, las
áreas que concentran el mayor número son las econó-
mico-administrativas, ingenierías y educación; tan so-
lo estas tres alcanzan 5 millones de profesionistas ocu-
pados en México.

En primer lugar, están Administración y Gestión de
empresas, con 852,101; Contabilidad y Fiscalización,
con 716, 694, así como Derecho, con 706,050. Los
ocupados de estas tres carreras representan 28.5  por
ciento del total de los profesionistas empleados. Le si-
guen Formación Docente, Tecnologías de la Informa-
ción, Ingenierías, Medicina, Enfermería, Psicología y
Ciencias de la computación.

En contraste, las áreas que muestran el menor número
de ocupados son Ciencias Físico-Matemáticas, Huma-
nidades y Ciencias Biológicas, con apenas 319,000
profesionistas entre estas tres áreas.

Al analizar esta tendencia, resulta de vital importancia
pensar en los problemas globales que existen y poten-
cializarán en el futuro, tales como el uso de la energía,
la alimentación, la salud y el cuidado y sustentabilidad
del medio ambiente. Todos ellos muy difíciles hoy de
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atender y que demandarán el desarrollo de diversas
disciplinas que auxilien y contribuyan a su atención.

Materias como física, química, biología, aritmética,
ingeniería, entre otras comprendidas en el área de las
ciencias puras, son sustanciales e importantes, de cara
al desarrollo económico del país, lo que nos impele a
alcanzar y desarrollar soluciones actuales, con el obje-
tivo de resolver problemas globales. Por ello, es nece-
sario estimular en los jóvenes el interés por la proble-
mática actual y futura, tarea en que las ciencias serán
primordiales para resolverla. 

Las aptitudes y competencias académicas se ganan
con el estudio de una carrera universitaria, toman par-
tido en otras cuestiones de la vida de los estudiantes y
le brindan la facilidad de entender la cultura de una
manera global. Hoy en día, la velocidad a la cual el
mundo va evolucionando complica la vida laboral de
los profesionistas y es precisamente por eso, que solo
lo más y mejor preparados saldrán a relucir para acce-
der a diferentes ofertas de trabajo que nacen en el cam-
po laboral, así como desarrollar ellos mismos un cam-
po propicio para el emprendimiento. 

Con base en lo antes expuesto, el Grupo Parlamentario
Nueva Alianza, en función de su agenda legislativa,
consistente en promover carreras universitarias rela-
cionadas con las ciencias, matemáticas e ingenierías,
ya que serán las de mayor demanda en el mercado la-
boral, impulsa la presente pieza legislativa, con el pro-
pósito de contribuir a que nuestro país desarrolle las
condiciones profesionales que le permitan insertar de
manera eficiente a los jóvenes de hoy, futuros profe-
sionistas del mañana. 

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de
Diputada Federal e integrante del Grupo Parlamenta-
rio Nueva Alianza en la LXIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y 55, fracción II, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a consideración de esta
Comisión Permanente la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 5o. de la
Ley para la Coordinación de la Educación Supe-
rior

Artículo Único. Se reforma el artículo 5o. de la Ley
para la Coordinación de la Educación Superior, para
quedar como sigue: 

Artículo 5o.- El establecimiento, extensión y evolu-
ción de las instituciones de educación superior y su
coordinación se realizarán atendiendo a las prioridades
nacionales, regionales y estatales y a los programas
institucionales de docencia, investigación y difusión
de la cultura. Asimismo, se fomentará, impulsará y
promoverá la generación de carreras profesionales
del área de ciencias exactas e ingenierías que consi-
deren y atiendan las necesidades o exigencias del
mercado laboral.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Notas

i Instituto Mexicano para la Competitividad. 

https://imco.org.mx/temas/compara-carreras-2017/

Observatorio Laboral. Expectativas laborales para el futuro.

ii http://www.observatoriolaboral.gob.mx/static/preparate-em-

pleo/Expectativas_laborales.html

Cámara de Senadores, sede de la Comisión Permanen-
te del honorable Congreso de la Unión, a los 15 días
del mes de mayo de 2018.

Diputada Josefina González Luna (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-

tivos. Mayo 16 de 2018.)
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QUE REFORMA LA LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES

DE SALUD, RECIBIDA DE LOS DIPUTADOS ABEL CRUZ

HERNÁNDEZ Y JOSÉ ALFREDO FERREIRO VELASCO, EN

NOMBRE INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, EN LA SESIÓN DE LA CO-
MISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 16 DE MAYO DE

2018

Quienes suscriben, Abel Cruz Hernández y José Alfre-
do Ferreiro Velasco, en nombre de las diputadas y los
diputados del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 78, fracción III, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, 56 y
62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso de los Estados Unidos Mexicanos, pone a consi-
deración de esta honorable asamblea la siguiente ini-
ciativa, en tenor del siguiente 

Planteamiento del problema

En México, el artículo 4o. constitucional establece co-
mo derecho fundamental la protección de la salud de
toda la población mexicana, lo que se despliega en or-
denamientos jurídicos como la Ley General de Salud.
Parte importante de este derecho constitucional recae
directamente sobre la inmunización, por lo que debe
ser tarea de este congreso revisar minuciosamente el
marco jurídico que lo rige.

De todas las posibles intervenciones en salud pública,
la vacunación representa sin lugar a dudas una de las
de más alta prioridad. Lo anterior responde tanto a ra-
zones epidemiológicas, como económicas, de justicia
social y de seguridad nacional.

La vacunación en México, debe conjugar desarrollo
tecnológico, voluntad política, el espíritu solidario de
la sociedad y una respuesta organizada de los servicios
de salud. Asimismo, la participación y aceptación de la
población son componentes decisivos para la intro-
ducción de vacunas y generación de demanda.

Sin embargo lo más importante y determinante para
que el programa de vacunación tenga éxito y sea posi-
ble la introducción de nuevas vacunas, tiene que ser el
compromiso social de las autoridades sanitarias.

Por lo anterior, el Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social, considera oportuna la creación de un

Instituto Nacional de Vacunación, que conjugue y co-
ordine los esfuerzos realizados en el campo de inmu-
nización en investigación científica, en la formación y
capacitación de recursos humanos calificados y en la
prestación de servicios, en todo el territorio nacional.

Argumentos que lo sustentan 

En México, el artículo 4o. constitucional establece co-
mo derecho fundamental la protección de la salud de
toda la población mexicana, lo que se despliega en or-
denamientos jurídicos como la Ley General de Salud.
Parte importante de este derecho constitucional recae
directamente sobre la inmunización, por lo que debe
ser tarea de este congreso revisar minuciosamente el
marco jurídico que lo rige.

Actualmente, México es reconocido por su Programa
de Vacunación Universal, el cual es público y gratuito.
A nivel mundial, es uno de los esquemas más comple-
tos, lo que ha permitido hacer frente a amenazas de en-
fermedades prevenibles por vacunación. No obstante,
México es un país extremadamente complejo por su
amplia población objetivo, el esquema de vacunación
es diferente para cada enfermedad y existe el riesgo de
pérdida de biológicos.

Nuestro país cuenta con una larga historia sanitaria en
materia de aplicación y producción de vacunas, ha
asumido políticas nacionales y compromisos interna-
cionales destacables en materia de vacunación. Duran-
te las últimas 8 décadas, el estado mexicano ha firma-
do y ejecutado diferentes compromisos
internacionales, entre ellos, la erradicación de la vi-
ruela, la eliminación de la poliomielitis y la elevación
de las coberturas de vacunación.

El programa de vacunación, en México, se inició en el
año 1973, un año antes de que la Organización Mun-
dial de la Salud lanzara el Programa Ampliado de In-
munizaciones. La Campaña Nacional de Vacunación
de 1973 estableció la aplicación de seis biológicos in-
cluidos en cuatro vacunas esenciales: BCG, anti polio-
mielítica, DPT (difteria, pertussis y tétanos) y anti sa-
rampión.1
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A pesar de estos avances, diferentes situaciones mar-
caron la necesidad de un cambio en la estrategia de va-
cunación en el país. En 1990, se produjo un brote de
sarampión que afectó a 68,782 habitantes mexicanos,
generando 5,899 defunciones y poniendo de manifies-
to la existencia de una cobertura insuficiente de vacu-
nación. 

En el mismo año, la Encuesta Nacional de Cobertura
de Vacunación (Encova) estableció que, pese a los es-
fuerzos, sólo 46 de cada 100 niños mexicanos de uno
a cuatro años de edad recibían el esquema básico de
vacunación de ocho dosis de manera completa. Ante
esta realidad, se creó el Consejo Nacional de Vacuna-
ción (Conava) y los Consejos Estatales de Vacunación
(Coeva), que fueron presididos por los gobernadores
de cada entidad federativa y coordinados por las auto-
ridades del área de salud.

El Conava desarrolló diversas acciones para asegurar
la vacunación universal de la población infantil, inclu-
yendo la vacunación permanente a través de las unida-
des del Sistema Nacional de Salud; los días nacionales
de vacunación enfocados en la vacunación de un gran
número de niños en el corto plazo; la vacunación en
áreas de difícil acceso, como zonas urbanas margina-
les y rurales dispersas, y actividades de vacunación en
torno a brotes epidémicos.

En décadas recientes, resalta el hecho de que hasta
1998 el país era autosuficiente en la producción de al-

gunas vacunas, mismas que se fabricaban en el Insti-
tuto Nacional de Higiene y el Instituto Nacional de Vi-
rología de la Gerencia General de Biológicos y Reac-
tivos (GGBR) cuando el esquema de vacunación
consistía en sólo seis biológicos. 

Para 1999, durante la gestión del doctor Juan Ramón
de la Fuente como secretario de Salud, como resultado
de la decisión del gobierno federal, el órgano descon-
centrado de la GGBR se transforma en Birmex, una
empresa paraestatal mayoritaria. 

El objeto de esta decisión fue otorgarle autonomía ju-
rídica y financiera, así como un desempeño adminis-
trativo autónomo que le permitiera atender otros mer-
cados nacionales e internacionales, e instrumentar
esquemas de asociación y alianza estratégica, en su ca-
so, con empresas del ramo de biológicos. 

Esta decisión dio lugar a que el Instituto Nacional de
Higiene y el Instituto Nacional de Virología se convir-
tieran en las áreas de producción e investigación de
Birmex. Sin embargo, a casi 20 años de la creación de
Birmex, México importa casi todas las vacunas del es-
quema nacional. 

En materia de vacunas, en la actualidad Birmex sólo
tiene una producción de vacuna de la polio oral para
las campañas de las semanas nacionales de salud y va-
cuna TD, e importa y comercializa las demás vacunas.
Recibe gráneles y los envasa para los estados. Pero
Encuentro Social considera que el Estado debe inver-
tir, y requiere inversiones serias, importantes y perma-
nentes para apoyar el desarrollo de producción de más
y mejores vacunas, así como en recursos humanos al-
tamente preparados para la operación, el liderazgo, la
creatividad y la continua evolución de la planta pro-
ductiva.

También hay un aspecto importante en México que
tiene que ver con la regulación de cómo se procesan,
cómo se analizan y cómo se liberan productos que se
importan, en particular biológicos. El año pasado el
Diario Oficial de la Federación publicó lineamientos
vinculados al artículo 43 del reglamento, nocivos para
la salud, según los cuales la Comisión Federal para la
Protección Contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) po-
dría autorizar la distribución o venta de productos de
origen biológico de manera simplificada para evitar
largos procesos de utilización.
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Otro aspecto es la certificación de Cofepris, como or-
ganismo regulador. Este certificado implica homolo-
gar los registros y estándares de calidad con los países
que ya están certificados ante la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS).

En el caso de América Latina y el Caribe, son seis
países los que ya están certificados: Chile, Colombia,
Brasil, Argentina, Cuba y recientemente México. Las
ventajas de esta certificación son múltiples, ya que van
a permitir homologar los registros de medicamentos
con los estándares de la OMS, lo que favorece incre-
mentar la exportación de medicamentos de patente,
genéricos y biotecnológicos, entre los que estarían las
vacunas.

En medicina y en salud pública, mantener niveles de
excelencia representa enfrentar nuevos desafíos entre
los cuales destacan la vigilancia epidemiológica, la
producción de vacunas, la reducción de barreras regu-
latorias, la sostenibilidad del programa y la presencia
de amenazas.

Las cifras nacionales oficiales de inmunización indi-
can altas coberturas de vacunación en México; sin
embargo, hay evidencia creciente de que los grupos
más vulnerables no son alcanzados por los programas
de vacunación. Los resultados de cobertura de inmu-
nizaciones de una encuesta de medio camino realiza-
da en 2012 señalan que las coberturas no son tan ha-
lagüeñas como se sugiere, ya que en niños menores de
un año la cobertura de esquema completo fue de me-
nos de 65 por ciento; en menores de dos años, de 57
por ciento, y en menores de cinco años, de 60 por
ciento. Estos últimos datos se confirman en la más re-
ciente Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (Ensa-
nut) de 2016.

Ahora bien, para la cobertura con vacunas individua-
les hay variación, incluyendo que en el caso de BCG,
como siempre, hay una cobertura muy amplia, no tan-
to para hepatitis B, posiblemente atribuible al cambio
de la pentavalente original a una que contiene IPV y
requiere que la vacuna de la hepatitis B se inyecte por
separado. En el caso de influenza estacional, se puede
explicar en parte porque los niños mayores de seis me-
ses requieren por lo menos dos dosis el primer año.

Esta variación en coberturas es algo que se representa
a nivel regional, o sea, del noreste, norte, centro, cen-

tro-oriente, sur. Las coberturas efectivas para los dife-
rentes biológicos son realmente preocupantes.

Históricamente se estableció, después de la Cumbre
Mundial a Favor de la Infancia, un sistema que permi-
tiera definir el alcance de las coberturas mediante el
sistema definido como Provac, un sistema computari-
zado que a nivel de jurisdicción sanitaria envía la in-
formación a los estados estableciendo una base pobla-
cional estimada con las cifras del Consejo Nacional de
Población (Conapo).

De todas las posibles intervenciones en salud pública,
la vacunación representa sin lugar a dudas una de las
de más alta prioridad. Lo anterior responde tanto a ra-
zones epidemiológicas, como económicas, de justicia
social y de seguridad nacional.

La vacunación en México, debe conjugar desarrollo
tecnológico, voluntad política, el espíritu solidario de
la sociedad y una respuesta organizada de los servicios
de salud. Asimismo, la participación y aceptación de la
población son componentes decisivos para la intro-
ducción de vacunas y generación de demanda. Sin em-
bargo lo más importante y determinante para que el
programa de vacunación tenga éxito y sea posible la
introducción de nuevas vacunas, tiene que ser el com-
promiso social de las autoridades sanitarias.

De la misma manera, se debe asegurar el abasto sufi-
ciente y oportuno de todas las vacunas, construyendo
un blindaje financiero para la compra sectorial de va-
cunas. La salud es un bien que debe ser preservado co-
mo patrimonio constante de las personas, de las fami-
lias y de la sociedad en su conjunto.
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Cada año nacen alrededor de dos millones de mexica-
nos. La tarea es interminable y constante mientras
existan niños o personas a las que haya que vacunar
para prevenir padecimientos específicos. De ahí que el
esfuerzo tenga que ser continuo, comprometido, pa-
ciente y sostenido.

Es un hecho comprobado que las vacunas salvan vi-
das, porque previenen enfermedades, complicaciones
y muertes. No obstante, recientes brotes de enferme-
dades prevenibles con vacunación en el mundo como
sarampión en Europa y fiebre amarilla en Brasil, así
como brotes en nuestro país de hepatitis A, han obli-
gado a que las autoridades de salud tomen acciones in-
mediatas, como la aplicación masiva de vacunas, para
tratar de contenerlos.

Estos brotes nos hacen reflexionar nuevamente sobre
la importancia de la vacunación y reafirmarla como la
mejor estrategia para prevenir enfermedades, posibles
complicaciones e incluso evitar muertes.

En México gracias al programa de vacunación que se
lleva a cabo desde 1926, se ha logrado erradicar y con-
trolar enfermedades, como el caso de la viruela, elimi-
nada en 1951; sin embargo es indispensable reforzar el
conocimiento y mantener las coberturas de vacunación
adecuadas, aplicando las inmunizaciones a la pobla-
ción, informando sobre las situaciones reales que están
pasando dentro y fuera del país, evitando el desabasto
de vacunas, incluyendo nuevas vacunas en los esque-
mas nacionales de vacunación y sobre todo llevando
las vacunas a todas las personas, para que todos tengan
las mismas oportunidades de no enfermar.

Es de suma importancia que todas las personas sin im-
portar la edad se apliquen las vacunas correspondien-
tes, ya que las vacunas aplicadas en la infancia no son
para toda la vida, algunas disminuyen su inmunidad
con el tiempo, por lo que deben ser reforzadas en al-
guna etapa de la vida, como es el caso de la vacuna de
difteria, tosferina y tétanos que se debe aplicar un re-
fuerzo cada 10 años.

Hay vacunas que no se aplican en la infancia, pero se
debe hacer en los adolescentes, adultos y/o adultos
mayores, como es el caso de papiloma, herpes zóster,
entre otras, porque en ciertas edades o condiciones de
salud podemos ser más susceptibles a algunas enfer-
medades e infecciones.

Asimismo, hay vacunas que no existían cuando mu-
chos adultos fuimos niños, se han desarrollado nuevas
vacunas para la prevención de enfermedades que has-
ta hace poco eran consideradas no prevenibles me-
diante vacunas, como es el caso del cáncer cervicoute-
rino, meningococo, herpes zóster y otras.

Cuando la mayor parte de una comunidad está vacu-
nada contra una enfermedad infecciosa, es menos pro-
bable que pueda haber un brote o epidemia, ya que un
alto porcentaje de esa población se encuentra protegi-
da.

Desafortunadamente, en la actualidad las bajas cober-
turas de vacunación y la subutilización de algunas va-
cunas están provocando brotes de enfermedades pre-
venibles, algunas de las cuales ya estaban previamente
controladas.

La falta de prevención provoca, además del deterioro
de la salud y de la calidad de vida por las enfermeda-
des infecciosas; el pago de medicamentos y servicios
médicos, las ausencias laborales o escolares (en el ca-
so de influenza, se estiman por lo menos 4 o 5 días en
la recuperación de la persona enferma), así como el
cuidado del enfermo; estos factores se ven reflejados
en la economía familiar, comunitaria y del país. Estar
vacunado es la mejor protección contra muchas enfer-
medades graves y el mejor aliado para la economía.

Como ejemplo de costo-beneficio de las vacunas, po-
demos subrayar que son una de las inversiones en sa-
lud más exitosas de la historia. Tan sólo, la erradica-
ción mundial de la viruela, costó 100 millones de
dólares a lo largo de 10 años hasta 1977, lo que ha per-
mitido ahorrar 1,300 millones de dólares al año, sólo
en costos de tratamiento y prevención.

Es necesario que en México sigamos comprometidos
en incrementar el acceso a las vacunas a través de po-
líticas de largo alcance, y de programas y alianzas que
permitan reducir la brecha de accesibilidad y disponi-
bilidad de vacunas.

Si bien es cierto, que recientemente se han hecho re-
formas a la Ley en materia de Salud, protegiendo la in-
versión en vacunas; no debemos olvidar que nuestro
país se comprometió en el Plan de Acción Global de
las Vacunas de la Organización Mundial de la Salud
(OMS), para que en la Cartilla Nacional de Vacuna-
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ción estén incluidas al menos 25 vacunas que previe-
nen 25 enfermedades infecciosas al término de 2021.

Pero por el contrario, en los últimos dos años, en el pa-
ís ha existido desabasto de vacunas para combatir sa-
rampión, hepatitis B e influenza tipo B, por la supues-
ta falta de producción internacional de estos
medicamentos.

En este sentido, algunas autoridades del sector salud,
han admitido que existe dificultad para acceder a la
vacuna pentavalente, que incluye la protección contra
influenza tipo b y hepatitis B, además de la vacuna que
protege contra el sarampión, en niños como parte del
esquema nacional de vacunación.

Se ha enfatizado, que este es un problema internacio-
nal y que la Secretaría de Salud tomó medidas acerta-
das hace dos años aplicando una dosis extra de la va-
cuna triple viral, que protege contra el sarampión a los
niños, por la cual no ha habido mayores casos de con-
tagios de sarampión, ante la alerta sanitaria que vive
Europa central.

Sin embargo, en el sistema público, derechohabientes
del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) de-
nunciaron en redes sociales el desabasto de vacunas
para sarampión y hepatitis B.

A nivel mundial se vive una alerta sanitaria por el au-
mento de casos de sarampión atribuidos al movimien-
to antivacunas, enfermedades como el sarampión, dif-
teria, tosferina y tétanos han rebotado y se observa que
hay alrededor de 17 mil casos.

Especialistas en salud han alertado durante los últimos
meses sobre el desabasto de vacunas pentavalentes en
el sector salud; a pesar de una inversión de 3 mil mi-
llones de pesos en este rubro. De octubre a la primera
semana de febrero, la Dirección General de Epidemio-
logía reportó 2 mil 666 casos positivos de influenza.
50 por ciento de estos pacientes se localizaron en la
Ciudad de México, Querétaro, Coahuila, Tlaxcala y
estado de México.

En tal virtud, e independientemente de un posible des-
abasto a nivel internacional, la atención a la salud de
las familias no debe admitir ineficiencias ni sospechas
de corrupción.

Aunado a lo anterior, es importante señalar que exis-
ten otras amenazas, si se descentraliza la compra de
vacunas, si no se unen todas las instituciones del sec-
tor para realizar compras coordinadas; además si no
hay una reactivación de la investigación y desarrollo
de vacunas por la industria farmacéutica nacional, se
corre el riesgo de hacer equívoco el Programa de Va-
cunación Universal.

Por lo anterior, el Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social, considera oportuno la creación de un
Instituto Nacional de Vacunación, que conjugue y co-
ordine los esfuerzos realizados en el campo de inmu-
nización en investigación científica, en la formación y
capacitación de recursos humanos calificados y en la
prestación de servicios, en todo el territorio nacional.

En este sentido, la Ley de los Institutos Nacionales de
Salud, define a estos entes como: “…los organismos
descentralizados de la administración pública federal,
con personalidad jurídica y patrimonio propios, agru-
pados en el Sector Salud, que tienen como objeto prin-
cipal la investigación científica en el campo de la sa-
lud, la formación y capacitación de recursos humanos
calificados y la prestación de servicios de atención
médica de alta especialidad, y cuyo ámbito de acción
comprende todo el territorio nacional”.

Siguiendo esta definición, es posible asegurar que el
programa nacional de vacunación cumple y realiza
efectivamente los objetos señalados en dicho ordena-
miento.

Actualmente, los institutos nacionales de salud, son
organismos públicos descentralizados, que de acuerdo
con la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, han sido creados por ley o por decreto.

Poseen personalidad jurídica y patrimonio propios;
son regulados por la Ley de los Institutos Nacionales
de Salud, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 22 de junio de 2006 y coordinados por la Se-
cretaría de Salud, a través de la Comisión Coordina-
dora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de
Alta Especialidad. En este contexto jurídico y legal,
en los Institutos Nacionales de Salud se ofrece aten-
ción médica del más alto nivel, se forman especialistas
y profesores en casi todas las materias médicas y se
realizan actividades de investigación biomédica, clíni-
ca y sociomédica.
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Como instituciones médicas de alta especialidad que
son, realizan actividades de la salud en pacientes que
presentan padecimientos de alta complejidad diagnós-
tica y de tratamiento, fin que se logra con la calidad de
su personal médico apoyado en la tecnología de van-
guardia ubicada en sus instalaciones.

En América Latina, la medicina mexicana mantiene un
alto prestigio basado en la producción científica y en
el desarrollo de recursos humanos para la salud. Los
resultados alcanzados por estos institutos, son sin lu-
gar a dudas uno de los pilares que sustentan ese pres-
tigio. Puede decirse que la investigación que se reali-
za en los Institutos Nacionales de Salud ha aportado
notables contribuciones en diversos campos de la cien-
cia, siendo los más fructíferos, en los tiempos recien-
tes, las neurociencias, la inmunología y la salud públi-
ca. Por otro lado, en las áreas de cancerología,
cardiología, medicina genómica, medicina interna,
neumología, nutrición, pediatría, psiquiatría, rehabili-
tación y salud pública un elevado número de especia-
listas latinoamericanos recibieron entrenamiento en
los institutos correspondientes.

Además ya existe un Consejo Nacional de Vacuna-
ción, mismo que tiene un presupuesto asignado que
bien podría utilizarse para dar forma a un nuevo insti-
tuto.

Lo importante es crear un organismo autónomo de la
Secretaría de Salud, que no vea comprometido o dis-
minuido su funcionamiento por motivos políticos, pre-
supuestales, regionales, estatales o municipales; y que
sea capaz, entre otras cosas, de realizar estudios e in-
vestigaciones clínicas, epidemiológicas, experimenta-
les, de desarrollo tecnológico y básicas, en el área de
la inmunización para garantizar una cobertura total de
vacunas en el territorio nacional.

Cualquier descuido puede destruir en semanas lo que
ha costado años construir. La salud es un bien que de-
be ser preservado permanentemente como patrimonio
constante de los individuos, de las familias y de la so-
ciedad entera. La salud de los niños, de los adultos y
de todas las personas es fundamental para el desarro-
llo de México.

Concluyo citando este pensamiento de Amartya Sen,
Premio Nobel de Economía e impulsor de lo que se
conoce como las económicas del bienestar y su enfo-

que sobre la hambruna, sus condiciones y sus solucio-
nes, de procedencia india: “Lo que nos mueve, razo-
nablemente, no es la realización de que el mundo no
sea completamente justo –algo que pocos esperamos–,
sino que claramente existen injusticias remediables en
nuestro entorno que queremos eliminar”.

Fundamento legal

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 78, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y, 6, numeral 1, fracción I; 77, numerales 1 y 3; y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, en
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Encuen-
tro Social me permito someter a la consideración de
esta soberanía, la siguiente:

Decreto por el que se reforma el artículo 5, y se adi-
ciona el artículo 7 Quáter de la Ley de los Institu-
tos Nacionales de Salud

Único. Se adiciona una fracción X recorriéndose las
subsecuentes del artículo 5 y se adiciona el artículo 7
Quáter a la Ley de los Institutos Nacionales de Salud,
para quedar como sigue:

Artículo 5. Los organismos descentralizados que se-
rán considerados como Institutos Nacionales de Salud,
son cada uno de los siguientes, para las áreas que se in-
dican:

I. a IX. …

X. Instituto Nacional de Vacunación Eduardo
Liceaga;

XI. Hospital Infantil de México Federico Gómez,
para los padecimientos de la población infantil has-
ta la adolescencia, y

XII. Los demás que en el futuro sean creados por
ley o decreto del Congreso de la Unión, con las ca-
racterísticas que se establecen en la fracción III, del
artículo 2 de la presente ley.

Artículo 7 Quáter. El Instituto Nacional de Vacuna-
ción Eduardo Liceaga, tendrá además de las funciones
señaladas en el artículo 6 de esta ley, las siguientes:
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I. Proponer las políticas, acciones, proyectos y es-
trategias para la aplicación del Programa de Vacu-
nación Universal.

II. Coordinar y evaluar el suministro y aplicación
de las vacunas, en cantidad, calidad y oportunidad
necesarias en los servicios locales de salud.

III. Coordinar las acciones de las dependencias y
entidades en lo relativo al Programa de Vacunación
Universal, así como promover la concertación de
acciones con las instituciones de los sectores social
y privado que lleven o cabo tareas relacionadas con
el programa mencionado.

IV. Proponer los mecanismos de coordinación entre
las autoridades federales, los gobiernos de los esta-
dos y de los municipios con el objeto de que estos
adopten las medidas necesarias en apoyo a los pro-
gramas que se instrumenten para el efecto.

V. Proponer los procedimientos para administrar,
distribuir y controlar la Cartilla Nacional de Vacu-
nación.

VI. Promover las acciones de educación y difusión
en materia de vacunación.

VII. Proponer un programa de control y evaluación
de los progresos de la vacunación en los ámbitos
nacional, estatal y municipal.

Transitorios

Primero. Se abroga el decreto por el cual se crea el
Consejo Nacional de Vacunación, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 24 de enero de 1991.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor a los
180 días de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Tercero. El Consejo Nacional de Vacunación podrá
ejercer los recursos autorizados en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio de 2018, y
cumplir compromisos financieros, hasta 30 días poste-
riores de la entrada en vigor del presente decreto.

Parte del remanente a su proceso de liquidación, será
transferido al nuevo Instituto Nacional de Vacunación

para que pueda cumplir de mejor manera su nueva res-
ponsabilidad.

Cuarto. En la elaboración del proyecto de Presupues-
to de Egresos de la Federación para el ejercicio 2019 y
posteriores, la Secretaría de Salud deberá considerar
en su propio presupuesto, los montos requeridos para
ejercer la nueva encomienda asignada.

Quinto. Se respetarán los derechos laborales de los
trabajadores del Consejo Nacional de Vacunación, in-
corporándolos al nuevo instituto y, en su caso, las in-
demnizaciones correspondientes se harán conforme a
lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo y demás
ordenamientos aplicables.

Nota

1 Santos JI. El Programa Nacional de Vacunación: orgullo de Mé-

xico. Rev. Facultad de Medicina UNAM 2002; 45:142-153.

Senado de la República, sede de la 
Comisión Permanente, a 16 de mayo de 2018.

Diputados: Abel Cruz Hernández, José Alfredo Ferreiro Velazco

(rúbricas)

(Turnada a la Comisión de Salud. Mayo 16 de 2018.)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CAR-
GO DE LA DIPUTADA RUTH NOEMI TISCAREÑO AGOITIA,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI, EN LA SESIÓN DE

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 16 DE MAYO

DE 2018

La proponente, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, diputa-
da de la LXIII Legislatura al honorable Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo
establecido en el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, 78
y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración de esta soberanía, ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 113 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la
siguiente

Exposición de Motivos

La difícil situación de credibilidad por la que ha atrave-
sado en los últimos años el sistema político mexicano,
así como el malestar social generalizado y las demandas
de la población para atender el fenómeno de la corrup-
ción, hicieron necesario en 2015 la adopción de un sis-
tema nacional encaminado a corregir las debilidades
institucionales y mediante un entramado normativo es-
tablecer un esquema de coordinación entre los entes in-
volucrados sociedad y gobierno para enfrentar este fe-
nómeno que lacera a nuestro país y sus instituciones.

En este orden, y de manera general los ejes principales
de la reforma que afecto a 14 artículos (22, 28, 41, 73,
74, 76, 79, 104, 108, 109, 113, 114,116 y 122) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, estriban en las atribuciones que se concedieron a
la Auditoría Superior de la Federación (ASF), a la Se-
cretaría de la Función Pública(SFP), al Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa (TFJA) y la Fiscalía Es-
pecializada en Combate a la Corrupción (FECC), la
conformación de un Comité Coordinador, un Comité
de Participación Ciudadana, además de conceder al
Congreso de la Unión la Facultad de emitir una Ley
General que establezca las bases de coordinación entre
los entes y autoridades de los órdenes de gobierno.
También contempló la figura de órganos internos de
control para los entes públicos federales.

Así mismo, la reforma estableció la obligación de
los servidores públicos de declarar los conflictos de
interés, y castigar a quienes incurran en ellos, san-
ciones severas a servidores públicos o particulares
que incurran en actos de corrupción, y la ratificación
del titular de la Secretaría de la Función Pública a
propuesta del ejecutivo, por parte del Senado de la
República.

De manera específica la reforma constitucional de
2015, estableció bases de coordinación del Sistema
Nacional Anticorrupción; concretamente, el artículo
113 del decreto señala “El Sistema Nacional Antico-
rrupción es la instancia de coordinación entre las auto-
ridades de todos los órdenes de gobierno competentes
en la prevención, detección y sanción de responsabili-
dades administrativas y hechos de corrupción, así co-
mo en la fiscalización y control de recursos públicos.
Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las si-
guientes bases mínimas:

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que
estará integrado por los titulares de la Auditoría Supe-
rior de la Federación; de la Fiscalía Especializada en
Combate a la Corrupción; de la Secretaría del Ejecuti-
vo Federal responsable del control interno; por el pre-
sidente del Tribunal Federal de Justicia Administrati-
va; el presidente del organismo garante que establece
el artículo 6o. de esta Constitución; así como por un
representante del Consejo de la Judicatura Federal y
otro del Comité de Participación Ciudadana;

El Comité Coordinador es la instancia responsable de
establecer e implementar políticas públicas, bases ge-
nerales y procedimientos para la coordinación entre
las autoridades de todos los órdenes de gobierno com-
petentes en la prevención, detección, control, sanción
y disuasión de hechos de corrupción y de faltas admi-
nistrativas, así como de la fiscalización y control de re-
cursos públicos y de los mecanismos para suministro,
intercambio, sistematización y actualización de la in-
formación sobre estas materias.

Su integración corresponde de la siguiente manera:

I. Un representante del Comité de Participación
Ciudadana;

II. Titular de la Auditoría Superior de la Federación;
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III. Titular de la Fiscalía Especializada de Combate
a la Corrupción;

IV. Titular de la Secretaría de la Función Pública;

V. Representante Consejo de la Judicatura Federal;

VI. Presidente del Instituto Nacional de Acceso a la
Información Pública; y 

VII. Presidente del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa.

La presidencia de este comité dura 1 año y será rotati-
va entre los miembros del Comité de Participación
Ciudadana.

De lo anterior, se puede concluir que el Comité Coor-
dinador, prácticamente es uno de los ejes rectores del
Sistema Nacional Anticorrupción.

Al respecto debemos señalar, que una de las facultades
principales del Comité Coordinador, es la de emitir
“recomendaciones públicas” no vinculantes a las auto-
ridades, a efecto de garantizar la adopción de medidas
dirigidas al fortalecimiento institucional para la pre-
vención de faltas administrativas y hechos de corrup-
ción, así como para mejorar el desempeño del control
interno, tal cual como lo establecen los artículos 113
fracción III inciso e) de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 9 fracción XI, 21 fracción
XV, 31 fracción VII, así como en los artículos del 57,
58, 59 y 60 de la Ley General del Sistema Nacional
Anticorrupción.

Al respecto y de acuerdo con la ley vigente, es dable
mencionar, que las recomendaciones que emite este
Comité Coordinador son totalmente no vinculantes,
que carecen de fuerza coercitiva para aquellas autori-
dades a las cuales vayan dirigidas adopten las reco-
mendaciones sugeridas por este órgano especializado
en la materia.

A nuestra consideración, en la propia ley fundamental
que da nacimiento al Sistema Nacional Anticorrup-
ción, faltó uno de los dientes principales del Sistema,
que es el corregir la plana a las instituciones guberna-
mentales en esta materia. No es posible, por un lado,
que las recomendaciones que emite el Comité coordi-
nador no sean imperativas, ya que ello, da la pauta a

que las autoridades a las que van dirigidas, si quieren
o no las adopten, sin que pase nada por su omisión.

Lo anterior, sin duda que obstaculiza el fortalecimien-
to institucional en nuestro país para la prevención de
faltas administrativas de las autoridades y de hechos
de corrupción, así como para el mejoramiento de su
desempeño y del control interno.

En este orden, considero que existe una oportunidad
para reformar la legislación y de esta forma darles im-
perio a las recomendaciones que oportunamente se
emitirán a los entes gubernamentales.

Este tema, es un tema de explorado derecho, podemos
decir que lo mismo ha sucedido con la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, cuando las autorida-
des han violentado derechos humanos a los ciudada-
nos y la Comisión Nacional emite recomendaciones
para evitar estas situaciones lacerantes, sus recomen-
daciones no son vinculantes, lo que prácticamente
también han anulado toda la actuación de la Comisión
pese a que existe una investigación, que conlleva toda
una estructura de trabajo y gastos considerables.

Sin duda que es un debate que se ha dado por muchos
años, lo último que se logró en la materia, fue con la
reforma constitucional publicada en el Diario Oficial
de la Federación del 10 de junio del 2011, con la cual,
las recomendaciones que emite la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos a las autoridades, en caso de
no adoptarlas, las autoridades a quienes van dirigidas,
ahora tienen que motivar y fundamentar se decisión.
Anteriormente, si se rechazaban, las autoridades res-
ponsables no tenían que informar absolutamente nada.

Así y de igual forma han nacido las recomendaciones
que en su caso emitirá el Comité Coordinador del Sis-
tema Nacional Anticorrupción, por ello, y con la in-
tención de ir fortaleciendo este importante andamiaje
legal encaminado a combatir la corrupción para subsa-
nar esta deficiencia normativa considero oportuno y
urgente proponer una adecuación a nuestra Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos que
tiene como principal objetivo garantizar un efectivo
combate a la corrupción.

A continuación, se describe la propuesta:
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Por lo expuesto y fundado se somete a consideración
de esta soberanía el siguiente:

Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
113 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Artículo Único. Se reforma el inciso e, fracción III,
del artículo 113 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo113. …

…

III. …

a) al d)…

e) La elaboración de un informe anual que con-
tenga los avances y resultados del ejercicio de
sus funciones y de la aplicación de políticas y
programas en la materia.

Derivado de este informe, podrá emitir recomendacio-
nes vinculantes a las autoridades, con el objeto de que
adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institu-
cional para la prevención de faltas administrativas y
hechos de corrupción, así como al mejoramiento de su
desempeño y del control interno. Las autoridades des-
tinatarias de las recomendaciones informarán al Comi-
té sobre la atención que brinden a las mismas.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo: La Cámara de Diputados en un plazo no
mayor a 90 días contados a partir de la entrada en vi-
gor del presente Decreto, deberá realizar las adecua-
ciones a la legislación secundaria respectiva.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente,
a 16 de mayo de 2018.

Diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales. Mayo 16 de

2018.)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE TRANSI-
CIÓN ENERGÉTICA, RECIBIDA DEL DIPUTADO ALFREDO

MIGUEL HERRERA DERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PAN, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE

DEL MIÉRCOLES 16 DE MAYO DE 2018

El suscrito diputado Alfredo Miguel Herrera Deras, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXIII Legislatura, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 73, frac-
ción XXI, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta soberanía, la presente Iniciativa
con proyecto de Decreto por el que se reforma el artí-
culo 36 de la Ley de Transición Energética, al tenor de
la siguiente

Gaceta Parlamentaria Lunes 21 de mayo de 201870



Exposición de Motivos

Los recursos energéticos de la nación son un bien pre-
ciado para la sociedad, ya que permiten el ejercicio y
desarrollo de actividades que redundan en la calidad
de vida de los pobladores, por lo cual el 2 de diciem-
bre de 1933 se decretó que “la generación y distribu-
ción de electricidad son actividades de utilidad públi-
ca11”.

El 14 de agosto de 1937, se crea la Comisión Federal
de Electricidad (CFE), con el “objeto de organizar y
dirigir un sistema nacional de generación, transmisión
y distribución de energía eléctrica, basado en princi-
pios técnicos y económicos, sin propósitos de lucro y
con la finalidad de obtener con un costo mínimo, el
mayor rendimiento posible en beneficio de los intere-
ses generales2”.

Consciente de la importancia del uso racional de todo
tipo de energía, el Ejecutivo federal ha implementado
diversas normas tendentes a regular el uso eficiente de
energía entendiéndose esta como todas las acciones
que conlleven a una reducción económicamente viable
de la cantidad de energía necesaria para satisfacer las
necesidades energéticas de los servicios y bienes que
requiere la sociedad, asegurando un nivel de calidad
igual o superior y una disminución de los impactos am-
bientales negativos derivados de la generación, distri-
bución y consumo de energía. Queda incluida dentro de
esta definición, la sustitución de fuentes no renovables
de energía por fuentes renovables de energía3”.

Con la finalidad de establecer lineamientos y pautas
que aseguran su adecuada implantación, se crea la Co-
misión Nacional para el Ahorro de Energía, el 28 de
septiembre de 1989, la cual engloba tanto la participa-
ción de instituciones académicas como de entidades de
la administración pública como órgano técnico de con-
sulta en materia de ahorro de energía.

Derivado de lo anterior, en 1999, se transforma en un
órgano desconcentrado de la Secretaría de Energía
(SE) para:

I. Expedir disposiciones administrativas en materia
de ahorro y uso eficiente y racional de energía.

II. Fomentar la eficiencia en el uso de energía me-
diante acciones coordinadas con las diversas depen-

dencias y entidades de la Administración Pública
Federal y con los gobiernos de las entidades federa-
tivas y de los municipios y, a través de acciones
concertadas, con los sectores social y privado;

III. Elaborar programas nacionales en materia de
ahorro y uso eficiente de energía.

IV. Fomentar del aprovechamiento de energías re-
novables.

V. Formular y proponer al Ejecutivo Federal, a tra-
vés de la Secretaría de Energía, los programas de
operación, inversión y financiamiento que se re-
quieran a corto, mediano y largo plazo para cumplir
con los objetivos en materia de fomento de la efi-
ciencia en el uso de energía y el aprovechamiento
de energías renovables.

VI. Promover y apoyar la investigación científica y
tecnológica en materia de ahorro y uso eficiente de
energía, así como del aprovechamiento de energías
renovables.

VII. Promover, gestionar y, en su caso, apoyar las
actividades tendientes a obtener y aplicar los fondos
provenientes de fuentes de financiamiento públicas
y privadas, para la implementación de acciones pa-
ra el ahorro y uso eficiente de la energía.

VIII. Promover mecanismos que permitan desarro-
llar, fabricar y utilizar productos, dispositivos, apa-
ratos, equipos, maquinaria, instrumentos o sistemas
para el ahorro y uso eficiente de la energía y el
aprovechamiento de energías renovables.

IX. Facilitar la participación de consultores y em-
presas especializadas en la realización de las accio-
nes para fomentar la eficiencia en el uso de energía.

X. Prestar servicios técnicos, de asesoría en materia
de ahorro y uso eficiente de energía.

XI. Integrar, analizar y, en su caso, difundir la in-
formación sobre ahorro y uso eficiente de energía.

XII. Realizar actividades de difusión para hacer
más eficiente el uso energético, dentro del tiempo
de que dispone el Estado en la radio y la televisión.
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XIII. Participar en la elaboración de normas oficia-
les mexicanas en coordinación con las dependen-
cias que tengan facultades para expedirlas en el ra-
mo del ahorro y uso eficiente de la energía, y
aprovechamiento de energías renovables.4

El 28 de noviembre de 2008 entrada en vigor la Ley
para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía te-
niendo como objeto “propiciar un aprovechamiento
sustentable de la energía mediante el uso óptimo de la
misma en todos sus procesos y actividades, desde su
explotación hasta su consumo”

De igual forma se establece el Programa de Ahorro de
Energía en el Sector Eléctrico con el objetivo de “pro-
ducir y distribuir energía eléctrica al menor costo, así
como promover su uso eficiente en todos los sectores
a través de proyectos de eficiencia energética, asesoría
técnica, capacitación en ahorro de energía, actividades
de evaluación y difusión”.

Así el 14 de agosto de 1990, por iniciativa de la Co-
misión Federal de Electricidad (CFE) y en apoyo al
Programa de Ahorro de Energía Eléctrica, se crea el
Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica (Fi-
de), constituido por:

• Fideicomitentes: Concamin, Canacintra, Caname,
CMIC, CNEC y SUTERM

• Fiduciaria: Nacional Financiera, SNC, quien otor-
ga facultades a un delegado fiduciario que se osten-
ta como apoderado de la Fiduciaria, quien a su vez
delega facultades al director general del Fide y éste
a su vez a los Subdirectores en el área de su com-
petencia.

• Fideicomisarios: CFE y consumidores de energía
eléctrica que resulten beneficiarios de los servicios
que imparta el fideicomiso7.

El Fide tiene la finalidad de “impulsar el ahorro de
energía eléctrica en los sectores industrial, comercial,
servicios y agropecuario, así como el desarrollo de una
cultura del uso racional de la energía”.

En 2002 se crea el Fideicomiso para el Aislamiento Tér-
mico (Fipaterm), para las áreas con climas y temperatu-
ras extremas contemplando acciones de “sustitución de
equipos de aire acondicionado; sustitución de focos por

lámparas fluorescentes compactas; aislamiento térmico;
y sustitución de refrigeradores”, estas y otras institucio-
nes marcaron el inicio de la normalización y regulación
del uso racional de la energía en nuestro país.

De esta forma se concretó un avance en búsqueda de
racionalizar y disminuir el consumo de energía en los
distintos ámbitos de la sociedad, incluyendo al sector
público en todas sus dependencias y niveles como un
actor preponderante para la implementación de los
cambios indispensables para afrontar el consumo de
energía en el mundo, que se espera se “incrementará
en 57 por ciento entre 2004 y 2030, a pesar de que se
espera que el aumento de precios tanto del petróleo co-
mo del gas natural siga en aumento. Gran parte de es-
te incremento será producido por el experimentado en
los países con economías emergentes.

En el informe “Internacional Energy Outlook 2005
(IEO 2007)” se prevé que el consumo de energía en el
mercado experimente un incremento medio de 2.5 por
ciento por año hasta 2030 en los países ajenos a la Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos (OCDE), mientras que en los países miem-
bros será tan solo de 0.6 por ciento; así, durante este
periodo, los países OCDE incrementarán su demanda
energética en 24 por ciento, mientras que el resto de
países lo harán a 95 por ciento. En cifras, el uso total
de energía en el mundo crecerá:

Proyección de consumo de energía 
a nivel mundial 2004-2030

(Cuatrillones unidades térmicas inglesas)

2004: 447
2010: 511
2015: 559
2020: 607
2025: 654
2030: 702

Las economías emergentes serán, con mucho, las res-
ponsables del crecimiento proyectado en el consumo
de energía dentro del mercado en las dos próximas dé-
cadas. La actividad económica medida por el produc-
to interior bruto como medida del poder adquisitivo, se
espera que se incremente en 5.3 por ciento por año en
los mercados de los países fuera de la OCDE, frente a
2.5 por ciento de los países miembros”8.
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Respecto a México la Secretaría de Energía (Sener),
estima que “de la capacidad total del sistema eléctrico
en 2026, la participación de tecnologías a base de gas
natural será de 52.1 por ciento, las fuentes renovables
alcanzarán una participación de 28.6 por ciento, las
centrales que operan a base de combustóleo, coque y
diésel reducirán su participación a 3.4 por ciento y las
que utilizan carbón disminuirán su participación a
6.7por ciento. En total, esta última incrementaría su
participación a 9.7 por ciento; sin embargo, 3 por cien-
to considera captura y secuestro de CO2. La tecnolo-
gía nuclear contribuiría con 1.7 por ciento, con lo cual
la generación no fósil tendrá una participación de 29.8
por ciento.9”.

Fuente: Secretaría de Energía. Prospectiva del Sector Eléctrico

2012-2026. Página 137

Por lo que respecta a la generación de electricidad de
“cada una de las distintas tecnologías en el servicio
público. Al final del periodo, las tecnologías a base de
gas natural alcanzarán una participación superior a 60
por ciento, respecto del total de generación en el ser-
vicio público.

Por otro lado, la participación de las fuentes no fósiles
en la generación se incrementará notablemente, al pa-
sar de 20.2 por ciento en 2011, a 27.9 por ciento en
2026.

La generación en centrales termoeléctricas convencio-
nales presentará una reducción importante de partici-
pación en el servicio público, al pasar de 18.5 por
ciento en 2011 a 2.0 por ciento en 2026. A su vez la
generación con tecnología turbogas pasará de 1.6 por
ciento a 0.2 por ciento en el mismo periodo10”.

Fuente: Secretaría de Energía. Prospectiva del Sector Eléctrico

2012-2026. Página 138

Ante tal escenario, la mejora de suministro y consumo
de energía de parte del sector gubernamental en el ar-
tículo 4o. de la Ley para el Aprovechamiento Susten-
table de Energía (LASE), obliga a “las dependencias y
entidades de la administración pública federal debe-
rán, en el ámbito de sus respectivas competencias, dar
cumplimiento al programa” el cual se denomina Pro-
grama Nacional para el Aprovechamiento Sustentable
de la Energía (Pronase), convirtiéndose en el instru-
mento mediante el cual el Ejecutivo Federal establece
los objetivos, estrategias y metas que permitan en ca-
da uno de los sectores involucrados el uso y aprove-
chamiento de los recursos energéticos.

Dentro del Programa Sustentable de la Energía 2014-
2018, se reconoce la importancia del Pronase como
“el primer programa especial, en términos de la Ley
de Planeación, dedicado al aprovechamiento sustenta-
ble de la energía en México. Este programa estableció
siete acciones: transporte, iluminación, edificaciones,
equipos del hogar e inmuebles, cogeneración, moto-
res eléctricos y bombas de agua. Siendo el Pronase
obligatorio para las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal de conformidad con
la LASE.

Dentro de las acciones establecidas en el Pronase, pa-
ra el ámbito gubernamental destacan:

“I. Prestar los bienes y servicios a cargo de las de-
pendencias y entidades de la administración públi-
ca federal con las mejores prácticas disponibles de
eficiencia energética.

II. Elaborar y ejecutar programas permanentes a tra-
vés de las dependencias y entidades de la adminis-
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tración pública federal para el aprovechamiento
sustentable de la energía en sus bienes muebles e in-
muebles y aplicar criterios de aprovechamiento sus-
tentable de la energía en las adquisiciones, arrenda-
mientos, obras y servicios que contraten”11.

Por lo que el uso óptimo y eficiente de la energía en el
desarrollo de las actividades de cada una de las depen-
dencias e instituciones del Ejecutivo federal, deben de
realizarse de manera racional sin dispendios energéti-
cos, como lo estipula el “Protocolo de actividades pa-
ra la implementación de acciones de eficiencia ener-
gética en inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones
de la Administración Pública Federal” y los “Linea-
mientos de eficiencia energética de la Administración
Pública Federal”, que presentan diversas acciones a
fin de optimizar el uso energético de cada uno de los
inmuebles y de las actividades por los trabajadores de
la administración pública federal.

Resulta importante resaltar los esfuerzos realizados
por las dependencias e instituciones, así como del Eje-
cutivo federal para fomentar las acciones que tienen
por finalidad una disminución en el uso de energía a
favor de la conservación del ambiente, un adecuado
empleo y explotación de los recursos energéticos re-
sulta de manera positiva en el desempeño de las labo-
res de los empleados de las distintas entidades del eje-
cutivo situación que se señala recientemente de
conformidad con el Boletín 052.2014 de la Sener emi-
tido en mayo de 2014, en donde se demuestra la dis-
minución del gasto realizado durante la actual admi-
nistración, tras la implementación de acciones
conducidas por la Comisión Nacional para el Uso Efi-
ciente de la Energía ha “evitado el uso de más de 11
mil 700 giga watts-hora, equivalente al cinco por cien-
to del consumo eléctrico nacional; asimismo, el go-
bierno de la República logró un ahorro de energía cer-
cano a los 3 mil 500 millones de pesos en sus propios
equipos e instalaciones”.12

Aún con los avances obtenidos, aún faltan acciones
concretas que permeen positivamente y redunden en
un verdadero compromiso por el aprovechamiento
sustentable de la energía, porque mientras no se cum-
pla con la normatividad en materia, los esfuerzos re-
sultarán dispersos.

De acuerdo con el Informe de resultados de ahorro de
energía en la administración pública federal 201413

publicado por la Comisión Nacional para el Uso Efi-
ciente de la Energía (Conuee) se tuvo registro de 2 mil
963 edificios en mil 64 inmuebles de la administración
pública federal, con un área total construida de 7.84
millones de metros cuadrados y se dio seguimiento a
mil 41 inmuebles de uso de oficina, con 2 mil 918 edi-
ficios y un área total construida aproximada de 7.71
millones de metros cuadrados.

De acuerdo al cumplimiento de metas por dependen-
cias o entidades, se tiene 17 dependencias y entidades
registradas con un área total construida igual o mayor
a 100 mil m, se obtuvo un total de 4.77 millones de
metros cuadrados. De las cuales, sólo 7 cumplieron su
meta; 6 disminuyeron, pero no la alcanzaron y 4 in-
crementaron su consumo.

En el informe se detalla que en el acercamiento de la
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía
con las dependencias que incrementaron su consumo,
se debió al incremento de sus actividades dentro de los
propios inmuebles; mayor ocupación de las áreas dis-
ponibles; por horarios extendidos de su personal14 o
por el poco impacto de las medidas de ahorro imple-
mentadas.

En 127 inmuebles con un área total construida menor
a 100 mil metros cuadrados con consumo de energía
anual mayor a 50 mil kWh y con un índice de consu-
mo de energía eléctrica (ICEE) igual o mayor a 80
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kWh/m2-año, 57 alcanzaron su meta anual, 13 ahorra-
ron energía pero no alcanzaron su meta, 28 incremen-
taron su consumo de energía y 29 no pudieron ser eva-
luados por errores en la captura de la información o
falta de ésta15.

De 268 inmuebles con un Índice de Consumo de Ener-
gía Eléctrica a 80 kWh/m2-año, en el informe se ex-
pone lo siguiente:

De la información referida, se evidencia que en lo que
se refiere a que aún falta un verdadero compromiso de
las dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal en el aprovechamiento sustentable de la
energía. La misma LASE establece en su artículo 4
que las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federa “deberán”, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, dar cumplimiento al Programa, lo
que resta exigibilidad, entendiendo que “todos los de-
beres son morales…”16; se podrán continuar con las
recomendaciones, los exhortos al respeto, pero lo que
es necesario es que para el cumplimiento oportuno de
la LASE, es urgente empezar con el orden desde el in-
terior, antes de hacer exigibles a Usuarios con un Pa-
trón de Alto Consumo UPAC el reporte de sus regis-
tros:

Por lo expuesto, someto a esta honorable asamblea la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único: Se reforma el artículo 36 de la Ley de Transi-
ción Energética como sigue:

Ley de Transición Energética

Título Tercero
De las Autoridades 

y los Instrumentos de Planeación

Capítulo Quinto
Del Programa Nacional para el 

Aprovechamiento Sustentable de Energía

…

Artículo 36. El Programa Nacional para el Aprovecha-
miento Sustentable de Energía incluirá la obligación
de todas aquellas acciones, proyectos y actividades de-
rivadas de la Estrategia en materia de Eficiencia Ener-
gética que permitan:

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Comisión Federal de Electricidad “CFE y la electricidad en Mé-

xico”. En línea, fecha de consulta 20 de marzo de 2018. Disponi-

ble en: http://www.gob.mx/ConoceCFE/CFE_y_la_electricidad-

Mexico.aspx
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2 Ídem.

3 Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. En lí-

nea, fecha de consulta: 20 de marzo de 2018. http//www.diputa-

dos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LASE.pdf

4 Decreto por el que se crea la Comisión Nacional para el Ahorro

de Energía, como órgano desconcentrado de la Secretaría de Ener-

gía. En línea, fecha de consulta 20 de marzo de 2018. Disponible

en: http://www.sener.gob.mx/webSener/res/Acerca_de/DC.CO-

NAE.DOF.20091999.pdf

5 Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. En lí-

nea, fecha de consulta 20 de marzo de 2018. Disponible en:

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LASE.pdf,

6 Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de

Energía 2014-2018, en línea, fecha de consulta 20 de marzo 2018.

Disponible en: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5342503&fe-

cha=28/04/2014,

7 Fideicomiso para el Ahorro de Energía. ¿Qué es el Fide? En lí-

nea, fecha de consulta 20 de marzo 2018.Disponible en:

http://www.fide.org.mx/index.php?option=com_content&view=ar

ticle&id=108&Itemid=180

8 Situación de la energía en el mundo, Europa y España. Disponi-

ble en la siguiente dirección electrónica:

http://www.energiasrenovables.ciemat.es/especiales/energia/in-

dex.htm

9 “Prospectiva del Sector Eléctrico 2012-2026”. Secretaría de Ener-

gía. Página 137. En línea, fecha de consulta 20 de marzo 2018.

10 Ídem. Página 138. En línea, fecha de consulta 20 de marzo de

2018. Disponible 

http://sener.gob.mx/res/PE_y_DT/pub/2012/PSE_2012_2026.pdf

11 Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. En lí-

nea, fecha de consulta el 201 de marzo de 2018. Disponible en:

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LASE.pdf

12 “El Gobierno de la República logró un ahorro de energía por 3

mil 500 mdp, al implementar programas de eficiencia energética”

Secretaria de Energía. 28 de Mayo de 2014, en línea, fecha de con-

sulta 20 de marzo de 2018. Disponible en: 

http://www.sener.gob.mx/portal/Default_blt.aspx?id=2863

13 Todos los datos referenciados al respecto se obtuvieron del In-

forme se obtuvieron del Informe de Resultados de Ahorro de Ener-

gía en la Administración Pública Federal 2014. Sener y Conuee en

línea, fecha de consulta 20 de marzo 2018, Disponible en:

http://www.conuee.gob.mx/pdfs/InformeAPF300715.pdf

14 Una de las medidas más importantes que se han tomado para el

uso racional de los recursos energéticos, es el establecimiento de

horarios para los trabajadores al servicio del Estado en Administra-

ción Pública Federal Centralizada, esto se estableció en el año de

1999 a través de la norma que regula las jornadas y horarios de la-

bores en la administración pública federal centralizada (NRJ y

HLAPFC), la cual tiene en el numeral 6.3 se establece que “el ho-

rario de servicios en las dependencias de la administración pública

federal será el comprendido dentro de las 7:00 a las 18:00 horas.

A través de la norma que regula las jornadas y horarios de labores en

la administración pública federal centralizada (NRJ y HLAPFC), se

estableció que los horarios prolongados y con interrupciones largas,

provocan un gasto excesivo energético. Existen unidades adminis-

trativas federales que los que los trabajadores tanto de confianza co-

mo operativos permanecen y laboran dentro de los inmuebles fuera

de su horario oficial, sin recibir percepción alguna, haciendo uso de

equipos e instalaciones los cuales generan un consumo energético;

aunado a lo anterior, no se cuenta con cifras oficiales que reflejen el

incremento en las percepciones económicas del personal por el pa-

go de horas extras debido al incremento sistemático o cotidiano por

la ampliación de su jornada de trabajo.

15 Ibídem. Página 17. Fecha de consulta 29 de noviembre 2015,

disponible en: http://www.conuee.gob.mx/pdfs/Informe-

APF300715.pdf

16 V. Cathrein, Recht, citado por José María Rodríguez Paniagua

en “El deber jurídico y la obligación de obediencia al derecho”.

Página 68.

Sede de la Comisión Permanente, 
a 16 de mayo de 2018.

Diputado Alfredo Miguel Herrera Deras (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Energía. Mayo 16 a 2018.)
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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 73 Y 115 DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
RECIBIDA DEL DIPUTADO ALFREDO MIGUEL HERRERA

DERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN, EN LA

SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES

16 DE MAYO DE 2018

El suscrito, diputado Alfredo Miguel Herrera Deras,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXIII Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión y, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del ple-
no de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 73 en su fracción XXIX-D y el artículo 115 en su
fracción VI, ambos de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Una zona metropolitana1 se define al como el conjun-
to de dos o más municipios donde se localiza una ciu-
dad de 50 mil o más habitantes, cuya área urbana, fun-
ciones y actividades rebasan el límite del municipio
que originalmente la contenía, incorporando como
parte de sí misma o de su área de influencia directa a
municipios vecinos, predominantemente urbanos, con
los que mantiene un alto grado de integración socioe-
conómica; en esta definición se incluye además a
aquellos municipios que por sus características parti-
culares son relevantes para la planeación y políticas
urbanas.

Un grupo de expertos de las Naciones Unidas, definie-
ron a la zona metropolitana2 como la extensión territo-
rial que incluye a la unidad político-administrativa que
contiene a la ciudad central, y a las unidades político-
administrativas contiguas a ésta que tienen caracterís-
ticas urbanas, tales como sitios de trabajo o lugares de
residencia de trabajadores dedicados a actividades no
agrícolas, y que mantienen una interrelación socioeco-
nómica directa, constante e intensa con la ciudad cen-
tral y viceversa.

Luis Unikel fue el primero en realizar una delimita-
ción sistemática de zonas metropolitanas3 y de igual
manera expuso sobre el proceso de “metropoliza-

ción”4 como la transición de una economía predomi-
nantemente agrícola a una urbana y la interdependen-
cia entre los centros urbanos y sus zonas periféricas.
Para Jonh Weeks “la metropolización”, surge cuando
las ciudades han alcanzado un crecimiento que impac-
ta a otras, originando la unión progresiva de ciudades
periféricas.

Por su parte, Gustavo Garza señala que la base física
de una ciudad es el tejido urbano formado por todo ti-
po de construcciones, infraestructura y equipamientos
que se extiende desde su centro en todas direcciones
en forma “más o menos” continua, lo cual se conoce
como “área urbana” y adquiere el carácter metropoli-
tano cuando el área urbana de la ciudad se extiende
desde el municipio donde se funda hacia uno o varios
municipios exteriores. Cuando se juntan o traslapan
dos o más zonas metropolitanas se conforma una me-
galópolis.5 Desarrolla de igual manera, la conceptuali-
zación del “sistema de ciudades”, como el conjunto de
ciudades que tienen una correlación entre sí.

Jaime Sobrino, puntualiza sobre el surgimiento de una
zona metropolitana en el marco del rebase del límite
territorial, político-administrativo de una ciudad, para
conformar un área urbana ubicada en dos o más muni-
cipios, en los cuales no se ubica la ciudad central.

Entendiéndose que ciudades centrales crecieron expo-
nencialmente y se extendieron hacia otros centros de
población adyacentes. En muchos casos, esas expan-
siones son sinónimo de desigualdades, porque al am-
pliarse abruptamente, absorben espacios con situacio-
nes sociales diversas, que difícilmente, lograrán estar
en situación equivalente.

Las zonas metropolitanas representan los polos de ma-
yor dinamismo debido a su papel como territorios es-
tratégicos inherentes a los requerimientos de la econo-
mía global y nacional.

Es entonces, que en una zona metropolitana se con-
centran las principales actividades económicas, políti-
cas, sociales, culturales y que son susceptibles a pro-
blemas derivados del crecimiento que las mismas van
teniendo. Diversas regiones en el país, han resentido el
proceso acelerado de urbanización, incrementando po-
tencialmente los conglomerados de población, lo que
conlleva aceleradamente al surgimiento de nuevas Zo-
nas Metropolitanas.
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Tan sólo de 1940 a 1980, en el país se conformaron 26
Zonas Metropolitanas, y entre las más grandes se en-
contraban las Zonas Metropolitanas de Monterrey,
Guadalajara y la de la Ciudad de México.

Para el año 2005, en colaboración interinstitucional
entre Comisión Nacional de Población, Secretaría de
Desarrollo Social y el Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía establecieron que en el país existen 56
Zonas Metropolitanas, distribuidas en por lo menos 29
entidades del país.

En el estudio de Delimitación de las zonas metropoli-
tanas de México 2010, se identificaron tres más que
las registradas en el 2005, dando un total de 59 zonas
metropolitanas, mismas que conforman por 367 muni-
cipios, de los cuales 263 son municipios centrales, 43
municipios exteriores, 61 municipios exteriores, repre-
sentando el 56.8 por ciento de la población nacional,
con 63.8 millones de habitantes.

En el mismo estudio, se definió de acuerdo a un análi-
sis geoestadístico, las conurbaciones y ciudades mayo-
res a 50 mil habitantes que conformarían las ciudades
centrales que dan origen a las zonas metropolitanas.

a) El primer grupo correspondió a 46 ciudades, con
conurbaciones entre dos o más municipios. La ma-
yor parte de estas ciudades ya se habían identifica-
do como conurbaciones intermunicipales de más de
50 mil habitantes en 2005, a las que se añadieron,
Tianguistenco (Estado de México) y Teziutlán
(Puebla).

b) Un segundo grupo comprende a Tijuana (Baja
California), Chihuahua (Chihuahua), Tula (Hidal-
go) y Reynosa-Río Bravo, ciudades que no han re-
basado sus límites municipales, pero que en 2010
mantienen un alto grado de integración funcional
con municipios vecinos predominantemente urba-
nos.

c) En el tercer grupo se encuentran Juárez (Chihua-
hua) y León (Guanajuato), ambas ciudades con más
de un millón de habitantes ubicadas dentro de un
solo municipio.

d) El cuarto grupo incluye siete ciudades definidas
en términos de su importancia para la política urba-
na: Mexicali (Baja California), Matamoros y Nuevo

Laredo (Tamaulipas), como metrópolis transfronte-
rizas, y Acapulco (Guerrero), Cancún (Quintana
Roo), Guaymas (Sonora) y Celaya (Guanajuato),
que cumplen con los instrumentos de planeación ur-
bana e integración funcional.

Toma entonces, relevancia el buscar nuevas formas
que tengan como objetivo principal, una planeación,
evaluación y control para garantizar el crecimiento
metropolitano de una manera ordenada con una pro-
yectiva futura y acorde a la realidad mexicana.

Es ineludible acrecentar sus fortalezas; aprovechar sus
oportunidades; enfrentar pertinentemente sus debilida-
des y trabajar eficiente y coordinadamente para aten-
der sus amenazas, sólo así, se logrará atender integral-
mente a estos espacios metropolitanos.

México, es un mosaico cultural y social, con una cre-
ciente complejidad económica que insta a buscar los
mecanismos necesarios para fortalecer las medidas
sustentables en las zonas que concentran más del 70
por ciento del Producto Interno Bruto Nacional (PIB)
del país y lograr un engranaje efectivo entre las ciuda-
des articuladas entre sí.

Cabe destacar que es en las zonas metropolitanas, es
donde se concentra el 50% de la población total del
país; la proyectiva del Consejo Nacional de Población
refleja que para el 2020, las Zonas Metropolitanas de
más de un millón de habitantes se incrementarán de
manera considerable.
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En la tabla, se detalla el crecimiento poblacional esca-
lonado que han tenido las Zonas Metropolitanas, en
donde se tiene que de cada 10 mexicanos, seis habitan
en ellas, lo que urge a un trabajo milimétrico en el di-
seño de un nuevo orden urbano.

El acrecentamiento de población en las Zonas Metro-
politanas, tiene que ver con la inercia perceptiva de
que en estas áreas, se conjunta la mayor cantidad de
opciones labores, una mejor calidad de vida, lo que es
referenciado con estabilidad económica y social.

“En 2010 la superficie urbana de las 59 ZM y ciu-
dades mayores de 50 mil habitantes abarcó 1.14 mi-
llones de hectáreas, un 600% más respecto a
192,000 que ocupaban en 1980. La mayor parte de
esta la ocupan las 11 ZM de más de un millón de ha-
bitantes con una densidad promedio de 62 habitan-
tes por hectárea; el crecimiento físico de estas zonas
fue superior al de la cobertura de sus necesidades, la
población creció 1.8 veces mientras que la superfi-
cie se multiplicó por cinco”.6

El crecimiento en las Zonas Urbanas, ha ocasionado
que se acrecienten diversos problemas como lo son
movilidad, vivienda, inseguridad, pobreza, falta de su-
ministro y saneamiento de agua, recolección y dispo-
sición de residuos sólidos deficiencia en la infraes-
tructura, congestionamiento, deterioro ambiental e
inequidad social.

De acuerdo al estudio realizado por el Consejo Nacio-
nal de Evaluación de Política de Desarrollo Social, so-
bre la “Pobreza urbana de las zonas metropolitanas en
México”, uno de los problemas más recurrentes entre
los habitantes de las zonas metropolitanas en México,
es la pobreza, que afecta a más de 35 millones de me-
xicanos que residen en localidades urbanas, prevale-
ciendo insuficiencia de ingresos, vivienda, salud, edu-
cación y equipamiento urbano.

“Es necesario atender las dos facetas paradójicas del
desarrollo metropolitano mediante estrategias que, al
mismo tiempo que permitan aprovechar óptimamente
las ventajas productivas y competitivas de la concen-
tración e integración económica, de la infraestructura
y el equipamiento con que cuentan estos territorios;
permitan también ordenar su expansión sobre el terri-
torio, evitando la ocupación irregular del suelo, la es-
peculación inmobiliaria, la saturación urbana, déficit
de servicios públicos y el deterioro ambiental, que re-
sultan en una gran inequidad social entre sectores de la
población, entre municipios y entre entidades federati-
vas y regiones del país”, Pedro Pírez, expone que en
los espacios metropolitanos, prevalecen tres contradic-
ciones:7

1. Ámbito territorial de gobierno y la gestión lo-
cal.- los problemas rebasan los límites territoriales.

2. Ámbito territorial y representación política.-
hay disparidad entre los problemas metropolitanos
y la representación política.
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3. Desvinculación entre el ámbito territorial de
las necesidades y el ámbito territorial de los re-
cursos.- polarización municipios ricos con pocas
necesidades y municipios pobres con muchas nece-
sidades.

Al respecto, Alfonso Iracheta Cenecort, expone que
las contradicciones indicadas obligan a plantear la ne-
cesidad de gobiernos metropolitanos que trascienden
las demarcaciones locales… las políticas que se re-
quieren y los servicios que exigen el funcionamiento
de las metrópolis.8

La planeación regional y metropolitana es necesaria,
en donde todos los tres niveles de gobierno participen,
encuentren las coincidencias, dejar a un lado las medi-
das a corto plazo, los intereses particulares y alcanzar
conjuntamente el verdadero objetivo que debe ser que
“las ciudades, las metrópolis y las regiones de nuestro
país se desarrollen en todo su inmenso potencial”.9

En esta correlación entre ciudades, se impacta favora-
ble o negativamente a las mismas, al ser que no se pue-
de separar a una ciudad de su región de influencia, por
lo que es una prioridad que prevalezca una capacidad
de respuesta, legítima y eficaz sobre la atención de las
demandas sociales.

Se debe trabajar en una mayor coordinación que con-
fluya para que de esa manera se coadyuve en la plane-
ación y ejecución de instrumentos que permitan im-
pulsar integralmente el desarrollo económico, urbano,
sustentable.

La Cámara de Diputados por su parte, ha establecido
diferentes esfuerzos para crear la instrumentación ne-
cesaria que permitan legislar con respecto al desarro-
llo metropolitano, en la búsqueda por establecer las
bases sobre los cuales los diferentes niveles de gobier-
no se coordinen en lo conducente a Zonas Metropoli-
tanas. Todo esto, en marco de la dispersión que existe
hoy en día en materia, lo que va en detrimento de un
efectivo, acorde, próximo desarrollo urbano.

Por ejemplo, en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en el artículo 115 (reformado el 10-
02-2014) establece que:

Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma
de gobierno republicano, representativo, popular, te-

niendo como base de su división territorial y de su or-
ganización política y administrativa, el Municipio Li-
bre conforme a las bases siguientes:

I a V…

…VI. Cuando dos o más centros urbanos situados
en territorios municipales de dos o más Entidades
Federativas formen o tiendan a formar una conti-
nuidad geográfica, la Federación, las Entidades Fe-
derativas y los Municipios respectivos, en el ámbi-
to de sus competencias, planearán y regularán de
manera conjunta y coordinada el desarrollo de di-
chos centros con apego a la Ley Federal de la mate-
ria.

En este sentido, la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos señala la obligación de los tres ór-
denes de gobierno de planear de forma conjunta y co-
ordinada el desarrollo de zonas metropolitanas, sin em-
bargo, no se ha facultado al Congreso de la Unión, en
el artículo 73 Constitucional, que es el que le otorga las
materias de su competencia legislativa, para emitir la
Ley Federal que regule las Zonas Metropolitanas.

La adición del inciso b) de la fracción XXIX-C al ar-
tículo 73 Constitucional y la reforma al artículo 115
fracción V, actual fracción VI en materia de zonas me-
tropolitanas, no se entiende que es la facultad del Con-
greso de la Unión para emitir la ley que las regule.

La Legislatura en turno, tiene un compromiso históri-
co para abonar y hacer reiterativo ese interés que per-
mita subir el fenómeno metropolitano a los primeros
escaños en la agenda nacional, para con ello, asegurar
el desarrollo equilibrado y sustentable de las zonas
metropolitanas.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta ho-
norable Cámara de Diputados el siguiente:

Decreto

Artículo Único. Se crea un inciso b) en la fracción
XXIX-C del artículo 73 y el artículo 115 en su frac-
ción VI, ambos de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en materia de desarro-
llo de las zonas metropolitanas de México, para
quedar como sigue:
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Artículo73.- El Congreso tiene facultad: I. a XXIX-B.
…

XXIX-C.- Para expedir:

a) Las leyes que establezcan la concurrencia
del Gobierno Federal, de las entidades federa-
tivas, de los Municipios y, en su caso, de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, en materia de asentamientos huma-
nos, con objeto de cumplir los fines previstos
en el párrafo tercero del artículo 27 de esta
Constitución.

b) La legislación general en materia de ges-
tión metropolitana, que contemplará la regu-
lación derivada de la continuidad demográfi-
ca de dos o más municipios ubicados en una o
más entidades federativas.

XXIX-E a XXX. …

Artículo115.- Los estados adoptarán, para su régimen
interior, la forma de gobierno republicano, representa-
tivo, democrático, laico y popular, teniendo como ba-
se de su división territorial y de su organización polí-
tica y administrativa, el municipio libre, conforme a
las bases siguientes:

I. a V. …

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en
territorios municipales de dos o más entidades fe-
derativas formen o tiendan a formar una continui-
dad demográfica, la Federación, las entidades fede-
rativas y los Municipios respectivos, en el ámbito
de sus competencias, planearán y regularán de ma-
nera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos
centros con apego a la ley federal de la materia. La
Federación, los Estados y sus municipios, así co-
mo el Distrito Federal convendrán planes de de-
sarrollo económico y social que articulen las dis-
tintas zonas metropolitanas, para la eficaz
coordinación de las distintas jurisdicciones en-
tre sí.

VII. a X. …

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión emitirá la Ley Fe-
deral de Zonas Metropolitanas dentro de los ciento
ochenta días siguientes a la entrada en vigor del pre-
sente decreto.

Notas

1 Consejo Nacional de Población (Conapo), et al., Delimitación de

las Zonas Metropolitanas de México 2010. Pág. 25.

2 Consejo Nacional de Población (Conapo), et al., Delimitación de

las Zonas Metropolitanas de México, 2004, página 11.

3 Identificó tres tipos de zonas metropolitanas: zonas metropoli-

tanas subdelimitadas, cuyos límites político- administrativos de-

finidos por los municipios que la componen son excedidos por la

superficie poblada o el área urbana continua; las zonas metropo-

litanas supralimitadas, cuyo perímetro abarca a todos los muni-

cipios ocupados total o parcialmente por el área urbana continua y

las zonas metropolitanas bien definidas, cuyo perímetro coinci-

de tanto con el área urbana continua, como con la jurisdicción po-

lítico-administrativo.

4 La metropolización como el proceso de expansión de algunas

ciudades, que incorporan zonas continuas que pertenecen a distin-

tas jurisdicciones político-administrativas y son ocupadas con usos

de suelo habitacional, industrial, de servicios o equipamiento. Ana-

vel. “Estado actual del régimen de planeación y ordenamiento te-

rritorial metropolitano en México”. Centro de Estudios Sociales y

de Opinión Pública. Cámara de Diputados. Número 151. México,

2013. Pág.5

5 Gustavo Garza citado por Moreno Pérez, Salvador. “La gestión,

coordinación y gobernabilidad de las metrópolis”. Centro de Estu-

dios Sociales y de Opinión Pública. Cámara de Diputados. Núme-

ro 9. México, 2006. Pág.3

6 Senado de la República, et al., Reporte Nacional de Movilidad

Urbana en México 2014-2015. Pág. 22

7 Dictamen de reforma constitucional en materia de desarrollo me-

tropolitano”, Congreso de la Unión, Comisión de Puntos Constitu-

cionales, México, 2011 citado en Monterrubio, Anavel. Op. Cit.

Pág.7
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8 Pedro Pírez, Cuestión metropolitana y gobernabilidad urbana en

la Argentina, Homo Sapiens, Buenos Aires, 2001. Pág. 5.

9 Iracheta Cenecorta, Alfonso, “Gobernar la Mega Metrópoli Me-

xicana”, Compromiso Metropolitano, año 1, núm. 1, Gobierno del

Estado de México, 2006, pág. 25

10 Jiménez, Horacio et Francisco Nieto. “Sin Plan Urbano, 383

ciudades: diputados”. El Universal. Nación 3 de enero 2014 [en lí-

nea], [Fecha de consulta 25 de marzo 2018]. Disponible en:

h t t p : / / a r c h i v o . e l u n i v e r s a l . c o m . m x / n a c i o n -

mexico/2014/impreso/sin-plan-urbano-383-ciudades-diputados-

212010.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 16 días del mes de mayo de 2018.

Diputado Alfredo Miguel Herrera Deras (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales. Mayo 16 de

2018.)

QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 8 DEL REGLAMENTO DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS, RECIBIDA DEL DIPUTADO JOSÉ

NUÑO GUZMÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVI-
MIENTO CIUDADANO, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN

PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 16 DE MAYO DE 2018

El suscrito José Nuño Guzmán diputado del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano, de la LXIII
Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo señalado en el artículo 71, fracción II de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 55,176, 179 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos

Mexicanos, someto a consideración la siguiente inicia-
tiva con proyecto de decreto que adiciona la fracción
V Bis en el artículo 8 del Reglamento de la Cámara de
Diputados en materia de presentación de iniciativas en
forma obligatoria, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

I. Es el Poder Legislativo en el que recae una de las
responsabilidades más grandes de este país, ya que es
de ahí en dónde emanan y se modifican las leyes fede-
rales que rigen a nuestro país, para propiciar la convi-
vencia armónica y generar políticas públicas que co-
adyuven a mejorar la calidad de vida de todos los
mexicanos.

Las prácticas del sistema político nacional han sido
modificadas con base a las necesidades políticas, eco-
nómicas y sociales que cada contexto y momento his-
tórico plantean, con la finalidad de que estas sean fun-
cionales. Pero, sobre todo con la finalidad de atender
las demandas más sentidas de la ciudadanía y ante tal
realidad que cada legislador asuma el compromiso por
el cual funge como representante de la soberanía po-
pular a través de su ejercicio como legislador en esta
Cámara de Diputados. 

Por ello, los legisladores de nuestro país tienen la obli-
gación moral y laboral de velar por los derechos de los
ciudadanos, el rol que juegan en la sociedad es muy
importante ya que son la voz que representa al pueblo
mexicano, por lo tanto, es imperante que desempeñen
un papel digno y responsable dentro de las atribucio-
nes que se les confiere en nuestra Carta Magna, como
la siguiente:

“De la Iniciativa y Formación de las Leyes

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos
compete:

I. […] 

II. A los Diputados y Senadores al Congreso de la
Unión;

III. a IV. […] 

Resulta fundamental señalar que cada legislador debe-
mos tener claro cuál es nuestra plataforma y los com-
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promisos legislativos adquiridos y comprometidos en
el proceso de consulta y campaña para la obtención del
voto ciudadano para traducirlo en el trabajo legislati-
vo, en sus diferentes rubros y necesidades de acuerdo
a la entidad federativa que representamos, como son la
seguridad pública, educación, corrupción, igualdad de
género, grupos vulnerables, niños y niñas, entre otros
temas relevantes.

A pesar de la importancia de la responsabilidad que en
los legisladores recae, hoy en día se puede percibir la
ausencia de productividad de estos. Lo anterior puede
verse reflejado de una manera sencilla en los sitios ofi-
ciales que contienen la información personal y laboral
de los legisladores.

Y es que existe una gran brecha productiva entre un le-
gislador y otro, de acuerdo con la información de la
plataforma de información “Atlas Político”, que fue
realizada por 3 estudiantes de la Universidad de Har-
vard, uno de ellos de origen mexicano, en donde se
evaluó con un ranking 5 indicadores a los legisladores
de la LXII Legislatura.

El primer indicador es el activismo legislativo (núme-
ro de iniciativas de ley); el segundo es la Auditoría Le-
gislativa (Puntos de acuerdo); el tercero es el Debate
Parlamentario (intervenciones en tribuna); el cuarto
mide las asistencias del legislador, y el quinto la trans-
parencia, es decir, si hizo públicas sus declaraciones
patrimoniales, fiscales y de intereses, entre otros. 

Con base a esto, dicha plataforma calificó a los dipu-
tados y senadores de la LXII Legislatura. El diputado
mejor calificado presentó a nombre propio 143 inicia-
tivas, 261 puntos de acuerdo, 457 intervenciones en
tribuna y obtuvo 93.4 por ciento de asistencia y en la
colegisladora la senadora con mejor puntaje presentó
124 iniciativas, 134 puntos de acuerdo, tuvo 100 inter-
venciones en tribuna y el 98 por ciento de asistencias.

En contraste, el diputado que obtuvo un menor por-
centaje de calificación basándose en la misma legisla-
tura, no presentó ninguna iniciativa ni punto de acuer-
do a nombre propio, su historial solo presenta
adhesiones y suscripciones al trabajo de los demás di-
putados, no tuvo registro de intervenciones en tribuna
y su porcentaje de asistencia es de 55.4 por ciento,
mientras que en el senado el peor evaluado presentó
16 iniciativas y 9 puntos de acuerdo a nombre propio,

no tiene registro de participaciones en tribuna y su
porcentaje de asistencia es del 63 por ciento.

En la legislatura en mención al menos 39 diputados no
presentaron iniciativas ni puntos de acuerdo a nombre
propio, lo que significa que casi el 10 por ciento del to-
tal de los diputados no realizó ninguna aportación a su
trabajo legislativo, sin embargo, recibieron el mismo
sueldo que todos y cada uno de sus compañeros legis-
ladores.1

Actualmente en esta LXIII Legislatura, el Grupo Par-
lamentario del PRI quienes cuentan con 207 diputados
desde septiembre de 2015 hasta febrero de 2017, en
conjunto habían presentado 748 iniciativas turnadas a
las diferentes comisiones, es decir que por cada dipu-
tado se han presentado aproximadamente 3.6 iniciati-
vas en el periodo señalado. A diferencia de Los dipu-
tados de Movimiento Ciudadano, se presentaron 420
iniciativas, lo que da un promedio de 18.2 propuestas
por integrante.2

Ejemplo de lo anterior, puede señalarse al legislador
del PRI Pedro Alberto Salazar Muciño que hasta la pre-
sentación de esta iniciativa no cuenta con ninguna ini-
ciativa o punto de acuerdo como proponente en todos
estos meses como Diputado Federal y que pone en evi-
dencia que algunos legisladores no cumplen con su tra-
bajo legislativo a pesar de tener la facultad para ello.3

II. Los diputados en esta Cámara de Diputados esta-
mos obligados a entender y atender las necesidades de
nuestra sociedad, la constante evolución de la pobla-
ción nos obliga a revisar y proponer cambios que ade-
cuen nuestras normas, ya que, cada una en los diferen-
tes temas son perfectibles. 

La facultad irrestricta para la presentación de iniciati-
vas se ubica en el Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados en el artículo 77 numeral 1 en lo siguiente: 

“Artículo 77.

1. El derecho de iniciativa es irrestricto, pero en
el caso de las que presenten las diputadas y los di-
putados, su turno se sujetará a los requisitos y trá-
mites establecidos en este Reglamento.

2. a 4. […]
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Por ello, las agendas legislativas de cada Grupo Parla-
mentario representan el reconocimiento de los dere-
chos y obligaciones y que revisten la incorporación y
la oportunidad de realizar los cambios necesarios. En-
tre ellos adecuar y atender la problemática de las di-
versas voces que reclaman la poca productividad de
algunos legisladores.

Múltiples temas deben ser abordados, las propuestas
que pueden ser presentadas y enriquecidas como un
instrumento valioso a que tenemos derecho como le-
gisladores y la obligación de realizar nuestras funcio-
nes tomando en cuenta la realidad que conforma la so-
ciedad y la exigencia constante de apertura de dialogo
entre la clase política y la ciudadanía. 

Esta reforma busca impulsar un mayor acercamiento
con nuestros representados, la sociedad civil y fortale-
cer la honrosa responsabilidad de promover iniciativas
legislativas derivadas de la apertura de espacios para
escuchar las diferentes voces, opiniones y propuestas
que nos permitan cumplir con la función legislativa de
la mano de la sociedad para juntos lograr el país parti-
cipativo y próspero que queremos todos. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar
ante esta Soberanía, la siguiente iniciativa con proyec-
to de: 

Decreto

Artículo Único. Que adiciona la fracción V bis en el
artículo 8 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, para quedar como sigue:

Artículo 8. […]

I. a V. […]

V Bis. Presentar a nombre propio por lo menos
una iniciativa y un punto de acuerdo por cada
periodo ordinario durante toda la Legislatura.

VI. a XX. […]

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 “Identifica quien de verdad te represente” Atlas Político Raking,

Año 2015, recuperado de: http://www.atlaspolitico.mx/ 

2 “Este es el partido que menos iniciativas presenta por diputado

en San Lázaro”, Israel Macedo Serna, Nación 3 2 1 (03-01-2017)

recuperado de: 

http://www.nacion321.com/congreso/este-es-el-partido-que-me-

nos-iniciativas-presenta-por-diputado-en-san-lazaro 

3 “Líderes Sindicales calientan curules; registran poca producti-

vidad”, Tania Rosas, Periódico Excélsior, (21-02-2018) recupera-

do de: 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2018/02/21/1221770 
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Mayo de 2018.

Diputado José Nuño Guzmán (rúbrica)
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lamentarias. Mayo 16 de 2018.)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 285 DE LA LEY FEDERAL DE

DERECHOS, RECIBIDA DE LA SENADORA YOLANDA DE LA

TORRE VALDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI,
EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉR-
COLES 16 DE MAYO DE 2018

La suscrita, Yolanda de la Torre Valdez, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, Senadora de la República de la LXIII
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 58, 85 y 174 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estado
Unidos Mexicanos, someto a consideración de esta
honorable soberanía, la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por la que se reforma el artículo
285, fracción I, de la Ley Federal de Derechos, en
materia de derechos por uso o aprovechamiento de
cuerpos receptores de las descargas de aguas residua-
les, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La Suprema Corte de Justicia de la Nación al resol-
ver el Amparo directo en revisión 1201/2006 promo-
vido por Hidrogenadora Yucateca, SA de CV, el 20 de
septiembre de 20061 determinó que la fracción I del
artículo 285 de la Ley Federal de Derechos viola el
principio de proporcionalidad tributaria contenido en
la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; dado que, al
establecer que para los efectos de la determinación
presuntiva del derecho por uso o aprovechamiento de
bienes del dominio público de la nación como cuer-
pos receptores de las descargas de aguas residuales,
el mismo se debe calcular considerando indistinta-
mente:

1. el volumen de agua residual que aparezca en el
permiso de descarga respectivo o el que

2. corresponda al volumen señalado en el título de
asignación, concesión, autorización o permiso para
la explotación, o

3. el uso o aprovechamiento de aguas nacionales
que origina la descarga

Y toda vez que tratándose de derechos por uso de
bienes del dominio público de la Nación el estable-
cimiento de las cuotas correspondientes debe aten-

der a las unidades de consumo o utilización confor-
me a la naturaleza de los bienes y al beneficio obte-
nido. 

La mecánica prevista en el referido artículo 285, frac-
ción I, no atiende a la descarga real de agua ni al be-
neficio concreto e individualizado que recibe el gober-
nado, sino que le impone el pago del derecho sobre un
volumen del líquido determinado presuntivamente, lo
que evidencia dicha violación al principio de propor-
cionalidad tributaria, es por ello que se propone la si-
guiente reforma.

Para mayor comprensión se presenta una tabla compa-
rativa de la reforma propuesta:
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la
consideración de esta H soberanía, el siguiente

Proyecto de decreto

Único. Se reforma el artículo 285 fracción I de la Ley
Federal de Derechos, se derogan los incisos a), b), c),
d), e), f), g) y h),y se adiciona un primer párrafo para
quedar en los siguientes términos:

Artículo 285. Para los efectos de la determinación
presuntiva a que se refiere el artículo anterior, la auto-
ridad fiscal estará a lo siguiente:

I. Para la determinación del volumen de agua resi-
dual vertida, se aplicará el siguiente procedimien-
to:

a) se deroga

b) se deroga

c) se deroga

d) se deroga

e) se deroga

f) se deroga

g) se deroga

h) se deroga

El establecimiento de las cuotas correspon-
dientes debe atender a las unidades de consu-
mo o utilización conforme a la naturaleza de
los bienes y al beneficio obtenido.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Nota

1 Tesis: 1a. CLXX/2006, página 188 , SCJN, Jus.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, el 8 de ma-
yo de 2018.

Senadora Yolanda de la Torre Valdez (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. Mayo 16

de 2018.)
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QUE ADICIONA UN SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS AL AR-
TÍCULO 53 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, RECIBIDA DE

LA DIPUTADA LORENA DEL CARMEN ALFARO GARCÍA,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN, EN LA SESIÓN DE

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 16 DE MAYO

DE 2018

La suscrita, diputada Lorena del Carmen Alfaro Gar-
cía, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la Cámara de Diputados de la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
los artículos 6, numeral 1, fracción 1, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta soberanía la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona el ar-
tículo 53 de la Ley General de Salud al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

Antecedentes

En la construcción de una cultura de reconocimiento,
respeto y garantía de los Derechos Humanos, la nueva
tendencia internacional ha retomado como valores bá-
sicos superiores la libertad, la igualdad y la dignidad,
que han de ser referente en la creación de las normas
básicas de Derecho.

Actualmente, en México se cuenta con una amplia le-
gislación que se ha desarrollado para garantizar el ac-
ceso a los Derechos Humanos. Lo cierto es que a par-
tir de la suscripción de diversos instrumentos
internacionales, el Estado Mexicano se encuentra obli-
gado a recoger, desde la legislación, los diversos dere-
chos a que somos acreedores y los mecanismos para
garantizarlos.

No está de más decir que las Entidades Federativas, en
virtud del pacto federal, han de observar la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por
ende, deben garantizar la observancia de los Derechos
Humanos.

Así, esta iniciativa estará vinculada a tres conceptos
básicos: derecho a la salud, derecho a la identidad y
acceso universal a los servicios de salud.

Consideraciones

El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en su cuarto párrafo señala que to-
da persona tiene derecho a la protección de la salud, y
deja al legislador la facultad de normar los mecanis-
mos idóneos para lograr este fin.

Así, a través de una amplia normatividad que se ha di-
señado, se establecen mecanismos, acciones e institu-
ciones a través de las cuáles se pretende dar cumpli-
miento al mandato constitucional, de proteger la salud.

Resaltamos la necesidad de vincular este artículo 4o.,
y, en consecuencia, el resto de las normas que preten-
den reglamentar el derecho humano a la salud, con el
artículo 1o. de la propia Constitución, en tratándose,
primero, de la aplicación del principio de no discrimi-
nación previsto por el quinto párrafo del artículo cita-
do, y al mismo tiempo, el imperio de armonizar las
normas internas con los instrumentos internacionales
en la materia.

Por ello se hace relevante considerar que la armoniza-
ción de las leyes secundarias en materia de salud, de-
be sujetarse a lo que establece el Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PI-
DESC), así como a su Protocolo Facultativo (Protoco-
lo).

Derivado del artículo 12 del PIDESC, el Estado Mexi-
cano ha de observar sus obligaciones y deberes cons-
titucionales en materia de derechos humanos refirién-
dose, en el caso que nos ocupa, al Derecho al más alto
nivel posible de salud, mediante el que deben adoptar-
se medidas para reducir la mortinatalidad y la mortali-
dad infantil; asegurar el sano desarrollo de los niños,
así como asegurar la asistencia médica a todos, entre
otras obligaciones; lo que se vincula directamente con
el artículo 10 del mismo instrumento, referido al dere-
cho a la más amplia protección y asistencia a la fami-
lia, mismo que prevé la obligación de prestar protec-
ción a las madres antes y después del parto.1

Es así que la Ley General de Salud, establece en el ar-
tículo 1 Bis la definición de salud, como un estado de
completo bienestar físico, mental y social, y no sola-
mente la ausencia de afecciones o enfermedades, sien-
do una réplica de lo que en el ámbito internacional se
define como salud en la Constitución de la Organiza-
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ción Mundial de la Salud, documento que además se-
ñala que:

“El goce del grado máximo de salud que se pueda
lograr es uno de los derechos fundamentales de to-
do ser humano sin distinción de raza, religión, ide-
ología política o condición económica o social.
(…)

“El derecho a la salud incluye el acceso oportuno,
aceptable y asequible a servicios de atención de sa-
lud de calidad suficiente.”2

Para mejor ilustrar enunciaremos lo que la observa-
ción número 14 del Comité de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, señala respecto del último pá-
rrafo antes transcrito, por lo que refiere a la forma de
acceder al derecho a la salud:

a) Disponibilidad: es decir, deberá contarse con su-
ficientes establecimientos, bienes y servicios públi-
cos de salud, centros de atención a la salud y pro-
gramas.

b) Accesibles: toda persona debe poder tener acce-
so sin discriminación; también se refiere a la acce-
sibilidad geográfica, a la económica (asequibili-
dad) y al acceso a la información en materia de
salud.

c) Aceptabilidad: los bienes y servicios de salud de-
ben ser respetuosos de la ética médica y respetuosos
de la cultura de todas las personas.

d) Calidad: los bienes y servicios deben de ser apro-
piados desde el punto de vista científico y médico y
ser de buena calidad.3

Así también, el artículo 2 de la propia Ley General de
Salud señala las finalidades del derecho a la protec-
ción de la salud, como lo denomina el artículo 4o. de
nuestra Constitución, en los siguientes términos:

I. El bienestar físico y mental de la persona, pa-
ra contribuir al ejercicio pleno de sus capacida-
des; II. La prolongación y mejoramiento de la cali-
dad de la vida humana; III. La protección y el
acrecentamiento de los valores que coadyuven a la
creación, conservación y disfrute de condiciones de
salud que contribuyan al desarrollo social; IV. La

extensión de actitudes solidarias y responsables de
la población en la preservación, conservación, me-
joramiento y restauración de la salud; V. El disfru-
te de servicios de salud y de asistencia social que
satisfagan eficaz y oportunamente las necesida-
des de la población; VI. El conocimiento para el
adecuado aprovechamiento y utilización de los ser-
vicios de salud, y VII. El desarrollo de la enseñan-
za y la investigación científica y tecnológica para la
salud.

Como se puede ver, la legislación mexicana recoge el
concepto internacional de Salud, dentro de su obliga-
ción de reconocimiento, defensa y garantía de los de-
rechos humanos.

Ahora bien, es fundamental señalar que en materia de
derechos humanos, han de afirmarse los principios de
universalidad, indivisibilidad, interdependencia e inte-
rrelación de todos los derechos humanos.

A través de la concepción de dichos principios, se es-
clarece la interrelación que existe entre el derecho a la
salud y el derecho a la identidad. Es decir, en México
el derecho a la identidad se garantiza mediante el re-
gistro de nacimiento y la expedición del acta respecti-
va, según se desprende del mismo artículo 4o. de la
Constitución en su párrafo octavo:

“Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser
registrado de manera inmediata a su nacimiento. El
Estado garantizará el cumplimiento de estos dere-
chos. La autoridad competente expedirá gratuita-
mente la primera copia certificada del acta de regis-
tro de nacimiento.”

Del acta de nacimiento se desprenden una serie de do-
cumentos de identificación que son solicitados por di-
versas instituciones públicas y privadas para acceder a
los servicios –y ejercer derechos-, que en ellas se pres-
tan –o garantizan-.

Así, un buen porcentaje de la población de México
(entre 6 y 14 millones de mexicanos según diversos
estudios), no cuenta con registro de nacimiento ni con
otro documento que lo identifique –por diversas cir-
cunstancias-, y por tanto, se ven privados del resto de
sus derechos humanos. Tan solo en Tlaxcala, señala
que en 2016 se estimaba que el 10 por ciento de la po-
blación no contaba con su acta de nacimiento.4, 5
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La falta de tal documento no debe ser obstáculo para
acceder a un derecho tan básico como lo es el de la sa-
lud, especialmente en casos de emergencia.

Como es de suponer, no existen cifras oficiales res-
pecto de la negativa a prestar atención médica por es-
ta causa, más que las notas periodísticas de diversos
casos que se han presentado a lo largo de los años en
todo el país.6, 7

Ahora bien, de una interpretación sistemática de los
preceptos citados, desde una perspectiva de conven-
cionalidad e interpretación conforme, también el legis-
lador está obligado, como parte del Estado, a observar
los instrumentos internacionales en materia de dere-
chos humanos en el diseño de la ley.

Por lo anterior, tenemos que en general, se observan
las líneas internacionales para la garantía del Derecho
a la salud por parte de la Federación, sin embargo,
aunque se ha pretendido cumplir con la prestación uni-
versal de este servicio, no se ha concretado de manera
satisfactoria o fehaciente el cometido.

Ni las autoridades federales, ni las estatales, han con-
seguido con éxito garantizar el acceso universal a los
servicios de salud; las estrategias han permitido alcan-
zar avances importantes, pero no se han consolidado
como debieran. Lo más cercano es la creación del Se-
guro Popular en 2004, y desde 2014 la federación ha
intentado lograr la universalidad a través de diversos
convenios con instancias públicas y privadas en las
que de entrada, se pretende, den atención a quien lo re-
quiera independientemente de su afiliación o no.

Sin embargo, el avance aún es menor, basta mencio-
nar que apenas en abril del año pasado se celebró el
Acuerdo Nacional hacia la Universalización de los
Servicios de Salud, entre el IMSS, el ISSSTE y la Se-
cretaría de Salud, con el objetivo de generar la suma
de voluntades y capacidades de las partes firmantes,
así como el desarrollo de acciones coordinadas y arti-
culadas que permitan a la población tener un acceso
efectivo con calidad a los servicios de salud, indepen-
dientemente de su edad, lugar de residencia o condi-
ción social o laboral y sin restricciones financieras,
geográficas o de oportunidad, a fin de lograr gradual-
mente la universalización en la prestación de los ser-
vicios de salud.8

Según Estudios de la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos (OCDE) sobre los
Sistemas de Salud: México 2016, con datos de Cone-
val, alrededor de 18 por ciento de la población del pa-
ís reporta no tener seguro de salud.9

Por lo que respecta al tema que nos atañe, hay que se-
ñalar que aún y cuando las leyes tienen previstas las
generalidades necesarias para la operación, hay temas
que se dejan a reglamentos o expedición de Manuales,
Normas Oficiales o Técnicas, para establecer requisi-
tos y criterios, aunado a que el servicio se encuentra en
manos de personas, que las más de las veces se en-
cuentran poco sensibilizadas en los temas de derechos
humanos, por no decir simplemente que no cuentan
con la capacitación mínima en esta materia.

Así, tenemos que un buen número de personas que
acuden a alguna institución de salud en busca de una
atención de calidad que les procure la restauración de
su estado, se encuentran ante serias y diversas trabas,
por falta de previsión legal por un lado, y por el otro,
por falta de sentido común. Ya no digamos, falta de ca-
pacitación. Solo por mencionar un ejemplo, citó el ca-
so de la comunidad de Mini Numá, municipio de Me-
tlatónoc, en el estado de Guerrero, resuelto vía amparo
en julio de 2008, y que refleja la realidad de muchos
mexicanos a lo largo y ancho del país.

Evidentemente y las más de las veces, estas personas
son de grupos vulnerables o de estratos socioeconómi-
cos bajos, y son víctimas de graves violaciones a sus
derechos humanos: son discriminados, se les niega el
servicio, se les proporcionan servicios inadecuados, no
se les da seguimiento, se abusa de su ignorancia, se les
dan altas prematuras, etcétera.

Para terminar de centrar nuestro tema, nos referiremos
a aquellas personas a quienes se les niega el servicio
por no estar afiliadas a algún esquema en detrimento
de su derecho a la protección de la salud, que además
terminan siendo discriminados por cualquier razón; o
porque no cuentan con un medio de identificación, cir-
cunstancias que llevan a la violación flagrantemente
de los derechos humanos que les asisten.

Debemos señalar que la no discriminación en materia
de derechos sociales, se encuentra explícitamente re-
cogida en el PIDESC, ratificado por la Cámara de Se-
nadores del Congreso de la Unión y publicado en el
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Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 1981
cuyo artículo 2 numeral 2 dispone lo siguiente:

“2. Los Estados parte en el presente pacto se com-
prometen a garantizar el ejercicio de los derechos
que en él se enuncian, sin discriminación alguna por
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión opi-
nión política o de otra índole, origen nacional o so-
cial, posición económica, nacimiento o cualquier
otra condición social.”

Millones de mexicanos, viven sin acta de nacimiento,
y en consecuencia son invisibles jurídicamente para el
Estado porque no “existen”, lo que no se ha dicho, es
que aún y cuando no cuenten con documentos que les
acredite la identidad por su estado vulnerable, estas
personas sí “existen” y tienen derechos que deben ser
tutelados. 

El derecho a la salud es uno de ellos, y aunque los re-
quisitos de afiliación se establecen en reglamentos,
manuales y normas mexicanas, o en circulares admi-
nistrativas o decretos gubernativos de creación de pro-
gramas o instancias, no puede violentarse un derecho
tan esencial como lo es el de la salud. Cabe señalar que
la afiliación es una cosa la atención de emergencia es
otra. Es en esta última en la que se requiere asegurar el
servicio, antes que el cumplimiento de requisitos, da-
do que hay temas de salud que son inaplazables.

No puede anteponerse la tramitología a la atención,
por ejemplo, de una mujer de una comunidad alejada,
donde el Estado no ha logrado llegar para afianzar el
derecho a la identidad a través de la expedición de ac-
tas de nacimiento –ya no digamos el derecho a la sa-
lud, porque no hay instancia de salud que atienda a la
población de dicha comunidad-, reitero, una mujer que
llega con complicaciones y a punto de dar a luz. Cir-
cunstancia que además, va en detrimento de la protec-
ción y los derechos del menor por nacer, desde la aten-
ción médica que requiera, hasta el registro del mismo,
por no tener acta la madre. Debe romperse el círculo
vicioso y garantizar, a través de políticas transversales,
los derechos humanos de los mexicanos.

Por ello, se hace necesario que quede establecido en la
Ley General de Salud, que ante la necesidad de atender
a una persona que solicita un servicio en cualquier ins-
tancia de salud, se le atenderá en ese momento y se
orientará en lo subsecuente para que regularice su situa-

ción jurídica por lo que hace a la generación de docu-
mentos que le dan identidad e identificación, y que le
garantizan de por sí un derecho, para poder acceder a
los programas y demás derechos reconocidos por la
Constitución y otras normas, sean de la índole que sean.

Del mismo modo, la atención médica debe privilegiar-
se y no el pago de cuotas, así que en el mismo sentido,
de ser necesario, ha de brindarse la atención médica, y
después hacer los estudios socioeconómicos respecti-
vos para verificar la posibilidad y proporcionalidad en
el pago del servicio que se haya otorgado.

Lo anterior está en perfecta congruencia, en tanto que
se prevé en el artículo 35 de la Ley General de Salud,
que los servicios públicos a la población en general
son los que se presten en establecimientos públicos de
salud a los residentes del país que así lo requieran, pre-
ferentemente a favor de personas pertenecientes a gru-
pos sociales en situación de vulnerabilidad, regidos
por criterios de universalidad y de gratuidad en el mo-
mento de usar los servicios, fundados en las condicio-
nes socioeconómicas de los usuarios, tal como señala-
mos antes, y anteponiendo la dignidad humana a la
tramitología.

Por otro lado, tenemos que el Programa Sectorial de
Salud 2013-2018 establece como objetivo número 6
Avanzar en la Construcción de un Sistema Nacional de
Salud Universal bajo la rectoría de la Secretaría de Sa-
lud, que no ha sido consolidado y que ha quedado, co-
mo ya señalamos antes, en la intención de llevar servi-
cios de salud a todos los habitantes de este país.

Cito: Esta administración está comprometida a lograr
que la población mexicana esté protegida continua-
mente por un esquema de aseguramiento público, por-
que reciban una atención más homogénea y porque ha-
ya una operación integrada y con mayor coordinación
entre las distintas instituciones de salud.10

Aunado a lo anterior en 2015 se publicó un documen-
to de arranque, por parte de la Subsecretaría de Inte-
gración y Desarrollo del Sector Salud, sobre el Mode-
lo de Atención Integral de Salud (MAI), que viene a
ser la renovación de la estrategia para la creación de un
modelo de atención que data la década de los ochenta
con el Modelo de Atención a la Salud para Población
Abierta (MASPA) y que más tarde, en el año 2000 se
diseñó el Modelo Integrador de Atención a la Salud
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(Midas) con un enfoque de integrar funcionalmente al
sector salud.

Lo fundamental de esta acción, según el documento ci-
tado, es retomar las mejores prácticas de ambos mode-
los para integrar el MAI, resaltando el desarrollo de las
Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS) en la
renovación de la atención primaria de salud, más es-
pecíficamente de las comunidades geográficamente
complicadas, estrategia que debe ser fortalecida y co-
ordinada entre la federación y las entidades federati-
vas, para alcanzar la cobertura universal en apego a los
estándares internacionales. 11

Finalmente, es la participación social fundamental pa-
ra el éxito de cualquier política pública, en este caso de
salud, que además permite, desde los artículos 57 y 58
de la Ley General de Salud, una intervención activa y
proactiva de la sociedad para la mejora de la salud de
la población.

Por lo antes expuesto y fundado, someto a considera-
ción de esta Honorable Asamblea la siguiente iniciati-
va con proyecto de

Decreto

Único. Se adicionan un segundo y tercer párrafos al
artículo 53 de la Ley General de Salud, para quedar
como sigue:

Artículo 53.-…

La Secretaría de Salud y los gobiernos de las enti-
dades federativas deberán garantizar en todo mo-
mento los elementos de disponibilidad, accesibili-
dad, aceptabilidad y calidad conforme a los
estándares internacionales de los servicios de salud.

Toda atención médica de urgencia, será prestada
aún en los casos en que el paciente no cuente con
medio de identificación. Una vez restablecido su es-
tado de salud, se le dará orientación para que re-
gularice su estado jurídico.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al si-
guiente día al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Segundo. Las entidades federativas, contarán con un
término de sesenta días contados a partir de la entrada
en vigor del presente decreto para realizar los ajustes a
la legislación correspondiente.

Tercero. La federación y las entidades federativas de-
berán asignar los recursos necesarios para garantizar el
acceso efectivo a los servicios de salud.

Cuarto. Todas las instancias de encargadas de brindar
servicios de salud, en el ámbito de su competencia, de-
berán ajustar sus cuerpos normativos en un término de
sesenta días contados a partir de la entrada en vigor del
presente decreto. 

Notas

1 http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/cartillas/7_Cartilla_PI-

DESCyPF.pdf. Consulta realizada el 17 de agosto de 2017.

2 http://apps.who.int/gb/bd/PDF/bd48/basic-documents-48th-edi-

tion-sp.pdf?ua=1#page=7. Consulta realizada el 9 de agosto de

2017.

3 http://observatoriopoliticasocial.org/derecho-a-la-alimentacion/.

Consulta realizada el 19 de abril de 2018.

4 https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/local/476742-el-10-de-la-

poblacion-carece-de-acta-de-nacimiento. Consulta realizada el 1

de septiembre de 2017.

5 http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/socie-

dad/2015/06/22/sin-acta-14-millones-de-mexicanos-0. Consulta

realizada el 1 de septiembre de 2017.

6 http://www.elfinanciero.com.mx/nacional/falta-de-actas-escritu-

ras-lo-mas-comun-en-justicia-cotidiana.html. Consulta realizada

el 20 de agosto de 2017.

7 http://laguna.multimedios.com/laguna/no-los-atienden-en-hospi-

tal-infantil-por-falta-de-acta-de-nacimiento. Consulta realizada el

20 de agosto de 2017.

8https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/77385/ACUE

RDO_NACIONAL_FIRMADO_7_ABRIL_2016.pdf. Consulta

realizada el 31 de agosto de 2017.

9 https://www.oecd.org/health/health-systems/OECD-Reviews-of-

Health-Systems-Mexico-2016-Assessment-and-recommenda-

tions-Spanish.pdf. Consulta realizada el 20 de agosto de 2017.
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10 http://www.dged.salud.gob.mx/contenidos/dged/descargas/in-

dex/ps_2013_2018.pdf. Consultado el 30 de agosto de 2017.

11 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/83268/Mo-

deloAtencionIntegral.pdf. Consultado el 31 de agosto de 2017.

Dado en el salón de sesiones de la 
Comisión Permanente, a 16 de mayo de 2018. 

Diputada Lorena del Carmen Alfaro García (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Salud. Mayo 16 de 2018.)

QUE REFORMA EL CÓDIGO PENAL FEDERAL, RECIBIDA DE

LA DIPUTADA MARÍA VICTORIA MERCADO SÁNCHEZ, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO,
EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉR-
COLES 16 DE MAYO DE 2018

La suscrita, María Victoria Mercado Sánchez, diputa-
da integrante del Grupo Parlamentario del Partido Mo-
vimiento Ciudadano, en la LXIII Legislatura de esta
honorable Cámara de Diputados, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I;
62, numeral 2, y 77 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta asamblea,
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto, al tenor
de las siguientes

Consideraciones

De conformidad con la Consejo Nacional para Preve-
nir la Discriminación (Conapred), la discriminación es
una práctica cotidiana que consiste en dar un trato des-
favorable o de desprecio inmerecido a determinada
persona o grupo.

En donde existe discriminación todos los días por al-
guna de sus características físicas o su forma de vida,
origen étnico o nacional, el sexo, la edad, la discapaci-
dad, la condición social o económica, la condición de
salud, el embarazo, la lengua, la religión, las opinio-
nes, las preferencias sexuales, el estado civil y otras
diferencias pueden ser motivo de distinción, exclusión
o restricción de derechos, mismos que producen efec-
tos negativos en la vida de las personas, asimismo con-
vergen con la pérdida de derechos y la desigualdad pa-
ra acceder a ellos; lo cual puede orillar al aislamiento,
a vivir violencia e incluso, en casos extremos, a perder
la vida.1

El color de la piel influye en el nivel de estudios y en
las oportunidades laborales que tiene la gente en Mé-
xico. Entre más oscura es la piel, resulta más difícil sa-
lir adelante. Así lo estableció un estudio del Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), con lo que
se revivió un debate sobre el nivel de racismo o dis-
criminación que hay en México.2

No sólo este estudio del Inegi concluyó que el color de
la piel puede ser determinante en el futuro de los me-
xicanos, estudios previos demostraron el nivel de dis-
criminación que existe hacia las personas por el color
de piel o cultura.3

• “Uno de cada cuatro mexicanos dijo sentirse dis-
criminado por su apariencia física, y 5.5 por ciento
consideró negativo que la sociedad esté formada
por gente de fenotipos distintos.

• 23 por ciento de los encuestados, habitantes de
México, dijo no estar dispuesto a vivir con alguien
de otra “raza” o con una cultura distinta.

• En esa línea, 55 por ciento reconoció que en el pa-
ís se insulta a los demás por su color de piel”.4

“La discriminación contra las personas de tez mo-
rena se ha normalizado desde hace mucho tiempo”,
mencionó en entrevista Evelia Reyes, maestra en
historia, enfocada a las áreas de historia social y
cultural, doctorante en el Colegio de México (Col-
mex). “Un ejemplo muy claro es decir hay que me-
jorar la raza; que con esta frase se tiende a despre-
ciar el aspecto moreno, se ve como algo malo y algo
no aspirable”.5
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• “En otro estudio, realizado por la Universidad Na-
cional Autónoma de México (UNAM) el año pasa-
do, “al cuestionar si el color de la piel influye o no
en el trato que reciben las personas, 51.2 por ciento
dijo que sí, y sí, en parte, 33.4 por ciento”.

• 72.2 por ciento consideró que sí hay racismo en
México, y 47 por ciento señaló que los indígenas no
tienen las mismas oportunidades para obtener un
trabajo en México.

• Respecto a la población afrodescendiente en el pa-
ís (cerca de 1.2 por ciento del total), un estudio de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH) señaló en 2016 que poco más de 40 por
ciento de la población afrodescendiente ocupada no
cuenta con prestaciones por parte de su trabajo. Los
cimientos de la discriminación o el racismo parecen
fijarse desde una edad temprana.

• Hace seis años, el Conapred creó la campaña Ra-
cismo en México. Parte de ella fue un video donde
niños y niñas mexicanos expresaron sus preferen-
cias frente a dos muñecos: uno blanco y otro more-
no”.6

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, some-
to a consideración de esta asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 149 Ter
del Código Penal Federal

Artículo Único. Se reforma el artículo 149 Ter del Có-
digo Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 149 Ter. Se aplicará sanción de tres a cinco
años de prisión o de trescientos a quinientos días de
trabajo a favor de la comunidad y hasta doscientos dí-
as multa al que por razones de origen o pertenencia ét-
nica o nacional, raza, color de piel, lengua, género, se-
xo, preferencia sexual, edad, estado civil, origen
nacional o social, condición social o económica, con-
dición de salud, embarazo, opiniones políticas o de
cualquier otra índole atente contra la dignidad humana
o anule o menoscabe los derechos y libertades de las
personas mediante la realización de cualquiera de las
siguientes conductas:

I. a III. …

[…] 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Discriminación e igualdad:

http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=84

&id_opcion=142&op=142

2 https://www.animalpolitico.com/2017/06/racismo-discrimina-

cion-piel-mexico/

3 https://www.animalpolitico.com/2017/06/racismo-discrimina-

cion-piel-mexico/

4 https://www.animalpolitico.com/2017/06/racismo-discrimina-

cion-piel-mexico/

5 https://www.animalpolitico.com/2017/06/racismo-discrimina-

cion-piel-mexico/

6 https://www.animalpolitico.com/2017/06/racismo-discrimina-

cion-piel-mexico/

Senado de República, sede de la 
Comisión Permanente, a 16 de mayo de 2018.

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Justicia. Mayo 16 de 2018.) 
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QUE REFORMA LA LEY MINERA, A CARGO DE LA DIPUTA-
DA HILDA MIRANDA MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PRD, PRESENTADA EN LA COMISIÓN PERMA-
NENTE DEL MIÉRCOLES 16 DE MAYO DE 2018

Quien suscribe, diputada Hilda Miranda Miranda, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática en la LXIII Legislatura del
Congreso de la Unión con fundamento en los artículos
71, fracción 11, y 78, fracción 111, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55, frac-
ción 11, 171, 176 y 179 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos somete a consideración de ésta ho-
norable Comisión Permanente la siguiente iniciativa.

Planteamiento del problema

En todos los Estados donde se cuenta con actividad
minera se registran denuncias de abusos y violaciones
a derechos humanos relacionadas con la destrucción
del entorno físico, agotamiento de mantos acuíferos,
despojo de tierras, desplazamiento forzado, así como
destrucción de manera irremediable de costumbres y
forma de vida. Lejos de beneficiarse, muchos pueblos
y comunidades indígenas sufren enormes deterioros
ecológicos en el subsuelo, atmosfera, suelos y cuerpos
de agua.

La Ley Minera vigente ha sido una herramienta de sa-
queo institucionalizado. Posee una importante dosis de
tecnicismos y en su contenido y lenguaje sólo se vis-
lumbran tímidos acercamientos a la regulación en la
relación de los· titulares de las concesiones con res-
pecto a las comunidades donde se desarrolla esta im-
portante actividad.

Por esta razón, el suscrito considera necesaria la ade-
cuación de la ley en donde se incorporen los mecanis-
mos de consentimiento y participación de las comuni-
dades y pueblos indígenas, a fin de transformar a la
industria minera en una actividad para el beneficio co-
lectivo.

Argumentos

A lo largo de la historia de México, la minería se ha ca-
racterizado por ser una de las actividades más impor-
tantes. Esta actividad fue el motor que permitió a nues-
tro país la consolidación de la actividad económica

más importante de los territorios de ultramar del en-
tonces Imperio Español, así como un fuerte motor de
la Independencia mexicana. De igual modo, la minería
fue también de los catalizadores de la Revolución Me-
xicana con la huelga en Cananea. Con todo, el poder
económico que deriva de esta industria, dista mucho
de responder a las necesidades de la sociedad mexica-
na y tan sólo ha rendido frutos a un pequeño grupo.

A partir de las reformas impulsadas por los gobiernos
neoliberales, que impulsados por Carlos Salinas de
Gortari, en 1993, eliminó el tope de participación del
capital privado en el sector. Posteriormente, se entre-
garon sin ninguna estrategia integral o responsabilidad
social un gran número de concesiones mineras, que
empoderaron a personas como Germán Larrea, Ale-
jandro Bailleres e incluso Carlos Slim, y tantas empre-
sas de origen extranjero.

Asimismo se eliminaron impuestos a la actividad mi-
nera y se redujo la aplicación de regulación a las com-
pañías en materias tan importantes como seguridad la-
boral o medio ambiente.

Los beneficios a este sector, también se presentaron en
la reciente reforma energética, gracias a la cual, las mi-
neras de carbón podrán explotar el Gas Natural o gas
asociado al carbón, sin necesitar una licitación para
explotar el gas, es decir, se les podrá asignar directa-
mente con sólo pedirlo a la Secretaría de Energía. En
otras palabras, el gobierno hizo los arreglos necesarios
y se cedieron los derechos de extraer el gas y enaje-
narlo para seguir privilegiando a las grandes compañí-
as mineras.

Cabe mencionar que el sector minero-metalúrgico en
México contribuye con el 4 por ciento del producto in-
terno bruto (PIB) nacional. De acuerdo con la Secreta-
ría de Economía, México ocupa el primer lugar en la
producción de plata a nivel mundial y se ubica entre
los 1 O principales productores de 16 diferentes mine-
rales de entre los que destacan el plomo, zinc, oro,
cadmio y cobre.

Hasta julio de 2015 generó 352 mil 666 empleos di-
rectos y más de 1.6 millones de empleos indirectos, de
acuerdo con el reporte del Instituto Mexicano del Se-
guro Social, sin embargo, las condiciones de vida, de
trabajo en que se encuentran no son acordes con los
mínimos que se requiere para esta actividad riesgosa.
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Es así que los mineros trabajan en condiciones infra-
humanas.

Durante 2015, la industria minera sumó 6 mil 576 mi-
llones de dólares de inversión directa. De esta forma,
México se encuentra en el primer lugar de América
Latina y cuarto a nivel mundial en inversión para la
exploración minera, sin que los beneficios de la indus-
tria sean para la mayoría de mexicanos.

Por el contrario, los grandes remanentes del sector van
hacia las empresas y a un grupo muy reducido de em-
presarios mexicanos y extranjeros que exclusivamente
saquean nuestros recursos, todo al amparo de las con-
cesiones otorgadas, sin que aporten beneficio general.

De acuerdo a información reciente de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) en
el país hay 6351ugares contaminados sobre todo por el
mal manejo de residuos peligrosos y por actividades
mineras, 95 por ciento de los cuales no ha sido atendi-
dos, según datos del Sistema de Sitios Contaminados
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales.

Asimismo, de acuerdo al Observatorio de Conflictos
Mineros de América Latina (creado desde 2007 por 40
organizaciones civiles de la región para defender los
derechos de las comunidades afectadas por la industria
extractiva) México prácticamente está empatado en
primer lugar de los países de América Latina con más
conflictos mineros, 34 corresponden a México, Chile y
Perú, que concentran 35 casos cada uno.

Estos conflictos se presentan por cuestiones laborales,
problemas con comunidades y de contaminación am-
biental. Algunos ejemplos son:

• La Minera San Xavier opera fuera de la Ley en
San Luis Potosí, causando graves daños en el agua,
el ambiente, la salud de la población y las alternati-
vas de desarrollo de la zona.

• El derrame de la Minera Santa María. El Grupo
Frisco, dueño de Minera María, ha contaminado,
por descuido, con 50 mil toneladas de sales, se des-
conoce sin son de metales pesados, como Cadmio,
Azufre, Aluminio, Arsénico que dañan de manera
mortal al ser humano y al ganado.

• La contaminación en Sonora por parte de la mine-
ra propiedad de Grupo México, donde 40 mil me-
tros cúbicos de solución de ácido sulfúrico fueron
derramados desde la mina de Cananea en aguas del
río Bacanuchi en la zona del río Sonora.

• El caso del derrame de derrame de 10 mil 800 to-
neladas de residuos químicos en la presa de jales de
la mina Dos Señores, situada en el municipio de
Concordia, Sinaloa.

• Asesinato de Bernardo Vázquez, en San José del
Progreso, Oaxaca, líder de la oposición a la mina
Fortuna Silver.

• Desalojo con armas a habitantes de la comunidad
La Colorada, municipio de Chalchihuites, Zacate-
cas por parte de la compañía minera canadiense Pa-
namerican Silver.

El gobierno mexicano es uno de los 20 países firman-
tes del Convenio 169 de la Organización Internacional
del Trabajo (OIT). El Convenio garantiza a los pueblos
indígenas el derecho al consentimiento libre, previo e
informado o consultas con respecto a todos los proce-
sos de política y desarrollo que les afectan. Pero en
México, donde el gobierno federal goza de derechos
constitucionales sobre el subsuelo, se otorgan de ma-
nera cada vez más frecuente concesiones de explora-
ción y de minas a las empresas mineras transnaciona-
les sin realizar consultas.

La consulta y la participación son principios funda-
mentales de la gobernanza democrática y del desarro-
llo incluyente. El Convenio número 169 de la OIT in-
trodujo disposiciones sobre consulta y participación
para eliminar el enfoque integracionista del anterior
Convenio núm. 107. Si bien la consulta y la participa-
ción son objetivos importantes por sí mismos, son
también el medio por el cual los pueblos indígenas
pueden participar plenamente en la adopción de las de-
cisiones que les afectan.

La OIT ha establecido que los pueblos indígenas no
deben dar a conocer únicamente su reacción y ser ca-
paces de influir sobre las propuestas iniciadas desde
el exterior, sino que deben participar activamente y
proponer medidas, programas y actividades que cons-
truyan su desarrollo. La participación significa asi-
mismo más que una mera consulta y debe llevar a la
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apropiación de las iniciativas por parte de los pueblos
indígenas. En este sentido, los conceptos entrelazados
de consulta y de participación son los mecanismos
que aseguran que los pueblos indígenas puedan deci-
dir sobre sus propias prioridades en lo que atañe al
proceso de desarrollo y controlar su propio desarrollo
económico, social y cultural, como lo establece el
Convenio 169.

Sin embargo, la expedición de concesiones para la ex-
plotación de minas en México sigue en auge sin que
medie ningún tipo de consulta o control social. De
acuerdo con información del Registro Público de Mi-
nería, en sólo 1 O meses –de septiembre de 2015 a ju-
nio de 2016–, se emitieron 558 nuevos títulos a parti-
culares, que les permitirán extraer oro y plata, entre
otros minerales, de una superficie de 1.1 millones de
hectáreas.

En lo que respecta a Oaxaca, por dar un ejemplo, se ha
concesionado a mineras alrededor de 30 por ciento en
Oaxaca, mientras que casi 80 por ciento de la propie-
dad de la tierra en este estado es de propiedad comu-
nal, perteneciente por la mayoría a comunidades y
pueblos indígenas.

Cabe recordar que el artículo 2o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Apar-
tado B señala que: “La federación, los estados y los
municipios (…) establecerán las instituciones y deter-
minarán las políticas necesarias para garantizar la vi-
gencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo
integral de sus pueblos y comunidades, las cuales de-
berán ser diseñadas y operadas conjuntamente con
ellos”.

En este sentido consideramos que se debe incluir en
el marco regulatorio correspondiente el principio de
consulta libre, previa e informada para que los pue-
blos y comunidades indígenas tengan garantizado su
derecho a participar en la toma de decisiones y en la
planificación relacionadas con su desarrollo en lo
que respecta a las actividades relacionadas con la
minería.

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley Mi-
nera

Único. Se adiciona la fracción IV al artículo 3; se re-
forma el artículo 6; se adiciona un capítulo séptimo,

De la explotación minera y de los derechos de los pue-
blos indígenas, conformado por los artículos 53 al 60,
recorriéndose los subsecuentes en su orden; se adicio-
nan las nuevas fracciones XIV a XVII, del artículo 63,
para quedar como sigue:

Artículo 3. ...

I. a III. ...

IV. Consulta: Derecho y procedimiento que tie-
nen los pueblos y comunidades indígenas y sus
habitantes, a través de sus asambleas y autori-
dades representativas para definir la aproba-
ción o negación de un proyecto u actividad que
tenga una clara tendencia de incidencia externa
y que pretende implementarse en algún lugar
del territorio del pueblo o localidad. Este dere-
cho se ejerce a partir de disponer, de manera
autónoma, información fidedigna, suficiente,
oportuna, objetiva y culturalmente adecuada,
con el propósito de generar un proceso de aná-
lisis y reflexión entre las mujeres y los hombres
de una población, sobre las ventajas y desven-
tajas que puede generar un proyecto u activi-
dad y en su caso, que derive en el consentimien-
to previo, libre, informado y culturalmente
adecuado.

Artículo 6. ...
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La actividad minera no goza de carácter preferen-
te sobre cualquier otro uso o aprovechamiento del
terreno y estará condicionada a que no vulnere los
derechos humanos reconocidos por la Constitución
y los tratados internacionales firmados y ratifica-
dos por los Estados Unidos Mexicanos, así como
una afectación al medio ambiente. Sólo se conside-
rará de utilidad pública cuando esta actividad se
realice directamente por el Estado, sin la participa-
ción de particulares, para beneficio directo de los
mexicanos y realizada de una manera responsable
con el medio ambiente.

Cada etapa del proceso minero, pero en especial la
exploración, explotación, el beneficio de los mine-
rales o sustancias a que se refiere esta ley, así como
las acciones para el cierre de minas, se someterán a
consulta para obtener el consentimiento previo, li-
bre, informado y culturalmente adecuado para
pueblos indígenas, y a la participación social y ciu-
dadana para obtener el acuerdo previo, libre, in-
formado y vinculante para poblaciones no indíge-
nas; bajo sanción de nulidad absoluta de las
concesiones y asignaciones que se otorguen.

Capítulo Séptimo
De la explotación minera y de 

los derechos de los pueblos indígenas

Artículo 53. Los pueblos indígenas y sus comunida-
des tienen derecho a usar y aprovechar los recursos
naturales existentes en sus tierras y territorios, in-
cluido el uso cultural, ceremonial y espiritual que
en ellos se realicen.

De igual manera, tienen derecho a participar y be-
neficiarse del aprovechamiento de los recursos mi-
nerales existentes en sus tierras y territorios, así co-
mo a que no se destruyan a causa de esa actividad
y se preserve su hábitat.

Para el caso de que por alguna causa relacionada
con la minería se destruya su hábitat, tienen dere-
cho a una reparación justa, que correrá a cargo del
responsable y, en su caso, del Estado.

Artículo 54. Los pueblos indígenas y sus comunida-
des tienen derecho preferente para obtener las con-
cesiones mineras cuando los recursos minerales se
encuentren en sus tierras o territorios. Cuando ma-
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nifiesten su voluntad de obtenerlas, el Estado, a
través de las dependencias o entidades correspon-
dientes, deberá brindarles el apoyo y la asesoría
técnica y los beneficios fiscales y crediticios necesa-
rios para el ejercicio de este derecho.

Artículo 55. Antes de iniciar un procedimiento de
consulta, la Secretaría deberá asegurarse, en con-
junto con las instituciones científicas, de educación
superior, culturales, de salud y organizaciones de la
sociedad civil, que las actividades de exploración,
explotación y beneficio que se pretenden realizar
no pongan en peligro la existencia de los pueblos in-
dígenas o sus comunidades.

Artículo 56. El Ejecutivo federal no podrá otorgar
ninguna asignación o concesión sobre tierras o te-
rritorios indígenas sin contar con el consentimiento
previo, libre e informado, otorgado por los pueblos
o comunidades indígenas que pudieran verse afec-
tados con motivo de dicho otorgamiento.

Artículo 57. El consentimiento a que se refiere el
artículo anterior deberá ser otorgado por los pue-
blos indígenas o sus comunidades, según el caso,
por medio de consultas que se lleven a cabo a tra-
vés de las autoridades representativas de dichos
pueblos indígenas o sus comunidades y mediante
los procedimientos que acostumbran utilizar para
discutir y tomar acuerdos sobre los problemas de
su interés.

Artículo 58. Es responsabilidad de la Secretaría,
en coordinación con la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, la realización
de la consulta, cuando pretenda obtener el con-
sentimiento previo al otorgamiento de asignacio-
nes o concesiones mineras en territorios indíge-
nas. Para llevarla a cabo deberá proporcionarles
toda la información necesaria para que tomen una
decisión razonada sobre su pretensión y acordar
con ellos el mecanismo de consulta, así como los
objetivos específicos de ella. Este proceso debe lle-
varse a cabo, con buena fe y sin que medie alguna
forma de coacción, garantizándose así una deci-
sión libre.

Se considerará nula la consulta a que se refiere el
párrafo anterior cuando se demuestre que el inte-
resado en obtener el consentimiento previo a la ob-

tención de la asignación o concesión influyó de ma-
nera dolosa sobre la decisión de los pueblos indíge-
nas o sus comunidades, mediante la promesa o en-
trega de recurso económico alguno.

Artículo 59. Antes de comenzar las actividades de
exploración o explotación que amparen dichas
asignaciones o concesiones las empresas deberán
pactar con los pueblos indígenas o sus comunida-
des, y con la participación del Estado, mínimamen-
te todas las siguientes cuestiones:

I. Las condiciones en que se desarrollarán las ac-
tividades-de exploración, explotación y beneficio
de los valores metálicos;

II. Las medidas para evitar la contaminación o
destrucción de sus tierras, territorios, los recur-
sos naturales, el medio ambiente, incluidos sus
lugares sagrados, espirituales o culturales;

III. Las formas de remediar los daños anteriores
que pudieran causarse, a pesar de las medidas
tomadas y en forma de garantizar que se lleven
a cabo, y;

IV. Los beneficios que los pueblos y comunidades
indígenas obtendrán de la explotación minera,
entre los cuales se consideran la posibilidad de
asociación de los pueblos o comunidades indíge-
nas con la empresa concesionaria, en los térmi-
nos de la legislación aplicable.

Artículo 60. Será nulo de pleno derecho, todo acto
que se realice en contravención de lo dispuesto en
este capítulo.

Capítulo Octavo
De las inspecciones, sanciones y recursos

Artículo 63. Se sancionará con la cancelación de la
concesión minera cualquiera de las infracciones si-
guientes:

I. a XIII. …

XIV. Ser la causa preponderante de migración
de los miembros de pueblos o comunidades indí-
genas.
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XV. Afectar las fuentes de obtención de alimen-
tos para la población, o provocar daños al bien-
estar o la salud de las poblaciones;

XVI. Disminuir la capacidad de captación de
agua para el consumo humano o la producción
de alimentos;

XVII. Afectar la reproducción cultural al des-
truirse o modificarse parcial o sustancialmente
sus lugares sagrados y espirituales de los pueblos
y comunidades indígenas;

Transitorios

Primero. Publíquese en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Sede de la Comisión Permanente, 
a 16 de mayo de 2018.

Diputada Hilda Miranda Miranda (rúbrica)

(Turnada a la Comisión Economía. Mayo 16 de 2018.)

QUE REFORMA LAS LEYES FEDERAL DEL TRABAJO, Y DEL

SEGURO SOCIAL, RECIBIDA DE LA DIPUTADA MARÍA CAN-
DELARIA OCHOA ÁVALOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MOVIMIENTO CIUDADANO, EN LA SESIÓN DE LA CO-
MISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 16 DE MAYO DE

2018

La suscrita, María Candelaria Ochoa Ávalos, diputada
federal a la LXIII Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo que se dispone en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 176, 179
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, somete
a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 8, de la Ley
Federal del Trabajo, y los artículos 5A y 251 la Ley del
Seguro Social, bajo la siguiente:

Exposición de Motivos

Según la definición dada por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (Inegi), a través del glosario de
la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo
(ENOE), los trabajadores independientes, o freelan-
cers, son profesionistas que se emplean por su cuenta,
como informales, cuentapropistas o personas que tra-
bajan desde su hogar sin estar dados de alta en la nó-
mina de alguna empresa. Los trabajadores indepen-
dientes disponen de sus propias herramientas o medios
de producción y buscan su materia prima y clientes;
son dueños del bien o producto que elaboran o que
venden; deciden cómo y dónde promover sus produc-
tos y servicios enfrentando el riesgo económico de
perder o ganar.

Los trabajadores independientes están completamente
desprotegidos por la ley. De hecho es una práctica co-
mún que las empresas aprovechen esta figura para
contratar empleados temporales, sin contratos y tam-
bién para tener empleados fijos sin darles prestaciones
de ley. Hay empresas que incluso arrancan proyectos
financiados con sueldos de los propios trabajadores, lo
que implica una violación de los derechos de los tra-
bajadores.

Desde hace un par de años se identificó un patrón de
crecimiento significativo: en 2015 los trabajadores in-
dependientes en el país aumentaron 2.6 por ciento, su-
mando 13 millones 472 mil personas que trabajaban
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bajo esta modalidad, superando por casi tres veces a los
4 millones 996 mil oficinistas1 Esto implica que, por lo
menos desde ese año, hay en México tres freelancers
por cada oficinista con horario de 8 horas al día.

El autoempleo, trabajo independiente, o freelancismo,
se ha vuelto en los últimos años una forma de trabajar
sumamente común, sobre todo en la población joven,
favorecida por las herramientas de las tecnologías de
la información y en respuesta a la poca oferta laboral
y a las precarias condiciones de trabajo que ofrece el
mercado. Hoy en día los jóvenes de nuestro país se en-
frentan a condiciones de vida muy difíciles y a un tur-
bio panorama a futuro: prácticamente una nula certeza
sobre el mismo y pocas condiciones para asegurar
cualquier inconveniente de salud o incluso el retiro.

Los jóvenes de esta generación se caracterizan por te-
ner un mayor grado de escolaridad que los mayores de
37 años; un mayor porcentaje de quienes son conside-
rados millennials a nivel nacional (49.2 por ciento)
cuenta con al menos educación media superior en
comparación con la generación X (37.5 por ciento).
Esta generación de jóvenes se caracteriza por buscar
constantemente mejores condiciones de trabajo. Según
el reporte Economías Regionales Abril-Junio 2017 de
Banxico, 76.4 por ciento de los millennials renuncian
a su empleo por un mejor sueldo, mientras que en la
generación X ese factor es 13.8 por ciento2. Muchos,
por otro lado, prefieren trabajar por su cuenta para po-
der administrar su tiempo y su espacio.

Sin embargo, aunque esta suele ser la elección de mu-
chos jóvenes, aunado a lo mencionado previamente
sobre la falta de protección de este tipo de empleo por
la ley, cada trabajador independiente tiene que pagar
su propio seguro de gastos médicos, no tiene acceso a
incapacidades de trabajo y no generan antigüedad en
el sistema de seguridad social de nuestro país. La se-
guridad social es fundamental para el pleno desarrollo
de las personas. Según la Organización Internacional
del Trabajo, la seguridad social es “la protección que
la sociedad proporciona a sus miembros, mediante una
serie de medidas públicas, contra las privaciones eco-
nómicas y sociales que, de no ser así, ocasionarían la
desaparición o una fuerte reducción de los ingresos
por causa de enfermedad, maternidad, accidente de
trabajo, o enfermedad laboral, desempleo, invalidez,
vejez y muerte; también la protección en forma de
asistencia médica y de ayuda a las familias con hijos”.

De por si la situación salarial en nuestro país es la-
mentable (los incrementos salariales, que en su mayo-
ría han sido de 3.9 por ciento, se los ha comido el au-
mento a los productos de la canasta básica y de los
energéticos), la percepción de ingresos de los trabaja-
dores independientes es alarmante. Por ponerlo en
perspectiva: la mayoría de los oficinistas (27 por cien-
to) percibe ingresos de entre 2 y 3 salarios mínimos, es
decir, de 4 mil 206 a 6 mil 309 pesos mensuales, en
tanto que la mayor cantidad de los funcionarios y di-
rectivos de los sectores público y privado (33 por cien-
to) percibe ingresos de más de 5 salarios mínimos (10
mil 515 pesos mensuales). En contraste, la mayoría de
los trabajadores independientes (27 por ciento) se en-
cuentran en un nivel de ingresos de hasta un salario
mínimo, que equivale a 2 mil 103 pesos mensuales,
mientras que 19 por ciento de los independientes se
encuentra en un nivel de más de uno y hasta 2 salarios
mínimos (2 mil 103 a 4 mil 206 pesos al mes). No hay
ninguna forma realista en la que, con esas percepcio-
nes, se pueda, desde el propio bolsillo, ahorrar para el
futuro o pagar un seguro de gastos médicos.

Por ejemplo, según las cuotas publicadas por el mismo
IMSS para personas que no son derechohabientes, un
freelance tendría que, en caso de resultar enfermo y de
terminar en el Seguro Social, pagar 3 mil 497 pesos por
una intervención quirúrgica o 34 mil 509 pesos por un
día en terapia intensiva. 7 mil 256 por un día de hospi-
talización o mil 1 pesos por una consulta de especiali-
zación.3 Estas tarifas son completamente inalcanzables
considerando los salarios percibidos por los trabajado-
res independientes que acabamos de mencionar. Es
simplemente imposible enfermarse o sufrir un acciden-
te y poder solventarlo si no se cuenta con seguridad so-
cial o ingresos superiores a los 500 mil pesos al año.

La precariedad laboral a la que se enfrentan los jóve-
nes de nuestro país es algo que urge resolver. La En-
cuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE)
arroja datos alarmantes sobre esta situación actual-
mente.

En el segundo trimestre de 2017 la cantidad total de
trabajadores independientes era de 14 millones, de los
cuales más de 1 millón y medio pertenecía al grupo de
edad de 20 a 29 cifra que ha aumentado paulatina-
mente en los últimos trimestres (ENOE, 2017). Consi-
derando el rango de edad de 18-34 años podría llegar
a hablarse de 3 millones de jóvenes. Sin embargo, la
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denominación del propio trabajador puede variar, y
muchos jóvenes freelance se encuentran categorizados
como subocupados o como desocupados.

La población subocupada (lo que quiere decir que son
personas ocupadas pero que tienen la necesidad y dis-
ponibilidad de ofertar más tiempo de trabajo de lo que
su ocupación actual les permite), que en total com-
prende los 3.7 millones, cuenta con 808 mil 113 per-
sonas en el rango de edad de 20 a 29. Esta cifra ha
fluctuado en los últimos trimestres, siendo la cifra más
alta 903 mil 365 y la más baja 744 mil 269.

Para septiembre de 2017, 100 por ciento de la pobla-
ción desocupada (en donde se clasifican muchos free-
lance), 46 por ciento contaba con educación media su-
perior y superior (en comparación con, por ejemplo,
4.48 por ciento que no había completado la primaria y
el 12.79 por ciento de quienes sólo acabaron la prima-
ria). En los últimos dos años ha aumentado significati-
vamente la desocupación en población con educación
media superior y disminuido en la población con se-
cundaria completa (en enero de 2016 el primer grupo
representaba 37.41 por ciento y el segundo 39.91 por
ciento, mientras que la distancia actualmente es de 10
puntos porcentuales, siendo 46.59 y 36.12 correspon-
dientemente). Respecto de los antecedentes laborales,
9.97 por ciento de la población desocupada no tenía
experiencia laboral. Esta cifra ha rondado 10 por cien-
to todo el año, habiendo sido la más alta 13.26 por
ciento en febrero, siguiendo la tendencia de los últi-
mos dos años. También es importante considerar que,
dadas sus circunstancias y las condiciones de oferta en
los empleos, la posibilidad para los jóvenes desocupa-
dos de emplearse como trabajadores independientes,
cada vez es más atractiva.

Ahora bien, como ya mencionamos, actualmente los
jóvenes viven una situación de alta vulnerabilidad y un
turbio porvenir. Las generaciones siguientes a los
baby-boomers, sobre todo quienes comprenden la co-
horte de los millennials, no van a tener una pensión
cuando se retiren. Es imperante encontrar un mecanis-
mo mediante el cual podamos afiliar a la mayor canti-
dad de jóvenes al Seguro Social cuanto antes.

Según la ENOE, al segundo trimestre de este año, la po-
blación total del país era de 123’364,426 personas, de
las cuales 19 millones 356 mil 583 entran en el rango
de 20 a 29 años. Ahora bien, de un total de 18 millones

616 mil 624 trabajadores y trabajadoras aseguradas por
el IMSS en 2016, el grupo de edad de 20-29 es de 5 mi-
llones 627 mil 486 personas.4 Es decir, sólo 29 por
ciento de los jóvenes del país tienen seguridad social.
Esta cifra es alarmante. El anacronismo del acceso de
nuestro país a la seguridad social propicia rezagos e im-
pide la modernización de la justicia laboral, y es nues-
tra labor como servidores públicos resolver esta falta.

Los trabajadores independientes, o freelance, han cre-
cido a una tasa prácticamente del doble que la regis-
trada para los oficinistas, 2.6 por ciento versus 1.5 por
ciento, respectivamente. El Estado mexicano no puede
negar esta realidad y es su responsabilidad atender a
esta nueva situación y las responsabilidades que con-
lleva. Nuestro deber, como legisladores y representan-
tes, es impulsar iniciativas que mejoren el panorama
de nuestros jóvenes, el país que les estamos dejando, y
las circunstancias en que se desarrollarán.

Por las consideraciones expuestas, someto a su consi-
deración la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por la que se reforman diversos artículos
de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Segu-
ro Social

Artículo Primero: Se reforma el artículo 8 de la Ley
Federal del Trabajo, adicionando un párrafo segundo y
recorriendo el anterior a tercero para quedar como sigue:

Artículo 8o. Trabajador es la persona física que presta
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado.

Trabajador independiente es aquella persona física
que sin tener un patrón realiza una actividad pro-
ductiva o de servicios; dispone de sus propias he-
rramientas o medios de producción, buscan su ma-
teria prima y clientes, son dueños del bien o
producto que elaboran y lo enajena a un tercero
por medio de venta, acuerdo, encargo o contrato.

Para los efectos de esta disposición, se entiende por
trabajo toda actividad humana, intelectual o material,
independientemente del grado de preparación técnica
requerido por cada profesión u oficio.

Artículo Segundo: Se reforman los artículos 5 A y
251 de la Ley del Seguro Social para quedar como si-
guen
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Artículo 5 A.

I. a VII. …

VIII. Trabajador independiente. Es aquella per-
sona física que sin tener un patrón realiza una
actividad productiva o de servicios; dispone de
sus propias herramientas o medios de produc-
ción, buscan su materia prima y clientes, son
dueños del bien o producto que elaboran y lo en-
ajena a un tercero por medio de venta, acuerdo,
encargo o contrato.

Artículo 251. El Instituto Mexicano del Seguro Social
tiene las facultades y atribuciones siguientes:

I. a XXXVI. …

XXXVII. Promover y fomentar la afiliación de
los jóvenes y los trabajadores independientes al
seguro social.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el
día de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Notas

1 http://www.elfinanciero.com.mx/economia/freelancers-superan-

a-los-godinez.html

2 http://www.elfinanciero.com.mx/economia/esta-es-la-razon-por-

la-que-los-millennials-en-mexico-renuncian-a-su-trabajo.html

3 http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/acuerdos/4165.pdf

4 http://www.imss.gob.mx/conoce-al-imss/memoria-estadistica-

2016.

Dado en la sede de la Comisión Permanente, 
el 14 de mayo de 2018

Diputada María Candelaria Ochoa Ávalos (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. Mayo 16 de

2018.)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 6O. DE LA LEY DE LA PRO-
PIEDAD INDUSTRIAL, RECIBIDA DE LA DIPUTADA MARÍA

ELOÍSA TALAVERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PAN, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMA-
NENTE DEL MIÉRCOLES 16 DE MAYO DE 2018

La que suscribe, diputada María Eloísa Talavera Her-
nández, integrante de la LXIII Legislatura del Con-
greso de la Unión por el Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; así
como 6o., numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta honorable asamblea, la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona
un inciso g) a la fracción XII del artículo 6o. de la
Ley de la Propiedad Industrial, de conformidad con
la siguiente

Exposición de Motivos

La propiedad intelectual de acuerdo con la Organiza-
ción Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), se
define como “aquella que se relaciona con las creacio-
nes de la mente: invenciones, obras literarias y artísti-
cas, así como símbolos, nombres e imágenes utiliza-
dos en el comercio”1.

En México la propiedad intelectual se divide esencial-
mente en dos ramas, los derechos de autor y la propie-
dad industrial. La primera se aplica a las creaciones li-
terarias y artísticas. La segunda se refiere, entre otros
aspectos, a las patentes de invención, los diseños in-
dustriales, las marcas de fábrica, las marcas de servi-
cio, los esquemas de trazado de circuitos integrados,
los nombres y las denominaciones comerciales.

Respecto a la propiedad industrial se ha documentado
que existe una relación entre el desarrollo económico
y las patentes.2 La OMPI ha elaborado diversos estu-
dios para identificar y cuantificar el impacto de la pro-
piedad intelectual3 y de las patentes en un país.4 Exis-
ten ejemplos de países como Corea, donde es posible
identificar los beneficios que han tenido las patentes
en su desarrollo y crecimiento.5 Pero para lograrlo fue-
ron necesarias diversas medidas, entre ellas, un marco
jurídico combinado con políticas públicas bien diseña-
das, implementadas y evaluadas.
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Al revisar la evolución de indicadores como el núme-
ro de solicitudes de patentes presentadas por mexica-
nos en México, se puede identificar un aumento en los
últimos años. Mientras en 2006 se presentaron 574 so-
licitudes, en 2016 fueron presentadas mil 310. Sin em-
bargo, esa cifra sigue muy por debajo del total de soli-
citudes presentadas por mexicanos y extranjeros en el
país en 2016, que sumó la cantidad de 17 mil 413 so-
licitudes. En 2006 se recibieron un total de 15 mil 500
solicitudes de patente.6

La evidencia muestra que en México es posible en-
contrar diferencias muy importantes entre los estados.
Diferencias no sólo en términos geográficos, cultura-
les, de población o territorio, sino también respecto a
diversos elementos importantes para la innovación. De
acuerdo con el Índice Nacional de Ciencia, Tecnología
e Innovación, del Centro de Análisis para la Investiga-
ción en Innovación, A.C., existe una brecha entre cier-
tos estados que resulta muy evidente y al mismo tiem-
po alarmante.7

Ahora bien, al observar el desempeño a nivel estatal se
puede localizar un fenómeno: el desempeño de unos
pocos resulta muy superior al del resto del país. Revi-
sando el número de solicitudes de patente por Estado
en los años 2013, 2014, 2015 y 2016, es posible cons-
tatar que un promedio de 10 estados no alcanza las 10
solicitudes de patente por año, tales como, Nayarit,
Campeche, Baja California Sur y Tlaxcala por señalar
algunos.8 En el otro extremo, se tiene un promedio de
3 estados que presentan más de 100 solicitudes de pa-
tente por año. Solamente uno, la Ciudad de México,
presentó más de 300 solicitudes en esos años.

No son pocos los estados que se han mantenido en una
situación muy inferior a los estados que ocupan los
primeros lugares comúnmente (Ciudad de México,
Nuevo León, Jalisco y Estado de México). Por ejem-
plo, Nayarit, Tlaxcala y Guerrero entre 2014, 2015 y
2016, tuvieron entre 1 y 3 solicitudes de patente por
año, a excepción del 2014, en el cual Tlaxcala tuvo 5
solicitudes.

Por otro lado, es posible encontrar entidades federati-
vas donde se visualizan aumentos importantes de un
año a otro, pero después vuelven a reducir substan-
cialmente sus números. Un ejemplo es el caso de Mi-
choacán, que pasó de tener 21 solicitudes en 2015 a 12
en 2016.

Lo anterior ejemplifica la necesidad de que se realicen
esfuerzos a efecto de reducir la brecha en actividades
inventivas que existe entre los estados. Esto no signi-
fica que en la urgencia por elevar el número de solici-
tudes se presenten una gran cantidad sin posibilidad de
obtener su registro dada su mala redacción, nula acti-
vidad inventiva, falta de aplicación industrial o caren-
cia de novedad. Hacerlo de eso forma representaría un
gasto que podría perjudicar al erario, si es que se reci-
bió apoyo público, o al sector privado que busca pro-
teger sus inventos.

Para poder mejorar el desempeño del país, y aprove-
char la oportunidad que ofrecen elementos como las
patentes para el desarrollo económico, resulta urgente
involucrar a todos los estados. Se deben crear estrate-
gias que vayan más allá de un convenio de colabora-
ción como actualmente se establece en la Ley de Pro-
piedad Industrial. Lo ideal es diseñar, implementar y
evaluar políticas públicas que permitan mejorar el es-
cenario actual en este tema.

Derivado de ello, la presente iniciativa tiene como pri-
mer objetivo establecer la facultad al Instituto Mexi-
cano de la Propiedad Industrial para diseñar, imple-
mentar y evaluar políticas públicas que se enfoquen a
estimular la innovación y creación de invenciones a
nivel estatal.

Por otro lado, el 25 de septiembre de 2015 en el mar-
co de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el De-
sarrollo Sostenible en Nueva York, México junto con
otros 192 estados miembros de las Naciones Unidas
adoptaron la agenda: “Transformar Nuestro Mundo: la
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”. El docu-
mento establece los 17 Objetivos del Desarrollo Sos-
tenible, dentro de los cuales el quinto se enfoca a lo-
grar la igualdad entre los géneros, así como a buscar el
empoderamiento de las mujeres. Una de las metas que
abarca dicho objetivo, consiste en “Aprobar y fortale-
cer políticas acertadas y leyes aplicables para promo-
ver la igualdad de género y el empoderamiento de to-
das las mujeres y las niñas a todos los niveles”.

Ahora bien, dentro del informe sobre “el cumplimien-
to de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo
Sostenibles en México”, no se vislumbra cuáles son
las estrategias o planes respecto al tema de género en
áreas como la ciencia y la tecnología.9
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Específicamente para el tema de género y su relación
con la ciencia, la tecnología y la innovación, si bien se
han realizado diversas actividades y declaraciones a
través del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
(Conacyt), aludiendo que es un tema prioritario,10 que
además se impulsa constantemente.11 Así por ejemplo,
se puede ubicar el Fondo Sectorial de Investigación y
Desarrollo Inmujeres-Conacyt. No obstante de acuer-
do con el propio Conacyt, el número de mujeres inte-
grantes del Sistema Nacional de Investigadores, es de
36 por ciento.12

La evidencia elaborada y analizada por instituciones
como el Banco Interamericano de Desarrollo (BID),
muestra que el aumento de profesionistas en las áreas
de ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas, tam-
bién conocida con el acrónimo de CTIM, tiene un
efecto positivo en el crecimiento de un país.13

El BID de igual forma establece la relevancia de tener
información estadística que permita determinar el im-
pacto de la brecha de género en ciencia y tecnología,
es fundamental para poder evaluar las políticas públi-
cas así como para el diseño de nuevas.14 En el también
estudio del Banco: “brecha de género y productividad
científica en países con ingreso mediano: Evidencia de
México” concluye que las desigualdades de género
impiden que las científicas sean promovidas a rangos
académicos superiores.15

Específicamente para los temas de innovación y pro-
piedad industrial poco se ha analizado en México. El
Centro de Análisis para la Investigación en Innova-
ción, A.C., en su estudio “Estado General de la Pro-
piedad Intelectual en México: otra perspectiva”16,
señala que existen varios estados en los que en 2015
del total de patentes otorgadas no figura ninguna
mujer.

Asimismo, de acuerdo a la información del Banco de
información estadística de invenciones por género, del
mismo Centro de Análisis que abarca los años 2014,
2015 y 2016, muestra la diferencia en cifras que exis-
te entre Ciudad de México y el resto del país. Por
ejemplo, dentro del rubro de solicitudes de patente
donde participan mujeres como inventoras, señala que
en la Ciudad de México se presentaron 123 en 2014 y
2015, mientras que en Nuevo León fueron 50 en 2014
y 44 en 2015.

Otra consideración relevante está en que las solicitu-
des de patente donde participan mujeres, representa
una pequeña proporción del total de solicitudes de me-
xicanos realizadas en 2014 y 2015, que fue de mil 244
y mil 364 respectivamente, lo que hace evidente la ne-
cesidad de realizar más esfuerzos en ese tema.

En la revisión de los años en cuestión, se puede ver
que más de la mitad de los estados se ven claramente
rezagados. Por ejemplo, la mayoría no rebasa la cifra
de 10 solicitudes de patentes donde participan mujeres
por año, y algunos no tienen ninguna. Al observar el
número de patentes otorgadas donde participan muje-
res como inventoras en esos mismos años, la situación
es todavía más alarmante. En esos casos aumenta sig-
nificativamente el número de estados que no alcanzan
10 patentes, así como el número de estados que no tie-
nen ninguna.

Una manera de evaluar y medir el resultado e impacto
de las políticas públicas implementadas que buscan
empoderar a las mujeres en las CTIM, es justamente a
través del número de patentes en las que participan
como inventoras. La evidencia muestra que, si bien ha
mejorado la situación, los resultados están muy lejos
de ser los óptimos, máxime con el avance que están te-
niendo en este sentido otros países, a pesar de que des-
de el Plan Nacional de Desarrollo se habla de la eco-
nomía del conocimiento como herramienta para el
crecimiento.

En tal sentido el segundo objetivo de la presente ini-
ciativa consiste en establecer la facultad al Instituto
Mexicano de la Propiedad Industrial para diseñar e im-
plementar políticas destinadas a aumentar la participa-
ción de las mujeres en la creación de invenciones.

Cabe señalar que esté año el tema para la celebración
del día mundial de la propiedad intelectual mismo que
se celebra el 26 de abril se enfoca a la innovación, la
creatividad y la disparidad de género.

Es por ello que en el marco del día mundial de la pro-
piedad intelectual se debe de tomar relevancia en el te-
ma con el objetivo de incrementar la participación de
la mujer inventora en el país, así como la participación
de todos los estados.

La propiedad industrial debe desempeñar un papel
fundamental en la transferencia de tecnología al in-
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centivar la inversión en la innovación, ofrecer un mar-
co adecuado para el mercado y la comercialización de
los activos intangibles que coadyuven al crecimiento
económico de México.

Derivado de lo expuesto, someto a consideración de
esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se adiciona un inciso g) a la fracción
XII del artículo 6o. de la Ley de la Propiedad Indus-
trial, para quedar como sigue:

Artículo 6o.

I. a XII. …

a) a f)

g) Diseñar, implementar y evaluar las políti-
cas públicas que tengan por objeto el fomen-
to y protección de los derechos de propiedad
industrial, principalmente en el ámbito de la
innovación y creación de invenciones a nivel
estatal, así como las políticas públicas desti-
nadas a incrementar la participación de las
mujeres primordialmente en la actividad in-
ventiva. A fin de lograr lo anterior, podrá ce-
lebrar convenios con otros organismos tanto
del gobierno federal como de las entidades fe-
derativas, así como con instituciones públicas
o privadas ya sean de carácter nacional o ex-
tranjera.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 ¿Qué es la propiedad intelectual?; Organización Mundial de la

Propiedad Intelectual (OMPI), disponible en la pág. Web.-  

http://www.wipo.int/edocs/pubdocs/es/intproperty/450/wipo_pub

_450.pdf

2 Albert G.Z. Hu (2009), Derechos de patente y crecimiento eco-

nómico: Evidencia de los paneles de industrias manufactureras a

campo traviesa, disponible en la página We

http://www.wipo.int/edocs/mdocs/mdocs/en/wipo_ip_econ_ge_5_

10/wipo_ip_econ_ge_5_10_ref_huandpng.pdf.

3 Propiedad intelectual: Una herramienta de poder para el creci-

miento económico, Organización Mundial de la Propiedad Intelec-

tual (OMPI), disponible en la pág. Web ftp://ftp.wipo.int/pub/li-

brary/ebooks/wipopublications/wipo_pub_888e.pdf

4 El desarrollo económico y las patentes; Organización Mundial de

la Propiedad Intelectual (OMPI), disponible en la pág. Web 

http://www.wipo.int/patent-law/es/developments/economic.html

5 Albert G.Z. Hu (2009) obra citada, página 45.

6 IMPI, Cifras en 2017, disponible en la pág. Web 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/292459/IMPI_e

n_CIFRAS_ene-dic-2017.pdf

7 Índice Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 2015;

CAIINNO, disponible en la pág. Web.-   

http://www.caiinno.org/wp-content/uploads/2016/01/INCTI-

CAIINNO2015.pdf

8 IMPI, Cifras en 2016, disponible en la pág. Web.-

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/60532/IMPI_en

_CIFRAS_2015.pdf

9 El Cumplimiento de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desa-

rrollo Sostenible en México, disponible en la pág. Web.-   

h t t p s : / / w w w. g o b . m x / c m s / u p l o a d s / a t t a c h m e n t / f i -

le/255987/06_11._Brochure_Espa_ol.pdf

10 Comunicado 22/16-; Conacyt, disponible en la pág. Web

https://www.conacyt.gob.mx/index.php/comunicacion/comunica-

dos-prensa/583-apoya-el-conacyt-incluir-equidad-de-genero-en-

el-fomento-del-desarrollo-cientifico-y-tecnologico

11 Comunicado de Prensa 18/14-; Conacyt, disponible en la pág.

Web https://www.conacyt.gob.mx/index.php/comunicacion/comu-

nicados-prensa/317-con-acciones-el-conacyt-conmemora-el-dia-

internacional-de-la-mujer
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12 https://www.conacyt.gob.mx/index.php/comunicacion/comuni-

cados-prensa/725-aumenta-participacion-de-mujeres-en-la-ciencia

13 Mujeres en la Ciencia y Tecnología ¿Qué dice la literatura?

BID; disponible en la pág. Web

https://publications.iadb.org/bitstream/handle/11319/6047/CTI%2

0TN%20Women%20in%20Science%20and%20Technology.pdf?s

equence=1&isAllowed=y

14 Ibíd., página 28.

15 Brecha de género y productividad científica en países con in-

greso mediano: Evidencia de México; disponible en la pág. Web.-

https://publications.iadb.org/bitstream/handle/11319/8243/Gen-

der-Gaps-and-Scientific-Productivity-in-Middle-Income-Countrie

s-Evidence-from-Mexico.pdf?sequence=1&isAllowed=y

16 Estado General de la Propiedad Intelectual en México: otra

perspectiva; CAIINNO; disponible en la pág. Web.-

http://www.caiinno.org/wp-content/uploads/2016/08/Estado-gene-

ral-de-la-propiedad-intelectual-en-M%C3%A9xico.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 16 de mayo de 2018.

Diputada María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Economía. Mayo 16 de 2018.)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 372 DEL CÓDIGO PENAL FE-
DERAL, RECIBIDA DE LA DIPUTADA MARÍA VICTORIA

MERCADO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO, EN LA SESIÓN DE LA COMI-
SIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 16 DE MAYO DE 2018

La suscrita, María Victoria Mercado Sánchez, diputa-
da federal, integrante del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, en la LXIII Legislatura de esta
honorable Cámara de Diputados, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I;
62, numeral 2, y 77 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta asamblea,
la siguiente Iniciativa con proyecto de decreto, al tenor
de las siguientes:

Consideraciones

¿Qué es el robo?

El término robo se utiliza ampliamente para referirse
a los delitos relacionados con la sustracción de los
bienes de una persona sin su permiso. Sin embargo,
el robo tiene un significado jurídico muy amplio que
puede abarcar más de una categoría, y varios grados,
de delitos. El robo se define a menudo como la sus-
tracción no autorizada de los bienes de otra persona
con la intención de privarla permanentemente de
ellos”.1

Dentro de esta definición, se encuentran dos elemen-
tos claves:

1) Tomar la propiedad de otra persona; y

2) La intención necesaria de privar a la víctima de
sus bienes de forma permanente.2

El elemento de sustracción en un robo normalmente
requiere tomar posesión de un bien que pertenece a
otro y también implica quitar o intentar quitar el bien.
Sin embargo, es el elemento de intención donde gene-
ralmente surge la mayoría de los complejos desafíos
legales en los casos relacionados con el robo.3

El incremento de la inseguridad es impulsado por el
repunte de los delitos de alto impacto o de mayor vio-
lencia. El caso más claro es el de los robos que se co-
meten con violencia.
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• “De enero a octubre de 2016 se denunciaron en
México 136 mil 295 robos con violencia, en sus dis-
tintas modalidades.

• En este mismo lapso, pero en 2017, la cifra alcan-
za los 188 mil casos. Se trata de un incremento, tan
solo de un año a otro, de más de 50 mil casos, o lo
que es lo mismo, un crecimiento de casi el 38 por
ciento de este delito.

• Si nos vamos al desglose de las distintas modali-
dades de robo se aprecia que hay un deterioro muy
importante, por el aumento en los robos a negocios
con violencia en el país. Estos pasaron de 21 mil 18
casos en 2016, a 34 mil 108 en 2017, lo que repre-
senta un repunte de más de 62 por ciento en la inci-
dencia de este delito.

• Otro caso grave es el de los robos de vehículo
con violencia que pasaron de 36 mil 814 casos de-
nunciados en 2016 a 51 mil 904 en 2017, que equi-
vale a un incremento del 41 por ciento de este tipo
de robos.

• Los asaltos con violencia a transeúntes se han in-
crementado 38.4 por ciento en México. Este delito
avanzó de 39 mil 104 casos denunciados el año pa-
sado a 54 mil 113 en lo que va de 2017.

• En otra modalidad, los robos con violencia a
transportistas, los casos en 2017 han crecido 28.8
por ciento.

• Una modalidad de robo que la estadística oficial
destaca de forma separada son los asaltos en carre-
teras, y aquí el balance también es negativo. Los ca-
sos pasaron de dos mil 499 denuncias en el periodo
de enero a octubre de 2016, a tres mil 823 carpetas
de investigación iniciadas por este delio en el mis-
mo lapso de 2017. Esto equivale a un incremento
del 52.9 por ciento en la incidencia de este delito.

• Si tomamos en cuenta solo los robos que se co-
meten con violencia en carretera (3 de cada 4 ca-
sos), el incremento de dicha modalidad de atraco es
de más del 54 por ciento en tan solo un año.

• En el delito de robo con violencia (tomando en
cuenta todas las modalidades), Tabasco es la enti-
dad con la mayor incidencia de todas. Su tasa en lo

que va de 2017 es de 366.2 atracos por cada cien
mil habitantes. Para ponerlo en proporción, el pro-
medio nacional es de 138.7 asaltos violentos por ca-
da cien mil personas. Esto significa que Tabasco
casi triplica ese nivel de incidencia delictiva.

• La segunda entidad con la mayor tasa de robos con
violencia es el Estado de México, con 290.7 casos
por cien mil habitantes. Le sigue Baja California
con una tasa de 281.3 casos por cien mil habitantes;
Ciudad de México con 256 robos violentos; More-
los con una tasa de 251.1 casos, y Puebla con 192
atracos por cada cien mil persona.

• Otro indicador importante del deterioro de la se-
guridad pública en el país este año es el incremento
de los intentos de homicidio con armas de fuego.

• De enero a octubre de 2017 el balance es de seis
mil 827 carpetas de investigación iniciadas por el
delito de lesiones con armas de fuego. Se trata de
casi dos mil casos más si lo comparamos con el
mismo periodo 2016, donde el registro era de cua-
tro mil 915 casos. Esto equivale a un incremento de
casi el 39 por ciento en este delito grave.

• El crecimiento de los delitos que se cometen con
armas de fuego es una realidad. Como se publicó
esta semana, en lo que va de 2017 se han perpetra-
do 20 mil 878 homicidios dolosos en el país, lo que
equivale a una tasa de 16.9 asesinatos por cada cien
mil habitantes, un récord en las últimas dos décadas
en México.

• De ese total de homicidios, en 13 mil 842 casos el
asesinato se cometió utilizando un arma de fuego.
Esto significa que el 66.1 por ciento de los crímenes
– casi 7 de cada 10 casos – se cometieron utilizan-
do un arma de fuego.

• La proliferación de la violencia armada es un te-
ma en el que ha insistido en los últimos meses el je-
fe de gobierno de la Ciudad de México Miguel Án-
gel Mancera. El mandatario capitalino ha hecho un
llamado reiterado al Congreso para que aprueben
una iniciativa de reforma a la Ley de Armas de Fue-
go y explosivos con el objetivo de que se endurez-
can las sanciones penales por portación de armas, y
que se aun delito que amerite de forma automática
la prisión preventiva”.4
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La estadística oficial muestra que las extorsiones son
otro delito grave en aumento. Partiendo de la base de
que es un delito con alta cifra negra (casos que no se
denuncian) los datos oficiales muestran que en lo que
va de 2017 se han presentado cuatro mil 797 extorsio-
nes reportadas ate el Ministerio Público, que represen-
ta un incremento del 12.4 por ciento en este delito, en
comparación con 2016.5

Un análisis sobre la problemática de la extorsión en el
país hecho por el Observatorio Nacional Ciudadano
muestra que aun cuando el nivel de este delito se en-
cuentra por debajo de lo registrado en 2013 (año ré-
cord en extorsiones), en 2017 las cinco regiones en
que fue dividido el país como parte de la estrategia de
seguridad registran una tasa de extorsión por encima
de la media nacional.6

Otro delito que muestra un retroceso es el de los ataques
sexuales. Mientras que en los primeros 10 meses de
2016 el registro oficial fue de 14 mil 492 casos denun-
ciados, para el mismo periodo de 2017 el balance es de
15 mil 958 carpetas de investigación. Esto representa un
incremento del 10.2 por ciento de la incidencia delicti-
va de este ilícito en un periodo de apenas un año.7

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, some-
to a consideración de esta asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 372 del
Código Penal Federal, propuesta por la diputada
María Victoria Mercado Sánchez

Artículo Único. Se reforma el artículo 372 del Có-
digo Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 372. Si el robo se ejecutare con violencia, a
la pena que corresponda por el robo simple se agrega-
rán de diez meses a ocho años de prisión. Si la violen-
cia constituye otro delito, se aplicarán las reglas de la
acumulación.

[…]

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Robo: https://www.abogado.com/recursos/ley-criminal/descrip-

cion-general-del-robo.html

2 Robo: https://www.abogado.com/recursos/ley-criminal/descrip-

cion-general-del-robo.html

3 Robo: https://www.abogado.com/recursos/ley-criminal/descrip-

cion-general-del-robo.html

4 Robo con violencia al alza. 

https://www.animalpolitico.com/2017/11/robos-delitos-violencia-

mexico/

5 Robo con violencia al alza. 

https://www.animalpolitico.com/2017/11/robos-delitos-violencia-

mexico/

6 Robo con violencia al alza. 

https://www.animalpolitico.com/2017/11/robos-delitos-violencia-

mexico/

7 Robo con violencia al alza. 

https://www.animalpolitico.com/2017/11/robos-delitos-violencia-

mexico/

Salón de sesiones de la Comisión Permanente, 
a 16 de mayo de 2018.

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Justicia. Mayo 16 de 2018.)
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QUE REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL DE SALUD,
RECIBIDA DE LA DIPUTADA MARISOL VARGAS BÁRCENA,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN, EN LA SESIÓN DE

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 16 DE MAYO

DE 2018

La que suscribe, diputada Marisol Vargas Bárcena, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXIII Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y los artículos 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de esta honorable soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La salud es uno de los bienes más preciados de los se-
res humanos y para gozarla cabalmente es requisito in-
dispensable alimentarse en forma balanceada y sufi-
ciente; esto lo reconoce la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4o., segundo
y tercer párrafos, donde señala: 

“Toda persona tiene derecho a la alimentación nutriti-
va, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará.

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.
La ley definirá las bases y modalidades para el acceso
a los servicios de salud y establecerá las concurrencias
de la federación y las entidades federativas en materia
de salubridad en general, conforme a lo que dispone la
fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.”

En el mismo tenor, la Ley General de Salud precisa en
el artículo 1o. Bis: “Se entiende por salud como un es-
tado de completo bienestar físico, mental y social, y no
solamente la ausencia de afecciones o enfermedades”.

Sin embargo, de acuerdo a la Encuesta Nacional de
Salud y Nutrición (Ensanut) 20121, en México 7 de ca-
da 10 adultos presentan exceso de peso en diversos
grados, en tanto que 34.4 por ciento de los menores en
edad escolar tienen sobrepeso u obesidad; dicha infor-
mación se torna más preocupante si consideramos que
la Ensanut también resalta que 58.6 por ciento de los
menores entre 10 y 14 años refieren que no han reali-

zado alguna actividad física organizada durante los 12
meses previos a la encuesta.

Al respecto, la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos (OCDE)2 refiere que México
ocupa el segundo lugar a nivel mundial en prevalencia
de obesidad en adultos y ello trae aparejado que la dia-
betes mellitus tipo 2 sea ya un problema crítico en
nuestro país. Además, 35 por ciento de los adolescen-
tes de 12 a 19 años de edad tienen sobrepeso u obesi-
dad, con lo cual su salud futura está en riesgo; ya que,
“la obesidad constituye un reconocido factor de riesgo
para muchas enfermedades crónicas”.

Lo anterior refleja claramente que el sobrepeso y la
obesidad son considerados un problema de salud pú-
blica, en nuestro país y en el mundo entero. De ahí
que de unos años a la fecha se ha empezado a estu-
diar el impacto del exceso de peso en la salud, así co-
mo la forma en que dicha condición puede desenca-
denar otras enfermedades tales como diabetes,
hipertensión, insuficiencia renal, problemas cardio-
vasculares y enfermedades del hígado, entre muchas
otras afecciones.

En la misma tónica, se han impulsado diversas políti-
cas públicas dirigidas a mejorar la salud de la pobla-
ción. Desde el Poder Legislativo se ha trabajado de la
mano con el Ejecutivo para agregar un impuesto a las
bebidas azucaradas, hacer obligatoria la colocación de
etiquetas con información nutricional en los productos
alimenticios y controlar la publicidad de alimentos y
golosinas dirigidas a los menores de edad, entre otras
acciones. 

Sin embargo, prevenir, combatir y atender los proble-
mas derivados del sobrepeso y la obesidad exige más
que sólo algunas medidas preventivas. Es necesario e
impostergable implementar estrategias y acciones co-
ordinadas, de amplio alcance, que atiendan desde di-
versos frentes este problema de salud pública; tanto
desde el Ejecutivo como del Legislativo, involucrando
a todos los sectores de la población para ser aún más
efectivos en lo que se emprenda.

Por su parte, el Poder Ejecutivo lanzó el 31 de octubre
de 2013 la Estrategia Nacional para la Prevención y
Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes
(ENPCSOD), en la que retomó medidas recomenda-
das por organismos internacionales como la Organiza-
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ción para la Cooperación y el Desarrollo Económicos
(OCDE); pero, a cuatro años y medio de su lanza-
miento, los resultados no son claros y pareciera que
sólo fue un intento de acallar los pronunciamientos en
el resto del mundo.

La ENPCSOD establecía entre sus premisas que “El
enfoque de atención debe estar basado en determina-
ciones sociales, bajo un abordaje integral, que incluye
desde la promoción de la salud hasta la atención mé-
dica”. Ello con el objetivo de “mejorar los niveles de
bienestar de la población y contribuir a la sustentabili-
dad del desarrollo nacional al desacelerar el incremen-
to en la prevalencia de sobrepeso y obesidad en los
mexicanos…”

Al respecto, Oliver de Schutter, ex relator del Dere-
cho a la Alimentación de la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU), cuestionó el que “El gobierno
mexicano ubica el problema del sobrepeso y la obe-
sidad en el comportamiento del consumidor, cuando
en realidad tiene sus orígenes en el sistema alimen-
tario del país”3. Más adelante se puntualizó que el
error ha sido no vincular los objetivos dirigidos a
mejorar la salud con la nutrición de la población me-
xicana.

Entre otras críticas que se hacen a dicha estrategia es-
tá el que algunas de las regulaciones contenidas en la
misma fueron planteadas directamente por la industria
que pretende ser regulada (lo que los hace juez y par-
te interesada) y no por un grupo de expertos, imparcial
y libre de conflicto de intereses.

Además, al parecer no se ha logrado hacer efectivos
los mecanismos de seguimiento y con ello la adecuada
implementación de las regulaciones, destacando de
manera especial aquella que regula la oferta de ali-
mentos y bebidas dentro de las escuelas. Otro punto
que se señala es que no se asignan recursos para la eje-
cución de la estrategia y por tanto algunos de los obje-
tivos planteados no se llevan a cabo.4

En resumen, la ENPCSOD presenta deficiencias serias
y no abona lo suficiente para atender cabalmente el
problema de la obesidad y el sobrepeso que se vive en
nuestro país, el cual cada día es mayor y aqueja a po-
blación de todos los grupos sociales y etarios. Afecta-
ción que se presenta tanto en el incremento de gastos
en salud, como en la disminución de productividad la-

boral, de desempeño escolar y en general en el desa-
rrollo económico de la población, sin olvidar por su-
puesto la disminución de su salud integral.

Por todo lo anterior, desde la Cámara de Diputados se
sigue trabajando para que la legislación en materia de
salud incluya medidas preventivas y de atención a las
personas que ya padecen alguna condición relacionada
con el exceso de peso; a fin de que su calidad de vida
se recupere y también para evitar mayores gastos en el
sistema de salud por enfermedades relacionadas con
este rubro.

En este tenor, el pasado 13 de febrero del presente año
se aprobaron en la Cámara de Diputados, por unani-
midad, diversas modificaciones a la Ley General de
Salud encaminadas a combatir el problema del sobre-
peso, la obesidad y los diferentes trastornos de la con-
ducta alimentaria.

Lo anterior con el propósito de brindar una mayor es-
peranza de vida a miles de personas, al precisar en el
artículo 272 Bis 4 que “las instituciones públicas que
forman parte del Sistema Nacional de Salud podrán in-
tegrar la cirugía bariátrica como tratamiento de la obe-
sidad mórbida y sus comorbilidades”, entre otros pun-
tos que incluye la reforma.

Con dichas modificaciones también se establece que la
Secretaría de Salud será responsable de realizar cam-
pañas de información e impulsar programas que pro-
muevan buenos hábitos alimenticios, en pro de una
mejor nutrición y mayor actividad física, que coadyu-
ven a combatir el sobrepeso, la obesidad y los trastor-
nos de la conducta alimentaria. 

Además, la cirugía bariátrica deberá ser acompañada
de atención multidisciplinaria, de forma integral (por
psicólogos, nutriólogos, cardiólogos, gastroenterólo-
gos, endocrinólogos, etcétera), para realmente atender
la problemática y brindar a los pacientes la posibilidad
de mejorar su calidad de vida a corto, mediano y largo
plazo; con lo cual también se evitarían los altos gastos
que implica atender y controlar las enfermedades deri-
vadas del sobrepeso y la obesidad.

Justamente en este sentido, de la atención integral des-
pués de la cirugía bariátrica, hay un punto que actual-
mente no está considerado y resulta de la mayor im-
portancia, se trata de la necesidad que tienen los
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pacientes de este tipo de operaciones, de recibir apoyo
para cubrir cabalmente sus requerimientos de vitami-
nas y minerales.

Aquí cabe resaltar que, según cifras de la Ensanut
2012, 21.4 por ciento de la población no cuenta con
acceso a los servicios de salud y para poder atenderse
debe asumir directamente los costos que ello implica.
Porque, como señala la OCDE5: “Los gastos en los
que incurre el propio paciente influyen en el acceso y
el seguimiento del tratamiento…”.

Esto resulta preocupante si consideramos que en Mé-
xico no están disponibles las vitaminas bariátricas, las
cuales están diseñadas específicamente para las perso-
nas que han pasado por una cirugía de este tipo, y por
tanto sólo pueden conseguirse en el mercado informal;
ello trae consigo dos agravantes: el precio y la insegu-
ridad sobre su procedencia. La otra opción es tomar un
“coctel” de vitaminas que les ayude a cubrir sus re-
querimientos particulares.

Como bien se señaló en el dictamen del Senado6 que
dio origen a esta reforma, el cual retomó 23 iniciativas
sobre el tema, entre las que se contenía la propuesta de
incluir las cirugías bariátricas en la Ley General de Sa-
lud: la obesidad mórbida “es una enfermedad crónica
y cuando los tratamientos médicos y dietéticos han fa-
llado, solamente la cirugía puede introducir elementos
válidos para provocar un descenso de peso satisfacto-
rio, mantenerlo en el tiempo, eliminar o resolver co-
morbilidades y acercar al paciente lo más posible a su
peso normal”.

Definitivamente contar con la posibilidad que el siste-
ma de salud pública brinde este tipo de tratamientos es
un avance que ayudará a muchas personas; sin embar-
go, la solución o mejoría que puede lograrse con las
distintas cirugías bariátricas que se realizan actual-
mente en México, no resuelve al 100 por ciento el pro-
blema.

La cuestión que se presenta después de una cirugía ba-
riátrica es que los pacientes deben modificar su estilo
de vida y alimentarse de forma especial, para que al
mismo tiempo que pierden el exceso de peso que les
aqueja, recuperan su salud y disminuyen los riesgos de
las enfermedades asociadas al sobrepeso y la obesi-
dad.

Porque cada paciente tiene requerimientos nutriciona-
les específicos, dependiendo de la técnica o tipo de ci-
rugía bariátrica que se le haya realizado, así como de
su propio estilo de vida; por lo cual, deberán contar
con la asesoría de un nutricionista experimentado en
este tipo de cirugías, para que sepan realmente lo que
deben comer y los suplementos o vitaminas que deben
ingerir (cantidad y periodicidad).

Es importante tener mucho cuidado en no caer en el
polo opuesto y pasar del sobrepeso o la obesidad, al
desequilibrio nutricional y que por no nutrirse adecua-
damente contraigan otras afecciones o enfermedades
asociadas a la carencia de vitaminas y minerales sufi-
cientes para su nueva condición. 

Ya que la deficiencia de vitaminas o suplementos mi-
nerales puede provocar desde fatiga, pérdida de apeti-
to, debilidad, estreñimiento o diarrea, entumecimiento
y hormigueo tanto en manos como en pies, cansancio
extremo, mareos, olvidos, hasta osteoporosis, anemia
perniciosa, espasmos musculares, presión sanguínea
alta, letargo constante y disminución del sistema in-
munitario. 

Lo anterior sucede porque con este tipo de cirugías el
estómago se reduce drásticamente y se generan cam-
bios en la asimilación de nutrientes que se obtienen de
los alimentos, además de que las cantidades que se in-
gieren son mucho menores que antes de la cirugía.

Indudablemente la pérdida de peso no sólo ayuda a
atender problemas de salud, también tiene un lado que
incide en la cuestión social y por tanto de alguna for-
ma favorece el mejorar la aceptación de su cuerpo pa-
ra las personas que han sufrido algún tipo de discrimi-
nación o se sienten excluidos por su sobrepeso u
obesidad.

En México se cuenta con algunos programas de ciru-
gías bariátricas en hospitales públicos; por ejemplo, el
gobierno de la Ciudad de México cuenta actualmente
con dos Clínicas para la Obesidad,7 la primera creada
en el año 2008 en el Hospital General Doctor Rubén
Leñero” (HGDRL) y la segunda inició actividades en
2012 en el Hospital General Tláhuac Doctora Matilde
Petra Montoya Lafragua”.

Los pacientes que se adhieren a su programa para que
se les realice alguno de los tres principales procedi-
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mientos de cirugía bariátrica (bypass, manga gástrica
y balón gástrico) reciben atención médica integral y
son reeducados en hábitos saludables. 

De acuerdo a datos de la Secretaría de Salud de la Ciu-
dad de México8 se reparten 20 fichas por semana para
que los pacientes interesados sean evaluados antes de
ser aprobados para recibir tratamiento y ser operados.
Ese es el primer filtro para ser candidatos a cirugía y
atención, luego vienen otras evaluaciones hasta que se
aprueba la intervención. 

Hasta el año 2016 se habían realizado más de 2 mil ci-
rugías bariátricas en estas clínicas9 de la Ciudad de
México, mil 417 en la Clínica del Rubén Leñero y las
otras en la del Hospital General de Tláhuac.

En tanto que el sector salud también cuenta con este
servicio en algunas unidades de especialidades y para
quienes no son derechohabientes de ninguna institu-
ción (IMSS, ISSSTE, Hospital Pemex u otros), o no
cuentan con los recursos económicos para atenderse
en un hospital privado, tienen la posibilidad de ser
atendidos en el Hospital General de México Doctor
Eduardo Liceaga, donde también cuentan con un pro-
grama de cirugías bariátricas.

Sin embargo, el gran pendiente sigue siendo la aten-
ción postoperatoria para quienes se atienden en hospi-
tales públicos y no cuentan con las posibilidades para
adquirir las vitaminas bariátricas, ya que corren el ries-
go de desatender su nutrición y entonces padecer por
la deficiente ingestión de vitaminas y minerales de
acuerdo a sus nuevos requerimientos.

Porque, aunque las vitaminas normales son de venta li-
bre, cuando se rebasan las dosis diarias aprobadas por
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios (Cofepris) se requerirá receta médica10.
Hoy en día se tiene el agravante de que aún no se cuen-
ta con la distribución de vitaminas bariátricas en el pa-
ís, ya que se considera peligroso que se vendan libre-
mente y puedan causar problemas si las ingiere
alguien que no las requiera.

Asimismo, es de la mayor importancia tener siempre
presente que no sólo deben modificarse los hábitos ali-
menticios de estos pacientes, sino que debe garantizar-
se que podrán tomar los suplementos que necesiten el
resto de su vida. Porque de no ser así, la cirugía bariá-

trica sólo será una solución temporal, que a la larga les
provocará más daños que beneficios.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción de esta honorable soberanía, la siguiente iniciati-
va con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona la Ley General de
Salud

Artículo Único. Se adiciona una fracción IX Bis al ar-
tículo 115 y una fracción I Bis al artículo 221 de la Ley
General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su car-
go:

I. a IX. …

IX Bis. Promover entre los pacientes sometidos a
cirugías bariátricas los tratamientos disponibles pa-
ra su mejor cuidado y la prevención de las deficien-
cias nutricionales.

X. y XI. …

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Fuentes

• http://promocion.salud.gob.mx/dgps/interior1/estrategia.html en

este sitio web hay links a documento completo y a síntesis ejecu-

tiva: 

http://promocion.salud.gob.mx/dgps/descargas1/estrategia/Estra-

tegia_con_portada.pdf y h 

http://promocion.salud.gob.mx/dgps/descargas1/estrategia/SInte-

sis_Ejecutiva.pdf 

• http://elpoderdelconsumidor.org/saludnutricional/a-3-anos-de-la-

estrategia-nacional-para-la-prevencion-y-el-control-del-sobrepe-

so-obesidad-y-diabetes-debe-ser-revisada-para-lograr-sus-objeti-

vos/ 

Gaceta Parlamentaria Lunes 21 de mayo de 2018112



• http://elpoderdelconsumidor.org/saludnutricional/la-evaluacion-

la-estrategia-nacional-frente-la-obesidad-la-diabetes-negativa-re-

gulaciones-sustanciales-una-simulacion/ 

• http://oment.uanl.mx/presentacion/ 

• http://dle.rae.es/?id=bwNCGyE y https://definicion.de/vitami-

nas/ 

• https://definicion.mx/vitaminas/ 

• https://www.meditip.lat/salud-de-la-a-z/obesidad/cirugia-baria-

trica/ 

• http://bariatricavenezolana.forosactivos.net/t182-los-10-errores-

mas-comunes-de-los-pacientes-de-cirugia-bariatrica 

• https://www.saludpanama.com/que-esperar-y-hacer-luego-de-

una-cirugia-bariatrica 

• http://www.salud.cdmx.gob.mx/actividades/cirugia 

• http://www.salud.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/mas-de-2-

mil-pacientes-transforman-su-vida-con-modelo-de-bariatria-de-la-

cdmx 

• https://www.20minutos.com.mx/noticia/185927/0/seguro-social-

realiza-cirugia-bariatrica-gratuita-a-derechohabientes/ 

•

http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/guiasclinicas/050GER.pd

f 

• http://www.cirugiabariatrica.org.mx/cirugia-bariatrica/#bypass-

gastrico 

• http://www.laparoscopica.es/perdida-peso/suplementos 

• http://www.nutri-

o.com/nutrio/Plenlife_Vitaminas_Bariatricas.html 

• http://www.bariatricandnutritional.co/?product=multivitaminico-

completo-masticable-bariatric-fusion 

• http://cirugiasesteticas.org/bypass-gastrico/ 

• http://www.mvsnoticias.com/#!/noticias/avanza-hospital-gea-

gonzalez-en-cirugias-bariatricas-con-robotica-407 

• http://www.cronica.com.mx/notas/2016/985923.html 

• http://www.medicasur.com.mx/es/ms/cirugia-bariatrica 

• https://espanol.medscape.com/verarticulo/5901826 

• http://amigosdeganarsalud.com/2015/12/14/obesidad-morbida-

y-cirugia-bariatrica/ 

• http://www.saludymedicinas.com.mx/centros-de-salud/obesi-

dad/infografias/beneficios-cirugia-bariatrica.html 

• http://www.cofepris.gob.mx/MJ/Documents/Reglamentos/rtoin-

sumos.pdf 

• http://www.oecd.org/centrodemexico/medios/FINAL_Priorida-

des%20Estrat%C3%A9gicas%20para%20M%C3%A9xico_GIR_

OCDE_2018.pdf 

Notas

1 http://ensanut.insp.mx/

2 https://www.oecd.org/mexico/Health-at-a-Glance-2017-Key-

Findings-MEXICO-in-Spanish.pdf

3 El experto es citado en el artículo siguiente: http://elpoderdel-

consumidor.org/saludnutricional/a-3-anos-de-la-estrategia-nacio-

nal-para-la-prevencion-y-el-control-del-sobrepeso-obesidad-y-

diabetes-debe-ser-revisada-para-lograr-sus-objetivos/

4 http://elpoderdelconsumidor.org/saludnutricional/a-3-anos-de-

la-estrategia-nacional-para-la-prevencion-y-el-control-del-sobre-

peso-obesidad-y-diabetes-debe-ser-revisada-para-lograr-sus-obje-

tivos/

5 http://www.oecd.org/centrodemexico/medios/FINAL_Priorida-

des%20Estrat%C3%A9gicas%20para%20M%C3%A9xico_GIR_

OCDE_2018.pdf

6http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id

=65732 del 13 de septiembre de 2016, cuya minuta se discutió y

aprobó en la Cámara de Diputados el 13 de febrero de 2018.

7 http://www.salud.cdmx.gob.mx/actividades/cirugia

8 http://www.salud.cdmx.gob.mx/actividades/cirugia

9 http://www.salud.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/mas-de-2-

mil-pacientes-transforman-su-vida-con-modelo-de-bariatria-de-la-

cdmx
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10http://www.cofepris.gob.mx/MJ/Documents/Reglamentos/rtoin

sumos.pdf página 18.

Senado de la República, sede de la
Comisión Permanente, a 16 de mayo de 2018.

Diputada Marisol Vargas Bárcena (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Salud. Mayo 16 de 2018.)

QUE REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL DE SALUD,
RECIBIDA DE LA DIPUTADA MARTHA CRISTINA JIMÉNEZ

MÁRQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN, EN

LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCO-
LES 16 DE MAYO DE 2018

La suscrita, diputada Martha Cristina Jiménez Már-
quez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, de la LXIII Legislatura de la hono-
rable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto por la fracción II, del
artículo 71 y el inciso h del artículo 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; artí-
culo 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la ho-
norable Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta honorable asamblea, la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona la
Ley General de Salud, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

I. Planteamiento del problema que la iniciativa pre-
tende resolver

Según la Organización Mundial de la Salud, la OMS,
la salud es la condición de todo ser vivo que goza de
un absoluto bienestar tanto a nivel físico como a nivel

mental y social1; es decir la idea de salud puede ser
explicada como el grado de eficiencia del metabolis-
mo y las funciones de un ser vivo a una escala micro o
celular y a nivel macro, por lo que se corresponde con
la esfera social.

Así es como de acuerdo con esta definición, mantener
en estado óptimo la salud de los ciudadanos, se des-
prende como una de las obligaciones más importantes
de las autoridades de cualquier país, en el sentido de
implementar los controles sanitarios en la materia di-
reccionados principalmente a las acciones que deben
realizarse junto con las medidas de seguridad reco-
mendadas internacionalmente.

En esta tónica y con base en lo que establece la nor-
matividad aplicable, se puede fomentar en el gremio
que nos ocupa, una orientación bien direccionada que
cuente para lograr resultados de eficiencia con una
educación de calidad; que mantenga además un enfo-
que prioritario hacia la temática de la salud, así como
que esté al tanto de los evidencias que se vayan pre-
sentando de acuerdo con los muestreos permanentes
de las condiciones en que ésta se desarrolla.

Otro aspecto de relevancia al respecto, es el que tiene
que ver con que se pueda afirmar con toda certeza,
que esas medidas de control deben complementarse
necesariamente con una promoción constante de la
mejora de las condiciones sanitarias de los procesos,
de los productos, de los métodos, de las instalaciones
y servicios; es decir, de todo aquello que pueda pro-
vocar un riesgo en la salud de la población, de mane-
ra tal que los esquemas de comunicación, capacita-
ción y por supuesto de coordinación2 puedan ser
realmente promovidos por la autoridad competente,
contando para esto con la participación de los pro-
ductores, comercializadores y consumidores de los
productos y servicios3

En este contexto, es posible apreciar la importancia de
la revisión y mejoramiento constante de las disposi-
ciones emitidas de conformidad con los ordenamien-
tos aplicables en materia de riesgo y vigilancia sanita-
rios, toda vez que debe ser una preocupación constante
de los diseñadores de legislación y políticas públicas,
la disminución de la probabilidad de ocurrencia de un
evento adverso, que ponga en peligro la salud o la vi-
da humanas.4 Es por ello que la evaluación, verifica-
ción y supervisión del cumplimiento de los requisitos
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establecidos en las disposiciones aplicables debe ser
una labor constante.

Es por todo lo anterior, que la propuesta que ahora se
presenta abundará en la pretensión de mejorar al mar-
co jurídico de control sanitario, en lo que se refiere a
la temática de medicamentos y otras substancias, así
como sus posibles implicaciones en el estado de bien-
estar de población. Esto de acuerdo con las distintas
prácticas médicas que se desarrollan, donde se incluye
necesariamente lo que se conoce como consentimien-
to informado y el subsecuente asentimiento5.

En general puede decirse que no pueden llevarse a ca-
bo procedimientos médicos, de diagnóstico o terapéu-
ticos, en contra de la voluntad de un paciente, así co-
mo tampoco pueden recomendarse, ni suministrarse
medicamentos caducos o materiales de reuso cuando
los fabricantes los recomiendan para uno solo.

En todo caso en los Centros Hospitalarios deberá pro-
moverse el funcionamiento del Comité de Ética para
que de manera eficiente se diriman todas aquellas con-
troversias y situaciones que se presenten con motivo
de la prestación de los servicios de salud. Todo esto
enfocado al bienestar de los ciudadanos, objetivo que
debe estar siempre presente por los diseñadores de le-
yes y de regulaciones públicas, muy por encima de
cualquier otra situación de índole económica y políti-
ca.

II. Marco Jurídico

Artículo Cuarto constitucional. El principal ante-
cedente lo encontramos por supuesto en la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
que señala en su cuarto párrafo del Artículo 4º, lo
referente al derecho a la Salud.6 De esta forma se
detalla el documento normativo de referencia, que
toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud así como determina que la Ley definirá las ba-
ses y modalidades para el acceso a los servicios de
salud y establecerá la concurrencia de la Federación
y las entidades federativas en materia de salubridad
general, conforme a lo que dispone la fracción XVI
del artículo 73 de la propia Carta Magna.

Ley General de Salud. Otro importante ordena-
miento que tiene que ver con la materia, es la Ley
General de saludo, en donde se establece claramen-

te en su artículo 17 bis, que corresponde a la Secre-
taría de Salud ejercer las atribuciones de regulación,
control y fomento sanitarios, que conforme a la Ley
en la materia, la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, y los demás ordenamientos aplica-
bles, le corresponden a dicha dependencia.

Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios (Cofepris). Así tenemos que
conforme a las disposiciones de la Ley General de
Salud en su artículo 17 BIS, la Secretaría de Salud
ejercerá las atribuciones de regulación, control y fo-
mento sanitario, a través de la Comisión Federal pa-
ra la Protección contra Riesgos Sanitarios, en lo re-
lativo a el control y vigilancia de los
establecimientos de salud, el saneamiento básico, el
control sanitario de productos, servicios y de su im-
portación y exportación y de los establecimientos
dedicados al proceso de productos, así como el con-
trol sanitario del proceso, uso, mantenimiento, im-
portación, exportación y disposición final de equi-
pos médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales,
agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológi-
co, materiales quirúrgicos, de curación y productos
higiénicos, y de los establecimientos dedicados al
proceso de los productos, entre otros.

III. Conceptos importantes

Para entender con mayor claridad a lo que nos estamos
refiriendo con esta propuesta, en este apartado se pre-
tenden referir algunos conceptos que se estarán mane-
jando en la misma, mismos que nos ayudarán a enten-
der hacia donde se dirige su intencionalidad o
direccionamiento.

Así, se puede referir como cirugía general, a la que se
corresponde con la competencia en el diagnóstico y
tratamiento de las patologías que se resuelven median-
te procedimientos quirúrgicos o potencialmente qui-
rúrgicos, tanto electivos como de urgencia de origen
benigno, inflamatorio, traumático o neoplásico, en los
sistemas, áreas anatómicas, así como en los distintos
aparatos que conforman el cuerpo humano.

En este mismo orden de ideas, se conoce como instru-
mental quirúrgico al conjunto de elementos utilizados
en los procedimientos quirúrgicos. Son utensilios cos-
tosos y muy sofisticados. Por ello su cuidado debe ser
meticuloso y estar estandarizado; deben someterse al
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proceso de descontaminación, limpieza y esteriliza-
ción.

De esta forma resalta que los instrumentos se diseñan
para proporcionar herramientas que permitan al ciruja-
no realizar una maniobra quirúrgica básica; las varia-
ciones son muy numerosas y el diseño se realiza sobre
la base de su función, por lo que el instrumental qui-
rúrgico se traduce como un elemento de suma impor-
tancia al cual hay que prestarle mucho atención, cuan-
do lo que buscamos es mejorar la salud de los
pacientes.

Se conoce como conocimiento informado y esta pro-
puesta manifiesta plena coincidencia con dicho con-
cepto, en el sentido de que es la primera instancia que
se relaciona con derecho de todo paciente y el de sus
familiares o representante legal a recibir información
detallada sobre el diagnóstico, los antecedentes, el
procedimiento, los tratamientos, las indicaciones, los
efectos secundarios, así como las contraindicaciones
de los medicamentos e insumos que potencialmente se
van a utilizar y en segunda instancia se refiere a la po-
testad del propio paciente de decidir libre y volunta-
riamente si desea someterse a dicho procedimiento o
práctica médica en general.

Otro importante referente, es el de precisar respecto de
que existe un documento en México y en otros países,
donde se registran de forma amplia todos aquellos mé-
todos generales de análisis y los requisitos sobre la
identidad, pureza y calidad que garantizan que los fár-
macos, aditivos, medicamentos, productos biológicos
y dispositivos médicos son funcionales, eficaces y se-
guros, de acuerdo a las características aprobadas y de-
terminadas, dicho documento, que suele ser de una ex-
tensión considerable es conocido como farmacopea.

Paralelamente, cuando hablamos de almacén, nos es-
tamos refiriendo al área donde se guardan materias
primas, materiales, intermedios y fármacos, en condi-
ciones controladas de orden y limpieza.7 Así algunos
de estos insumos deberán contar con condiciones de
almacenamiento particulares. Las condiciones especí-
ficas y diferentes a las condiciones normales de alma-
cenamiento, deben estar registradas en el marbete del
medicamento.8

Vale también la pena destacar, que podemos enten-
der como condiciones normales de almacenamien-

to, a todas aquellas que permiten la conservación de
los medicamentos en locales en donde existen con-
diciones normales de humedad, bien ventilados y a
temperatura ambiente. Usualmente alejados de la luz
intensa y de olores extraños u otras formas de conta-
minación.9

Por otro lado, cuando hablamos de falsificación de
medicamentos, estamos haciendo referencia a lo que
se constituye como un importante problema de salud
pública, puesto que es foco de preocupación tanto de
las autoridades como de los profesionales que desarro-
llan actividades en relación con los medicamentos.10

De esta manera, vale la pena recordar que los medica-
mentos falsificados pueden contener desde mezclas
aleatorias de sustancias tóxicas peligrosas hasta prepa-
raciones inactivas e ineficaces,11 lo que los convierte
en un serio peligro para la población en general, ya
que con cierta frecuencias se presentan en condiciones
que pretenden de normalidad, lo que muchas veces
confunde a la población; hecho que demuestra lo ne-
cesario que es en nuestras días el contar con un buen
control sanitario.

Para el caso de la formulación de producto falso12,
se puede aducir a aquel que contiene ingredientes pe-
ligrosos que pueden ocasionar un efecto adverso, a los
productos que contienen un activo diferente, así como
todos aquellos que cuentan con una concentración me-
nor a la dosis terapéutica, así como los productos que
son elaborados con diferente calidad a la permitida o
especificada.

Por otro lado, si dirigimos la mirada hacia las estadís-
ticas, nos encontraremos con que según un estudio de
investigación realizado en el 2017 por la Organización
Mundial de la Salud –OMS-, se estima que uno de ca-
da diez productos médicos que están en circulación en
los países de ingresos bajos y medianos, es sub están-
dar o está falsificado.

Ello significa que los pacientes en algunas ocasiones
toman medicamentos no aptos para tratar o prevenir la
enfermedad, lo que no solo supone una pérdida de di-
nero para las personas y los sistemas de salud que los
adquieren, sino que además, los productos médicos de
calidad sub estándar o falsificados, pueden llegar a
provocar enfermedades graves o incluso la muerte.13
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Por lo que hace al suministro de medicamentos
para la atención de la salud, tenemos que es uno de
los ejes rectores que guían los esfuerzos del sector,
para dar cabal respuesta a las demandas legítimas
de la población.14 Bajo esta premisa, las distintas
acciones relacionadas con medicamentos tienen por
objetivo general garantizar el acceso a los medica-
mentos esenciales como un servicio básico de salud
de la población mexicana y contribuir de esta ma-
nera a elevar la calidad y esperanza de vida de la
misma.15

Simultáneamente podemos referir que de acuerdo con
la información proporcionada por el Sistema Nacional
de Gestión de Residuos de Envases y Medicamentos
–SINGREM–, en México se producen alrededor de
2,000 millones de unidades de medicamentos anuales.
De éstos, se estima que el 10% estaría en posibilidades
de caducar en el mismo año en que fue distribuido, de-
bido a los procesos normales de desplazamiento que
tienen los productos en el territorio nacional a través
de las farmacias.16

Además, según la organización de referencia, tenemos
que cuando los medicamentos han caducado, sólo al-
gunos de ellos tienen una disposición adecuada, mien-
tras la mayoría tienen destinos finales como el basure-
ro o los drenajes; en estas condiciones se asegura que
los lixiviados de estas sustancias médicas pueden fil-
trarse a los mantos freáticos, contaminar el agua y
afectar los productos de cultivo.

Por otro lado destaca, que cuando los medicamentos
caducos no tienen como destino final los basureros o
los drenajes, pueden llegar a comercializarse en el
mercado informal o pueden llegar a ser revendidos a
través de farmacias o expendios o a través de distri-
buidores que llegan a los diferentes sectores como el
público, el privado y el social; y lo que es peor, con
muy pocos controles al respecto.

En este mismo contexto, cuando nos referimos a fecha
de caducidad, estamos direccionando el dato a la fecha
que se indica en el envase, empaque o marbete y que
se determina con base al periodo de vida útil de los
productos objeto de esta norma, teniendo como refe-
rente primordial que dicha fecha se calcula a partir de
la fecha de fabricación o de esterilización del disposi-
tivo médico de que se trate.

IV. Objetivos de la propuesta

1. Consentimiento médico con mayor detalle pa-
ra prácticas médicas de relevancia. Cuando ha-
blamos de consentimiento informado y asentimien-
to17. En general nos estamos refiriendo a que no
puede llevarse a cabo un procedimiento diagnóstico
o terapéutico, en contra de la voluntad de un pa-
ciente en uso de sus facultades mentales, aún en ca-
so de que la opinión de la familia o de su represen-
tante legal sea diferente.

En este sentido, la propuesta contempla que para el ca-
so de resultar necesaria la realización de alguna prác-
tica médica programada de mayor relevancia, para la
aplicación de métodos terapéuticos de cuidado o la re-
alización de intervenciones quirúrgicas, entre otros su-
puestos, el profesional médico, técnico o auxiliar de
las disciplinas para la salud o la persona relacionada
con la práctica médica deberá llevar a cabo una dili-
gencia administrativa que permita integrar al expe-
diente del usuario, un documento tipo formato que
acredite que dicha práctica se llevó a cabo contando
con su consentimiento médico de manera informada y
ampliamente detallada; mismo que deberá ser expre-
sado contando con la inclusión de los pormenores de
la práctica médica que deben realizarle, presentarse
por escrito e incluir información amplia y suficiente
que permita al paciente contar con los elementos ne-
cesarios que le permitan decidir con una mayor segu-
ridad y confianza la conveniencia de que se lleve a ca-
bo dicha práctica.

Esto tiene que ver, con que algunos centros hospitala-
rios tanto públicos como privados o sociales, no infor-
man de manera suficiente a los usuarios sobre cuáles
son los beneficios o los riesgos de llevar a cabo deter-
minado procedimiento; hecho que trae como resultado
que algunas veces el paciente no queda totalmente sa-
tisfecho con el trabajo realizado.

Situación lamentable si consideramos que seguramen-
te el usuario del servicio de salud invirtió en dicho
procedimiento una cantidad de tiempo considerable,
así como las molestias físicas, los preparativos, el es-
trés y la preocupación que le pudo haber causado el
llevar a cabo dicha práctica médica.

En esta tónica el consentimiento informado18 para
efectos de esta propuesta, se relaciona de manera di-
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recta con la facultad del enfermo válidamente infor-
mado y libre de coacción, para aceptar o no la atención
médica que se le ofrezca o la participación en proyec-
tos de investigación que se le propongan, entre otros
casos.

En este mismo sentido se considera de suma utilidad,
que dicho supuesto quede expresamente determinado
en la ley correspondiente, referenciando también cua-
les deberán ser los datos que de manera mínima deben
estar integrados en el consentimiento informado, así
como los supuestos médicos en los que de manera
enunciativa más no limitativa, deben tomarse en cuen-
ta para su elaboración.

2. Se puntualiza con mayor detalle la prohibición
de alterar los medicamentos y otras substancias.
Otro objetivo del producto legislativo que nos ocupa,
tiene que ver con realizar una mayor especificación
en el Artículo 233, para procurar un mayor detalle
respecto de la prohibición de que los medicamentos,
fármacos, materias primas, aditivos, insumos, próte-
sis, material quirúrgico, envases finales y cualquier
otra sustancia que tenga por objetivo aliviar un dolor
físico, curar, prevenir una enfermedad o reducir sus
efectos sobre el organismo, puedan ser adulterados,
falsificados, alterados o contaminados.

Esto deberá redundar en una mayor utilidad, en el sen-
tido de que se propone una redacción más amplia, pa-
ra que sea de mayor distinción a la hora de referir otras
substancias que de manera análoga a los medicamen-
tos cumplen con la función de disminuir los malesta-
res físicos de las personas, adicionando con toda pre-
cisión que no deben adulterarse, falsificarse, alterarse
o contaminarse.

3. Se enfatiza la prohibición de manejar medica-
mentos y substancias con fecha de caducidad
vencida. El análisis de las sustancias y el cálculo
del tiempo de vida útil toma alrededor de 6 meses
en los que los productos son colocados en situacio-
nes extremas como altas y bajas temperaturas, di-
versos grados de humedad y diferente exposición
de luminosidad para ver el efectos de los rayos ul-
travioleta sobre el producto. También se vigila en
condiciones naturales el envejecimiento y degrada-
ción de los compuestos, puesto que después de la
fecha de vencimiento la estabilidad y la potencia no
se pueden garantizar19.

Es por lo anterior que resulta altamente peligroso el
que pueda llevarse a cabo la práctica de utilizar este ti-
po de medicamentos en el sector salud. Por tal razón
resulta conveniente el que en la Ley General de Salud
se enfatice de manera más clara y precisa que este su-
puesto está decididamente prohibido, sobre todo en su
modalidad de almacenamiento, venta, transportación y
suministro.

Así recordamos aquellos lamentables hechos, donde
se da a conocer y es del dominio público, que en algu-
nas bodegas de Veracruz se han localizado lotes com-
pletos de medicamentos ya caducos que pudieran estar
siendo suministrado a la población en general, inclu-
yendo a niños y ancianos en estado terminal debido a
enfermedades muy delicadas.

El caso es que desafortunadamente también en Estado
de Chihuahua, la Secretaría de Salud Federal detectó
hasta 11 toneladas de medicamentos caducos y cerca
de 47 mil pruebas para detectar VIH que no contaron
con registro sanitario en Veracruz, según informó en
su oportunidad el titular de la dependencia.20

Por otro lado, también recordamos otro lamentable in-
cidente, que se ha informado en diversas ocasiones,
por lo que se refiere a las acciones llevada a cabo por
el ex Gobernador de Chihuahua, Cesar Duarte Jaques,
que también utilizó medicamentos oncológicos falsos
en pacientes con cáncer, por lo que ya existe una de-
nuncia penal en la PGR, según informaron reciente-
mente las propias autoridades responsables del tema.21

4. Prohibición de reprocesar, reesterilizar y reu-
sar material quirúrgico, prótesis y dispositivos
médicos para un solo uso. Uno de los temas noda-
les de esta propuesta, es el que tiene que ver con que
todo artículo cuyo fabricante ha considerado que
debe ser usado durante un solo procedimiento, no
debe ser utilizado por ningún motivo para el repro-
cesamiento o el reuso en otro paciente o en el mis-
mo en otras instancias22.

Esto tiene que ver con la previsión de que no se pre-
senten con regularidad todas aquellas indeseables con-
secuencias como el rechazo o las infecciones recu-
rrentes que pueden llegar a ser muy riesgosas, toda vez
que resultan totalmente contrarias a los propósitos pa-
ra las cuales fue creado o diseñado el producto.
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Para tal efecto deben tomarse debidamente en cuenta
las anotaciones y las especificaciones en la etiqueta
del artículo para que los interesados puedan identifi-
car perfectamente si dicho producto debe ser utiliza-
do de un solo uso o debe descartarse para otra opor-
tunidad.

En este sentido, queda de manifiesto que en dichos
productos, el reuso, o el uso múltiple o repetido no de-
be ser permitido. Esto aun cuando se argumente lo
adecuado de la aplicación de técnicas de reproceso,
como lo son la reesterilización; que es un procedi-
miento tendiente a remover o a destruir todas las for-
mas viables de vida microbiana.

Bajo esta tónica se está dejando puntualmente defini-
do en esta propuesta de modificación al marco jurídi-
co que nos ocupa; que no existen consideraciones mé-
dicas de peso que certifiquen con plena seguridad, que
dicho proceso de reesterilización nos esté asegurado
del todo que el producto quedará listo para otra apli-
cación.

5. Se actualizan las penas para distintos su-
puestos que tienen que ver con medicamentos y
otras sustancias. Otra de las consideraciones
principales de este proyecto, tienen que ver con la
necesidad de legislar para frenar el avance de al-
gunas conductas dentro del sector salud, que están
afectando cada vez a un mayor número de mexi-
canos; así pues, recordamos nuevamente con gran
pesar todos aquellos casos de gobiernos estatales
que por ahorrarse algunos recursos en los trata-
mientos de algunas personas, han llegado a cam-
biar las sustancias de tratamientos delicados como
contra el cáncer o el VIHS –que normalmente son
costosas, por sustancias que no tienen ningún va-
lor para su tratamiento y solo hacen su problema
más grave, puesto que están siendo engañados res-
pecto de que se están realizando actividades de
atención médica para apoyarlo.

De esta manera se está promoviendo de forma contun-
dente el aumento de las sanciones económicas y de las
penas, a quien con respecto de los medicamentos rea-
lice las acciones siguientes:

a) Adultere, falsifique, contamine, altere o per-
mita la adulteración, falsificación, contamina-
ción o alteración para uso o consumo humanos o

los fabrique o ensamble sin los registros, licen-
cias o autorizaciones.

b) Falsifique, adultere o permita la adulteración
o falsificación de material para envase o empa-
que de etiquetado, sus leyendas, la información
que contenga o sus números o claves de identi-
ficación.

c) A quien los venda u ofrezca en venta, los co-
mercie, distribuya o transporte en calidad de fal-
sificados, alterados, contaminados o alterados,
ya sea en establecimientos o en cualquier otro
lugar, o bien venda u ofrezca en venta, comercie,
distribuya o transporte materiales para su enva-
se o empaque, o bien que se encuentren falsifi-
cadas, alteradas o adulteradas sus leyendas, o la
información que contenga números o claves de
identificación.

d) A quien venda, ofrezca en venta o comercie
muestras médicas.

e) Al profesional, técnico o auxiliar de las disci-
plinas para la salud y en general, a toda persona
relacionada con la práctica médica que realice
actos de investigación clínica en seres humanos,
sin sujetarse a las disposiciones normativas con-
ducentes

6. Se adicionan penas como prisión, suspensión
de ejercicio profesional y multas a quien reuse
insumos de salud de uso único. De forma comple-
mentaria a la prohibición ya determinada en otra
disposición relativa a que para todo profesional,
técnico o auxiliar de las disciplinas para la salud y
en general a toda persona relacionada con la prácti-
ca médica que lleve a cabo o permita la realización
de procedimientos quirúrgicos de reprocesamiento,
reesterilización y reuso de insumos de material qui-
rúrgico, prótesis y dispositivos médicos comerciali-
zados como de un solo uso; se determinan también
en este ocurso, apenas de distinta cuantía, tendien-
tes a inhibir en dicho personal, el deseo de llevar a
cabo dichas conductas.

Con esto se pretende lograr la disminución de la pro-
blemática que generan dichas acciones; sin embargo
se considera que en la determinación de los presu-
puestos públicos debe tenerse especial cuidado, de que
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las instituciones de carácter público deben contar con
los insumos presupuestales necesarios para llevar a ca-
bo los procedimientos que se requieran en el devenir
diario del servicio, esto para no tener necesidad de re-
currir al reuso de materiales descartables; motivo por
el cual se está adicionando una disposición transitoria
a las modificaciones propuestas, misma que tiene co-
mo fin lograr esa previsión.

7. Se determina la necesidad de integrar subco-
mités dentro de los comités de ética en los cen-
tros hospitalarios. Se pretende que estos subcomi-
tés estén en condiciones de diseñar los
procedimientos y protocolos de reuso en los artícu-
los donde así se especifique desde su fabricación.
Para el caso de productos en donde los fabricantes
especifiquen por escrito en las garantías o en las
etiquetas correspondientes, que los productos pue-
den ser reutilizados sin riesgo para los usuarios me-
diante los procedimientos y protocolos pertinentes,
y contando además con prácticas explícitas y bien
documentadas, esta propuesta propone introducir a
la Ley la creación de Comités específicos para revi-
sar y diseñar los distintos supuestos que deben pre-
sentarse al respecto.

8. Se propone que los usuarios de los servicios de
salud, tengan conocimiento explícito, decidan y
acepten la aplicación de productos de reuso,
cuando el fabricante así lo determine. En este
mismo orden de ideas está adicionando una dispo-
sición que se orienta a que el usuario de los servi-
cios de salud, debe necesariamente hacer valer su
derecho a conocer y a ser debidamente informado
para tomar una decisión libre y voluntaria, en el
sentido de si desea o no someterse a un determina-
do procedimiento, donde puedan ser utilizados los
productos de reuso.

En tal circunstancia, deber permitirse que el usuario
del servicio pueda conseguir por su cuenta dichos pro-
ductos para ser utilizados en el procedimiento de que
se trate, todo esto sin demerito de su atención médica,
factor prioritario de los servicios prestados.

V. Cuadro comparativo
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Es por todo lo anteriormente expuesto, que solicito se
privilegie la presentación de esta iniciativa ante esta ho-
norable asamblea, de manera tal que este Poder Legisla-
tivo, sea el conducto para el fortalecimiento de la misma.

Decreto que reforma y adiciona diversos artículos
de la Ley General de Salud

Artículo Único

a) Se reforma el primer párrafo del artículo 51 Bis
2; el primer párrafo del artículo 233; el primero, se-
gundo, tercero, cuarto y quinto párrafos del artículo
464 Ter, el primero y segundo párrafo del artículo
465, todos ellos de la Ley General de Salud.

b) Se adiciona el primer párrafo del artículo 51 Bis
2, el segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo
51 Bis 2, un segundo, tercero y cuarto párrafos al
artículo 233, así como se adicional el artículo 465
Bis 1, todos ellos de la Ley General de Salud, para
quedar como sigue:

Artículo 51 Bis 2. Los usuarios tienen derecho a deci-
dir libremente y de manera informada, sobre la apli-
cación de los diagnósticos, procedimientos y activi-
dades de atención médica ofrecidas.

En caso de urgencia o que el usuario se encuentre en
estado de incapacidad transitoria o permanente, la au-
torización para proceder será otorgada por el familiar
que lo acompañe o su representante legal; si existe
desacuerdo, se puede recurrir a la intervención de
un médico de su confianza, al comité de ética hos-
pitalario y en caso necesario se puede trasladar al
paciente a otra institución.

En caso de no ser posible lo anterior, el prestador de
servicios de salud procederá de inmediato para preser-
var la vida y salud del usuario, dejando constancia en
el expediente clínico.
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Para el caso de resultar necesaria la realización de al-
guna práctica médica de mayor relevancia, cuyas con-
diciones requieran consentimiento informado, deberá
ser integrado en el expediente del usuario, documento
que acredite que dicha práctica se llevó a cabo, con-
tando con su consentimiento médico, mismo que de-
berá ser expresado con detalle por escrito e incluir –de
manera enunciativa más no limitativa– la información
siguiente:

I. Causas, características y condiciones que ha-
cen necesaria:

a) La hospitalización

b) La realización de una intervención quirúrgica.

c) La práctica de cualquier procedimiento con
fines de control de la fertilidad.

d) La participación en protocolos de investiga-
ción.

e) La realización de procedimientos diagnósticos
o terapéuticos que impliquen riesgo de producir
secuelas, discapacidades o complicaciones.

f) La práctica de procedimientos invasivos.

El paciente, los familiares o el representante legal
tienen derecho a rechazar tratamientos dirigidos a
prolongar artificialmente su vida, previa revisión el
caso.

Datos referenciales de:

a) El lugar donde se prestarán los servicios de
salud correspondientes.

b) Del médico tratante, técnico o auxiliar de la
disciplina para la salud o la persona relacionada
con la práctica médica a realizar.

c) Del usuario del servicio

d) En su caso, del familiar que acompaña al
usuario o de su representante legal (opcional)

e) El usuario recibirá también por escrito infor-
mación detallada que al menos contenga:

g) Los diagnósticos y antecedentes por los que
se requiere la realización de la práctica médica.

h) Su situación actual

i) Las opciones con las que cuenta para atender-
se.

j) Las posibilidades de programación y atención
de la práctica médica.

k) Los medicamentos, fármacos, materias pri-
mas, aditivos, insumos, prótesis, material qui-
rúrgico, y cualquier otra sustancia que tenga por
objetivo aliviar su dolor físico, curar, prevenir
una enfermedad posterior o reducir sus efectos
sobre el organismo, así como sus posibles efec-
tos o contraindicaciones.

l) Las implicaciones o efectos secundarios de la
práctica médica.

Los usuarios, una vez que cuenten con pleno cono-
cimiento de la información anterior, deberán contar
con las facilidades para acceder a una segunda opi-
nión.

Artículo 233. Queda prohibido respecto de los medi-
camentos, fármacos, materias primas, aditivos, insu-
mos, prótesis, material quirúrgico, envases finales y
cualquier otra sustancia que tenga por objetivo aliviar
un dolor físico, curar, prevenir una enfermedad o re-
ducir sus efectos sobre el organismo:

1. Su falsificación.

2. Su almacenamiento, venta, transportación y su-
ministro con fecha de caducidad vencida. 

En el caso de material quirúrgico, prótesis y dispositi-
vos médicos comercializados para un solo uso, queda
estrictamente prohibido su reprocesamiento, reesterili-
zación y reuso.

Artículo 464 Ter. En materia de medicamentos, fár-
macos, materias primas, aditivos, insumos, próte-
sis, material quirúrgico, envases finales y cualquier
otra sustancia que tenga por objetivo aliviar un do-
lor físico, curar, prevenir una enfermedad o redu-
cir sus efectos sobre el organismo, se aplicarán las
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penas que a continuación se mencionan, a la persona o
personas que realicen las siguientes conductas delicti-
vas:

I. A quien los adultere, falsifique, contamine, altere
o permita la adulteración, falsificación, contamina-
ción o alteración para uso o consumo humanos o los
fabrique o ensamble sin los registros, licencias o au-
torizaciones que señala esta ley, se le aplicará una
pena de cinco a quince años de prisión y multa de
setenta y cinco mil a cien mil días de salario míni-
mo general vigente en la zona económica de que se
trate;

II. A quien falsifique, adultere o permita la adulte-
ración o falsificación de material para envase o em-
paque de etiquetado, sus leyendas, la información
que contenga o sus números o claves de identifica-
ción, se le aplicará una pena de cinco a doce años de
prisión y multa de veinticinco mil a sesenta mil dí-
as de salario mínimo general vigente en la zona eco-
nómica de que se trate; 

…

III. A quien los venda u ofrezca en venta, los co-
mercie, distribuya o transporte en calidad de falsifi-
cados, alterados, contaminados o adulterados, ya
sea en establecimientos o en cualquier otro lugar, o
bien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya
o transporte materiales para su envase o empaque, o
bien que se encuentren falsificadas, alteradas o
adulteradas sus leyendas, o la información que con-
tenga números o claves de identificación, le será
impuesta una pena de cinco a nueve años de prisión
y multa de treinta mil a cincuenta mil días de sala-
rio mínimo general vigente en la zona económica de
que se trate, y

IV. A quien venda, ofrezca en venta o comercie
muestras médicas, le será impuesta una pena de cin-
co a nueve años de prisión y multa equivalente de
treinta mil a sesenta mil días de salario mínimo ge-
neral vigente en la zona.

Artículo 465. Al profesional, técnico o auxiliar de las
disciplinas para la salud y, en general, a toda persona
relacionada con la práctica médica que realice actos de
investigación clínica en seres humanos, sin sujetarse a
lo previsto en el título quinto de esta ley, se le impon-

drá prisión de cinco a ocho años, suspensión en el ejer-
cicio profesional de dos a tres años y multa por el equi-
valente de doscientos a dos mil días de salario mínimo
general vigente en la zona económica de que se trate.

Si la conducta se lleva a cabo con menores, incapaces,
ancianos, sujetos privados de libertad o, en general,
con personas que por cualquier circunstancia no pu-
dieran resistirse, la pena que fija el párrafo anterior se
aumentará hasta dos tantos más.

Artículo 465 Bis 1. Al profesional, técnico o auxiliar
de las disciplinas para la salud y, en general, a toda
persona relacionada con la práctica médica que infor-
me en forma equivocada al paciente o familiares con
propósitos económicos, para inducirlo a la aceptación
de la práctica o de un procedimiento no necesario o
que implique un riesgo excesivo, en comparación con
el padecimiento que se pretende atender, para adquirir
experiencia o para cubrirse de posibles quejas o de-
mandas, se le impondrá prisión de seis a diez años,
suspensión en el ejercicio profesional de dos a tres
años y multa por el equivalente de trescientos a dos
mil días de salario mínimo general vigente en la zona
económica de que se trate.

Si la conducta se lleva a cabo con menores, incapaces,
ancianos, sujetos privados de libertad o, en general,
con personas que por cualquier circunstancia no pu-
dieran resistirse, la pena que fija el párrafo anterior se
aumentará hasta tres tantos más.

Artículo 465 Bis 2. Al profesional, técnico o auxiliar
de las disciplinas para la salud y en general a toda per-
sona relacionada con la práctica médica que lleve a ca-
bo o permita la realización de procedimientos quirúr-
gicos de reprocesamiento, reesterilización y reuso de
insumos de material quirúrgico, prótesis y dispositivos
médicos comercializados como de un solo uso, se le
impondrá prisión de uno a tres años, suspensión en el
ejercicio profesional de uno a dos años y multa de cin-
cuenta a quinientos días de salario mínimo general vi-
gente en la zona económica de que se trate.

Para el caso de productos en donde los fabricantes es-
pecifiquen por escrito que pueden ser reutilizados me-
diante procedimientos y protocolos de reuso con prác-
ticas explícitas y bien documentadas, el usuario de los
servicios de salud, debe contar con el derecho a ser in-
formado y a tomar una decisión libre y voluntaria si
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desea o no someterse a un procedimiento donde pue-
dan ser utilizados este tipo de productos.

En tal circunstancia, debe permitirse que el usuario del
servicio, una vez que conozca que el producto será de
reuso, decida si autoriza que se utilicen los productos
que el Centro Hospitalario le está ofreciendo, o si le
resulta factible conseguir por su cuenta esos mismos
productos para ser utilizados en el procedimiento que
se trate.

Para tal efecto, los centros hospitalarios deberán con-
tar dentro de su comité de ética, un subcomité de aná-
lisis de productos de reuso, tendiente a revisar y crear
la normatividad, los procedimientos y las políticas pú-
blicas respectivas, así como a crear los controles nece-
sarios para su correcta aplicación.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar los
cambios necesarios a la legislación secundaria en un
periodo no mayor a ochenta días hábiles a partir de la
publicación del presente decreto.

Tercero. El Poder Ejecutivo federal, a través de la Se-
cretaría de Salud, deberá realizar las adecuaciones ne-
cesarias a su organización y reglas internas, haciendo
las adaptaciones necesarias para habilitar los cambios
para su puesta en marcha.

Notas

1 Cfr. Para mayor información se puede revisar el sitio https://de-

finicion.de/salud/ (Consultado el 14 de Abril del 2018)

2 Ídem.

3 Para mayor información, véase: Diario Oficial de la Federación,

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra

Riesgos Sanitarios, Abril de 2004.

4 Ibídem.

5 Guía Nacional para la Integración y el Funcionamiento de los

Comités de Hospitalarios de Bioética. Comisión Nacional de

Bioética. Secretaria de Salud, 2012. 57, págs.

6 Cfr. Esta disposición se corresponde con una Reforma a la Car-

ta Magna del 03 de febrero del año de 1983. Para mayor informa-

ción consúltese 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/constitucion.php.

7 Norma Oficial Mexicana, NOM-164-SSA1-2013, Buenas prác-

ticas de fabricación para fármacos.

8 Norma Oficial Mexicana NOM-073-SSA1-1993, estabilidad de

medicamentos.

9 Ídem.

10 Soto, Vázquez Ramón, La problemática de los medicamentos

falsificados y su impacto en la salud, UNAM, XVI Congreso Far-

macéutico Nacional III Congreso Nacional de Atención Farma-

céutica XVII reunión Comisión Permanente de la Conferencia Ibe-

roamericana de Facultades de Farmacia (COIFFA), septiembre de

2014, consultado el 9 de abril de 2018 en: https://bit.ly/2v0rDl9

11 Ídem.

12 Ibídem.

13 Bagozzi, Daniela. Organización Mundial de la Salud, Comuni-

cado de prensa, 2017, consultado el 9 de abril de 2018 en:

https://bit.ly/2GPsAyb

14 Castro Albarrán, Juan Manuel E., medicamentos en México,

hacia una política nacional, Centro de investigación y educación

para la salud A.C. Secretaría de salud, México.

15 Ídem.

16 Cue, Joel, ¿cuál es el reto de transportar medicamentos y vacu-

nas todo el año?, Revista Forbes, México, 2015, consultada el 9 de

abril de 2018 en: https://bit.ly/2ExtGgl

17 Guía Nacional para la Integración y el Funcionamiento de los

Comités de Hospitalarios de Bioética. Comisión Nacional de Bioé-

tica. Secretaria de Salud, 2012. 57, págs.

18 Aguirre Gas, Héctor G, Seminario Actual de la medicina, Ética

Médica Consentimiento Informado, Facultad de Medicina,

UNAM, Noviembre de 2002, consultado el 12 de abril de 2018 en:
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http://www.facmed.unam.mx/sms/seam2k1/2002/ponencia_nov_2

k2.html

19 Dr. Camacho Jairo, Revista Cromo100, Estilo de Vida, Mayo

del 2016, Colombia. Consultado el 11 de Abril del 2018 en

https://cromos.elespectador.com/estilo-de-vida/cuatro-razones-pa-

ra-no-consumir-un-medicamento-vencido-19069

20 Arellano, Silvia, at.el., “Veracruz: 11 toneladas de medicamen-

tos caducos”, Milenio.com, enero de 2017, 

http://www.milenio.com/estados/veracruz-toneladas_medicamen-

t o s _ c a d u c o s - v i h - s e c r e t a r i a _ s a l u d - c o f e p r i s m i l e -

nio_0_890910913.html

21 Ídem.

22 Para mayor información véase 

http://www.hpc.org.ar/images/revista/247-v5p60.pdf, consultado

el 10 de abril del 2014.

Senado de la República, sede de la Comisión Perma-
nente, a 16 de mayo de 2018.

Diputada Martha Cristina Jiménez Márquez (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Salud. Mayo 16 de 2018.)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 390 BIS DEL CÓDIGO PENAL

FEDERAL, RECIBIDA DE LA DIPUTADA MARÍA VICTORIA

MERCADO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO, EN LA SESIÓN DE LA COMI-
SIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 16 DE MAYO DE 2018

La suscrita, María Victoria Mercado Sánchez, diputa-
da federal, integrante del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano en la LXIII Legislatura de esta
honorable Cámara de Diputados, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I;
62, numeral 2, y 77 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta asamblea la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto, al tenor
de las siguientes

Consideraciones

De acuerdo con lo establecido por la Primera Visita-
duría General de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos:

• “3 de cada 4 hijos de padres separados no reciben
pensión alimenticia. 

• Seis millones de mujeres son madres solteras.

• En México, 67.5 por ciento de las madres solteras
no reciben pensión alimenticia. 

• Una tercera parte de los hogares del país son sos-
tenidos por mujeres. 

• 11.8 millones de madres viven en situación de po-
breza. 

• Las entidades que concentran el mayor porcentaje
de madres de familia en condición de pobreza mul-
tidimensional son Chiapas, Guerrero, Puebla, Oa-
xaca y Tlaxcala. 

• La proporción de nacimientos por situación con-
yugal de la madre es:

• 45 por ciento cuando se encuentra en unión matri-
monial 

• 44 por ciento cuando se encuentra en unión libre 

• 11 por ciento cuando se encuentra soltera. 
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• ¿Cómo le hacen para evadir su responsabilidad?
(CNDH)

• El deudor dolosamente manifiesta que su salario
es inferior al que realmente percibe. 

• El deudor se coloca intencionalmente en estado de
insolvencia. 

• El deudor no desea cumplir con la obligación ali-
mentaria. 

• El deudor es trabajador eventual. 

• El deudor cambie de domicilio y no sea posible
ubicarlo”.1

La principal consecuencia de la disolución del vínculo
matrimonial es la afectación que sufren niñas y niños
por el abandono emocional del padre, pero que se tor-
na más difícil cuando se vulnera su derecho a la ali-
mentación y coloca a las madres de familia en desven-
taja, al quedarse sin los recursos económicos
suficientes para cubrir las necesidades de las hijas e hi-
jos.2

Es por ello, que cuando un matrimonio o concubinato
se enfrenta a un divorcio o separación, los bienes ma-
teriales pueden resultar un problema ineludible cuan-
do alguno de ellos, con el ánimo de perjudicar al otro,
traspasa o los pone a nombre de otra persona o de al-
gún familiar, afectando el patrimonio de la contrapar-
te, así como a las hijas e hijos; es decir, el delito de
fraude familiar. De igual forma, es importante velar y
cumplir con el principio de interés superior de la ni-
ñez, y garantizar la satisfacción de sus necesidades bá-
sicas para su desarrollo, como la alimentación, educa-
ción, salud, vivienda, recreación.3

La Primera Visitaduría General de la Comisión Nacio-
nal de Derechos Humanos advierte que en México,
tres de cuatro hijos de padres separados no reciben
pensión alimenticia, y las madres solteras no reciben
pensión alimenticia como consecuencia de una serie
de falsedades que los deudores alimentarios emplean
para evadir su responsabilidad, manifestando dolosa-
mente que su salario es inferior al que realmente per-
ciben, y solicitan a su patrón y/o a las empresas donde
trabajan que informen que sus ingresos son menores, y
se colocan intencionalmente en estado de insolvencia,

lo que vulnera los derechos de la infancia y de las mu-
jeres.4

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, some-
to a consideración de esta asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 390 Bis del
Código Penal Federal, propuesta por la diputada
María Victoria Mercado Sánchez

Artículo Único. Se reforma el artículo 390 Bis del Có-
digo Penal Federal, para quedar como sigue:

Fraude Familiar

Artículo 390 Bis. A quien, en detrimento de la socie-
dad conyugal o patrimonio común generado durante el
matrimonio o el concubinato, oculte, transfiera o ad-
quiera a nombre de terceros bienes, se le aplicará san-
ción de cuatro a seis años de prisión y hasta quinientos
días multa.

[…]

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 Fraude familiar: 

http://wradio.com.mx/programa/2015/02/18/martha_debay-

le/1424287020_638228.html

2 Fraude familiar: 

http://wradio.com.mx/programa/2015/02/18/martha_debay-

le/1424287020_638228.html

3 Fraude familiar: 

http://wradio.com.mx/programa/2015/02/18/martha_debay-

le/1424287020_638228.html

4 Fraude familiar: 
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Salón de sesiones de la Comisión Permanente, 
a 16 de mayo de 2018.

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Justicia. Mayo 16 de 2018.)

QUE MODIFICA LA LEY GENERAL DE SALUD, RECIBIDA DE

LA DIPUTADA MARÍA GARCÍA PÉREZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PAN, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PER-
MANENTE DEL MIÉRCOLES 16 DE MAYO DE 2018

La que suscribe, diputada María García Pérez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de
la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como en los artículos 6, numeral 1 , frac-
ción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta
soberanía, la presente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se crea el Capítulo V del Título Déci-
mo Primero de la Ley General de Salud, adicionando
los artículos 193 Ter y 193 Quáter, a la Ley General de
Salud, con objeto de crear el Programa Nacional para
la Prevención y Atención al Uso Nocivo de las Nuevas
Tecnologías en Línea, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En nuestro mundo contemporáneo, las tecnologías de
la información y en especial las relacionadas con el In-
ternet, están transformando las costumbres y las prác-
ticas cotidianas en múltiples formas; especialmente en

las personas jóvenes. Las y los especialistas en temas
de salud mental están advierten sobre su preocupación
por que algunas personas llegan a obsesionarse con el
uso de estas nuevas tecnologías y se muestran incapa-
ces de controlar su uso; lo que puede poner en peligro
su estabilidad emocional, su desarrollo y calidad de
vida.

Ante esta amenaza para la salud pública, como lo es-
tán reconociendo los organismos internacionales espe-
cializados, el Estado Mexicano tiene la obligación de
establecer los mecanismos necesarios para resguardar
la salud física y emocional, sobre todo de las nuevas
generaciones y de brindar respuestas efectivas para su
protección.

En la historia de la humanidad, las generaciones de jó-
venes nunca habían tenido la posibilidad de acceder
tan rápido a las innovaciones tecnológicas. Hoy en día
es cada vez más usual la utilización de dispositivos
móviles con acceso al Internet y las redes sociales, in-
cluso sin la mediación por parte de las generaciones
adultas (padres o educadores). Son muchos los benefi-
cios que traen consigo los avances en el uso de estas
tecnologías, sobre el todo en el acceso inmediato a sis-
temas de información que pueden potenciar el desa-
rrollo del aprendizaje, de las actividades laborales, de
habilidades educativas, entre otras.

El avance en el uso del ciberespacio crece y se hace
accesible a un número cada vez más amplio de perso-
nas usuarias. Por ello nuestra sociedad tiene la respon-
sabilidad de facilitar este nuevo ámbito con múltiples
utilidades; a la vez de procurar que sea un lugar segu-
ro y adecuado, disminuyendo la posibilidad de los
riesgos que puede tener en los menores de edad. La
Declaración de los Derechos del Niño, establece que
los menores gozarán de una protección especial y dis-
pondrán de oportunidades y servicios para que puedan
desarrollarse física, mental, moral, espiritual y social-
mente en forma saludable y normal, así como en con-
diciones de libertad y dignidad.

El uso inadecuado de las nuevas tecnologías en línea,
en algunas personas y en ciertas circunstancias, sobre
todo en las y los adolescentes, puede convertirse en un
fin y no en un medio. Se observa en ciertos casos, que
determinadas personas manifiestan una obsesión en-
fermiza por adquirir la última novedad tecnológica
(por ejemplo, en móviles o en soportes de música) o
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que estos dispositivos se transforman en el instrumen-
to prioritario de entretenimiento, placer y que llega a
ocupar una buena parte de su tiempo; lo que puede ge-
nerar serias complicaciones. Las redes sociales pueden
“atrapar” en algunos casos a una o un adolescente,
porque el mundo virtual puede contribuir a crearles
una falsa identidad, distanciarles (pérdida de contacto
personal) o a distorsionar el mundo real.

Las expertas y los expertos de la Organización Mun-
dial de la Salud han advertido que cualquier inclina-
ción desmedida hacia alguna actividad puede desem-
bocar en una adicción, exista o no una sustancia
química de por medio.

La adicción es una afición patológica que genera
dependencia y resta libertad al ser humano al estre-
char su campo de conciencia y restringir la amplitud
de sus intereses. De hecho, existen hábitos de con-
ducta aparentemente inofensivos que, en determina-
das circunstancias, pueden convertirse en adictivos
e interferir gravemente en la vida cotidiana de las
personas afectadas, a nivel familiar, escolar, social
o de salud.

La adicción a Internet se caracteriza porque llega a
ocupar una parte central de la vida de las y los adoles-
centes, y con ello el abuso de las redes sociales o vi-
deojuego, lo que es causa de pérdida de habilidades en
el intercambio personal, y de una especie de analfabe-
tismo relacional, además de facilitar la construcción
de relaciones sociales ficticias.

La ciberadicción, se establece cuando las niñas, niños
y adolescentes pierden interés en convivir con sus pa-
res y se instalan frente a la pantalla con sus videojue-
gos, prestan más atención a su dispositivo, que, a la re-
lación con otras personas, no rinden en los estudios y
con ello hay una clara interferencia negativa en la vi-
da cotidiana.

Como ocurre en las adicciones químicas, las personas
adictas a una determinada conducta experimentan un
síndrome de abstinencia cuando no pueden llevarla a
cabo, caracterizado por la presencia de un profundo
malestar emocional (estado de ánimo disfórico, in-
somnio, irritabilidad e inquietud psicomotriz). Al igual
que ocurre en el ámbito de las drogas, es difícil que
una persona adicta se considere como tal.

El atractivo de internet para las y los jóvenes es que se
caracteriza por respuestas rápidas, recompensas inme-
diatas, la interactividad y las múltiples ventanas con
diferentes actividades y por su buen uso resulta positi-
vo, siempre que no se dejen de lado el resto de las ac-
tividades propias de una vida con calidad (estudiar, ha-
cer deporte, ir al cine, salir con los amigos, u otras
actividades recreativas, incluido relacionarse con la
familia).

Los riesgos más importantes del abuso de las tecnolo-
gías de información en línea son, además de la adic-
ción, el acceso a contenidos inapropiados, el acoso o la
pérdida de intimidad. En las redes se puede acceder a
contenidos pornográficos, violentos; mensajes racistas
o proclives a la anorexia; y hasta de incitación al sui-
cidio o conductas delictivas. A través de las redes so-
ciales, los menores de edad, son objeto de delitos co-
mo el acoso, la pedofilia, la trata de personas o el
ciberacoso, relacionado con suicidios de niños y ado-
lescentes que no saben cómo manejar estas situacio-
nes.

La exposición excesiva a los medios electrónicos, du-
rante la niñez, también tienen efectos negativos en la
edad adulta, el sobrepeso, la obesidad, problemas vi-
suales y trastornos emocionales.

El alejamiento de un teléfono celular o la computado-
ra, en quienes han generado dependencia a estos dis-
positivos, provoca problemas sociales, en la escuela y
el hogar, y en el caso de personas adultas llega a pro-
voca conflictos laborales. En las y los niños los pro-
blemas se reflejan en la escuela, pues merman su ren-
dimiento y tienen fracasos como reprobar varias
materias, y en los momentos más graves, las personas
que abusan de las nuevas tecnologías presentan crisis
de ansiedad y depresión.

Las adolescentes y los adolescentes constituyen un
grupo de riesgo porque tienden a buscar sensaciones
nuevas y son quienes más se conectan a Internet, ade-
más de estar más familiarizados con las nuevas tecno-
logías. Los datos de la Encuesta Nacional sobre Dis-
ponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en
los Hogares (ENDUTIH) 2017 reportan que en Méxi-
co hay 71.3 millones de usuarios de Internet, que re-
presentan el 63.9 por ciento de la población de seis
años o más. El 50.8 por ciento son mujeres y el 49.2
por ciento son hombres.
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Este estudio muestra que el aumento total de usuarios
respecto a 2016 es de 4.4 puntos porcentuales. El gru-
po de población con mayor proporción de usuarios de
internet es el de los hombres de 18 a 34 años de edad,
casi el 85 por ciento de la población de este grupo usa
este servicio, mientras que el grupo de edad con menor
uso son las mujeres de 55 años y más.

Las principales actividades de los usuarios de Internet
en 2017, son obtener información (96.9 por ciento),
entretenimiento (91.4 por ciento), comunicación (90.0
por ciento), acceso a contenidos audiovisuales (78.1
por ciento) Y acceso a redes sociales (76.6 por cien-

to).

Ya sea mediante conexión fija o móvil, 17.4 millones
de hogares disponen de Internet (50.9 por ciento del
total nacional), lo que significa un incremento de 3.9
por ciento respecto al año anterior.

La población usuaria de celulares de equipos de terce-
ra y cuarta generación, los teléfonos inteligentes, casi
siempre está conectada y accesible para las personas
con las que interactúan, además que el contenido en lí-
nea está siempre disponible para ellos.

Hoy en día, el 80 por ciento de las y los adolescentes
entre 14 y 21 años utilizan Internet para chatear o ju-
gar y los casos de ciberadictos aumentan en forma ver-
tiginosa. En México se estima que dos por ciento de la
población juvenil entre los 11 y 18 años es adicta a In-
ternet, según un estudio de la Asociación Psicoanalíti-
ca Mexicana (APM).

Se ha identificado que hay ciertas características de
personalidad o estados emocionales que aumentan la
vulnerabilidad psicológica a las adicciones: la impul-
sividad; la disforia (estado anormal del ánimo que se
vivencia subjetiva mente como desagradable y que se
caracteriza por oscilaciones frecuentes del humor); la
intolerancia a los estímulos displacenteros, tanto físi-
cos (dolores, insomnio o fatiga) como psíquicos (dis-
gustos, preocupaciones o responsabilidades); y la bús-
queda exagerada de emociones fuertes.

Al igual que en otras adicciones, la persona afectada
manifiesta problemas de personalidad: timidez excesi-
va, baja autoestima o rechazo de la imagen corporal,
por ejemplo- o un estilo de afrontamiento inadecuado
ante las dificultades cotidianas. A su vez, los proble-

mas psiquiátricos previos (depresión, trastorno de dé-
ficit de atención, fobia social u hostilidad) aumentan el
riesgo de engancharse a Internet.

Los síntomas de la ciberadicción son los siguientes:

• Privarse de sueño para estar conectado a la red, a
la que se dedica unos tiempos de conexión anor-
malmente altos.

• Descuidar otras actividades importantes, como el
contacto con la familia, las relaciones sociales, el
estudio o el cuidado de la salud.

• Recibir quejas en relación con el uso de la red de
alguien cercano, como los padres o hermanos/as.

• Pensar en la red constantemente, incluso cuando
no se está conectado a ella y sentirse irritado exce-
sivamente cuando la conexión falla o resulta muy
lenta.

• Intentar limitar el tiempo de conexión, pero sin
conseguirlo, y perder la noción del tiempo.

• Mentir sobre el tiempo real que se está conectado
o jugando a un videojuego.

• Aislarse socialmente, mostrarse irritable y bajar el
rendimiento en los estudios.

• Sentir una euforia y activación anómalas cuando
se está delante del ordenador.

Por lo anterior la Organización Mundial de la Salud
(OMS) incluirá, por primera vez, el trastorno por vi-
deojuegos como una enfermedad mental, al incorpo-
rarlo en su próxima edición de la Clasificación Inter-
nacional de Enfermedades (ICD-11). Países como
España están incorporando estrategias preventivas co-
mo parte de los programas nacionales contra las adic-
ciones.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos garantiza para todas las personas el derecho a la
protección de la salud y establece la necesidad del que
el Estado salvaguarde el bienestar físico y mental de
las personas para contribuir al ejercicio pleno de sus
capacidades, así como el mejoramiento de la calidad
de la vida humana y la protección y el acrecentamien-
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to de los valores que coadyuven a la creación, conser-
vación, y disfrute de condiciones de salud que contri-
buyan al desarrollo social. Establece también la nece-
sidad de promover actitudes solidarias y responsables
de la población en la preservación, conservación, me-
joramiento y restauración de la salud.

El Estado mexicano ha reconocido que el problema de
las adicciones afecta directamente la salud pública de
la población mexicana, y por ello, desde su promulga-
ción en 1984, en la Ley General Salud se incluyó la re-
gulación de un programa específico a efecto de imple-
mentar las políticas públicas adecuadas para atender,
tanto el alcoholismo, el tabaquismo y la farmacode-
pendencia. Sin embargo, esta Ley aún no reconoce las
adicciones comportamentales como es el caso de la ci-
beradicción y por lo tanto se carecen de programas es-
pecíficos para su atención.

Ante los riesgos que implica la adicción a las nuevas
tecnologías, las y los especialistas consideran que es
necesario desarrollar políticas públicas para enfrentar
este reto emergente para la salud pública, por ello re-
comiendan que el uso riesgoso de las tecnologías de
información debe ser reconocido como tal y por lo tan-
to objeto de programas de investigación, análisis para
el desarrollo de estrategias orientadas a prevenir y
atender sus efectos.

En este contexto es necesario impulsar estrategias que
permitan que las y los menores de edad puedan utili-
zar adecuadamente estas tecnologías, lo que implica el
desarrollo de medidas de uso responsable, de autorre-
gulación, de control parental, mediante medidas edu-
cativas.

Se requiere también de programas de información y
orientación sobre los riesgos del uso inadecuado de
tecnologías de la información, así como incorporar es-
fuerzos para la detección oportuna, consejería y trata-
miento. Se deben reforzar las acciones de seguridad en
línea para los menores de edad.

El desarrollo de estas políticas preventivas, debe in-
cluir la educación acerca de los beneficios del uso de
las tecnologías digitales, y de cómo podemos favore-
cer una mayor conciencia sobre el buen uso estas, lo
que implica la necesidad de integrar nuestras herra-
mientas digitales para favorecer un estilo de vida salu-
dable y equilibrado.

Es conveniente que existan reglas básicas sobre el Uso
de estas tecnologías al interior de los salones de clases
y se fortalezcan las medidas preventivas a través del
desarrollo de habilidades para la vida y de manejo de
emociones, así como de alternativas para el uso salu-
dable del tiempo libre; además del desarrollo de inter-
venciones terapéuticas en menores detectados con pro-
blemas. Las instituciones que atienden problemas de
adicciones pueden incorporar programas para el trata-
miento con apoyo de la familia.

La coordinación entre los sectores de salud y educa-
ción facilitará el logro de estas acciones y será conve-
niente la coordinación con organismos de la iniciativa
privada y de la sociedad civil.

Por todo lo anterior y reconociendo la importancia de
los avances tecnológicos, los beneficios que represen-
ta el adecuado uso de las nuevas tecnologías y preocu-
pados por el impacto negativo que puede tener para
millones de menores, me permito proponer a esta so-
beranía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se crea el Capítulo V del Título
Décimo Primero de la Ley General de Salud, adi-
cionando los artículos 193 Ter y 193 Quáter, a la
Ley General de Salud, con objeto de crear el Pro-
grama Nacional para la Prevención y Atención al
Uso Nocivo de las Nuevas Tecnologías en Línea

Artículo Único. Se crea el capítulo V del Título Déci-
mo Primero, adicionando los artículos 193 Ter y 193
Quáter, a la Ley General de Salud, para quedar como
sigue:

Capitulo V
Programa Nacional para la Prevención y Atención
al Uso Nocivo de las Nuevas Tecnologías en Línea

Artículo 193 Ter. La Secretaría de Salud y el Consejo
Nacional contra las Adicciones, en el ámbito de sus
respectivas competencias, se coordinarán con las insti-
tuciones de educación y organismos de los sectores
privado y social; para el diseño y ejecución del Pro-
grama Nacional para la Prevención y Atención al Uso
Nocivo de las Nuevas Tecnologías, a través de las si-
guientes acciones:

I. La prevención del uso indebido de las nuevas tec-
nologías.
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II. El desarrollo de campañas públicas, orientadas a
las escuelas y las madres y padres de familia para
aumentar la conciencia pública sobre los riesgos del
mal uso de las nuevas tecnologías en línea, así co-
mo sus consecuencias en las relaciones sociales.

III. El establecimiento de servicios para la detec-
ción, orientación y tratamiento para las personas
con problemas de uso nocivo de las nuevas tecno-
logías en línea.

IV. Reforzar las medidas de protección a los meno-
res de edad en relación a los delitos cíbernéticos en
coordinación con las autoridades competentes.

Artículo 193 Quáter. La Secretaría de Salud elaborará
un Programa Nacional para la Prevención y Atención
al Uso Nocivo de las Nuevas Tecnologías en Línea, de
carácter permanente y lo ejecutará en coordinación
con dependencias y entidades del sector salud y con
los gobiernos de las entidades federativas.

I. La Secretaría de Salud promoverá el estudio y el
desarrollo de investigaciones sobre la magnitud e
impacto del uso nocivo de las nuevas tecnologías en
línea y promoverá medidas para proteger sobre to-
do a las y los menores de edad, en coordinación con
las autoridades de salud, gobierno, educación, con
la participación del sector privado y la sociedad.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir
del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Segundo. La Secretaría de Salud contará con un plazo
de seis meses, a partir de la fecha de la publicación del
presente decreto, para la publicación del Programa a
que alude el artículo 192 Quáter.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente, 
a 16 de mayo de 2018.

Diputada María García Pérez (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Salud. Mayo 16 de 2018.)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 132 DEL CÓDIGO PENAL FE-
DERAL, RECIBIDA DE LA DIPUTADA MARÍA VICTORIA

MERCADO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO, EN LA SESIÓN DE LA COMI-
SIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 16 DE MAYO DE 2018

La suscrita, María Victoria Mercado Sánchez, diputa-
da integrante del Grupo Parlamentario del Partido Mo-
vimiento Ciudadano, en la LXIII Legislatura de esta
honorable Cámara de Diputados, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I;
62, numeral 2, y 77 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta asamblea,
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto, al tenor
de las siguientes

Consideraciones

Del latín rebellío, rebelión es la acción y efecto de re-
belarse. Este verbo, por su parte, está asociado a opo-
ner resistencia, sublevarse o faltar a la obediencia de-
bida.1

La rebelión, por lo tanto, es:

• “Un rechazo a la autoridad que puede ir desde la
desobediencia civil hasta la resistencia armada. El
término se utiliza como sinónimo de sedición, mo-
tín, levantamiento o revuelta, aunque cada uno tie-
ne sus propias particularidades.

• En general, puede decirse que una revuelta es una
alteración o alboroto, mientras que la rebelión cons-
tituye un delito contra el orden público. La sedi-
ción, por su parte, es un alzamiento colectivo con-
tra la autoridad o la disciplina militar, pero con
menor gravedad que la rebelión. 

• Quienes forman parte de una rebelión se conocen
como rebeldes”.2

El artículo 136 constitucional menciona lo que pro-
cederá en caso de que una rebelión tome el poder de
la nación. Comienza mencionando la vigencia de la
Constitución y después plantea que en el caso de
que se instale un gobierno en contrario a los princi-
pios de ésta, en el momento que el pueblo recobre
su libertad se juzgará a los miembros del gobierno
opositor.
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Al mencionar que una rebelión es la que toma el po-
der, se refiere a un grupo de personas que tome el po-
der mediante las armas. Se diferencia de una revolu-
ción en que ésta última conlleva un movimiento social
muy grande, se podría decir que impulsado por el pue-
blo, así que no puede utilizar esta palabra, y la sustitu-
ye por “rebelión”.

• Al suponer la entrada de otro gobierno, menciona
que, si éste mantiene principios contrarios, será juz-
gado por la actual ley conforme a lo que ésta indi-
que. Un punto a resaltar es que no se menciona cuá-
les son los referidos principios, tampoco existe
jurisprudencia que mencione cuáles son estos, pero
por un razonamiento simple se puede inferir que
son principios ideológicos a los que se refiere este
artículo.

•En relación con que el pueblo recobre su libertad,
se entiende que éste mantiene respetados sus dere-
chos individuales, aunque en sentido estricto es
muy difícil hallar un significado a esta enunciado.
En primer lugar, porque el pueblo no es una perso-
na reconocida y aún en el caso de que se tome co-
mo un sinónimo de Estado, no se puede entender
cómo se puede determinar la falta o existencia de
una persona moral y menos de un país indepen-
diente.

• Al tratar el tema de este artículo Elisur Arteaga
Nava comenta: “Es factible que su vigencia se sus-
penda temporalmente, que se interrumpa durante al-
gún tiempo su observancia, esto es algo que previe-
ron sus autores, que partieron del supuesto de que
algún trastorno público pudiera llevar al poder a un
gobierno que la desconociera (artículo 136); esta si-
tuación, para ellos, significaba la pérdida de la li-
bertad del pueblo.”3

Es por ello que sea el supuesto que se suscite, de una
y otra forma, los usurpadores del poder serán despla-
zados de él, juzgados por los órganos señalados en la
Constitución y por los delitos previstos en las leyes
emanadas de ésta.

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 132 del Códi-
go Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 132. Se aplicará la pena de cinco a veinti-
cinco años de prisión y multa de cinco mil a cincuen-
ta mil pesos a los que, no siendo militares en ejercicio,
con violencia y uso de armas traten de:

I. Abolir o reformar la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;

II. Reformar, destruir o impedir la integración de las
instituciones constitucionales de la federación, o su
libre ejercicio; y

III. Separar o impedir el desempeño de su cargo a
alguno de los altos funcionarios de la federación
mencionados en el artículo 2o. de la Ley de Res-
ponsabilidades de los Funcionarios y Empleados de
la Federación, del Distrito Federal y de los altos
funcionarios de los estados.

[…] 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Rebelión: https://definicion.de/rebelion/

2 Rebelión: https://definicion.de/rebelion/

3 Arteaga Nava Elisur, Derecho constitucional. Segunda edición.

México, 1999.

Senado de la República, sede de la 
Comisión Permanente, a 16 de mayo de 2018.

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Justicia. Mayo 16 de 2018.)
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QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 32 BIS DE LA LEY ORGÁNI-
CA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, RECIBIDA

DE LA DIPUTADA XIMENA TAMARIZ GARCÍA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PAN, EN LA SESIÓN DE LA COMI-
SIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 16 DE MAYO DE 2018

La suscrita diputada, Ximena Tamariz García, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXIII Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo establecido en la frac-
ción II del artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artícu-
los 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración del
pleno de esta honorable Cámara de Diputados, la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona la fracción XLII al artículo 32 Bis de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, con
base en la siguiente

Exposición de Motivos

El tema fundamental es la dificultad para distinguir,
dentro del patrimonio cultural mexicano, qué es la pa-
leontología o los restos fósiles, enmarcados en un con-
texto intermedio, entre lo que es un patrimonio natural
y cultural.

No obstante la importancia económica y científica que
representan los bienes paleontológicos, la legislación
sobre la materia es insuficiente para una efectiva regu-
lación de las acciones de investigación, conservación
y recuperación de los vestigios o restos fósiles.

Los fósiles de utilidad industrial son tratados como re-
cursos naturales y/o minerales no renovables y su ex-
plotación está en parte regulada por el artículo 27 de la
Constitución. En cambio, los fósiles no utilizados por
la industria de aquellos que están asociados con la par-
te arqueológica son regulados por la Ley Federal sobre
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e His-
tóricos.

La dificultad más importante que enfrenta la protec-
ción paleontológica es haber sido equiparada para los
efectos legales con la parte arqueológica, pues ambos
bienes no representan un mismo origen y su trata-
miento de la perspectiva científica y técnica debe ser
obviamente abordado por diferentes puntos de vista.

El patrimonio paleontológico no es producto cultural,
sino un bien no renovable que está más cerca de los re-
cursos naturales que de los valores que integran el le-
gado cultural de nuestra nación. Y su abundancia en
México no hace necesario el que todos los ejemplares
sean una especie de fósiles, se consideran monumen-
tos como lo marca la ley.

Asimismo, es absolutamente inequitativo no facilitar
legalmente a la integración de coleccionistas de fósi-
les, instituciones pública o privada; en cambio a la in-
dustria de la construcción se le permite la explotación
sin restricciones de las piedras calizas donde se en-
cuentran todo tipo de fósiles.

De los esqueletos de animales marinos del pasado se
extrae la roca fosfórica, con la que se producen fertili-
zantes y alimentos para ganado. Del carbón, que pro-
viene de la fosilización de los árboles prehistóricos, se
fabrican detergentes, pinturas y grasas. Incluso, diver-
sas artesanías se elaboran con elementos fósiles como
el ámbar y, en muchos casos, el marfil prehistórico.

La explotación de los yacimientos de roca caliza, que
a veces implica la pulverización de conchas, corales y
de esqueletos de animales marinos, es usada para ela-
borar materiales de construcción, como son el cemen-
to, el mármol o las pinturas.

El resto fósil representa sólo una pequeña muestra de
la vida del pasado, sin embargo, no todos los fósiles
de plantas y animales tienen la misma posibilidad de
conservarse y no todos los ambientes donde se depo-
sitaron son igualmente adecuados para su preserva-
ción.

Al respecto, es muy importante considerar que la his-
toria del hombre y la historia natural son temas por de-
más independiente; además de que los acervos princi-
pales se localizan en lugares totalmente diferentes.

Por ello, la presente iniciativa busca distinguir entre
aspectos de manera que la actividad paleontológica
que resulte productiva para México se potencie y a la
vez que se mantenga la protección, conservación y res-
tauración de nuestro patrimonio cultural.

Por lo anteriormente expuesto, someto a su considera-
ción la siguiente iniciativa con proyecto de 
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Decreto

Artículo Único. Se adiciona la fracción XLII al artí-
culo 32 Bis, recorriéndose la actual XLII para quedar
como XLIII, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 32 Bis. A la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales corresponde el despacho de los si-
guientes asuntos: 

I. a XLI. …

XLII. Fomentar y promover el aprovechamiento
sustentable de los restos fósiles que correspon-
dan a la federación; con excepción de lo que co-
rresponda, en materia de protección y conserva-
ción, a la Secretaría de Cultura; 

XLIII. Las demás que le atribuyan expresamente
las leyes y reglamentos. 

Transitorios

Primero. Este decreto entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales tendrá 180 días naturales, contados a
partir de la entrada en vigor del presente decreto, para
publicar en el Diario Oficial de la Federación, los li-
neamientos y mecanismos legales para cumplir con lo
previsto en dicho decreto.

Senado de la República, sede de la 
Comisión Permanente, a 16 de mayo de 2018.

Diputada Ximena Tamariz García (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Gobernación. Mayo 16 de 2018.)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 164 DEL CÓDIGO PENAL FE-
DERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA VICTORIA

MERCADO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO, EN LA COMISIÓN PERMANEN-
TE DEL MIÉRCOLES 16 DE MAYO DE 2018

La suscrita, María Victoria Mercado Sánchez, DIPU-
TADA FEDERAL, integrante del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano, en la LXIII Legislatu-
ra de la honorable Cámara de Diputados, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, numeral
1, fracción I; 62, numeral 2, y 77 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea, la siguiente Iniciativa con proyecto de de-
creto, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Concepto de asociación delictuosa que proporciona el
Diccionario Jurídico Mexicano (1994), de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación: (escrito por Carlos Vi-
dal Riveroll)1

“La expresión asociación, proviene del latín socia-
tio, que significa unión, compañía. Es acción y
efecto de unir actividades o esfuerzos; colabora-
ción; reunión; relación que une a los hombres en
grupos y entidades organizadas; es la unión de dos
o más personas con una finalidad determinada, co-
mo son del orden político, profesional, benéfico, re-
ligioso, mercantil, etcétera, pudiendo acontecer de
manera específica que los fines perseguidos sean
ilegítimos; dícese de estos grupos, que el conoci-
miento que se tienen entre sí sus integrantes contri-
buye a la durabilidad de los mismos. Hay asocia-
ción siempre que varias personas aparecen unidas
para un fin común, es decir, la reunión de varias
personas para un fin determinado constituye la aso-
ciación. Si la delincuencia es un fenómeno que so-
cialmente se califica de grave, el peligro es mayor
cuando deriva de la conjunción de voluntades a vir-
tud de un actuar permanente y más duradero, lo que
proporciona mayores posibilidades de éxito en el
fin impuesto y disminuye la garantía de seguridad
con relación a los particulares. La existencia de la
asociación delictuosa, de suyo crea un peligro para
la comunidad y por ello mismo se justifica que el
Estado las declare ilícitas y les imponga su corres-
pondiente punibilidad. Cada participante debe estar
consciente de que se liga al grupo para actuar por y
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para la asociación. El fin específico de cada miem-
bro, debe ser cometer delitos en género, pero no de-
terminados, que caracteriza a la participación crimi-
nal y con la cual no debe confundírsele. No es lo
mismo que varios individuos, de manera organiza-
da coordinen, proyecten y ejecuten una conducta o
hecho delictivos dando lugar a que se precise su res-
ponsabilidad como autor principal, coautor, cómpli-
ce, connivente o simple encubridor, a que se piense
en la concurrencia de varios sujetos (un mínimo de
tres) que resuelvan dedicarse a delinquir (constitu-
ya su modus vivendi) y para ello se organicen, dan-
do lugar a la existencia de la asociación delictuo-
sa”.2

En nuestro país se podría considerar que existe un sin-
número de delincuencia organizada, sin embargo, la
cantidad de asociaciones delictivas que existen son
mayores y más peligrosas, ya que estas tienen mayor
“calidad” a la hora de trabajar.

En primer lugar, hay que saber diferenciar lo que es
una asociación delictuosa, ya que muchos los pueden
llegar a confundir con delincuencia organizada; una
asociación delictuosa está definido en el Código Penal
Federal en su artículo 164, que a la letra dice:

Asociaciones delictuosas

Artículo 164. Al que forme parte de una asociación
o banda de tres o más personas con propósito de de-
linquir, se le impondrá prisión de cinco a diez años
y de cien a trescientos días multa.

Cuando el miembro de la asociación sea o haya si-
do servidor público de alguna corporación policial,
la pena a que se refiere el párrafo anterior se au-
mentará en una mitad y se impondrá, además, la
destitución del empleo, cargo o comisión públicos e
inhabilitación de uno a cinco años para desempeñar
otro. Si el miembro de la asociación pertenece a las
Fuerzas Armadas Mexicanas en situación de retiro,
de reserva o en activo, de igual forma la pena se au-
mentará en una mitad y se le impondrá, además la
baja definitiva de la Fuerza Armada a que pertenez-
ca y se le inhabilitará de uno a cinco años para des-
empeñar cargo o comisión públicos”.3

Mientras que la delincuencia organizada suele dedi-
carse a tareas más complejas que robos comunes o

hurtos. Estos grupos de crimen organizado se involu-
cran en el tráfico de drogas o armas, la trata de blan-
cas, el contrabando o la falsificación.

Ejemplos de ello los cito a continuación:

• Un ejemplo que quizás no muchos recuerden es el
de Joaquín Hernández Galicia “La Quina”, el cual
fue detenido el 10 de enero de 1989 por homicidio
calificado, acopio y almacenamiento de armas para
uso exclusivo del ejército, introducción ilegal de ae-
ronaves con valor superior a los 10 millones de dó-
lares; evasión fiscal por más de 3 mil 500 millones
de pesos y por atentar contra la seguridad nacional.
Este delincuente llegó a ser el líder del Sindicato de
Trabajadores Petroleros de la República Mexicana
(STPRM), considerado además como guía moral
del sindicato petrolero.

• Otro ejemplo y el más actual de asociación delic-
tuosa en México es la con fabulación que hicieron
Elba Esther Gordillo y sus compinches al robar des-
carada mente 2 mil millones de pesos a la SNTE
(Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educa-
ción).

Gordillo desvió recursos en cuentas bancarias de Esta-
dos Unidos y Suiza para pagar tarjetas de crédito per-
sonales, comprar inmuebles, uno de ellos fue una fla-
mante residencia a nombre de la madre de “la
maestra”, así como para realizarse cirugías estéticas, y
hasta comprar obras de arte. Uno llega a preguntarse
cómo es que llegaron tan lejos sin que nadie los des-
cubriera en su operación de robar tan exorbitante can-
tidad de dinero, pero es muy sencillo responder tras el
conocimiento que tenemos de las asociaciones sabe-
mos que es debido a la falta de denuncia y a la mane-
ra tan estratégicamente bien planeada que tienen estas
personas para poder realizar sus fines. La unidad de
Inteligencia Financiera de la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público fue quien detecto la operación multi-
millonaria haciendo la denuncia, de esta manera la
PGR actuó deteniendo a la delincuente el 26 de febre-
ro del 2013 en el aeropuerto de Toluca”.4

Es por ello, que las autoridades deben de ponerse a tra-
bajar en conjunto, para poder frenar a estas personas
que lo único que hacen por el país es manchar su ima-
gen y reputación, la cual podemos decir no es muy co-
nocida por su seguridad.
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Por lo expuesto y fundamentado, someto a considera-
ción de esta asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto, por el que se reforma el artículo 164 del
Código Penal Federal

Artículo Único. Se reforma el artículo 164 del Códi-
go Penal Federal, para quedar como sigue:

Asociaciones delictuosas

Artículo 164. Al que forme parte de una asociación o
banda de tres o más personas con propósito de delin-
quir, se le impondrá prisión de ocho a doce años y de
trescientos a quinientos días multa.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Definición y Caracteres de Asociación Delictuosa en Derecho

Mexicano: http://mexico.leyderecho.org/asociacion-delictuosa/

2 Definición y Caracteres de Asociación Delictuosa en Derecho

Mexicano: http://mexico.leyderecho.org/asociacion-delictuosa/

3 Código Penal Federal: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi-

blio/ref/cpf.htm

4 Asociaciones Delictuosas: http://asociacionntic.blogspot.mx/

Sede de la Comisión Permanente, 
a 16 de mayo de 2018.

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Justicia. Mayo 16 de 2018.)

QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, RECIBIDA DE LA DIPUTADA

MARÍA OLIMPIA ZAPATA PADILLA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PAN, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PER-
MANENTE DEL MIÉRCOLES 16 DE MARZO DE 2018

La suscrita, diputada federal María Olimpia Zapata
Padilla, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional de la LXIII Legislatura del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, con
fundamento en los artículos 71, fracción II y 78, frac-
ción III de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y en el artículo 55, fracción II del Re-
glamento para el gobierno interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, presento
esta iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y
deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, conforme a lo siguiente:

Exposición de Motivos

I. Planteamiento del problema

El derecho al trabajo digno y socialmente útil, y el de
coaligarse trabajadores y patrones para defender sus
respectivos intereses, consagrados en el artículo 123
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos (CPEUM), son las bases del derecho laboral
mexicano. Con su inclusión, el movimiento político,
social y económico iniciado en 1910 perfeccionó las
libertades de trabajo y de asociación elevadas a ley
fundamental desde el Congreso constituyente de 1856-
1857, mantenidas en los artículos 5o. y 9o. del orde-
namiento supremo vigente.

El derecho nacional del trabajo es producto, pues, de
nuestra última revolución, y de la evolución de las re-
laciones internas entre el capital y la mano de obra. Pe-
ro también forma parte del proceso pro-obrero inter-
nacional, el cual comenzó a gestarse en Europa en
1890 con la celebración en Berlín de la Primera Con-
ferencia Intergubernamental para la formulación y
aplicación de una legislación común en materia labo-
ral. Dicho proceso adquirió cimientos institucionales
en el marco de la Primera Guerra Mundial.

Entre 1914 y 1918, los sindicatos de los países inmer-
sos en aquella conflagración, así como los provenien-
tes de algunas naciones neutrales, celebraron varios
congresos en los que se propuso la creación de un ór-
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gano competente para legislar a nivel internacional en
materia de trabajo, a fin de salvaguardar los derechos
básicos de los obreros que se pugnaba por incorporar
al tratado de paz culminante de la contienda. Las ide-
as de estas reuniones fueron retomadas en los proyec-
tos gubernamentales relativos a la formulación de una
normatividad laboral compartida, llevados por Francia
y el Reino Unido a las negociaciones del Tratado de
Versalles. De sus gestiones resultó la integración de la
Comisión de Legislación Internacional del Trabajo, la
que a su vez presentó un proyecto de constitución de
un organismo que se abocara a la creación del cuerpo
jurídico vislumbrado. La Organización Internacional
del Trabajo (OIT), como se le denominó, fue adoptada
finalmente por la Conferencia de Paz de 1919 en la
Parte XIII del acuerdo que cerró la Gran Guerra.

La OIT es una persona moral capaz de contratar y
comparecer en juicio. Desde 1946  es un organismo
especializado permanente de la Organización de las
Naciones Unidas (ONU), la cual participa en la coor-
dinación de algunas de sus actividades a través del
Consejo Económico y Social. Su objeto es la creación
de normas internacionales del trabajo y de los proce-
dimientos necesarios para controlar su aplicación en
los Estados miembros; brindar cooperación técnica,
organizacional y financiera a petición de un país inte-
resado en asuntos relacionados con la formación pro-
fesional y educación de los trabajadores, la promo-
ción de empleos, las relaciones obrero-patronales, los
sindicatos y asociaciones de empleadores y la seguri-
dad social; la realización de estudios e investigacio-
nes en materia laboral que informen la normatividad
internacional y la cooperación técnica, divulgando en
el mundo estos datos por medio de publicaciones co-
mo la Revista Internacional del Trabajo. Los fines que
se propone alcanzar son los contemplados en el pre-
ámbulo de su Constitución: la justicia social como ve-
hículo para conseguir la paz universal y duradera; el
mejoramiento de las condiciones laborales para evitar
el descontento, germen de todo conflicto; la uniformi-
dad de principios del  Derecho del trabajo, indispen-
sable para lograr un progreso concomitante de los
países en su legislación del trabajo interna. La Decla-
ración de Filadelfia de 10 de mayo de 1944 agregó
otro objetivo: el bienestar material de los trabajado-
res, y su desarrollo espiritual en condiciones de liber-
tad, dignidad, seguridad económica e igualdad de
oportunidades.

De acuerdo a la enmienda hecha en 1945 al entonces
artículo 2o. de la Constitución de la OIT, son miem-
bros suyos los Estados que ya eran integrantes al 1 de
noviembre de ese año. Asimismo, los Estados que se-
an miembros de la ONU, y los externos a dicha orga-
nización que sean admitidos por el voto de las dos ter-
ceras partes de los delegados presentes en la
Conferencia General de la OIT. En todo caso, la mem-
bresía surte efectos hasta que el gobierno del Estado
respectivo comunique al director de la Oficina Inter-
nacional del Trabajo su aceptación formal de las obli-
gaciones derivadas del texto constitucional. Las más
relevantes: contribuir a los gastos de la Organización
conforme a los acuerdos presupuestarios que ésta ce-
lebre con la ONU, o en los términos del presupuesto
aprobado por la Conferencia General; pagar los gastos
de los representantes y consejeros técnicos que envíen
a la Conferencia General y al Consejo de Administra-
ción, en su caso; y, por supuesto, cumplir los conve-
nios que ratifique conforme a su derecho interno, y
presentar una memoria anual a la Oficina Internacio-
nal sobre las medidas que ha adoptado para la ejecu-
ción de tales instrumentos.

La OIT es la única agencia especializada de las Nacio-
nes Unidas con una composición tripartita. En sus ór-
ganos legislativo y ejecutivo concurren representantes
de los gobiernos, trabajadores y patrones de los Esta-
dos miembros. La doctrina coincide en que en esta ca-
racterística reside el vigor de la Organización, pues la
autoridad de sus decisiones proviene de escenarios de
debate y consenso entre portavoces de los  beneficia-
rios potenciales y de los constreñidos a su observancia.
Por eso, a pesar de los argumentos esgrimidos en tor-
no a la dificultad de lograr acuerdos en el seno del or-
ganismo por el choque de ideologías e intereses de los
participantes, los proyectos relacionados con su es-
tructura han tendido a fortalecer el tripartismo en lugar
de explorar otra alternativa orgánica.

La Conferencia General, instancia de la OIT en la cual
se aprueban las normas internacionales del trabajo en
forma de convenios –vinculantes por su naturaleza de
tratados internacionales– o recomendaciones –direc-
trices opcionales–, se compone por cuatro represen-
tantes de cada uno de los Estados miembros, dos de los
cuales son delegados del gobierno, uno de los trabaja-
dores, y el cuarto del sector patronal. Cada delegado
puede hacerse acompañar hasta por dos consejeros
técnicos, por cada punto a tratarse dentro del orden del
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día de la sesión. Los representantes del sector patronal
y del obrero, así como los consejeros técnicos que los
acompañen, deben ser elegidos de acuerdo con las or-
ganizaciones profesionales de empleadores y trabaja-
dores más representativas del país de que se trate. Por
regla general, esta asamblea adopta sus decisiones por
el voto de la mayoría absoluta de los delegados pre-
sentes. Tratándose de los convenios y recomendacio-
nes, su aprobación exige la mayoría calificada de dos
terceras partes, igualmente de los conferencistas en se-
sión.

El Consejo de Administración del organismo se inte-
gra por 56 personas, de las cuales 28 son representan-
tes de gobiernos, 14 son delegados de la clase trabaja-
dora, y 14 del sector patronal. Le corresponde fijar las
fechas de las sesiones anuales y extraordinarias de la
Conferencia General, preparar el orden del día respec-
tivo con base en las propuestas presentadas por los Es-
tados miembros, y nombrar al director general de la
Oficina Internacional del Trabajo, que es la secretaría
técnica permanente de la OIT encargada de preparar
los proyectos de convenios, recomendaciones y demás
instrumentos del conocimiento de la Conferencia.

La configuración tripartita de la OIT propicia –por de-
cir lo menos– que el contenido de las disposiciones y
lineamientos-modelo emanados de su sede equilibre el
ejercicio de la legítima vocación empresarial con la tu-
tela a la integridad de quienes prestan servicios perso-
nales subordinados. La intervención de ambas partes,
aunada a la de la autoridad reguladora de sus vínculos
en el país donde se desarrollan, brinda la oportunidad
al capital y al trabajo de defender sus aspiraciones y
evitarse grandes sacrificios en beneficio de las tocan-
tes a su contraparte. Desde luego, hasta donde lo con-
siente el eje rector del pensamiento jurídico laboralis-
ta legado del siglo XX: dignidad del trabajador por
encima de consideraciones relativas a la producción,
enunciado que desglosado comprende, entre otros as-
pectos, la percepción de un salario remunerador, el
disfrute de periodos de descanso, la reparación econó-
mica por riesgos de trabajo, y la libertad de emplearse
con el patrón que más convenga a la satisfacción de
sus necesidades particulares.

México es miembro de la OIT desde el 12 de septiem-
bre de 1931. De 188 convenios aprobados por la Con-
ferencia General, ha ratificado 68. Uno de los más des-
tacados es el Convenio Internacional del Trabajo no.

87, relativo a la libertad sindical y a la protección del
derecho de sindicación, adoptado por la Conferencia
el 9 de julio de 1948 y en vigor en nuestro país desde
el 1 de abril de 1951. Sobresale y motiva la presente
iniciativa, amén de la importancia del tema que es su
objeto, también desafortunadamente por las deficien-
cias de su implementación en el medio nacional, en
donde ha sido colocado parcialmente por debajo de
ciertos preceptos de la Ley Federal del Trabajo  (LFT)
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de
abril de 1970.

El Convenio 87 establece el derecho de trabajadores y
empleadores de constituir las organizaciones que esti-
men convenientes para fomentar y defender sus inte-
reses, así como el de afiliarse a ellas (arts. 2 y 10). Asi-
mismo, dispone que los Estados parte deberán adoptar
todas las medidas necesarias y apropiadas para garan-
tizar a empleados y patrones el libre ejercicio del de-
recho de sindicación (art. 11) y determina que la legis-
lación nacional no menoscabará las garantías previstas
en su texto ni será aplicada en su perjuicio (art. 8, pá-
rrafo 2). La libertad sindical a la que aluden los pre-
ceptos mencionados –dice el Dr. Víctor Manuel Pérez
Valera- incluye la libertad de crear sindicatos, de enro-
larse o no en ellos, de integrarse a uno u otro, y la li-
bertad frente a los empresarios y al Estado1.

Desde su origen, el artículo 395 de la LFT autorizó
que los contratos colectivos de trabajo contuvieran una
cláusula no retroactiva por la cual el patrón se obliga-
ra a admitir como empleados, exclusivamente, a los
miembros del sindicato con el que tuviera celebrado el
contrato. También permitió una previsión en virtud de
la cual el empleador asumiera el compromiso de sepa-
rar de su puesto, sin responsabilidad, a los trabajado-
res que renunciaran al sindicato o fueran expulsados
de él. Ambos pactos –que por habilitación del artículo
413 de la misma ley podían figurar igualmente en los
contratos-ley- reciben el nombre de cláusula de exclu-
sión. La primera, por ingreso; la segunda, por separa-
ción.

De la comparación de lo expuesto en los dos párrafos
precedentes, se desprende que las cláusulas de exclu-
sión por ingreso y separación en los contratos colecti-
vos de trabajo y en los contratos-ley son contrarias a
las disposiciones de la CPEUM y del Convenio 87 de
la OIT aludidas a lo largo de este documento –lo cual
las torna inválidas a la luz del principio de jerarquía
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normativa-, porque de hecho convierten el derecho de
sindicación en una obligación, al condicionar el acce-
so o la permanencia en un empleo a la membresía sin-
dical.

II. Argumentación de la propuesta

La postura de la doctrina laboralista mexicana con re-
lación a la inconstitucionalidad de la cláusula de ex-
clusión por separación es casi unánime. Incluso los ju-
ristas que sostuvieron su validez –de manera
inexplicable si se consideran sus luces intelectuales–
como el maestro Alberto Trueba Urbina, la tenían por
perniciosa en la práctica, y reconocieron la necesidad
de cuidar su regulación para impedir hechos de co-
rrupción y abuso por parte de los sindicatos contra sus
agremiados2.

La compatibilidad de la cláusula de exclusión por in-
greso con la Carta Magna ha dividido opiniones. Pero
no debe perderse de vista que los argumentos vertidos
por sus apologistas no han sido de carácter jurídico si-
no político: el fortalecimiento de las organizaciones
sindicales; el establecimiento de un mecanismo de de-
fensa contra las manipulaciones del patrón que se pro-
ponga diluir al sindicato de su empresa o industria
contratando personal no sindicalizado; mejorar la
efectividad de los contratos colectivos de trabajo in-
corporándoles cláusulas clasistas3 y otras considera-
ciones análogas, que sirven más a la permanencia del
control de los dirigentes sindicales sobre los trabaja-
dores asociados que al robustecimiento del sindicato
en su conjunto, no son razones aptas para determinar
la validez de la restricción contractual a la admisión en
los empleos.

Técnicamente, dicho juicio solo puede hacerse con-
frontando el artículo 395 de la LFT con los artículos
5o., 9o. y 123 de la CPEUM, y con los artículos 2, 8,
10 y 11 del Convenio 87 de la OIT, que por ser un tra-
tado internacional sobre derechos humanos impone su
acatamiento a todas las autoridades mexicanas, la le-
gislativa inclusive, de acuerdo con lo prescrito en los
párrafos primero y tercero del artículo 1º constitucio-
nal. De aquellos preceptos no resulta ninguna excep-
ción al derecho de sindicación que faculte al legislador
ordinario para regular favorablemente la cláusula de
exclusión por ingreso. Luego entonces, es inconcusa
su índole espuria.

La cláusula de exclusión por separación fue declarada
inconstitucional por la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación el 17 de abril de 2001.
Como se trató de un criterio aislado sin efectos gene-
rales, continuo su trayectoria en la contratación colec-
tiva. Su proscripción del Derecho laboral mexicano se
concretó once años después, al ser abrogado el segun-
do párrafo del artículo 395 en la reforma a la LFT
aprobada en noviembre de 2012.

Sin embargo, para garantizar plenamente el ejercicio
del derecho al trabajo y a la sindicación, es menester
abolir también la disposición legal que permite la in-
clusión de la cláusula de preferencia sindical en los
contratos colectivos. Tal enmienda armonizaría  lo dis-
puesto en la legislación laboral con el bloque de cons-
titucionalidad. En la práctica, coadyuvaría a la erradi-
cación del clientelismo, las ventas de plazas y los
múltiples abusos de los sindicatos que han sido alenta-
dos con el privilegio combatido en esta iniciativa.

Los sindicatos obreros, como cualquier asociación,
son medios y no fines por sí mismos. Se constituyen
para el estudio, mejoramiento y defensa de los intere-
ses comunes de los trabajadores. Existen, y solo deben
existir para el beneficio y progreso de la clase que
aglutinan. Cualquier factor propiciado por esas organi-
zaciones en perjuicio de los trabajadores que exceda
los límites constitucionales, no solo implica una irre-
gularidad,  sino también un contrasentido al fin para el
cual se erigen.

Tan indebido es que se arroguen la exclusividad de la
planta y de los empleos eventuales de las empresas e
industrias en las que sean titulares de un contrato co-
lectivo, como que impongan a sus miembros en los or-
denamientos internos deberes opuestos a normas ex-
pedidas por los depositarios del poder político. Si bien
los artículos 3, 5 y 6 del Convenio 87 reconocen a las
organizaciones obreras y patronales y a las federacio-
nes y confederaciones en las cuales se agrupen el de-
recho de redactar sus estatutos y reglamentos adminis-
trativos, y prohíben a las autoridades públicas
inmiscuirse en su ejercicio, tal prerrogativa no es irres-
tricta. Como los actos de cualquier gobernado, debe
ceñirse a las leyes. Lo pone en claro el párrafo prime-
ro del artículo 8 de dicho tratado: Al ejercer los dere-
chos que se les reconocen en el presente Convenio, los
trabajadores, los empleadores y sus organizaciones
respectivas están obligados, lo mismo que las demás
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personas o las colectividades organizadas, a respetar

la legalidad.

Empero, algunos sindicatos en México no aprecian las
limitaciones a su capacidad estatutaria con claridad
equivalente o, lo que es más probable, las pasan de lar-
go invocando infundadamente tácticas de vigorización
de clase. Baste aquí un ejemplo como indicio de esta
situación.

La fracción XI del artículo 13 de los Estatutos del Sin-
dicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social
(SNTSS) establece:

Artículo 13. Son obligaciones generales de los
miembros del sindicato:

XI. No prestar colaboración al Instituto (Mexicano
del Seguro Social) en forma alguna, que perjudique
las conquistas de los trabajadores. Ningún miem-
bro del sindicato podrá servir de testigo en con-
tra de otro trabajador en conflictos de trabajo,
ante el instituto, so pena de ser castigado como
traidor a su clase.

En razón del texto transcrito, los agremiados del
SNTSS han abstenerse de acudir ante las Juntas de
conciliación y arbitraje a rendir testimonio adverso a
sus compañeros en los procedimientos que hasta hoy
siguen siendo competencia de esos órganos, aunque
sean citados formalmente a declarar con apoyo en la
fracción II del artículo 813 de la LFT. O bien, presen-
tándose a desahogar la prueba testimonial a la que son
llamados, deben acomodar su declaración al interés
del trabajador parte de la controversia, aun cuando ello
implique falsear los hechos inquiridos en el interroga-
torio; en otras palabras, violar la protesta de conducir-
se con verdad que es preciso requerir a los testigos
previo al inicio de la diligencia. El predicamento en el
que se sitúa al trabajador es evidente: si se niega a
apersonarse en la audiencia puede ser compelido a ha-
cerlo por el presidente de la junta de la causa suminis-
trándole uno de los medios de apremio contemplados
en el artículo 731 de la aquella ley, que van desde la
imposición de una multa ascendiente al salario de una
jornada hasta el arresto por 36 horas; si asiste corre el
riesgo de ser sancionado por el sindicato, o de incurrir
en el delito de falsedad de declaraciones ante autori-
dad pública si quiere eludir la reprimenda estatutaria.

La propuesta en turno se endereza entonces también a
precaver disyuntivas como la ensayada, que provienen
de la tergiversación de la teleología sindical instaura-
da en el orden jurídico nacional por obra del legislador
propio y de la incorporación de las normas internacio-
nales del trabajo, ambas corrientes convencidas en que
la asociación obrera debe servir y no someter al traba-
jador en su consideración de individuo.

Texto normativo propuesto

Por lo manifestado, someto a su consideración la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley Federal del Trabajo

Único: Se reforman los artículos 154, párrafo primero;
155; 156; 371, fracción VI; 395 y 413; y se derogan
los párrafos segundo y tercero del artículo 154, todos
los anteriores de la Ley Federal del Trabajo, para que-
dar como sigue:

Artículo 154. Los patrones estarán obligados a prefe-
rir, en igualdad de circunstancias, a los trabajadores
mexicanos respecto de quienes no lo sean, a quienes
les hayan servido satisfactoriamente por mayor tiem-
po, a quienes no teniendo ninguna otra fuente de in-
greso económico tengan a su cargo una familia, a los
que hayan terminado su educación básica obligatoria,
a los capacitados respecto de los que no lo sean y a los
que tengan mayor aptitud y conocimientos para reali-
zar un trabajo.

Artículo 155. Los trabajadores que se encuentren en
los casos del artículo anterior y que aspiren a un pues-
to vacante o de nueva creación, deberán presentar una
solicitud a la empresa o establecimiento indicando su
domicilio y nacionalidad, si tienen a su cargo una fa-
milia y quienes dependen económicamente de ellos si
prestaron servicio con anterioridad y por qué tiempo,
así como la naturaleza del trabajo que desempeñaron,
a fin de que sean llamados al ocurrir alguna vacante o
crearse algún puesto nuevo; o presentarse a la empre-
sa o establecimiento al momento de ocurrir la vacante
o de crearse el puesto, comprobando la causa en que
funden su solicitud.

Artículo 156. De no existir contrato colectivo, serán
aplicables las disposiciones contenidas en el primer
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párrafo del artículo 154, a los trabajadores que habi-
tualmente, sin tener el carácter de trabajadores de
planta, prestan servicios en una empresa o estableci-
miento, supliendo las vacantes transitorias o tempora-
les y a los que desempeñen trabajos extraordinarios o
para obra determinada, que no constituyan una activi-
dad normal o permanente de la empresa.

Artículo 371. Los estatutos de los sindicatos conten-
drán:

I. a V. …

VI. Obligaciones y derechos de los asociados. Cual-
quier disposición en los estatutos que obligue a sus
miembros a hacer o a abstenerse de un hecho o
acto que deban observar conforme a las leyes, por
el cual puedan ser sujetos de medidas de apremio
o sanciones para el caso de incumplimiento de
acuerdo con las mismas, se tendrá por no puesta.

Artículo 395. Es nula cualquier estipulación en el
contrato colectivo por la que el patrón se obligue a
admitir exclusivamente como trabajadores a quie-
nes sean miembros del sindicato contratante, o a se-
parar del empleo a los miembros que renuncien o
sean expulsados de éste.

Artículo 413. Es aplicable al contrato-ley lo dis-
puesto en el artículo 395.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir
del día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Segundo. Las cláusulas de exclusión por ingreso que
estén en vigor al comenzar la vigencia del presente de-
creto quedarán sin efectos a partir de la fecha en que
se venza el plazo para solicitar la próxima revisión in-
tegral de los contratos colectivos y de los contratos-ley
que las contienen, de acuerdo a los artículos 399 y 419
de esta Ley, independientemente de que se haya soli-
citado o no la revisión.

Notas

1 Pérez Valera, Víctor M., “La cláusula de exclusión en el Derecho

laboral mexicano”, en Jurídica. Anuario del Departamento de De-

recho de la Universidad Iberoamericana, no. 35, año 2005, página

427.

2 Citado por Tena Suck, Rafael, “Mitos y realidades de la cláusu-

la de exclusión”, en Temas selectos de Derecho laboral. Liber amí-

corum: homenaje a Hugo Ítalo Morales Saldaña, UNAM-IIJ, 2014,

páginas 539-540.

3 Valencia Guajardo, Clara R., Constitucionalidad de la cláusula

de exclusión por admisión e inconstitucionalidad de la cláusula de

exclusión por separación, tesis de maestría, Departamento de Pos-

grado de la Facultad de Derecho y Criminología de la Universidad

Autónoma de Nuevo León, páginas 66-69.

Sede de la Comisión Permanente, 
a 16 de mayo de 2018.

Diputada María Olimpia Zapata Padilla (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. Mayo 16 de

2018.)

QUE REFORMA LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MER-
CANTILES, EL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y EL CÓDIGO NA-
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RECIBIDA DEL DI-
PUTADO JOSÉ HERNÁN CORTÉS BERUMEN, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PAN, EN LA SESIÓN DE LA COMI-
SIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 16 DE MAYO DE 2018

El suscrito, José Hernán Cortés Berumen, diputado in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXIII Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II y 78 fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
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nos; 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; los numerales séptimo, octavo y décimo
segundo del acuerdo parlamentario relativo a las se-
siones y al orden del día, en la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión durante el segun-
do receso del tercer año de ejercicio de la LXIII Le-
gislatura, y 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
senta a consideración de esta soberanía la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
proyecto de decreto por el que se reforman la Ley Ge-
neral de Sociedades Mercantiles, el Código Penal Fe-
deral y el Código Nacional de Procedimientos Pena-
les, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

El pasado 14 de marzo en el auditorio sur del Palacio
Legislativo de San Lázaro, el suscrito presidió el even-
to de presentación del libro Análisis de la Sociedad
Unipersonal, de la autoría del doctor Eduardo Dacasa
López, catedrático de la prestigiada Facultad de Dere-
cho de la Universidad la Salle, e integrante del Cole-
gio Mexicano de Abogados Humanistas, AC, que fun-
gió como organizador de dicho foro.

Al realizar los comentarios a tan interesante obra, ofre-
cí al autor la viabilidad de presentar esta iniciativa, to-
da vez que resulta muy importante generar en el mar-
co jurídico mercantil un nuevo instrumento que
permita a la sociedad impulsar nuevas unidades eco-
nómicas y auxiliar a los micro empresarios también
conocidos como emprendedores, que no siempre tie-
nen la oportunidad de conseguir un socio capitalista
que permita financiar sus proyectos, a través de una fi-
gura que ya existe en otros países y que permite sepa-
rar del patrimonio de una persona el de su negocio o
empresa en ciernes, de tal suerte que pueda realizar de
manera libre los actos de comercio necesarios para el
desarrollo de si negocio, sin tener que arriesgar el pa-
trimonio propio, pero tomando decisiones de negocio
bajo el amparo de la legislación mercantil, como suce-
de con cualquier otra empresa.

Acción Nacional se ha caracterizado históricamente
por proponer soluciones que permitan el libre desarro-
llo y crecimiento de las empresas, del libre comercio y
la creación de oportunidades nuevas de negocios que
benefician a la comunidad y le lleven a alejarse de op-

ciones asistencialistas, ilegales o dependientes de re-
cursos ajenos a los generados por los propios comer-
ciantes o empresarios y sus capacidades y talentos. De
tal suerte que una propuesta como la descrita por el
doctor Dacasa en su obra puede convertirse incluso en
un mecanismo que incentive el abandono de la activi-
dad comercial irregular, en beneficio de los propieta-
rios de las micro empresas, sus empleados y por su-
puesto, del Estado, que eventualmente podrá cobrar
los impuestos correspondientes a la empresa salida de
la incubadora y ya creciendo en el mercado.

Como señala el doctor Dacasa en su texto, con la evo-
lución natural de las actividades empresariales se ha
considerado en varias legislaciones la posibilidad de
que la persona jurídica societaria sea constituida con la
existencia de un único socio, sin que esta circunstan-
cia sea un impedimento para la constitución y funcio-
namiento de la sociedad mercantil.

Sin embargo, el propio autor advierte de la desestima-
ción de la personalidad jurídica societaria y la respon-
sabilidad penal de las personas jurídicas, ambas como
una condición indispensable para proponer la regula-
ción de la sociedad unipersonal, pues si en principio
pudieran considerarse contradictorios ambos concep-
tos, para la prevención de conductas ilícitas que se val-
gan del uso de este tipo de empresa en perjuicio de ter-
ceras personas y de la sociedad en general, es
necesario que se regulen los mecanismos eficaces pa-
ra limitar el abuso de esta figura y fincar responsabili-
dades a las personas que violenten su naturaleza y la
empleen para la realización de actividades delictivas o
ilícitas.

Advierte el autor referido que a pesar de que en varias
legislaciones de otros países latinoamericanos, la figu-
ra de la unipersonalidad societaria se encuentra regu-
lada desde la primera mitad del siglo pasado y la re-
gulación de la responsabilidad penal de las personas
jurídicas se encuentra en la ley de países como Argen-
tina, Brasil, Chile e incluso en Venezuela. Sin embar-
go, en el caso mexicano, a pesar de la creciente pro-
blemática presentada por la actividad de los grupos del
crimen organizado, no se han considerado estas figu-
ras como una posible herramienta en el combate de
esas actividades que tan perjudiciales resultan para la
economía, para la estabilidad social y política y en ge-
neral para el desarrollo de nuestro país.
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En este sentido, a pesar de varios cambios jurídicos de
fondo que se han realizado en nuestro país como ha
sucedido en materia penal con el nuevo proceso de ca-
rácter acusatorio o adversarial, así como a las reformas
constitucionales en materia de derechos humanos,
transparencia y acceso a la información y otras de or-
den familiar o civil, no ha surgido una reforma a la le-
gislación mercantil que permita asimilar la creación de
la sociedad unipersonal y la responsabilidad penal de
las personas jurídicas que han enfrentado resistencias
de carácter tradicional o de franco anquilosamiento del
derecho mercantil.

Esta serie de resistencias han impedido abrirse al en-
tendimiento de nuevas figuras que darían cauce a la
creación e innovación de negocios e inversiones tan
necesarias para nuestro país, adoptando figuras con las
que cuentan ya nuestros socios comerciales como su-
cede en el caso de los Estados Unidos y Canadá o el de
otros países de América Latina de los que somos so-
cios en la Alianza del Pacífico y ni qué decir de la
Unión Europea, con casos analizados en el libro como
el alemán, el danés y en particular detalle del caso de
España, de cuya legislación toma como modelo el des-
tacado catedrático lasallista, para proponer la sustan-
cia que da pie a la presentación de esta iniciativa.

Cabe aclarar que se reforma al Código Penal Federal
en primer término, para inhibir que el socio propieta-
rio de una sociedad unipersonal so pretexto de haber
aprovechado ésta figura jurídica, con el fin de cometer
algún delito, deberá afrontar como agravante la pena
de haber utilizado a la sociedad unipersonal para de-
linquir, lavar dinero o utilizarla como empresa fantas-
ma. Esto permitirá que el imputado persona física
afronte directamente las consecuencias de sus accio-
nes, cobijadas o disfrazadas indebidamente por medio
de la empresa creada con ese carácter. En segundo tér-
mino, para corregir los artículos en que se hace refe-
rencia a una sanción estipulada por el Código, cuando
lo correcto es establecida, toda vez que aquel verbo se
refiere a lo convenido entre las partes por ejemplo en
un contrato, como correctamente se refiere la fracción
XII del artículo 387 del propio Código Penal Federal,
que a la letra dice: XII.- Al fabricante, empresario,
contratista, o constructor de una obra cualquiera, que
emplee en la construcción de la misma, materiales en
cantidad o calidad inferior a la convenida o mano de
obra inferior a la estipulada, siempre que haya recibi-
do el precio o parte de él.

Como se puede apreciar, en el contrato de obra se es-
tipulan las cláusulas en que se señala la calidad de la
mano de obra o la cantidad de los materiales, y se san-
ciona la utilización de materiales de menor calidad a la
señalada en el contrato o a la mano de obra convenida.
Ahí si está referido correctamente el verbo estipular.
Para mayor ilustración se transcribe a continuación el
significado del verbo estipular:

Estipular. Del lat. stipulari.

1. tr. Convenir, concertar, acordar.

2. tr. Der. Hacer contrato verbal.

Como se puede advertir, la ley penal no se convienen,
ni se concertan, ni se acuerdan las penas con los suje-
tos activos del delito y que habrán de recibirlas por
virtud de su comisión, sino que establece las penas pa-
ra que el juez penal esté en posibilidad de decretarlas
en la sentencia correspondiente y por virtud de la im-
putación realizada por el fiscal en la audiencia corres-
pondiente.

De hecho, el tercer párrafo del artículo 16 de la Cons-
titución tampoco hace referencia al verbo estipular si-
no de sancionar con pena privativa de la libertad algún
delito y el artículo 18 en su primer párrafo habla de
que sólo por delito que merezca pena privativa de li-
bertad habrá lugar a prisión preventiva. Tanto la san-
ción de pena privativa de la libertad como la descrip-
ción de los delitos que merecen dicha pena están
establecidos en el Código Penal, no estipulados por-
que la ley no estipula, la ley establece.

Por virtud de lo anteriormente expuesto, a continua-
ción se describen las reformas y adiciones en los cua-
dros correspondientes a cada artículo de las leyes refe-
ridas:
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Ley General de Sociedades Mercantiles:

Código Penal Federal:
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Código Nacional de Procedimientos Penales:

En congruencia con lo expuesto y fundado se presenta
a la honorable Cámara de Diputados la siguiente ini-
ciativa con proyecto de 

Decreto que reforma la fracción III del artículo 1 y
adiciona un capítulo IV Bis, así como los artículos
86 Bis 1, 86 Bis 2, 86 Bis 3, 86 Bis 4, 86 Bis 5, 86 Bis
6, 86 Bis 7, 86 Bis 8, 86 Bis 9 y 229 Bis de la Ley Ge-
neral de Sociedades Mercantiles; y reforma los artí-
culos 11, 25 y 225 del Código Penal Federal y 422 del
Código Nacional de Procedimientos Penales, a car-
go del diputado José Hernán Cortés Berumen, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

Artículo Primero. Se reforma la fracción III del artí-
culo 1 y se adiciona un Capítulo IV Bis, así como los

artículos 86 Bis 1 al 86 Bis 9, así como el 229 Bis to-
dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 1o.- …

I. a II. …

III. Sociedad de responsabilidad limitada y Socie-
dad de responsabilidad limitada unipersonal;

IV. a VII.- …

…

Capítulo IV Bis
De la sociedad de 

Responsabilidad Limitada Unipersonal.

Artículo 86 Bis 1. La Sociedad de responsabilidad
limitada podrá constituirse conforme a la modali-
dad unipersonal integrándose por un único socio
siendo:

1. Constituida por un único socio ya sea persona
jurídica o física

2. Sobrevenida cuando durante el transcurso de
la existencia de la sociedad la totalidad de las
partes sociales se concentren en la persona de un
único titular.

3. Las acciones que pertenezcan a la sociedad se
considerarán como propiedad del socio único en
el caso de que se presente la concentración de la
titularidad de todas las partes sociales en un úni-
co socio.

Artículo 86 Bis 2. La modalidad de unipersonal de-
berá hacerse pública mediante su inscripción en el
Registro Público de la Propiedad y el Comercio y
añadir a la denominación social las palabras Socie-
dad de Responsabilidad Limitada Unipersonal o
las siglas S de RL U, dicha inscripción deberá rea-
lizarse:

1. Cuando se constituya originalmente una So-
ciedad de Responsabilidad Limitada bajo la mo-
dalidad de unipersonalidad
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2. Cuando la unipersonalidad sobrevenga por la
concentración de todas las partes sociales en un
único titular

3. En tanto persista esta modalidad de la uniper-
sonalidad, la sociedad deberá hacer constar esta
particularidad en toda clase de documentación,
correspondencia, avisos, y publicidad de la que
tengan conocimiento terceras personas o las au-
toridades correspondientes.

Artículo 86 Bis 3. Las competencias de la asamblea
de socios se ejercerán por parte del socio único, de-
berán consignarse las decisiones asumidas en el ac-
ta de la asamblea bajo su firma o la de su repre-
sentante, las cuales podrán ser formalizadas y
ejecutadas por el propio socio o en su caso por los
administradores.

Artículo 86 Bis 4. En aquellos casos en que la socie-
dad celebre contratos con el socio único se deberá
estar a lo siguiente:

1. Los contratos realizados entre la sociedad y su
socio único deberán encontrarse formalizados
por escrito o en su caso con las formalidades que
se señalen en la ley, deben ser transcritos en un
libro de registro especial para tales efectos y de-
ben ser inscritos en el Registro conforme a lo dis-
puesto para la inscripción de los libros de actas
de la sociedad.

2. En el supuesto de que el socio único caiga en
concurso, aquellos contratos que no se hayan
inscrito conforme a lo señalado en el punto pre-
cedente, no podrán ser opuestos a la masa del
concurso.

3. Durante el transcurso del primer año poste-
rior a la celebración de los contratos referidos, el
socio único responderá frente a la sociedad de los
perjuicios que éstos le hayan podido reparar en
su patrimonio por motivo de su cumplimenta-
ción.

Artículo 86 Bis 5. La modalidad de unipersonali-
dad de las Sociedades de Responsabilidad Limita-
da podrá asumirse en todas, sin importar el monto
patrimonial o las dimensiones económicas de éstas.

Artículo 86 Bis 6. Podrá ser socio único de una So-
ciedad en Responsabilidad Limitada Unipersonal
cualquier persona física o moral, sin importar el
carácter pluripersonal de la sociedad, de la misma
forma cualquier sociedad constituida bajo esta mo-
dalidad podrá forma parte de los socios de otra so-
ciedad pluripersonal y en su caso de otra sociedad
unipersonal.

Artículo 86 Bis 7. Si transcurridos seis meses, des-
de la fecha en que la unipersonalidad sobrevenido
se haya generado, no se ha realizado la inscripción
a que se refiere el artículo 86 Bis 2 precedente, el
socio único responderá de forma personal, ilimita-
da y solidariamente de las deudas sociales asumi-
das durante ese periodo, en el supuesto de haber-
se efectuado la inscripción del monto de las
deudas sociales responderá la sociedad que las
contrajera.

Artículo 86 Bis 8. Cuando el socio único amparado
en la persona de la sociedad realice actividades ilí-
citas o cometa algún delito, la personalidad de la
sociedad se desconocerá por parte de la autoridad
judicial, para permitir la imputación por la comi-
sión de estas conductas al socio único y en su caso a
los administradores.

Artículo 86 Bis 9. En los supuestos en que por la na-
turaleza dela conducta ilícita en que haya incurri-
do, la sociedad no permita deslindar con claridad la
responsabilidad directa del socio único o de los ad-
ministradores, la personalidad jurídica se descono-
cerá a efectos de que pueda imputarse la responsa-
bilidad directa por la comisión de estas conductas
al socio único y en su caso a los administradores.

Artículo 229 Bis. Cuando una sociedad asuma la
modalidad de unipersonalidad, la disminución del
número mínimo de socios no será una causal de di-
solución, al persistir la persona jurídica bajo la mo-
dalidad señalada.

Artículo Segundo. Se adiciona un último párrafo al
artículo 11 y se reforman los artículos 25 último pá-
rrafo y 225 último párrafo del Código Penal Federal
para quedar como sigue:

Artículo 11. ...
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Tratándose de una sociedad unipersonal a las que
se refiere el Capítulo V de la Ley General de Socie-
dades Mercantiles y el artículo 422 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales, se tendrá por
perdido el carácter de la misma y se imputarán al
socio único los delitos que hubiese cometido a nom-
bre o bajo el amparo de la representación social, en
beneficio propio o de ella, debiendo el Juez aumen-
tar en un tercio la pena cuando hubiese aprovecha-
do el carácter unipersonal de la sociedad para vio-
lar la ley.

Artículo 25. ...

...

El límite máximo de la duración de la pena privativa
de la libertad hasta por sesenta años contemplada en el
presente artículo, no aplicará para los delitos que se
sancionen con lo establecido en la Ley General para
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Se-
cuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del Artícu-
lo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, cuya duración máxima será la que marque
dicha ley.

Artículo 225...

I a XXXVII...

...

...

En caso de tratarse de particulares realizando fun-
ciones propias del supervisor de libertad, y con in-
dependencia de la responsabilidad penal individual
de trabajadores o administradores, la organización
podrá ser acreedora a las penas y medidas en mate-
ria de responsabilidad penal de las personas jurídi-
cas establecidas en este Código.

Artículo Tercero. Se adiciona un inciso g) a la frac-
ción V del artículo 422 del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, para quedar como sigue:

Artículo 422. …

…

I. a V. …

…

a) a d) …

e) El grado de sujeción y cumplimiento de las
disposiciones legales y reglamentarias;
f) El interés público de las consecuencias socia-
les y económicas o, en su caso, los daños que
pudiera causar a la sociedad, la imposición de la
pena, y
g) La utilización de una sociedad unipersonal
a las que se refiere el Capítulo IV Bis de la
Ley General de Sociedades Mercantiles para
cometer delitos imputables al socio único.

…

…

I. a VI. …

…

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

En la Ciudad de México, a 16 de mayo de 2018.

Diputado José Hernán Cortés Berumen (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Justicia. Mayo 16 de 2018.)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY FEDERAL DE

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, RECI-
BIDA DE LA DIPUTADA MARÍA OLIMPIA ZAPATA PADILLA,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN, EN LA SESIÓN DE

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 16 DE MAYO

DE 2018

La suscrita, diputada federal María Olimpia Zapata
Padilla, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional de la LXIII Legislatura del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, con
fundamento en los artículos 71, fracción II y 78, frac-
ción III de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y en el artículo 55, fracción II del Re-
glamento para el gobierno interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 80 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, conforme a lo siguiente

Exposición de Motivos

I. Planteamiento del problema

De acuerdo con el “Perfil Sociodemográfico de Adul-
tos Mayores” elaborado por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (Inegi) en 2017, en 1930 la po-
blación de adultos mayores en nuestro país (o sea, con
60 años cumplidos o más conforme a los parámetros
contemporáneos) era apenas inferior a 1 millón de per-
sonas, representando tan sólo 5.3 por ciento de la po-
blación total, la cual alcanzó en ese año los 16.6 mi-
llones de habitantes. Desde entonces, el incremento
poblacional ha ocurrido de manera sostenida.

En 1990, la población con 60 o más años rondaba los
5 millones de habitantes, de los cuales el 52.9 por
ciento, es decir, alrededor de 2.6 millones, eran muje-
res. En un lapso de 20 años, las cifras prácticamente se
duplicaron. Del Censo de Población y Vivienda 2010
resultó que de los 112.3 millones de habitantes conta-
bilizados, 10 millones 55 mil 379 eran adultos mayo-
res, esto es, 9 por ciento del total. Por género, 4 millo-
nes 679 mil 538 hombres y 5 millones 375 mil 841
mujeres. A partir de la distribución del sector que nos
ocupa en tres grupos específicos de edad, a saber a) De
60-64 años, b) De 65-84 años y, c) De 85 o más años,
se advirtió que la mayoría se ubicaba en las dos pri-
meras divisiones1.

Según la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo
(ENOE) efectuada también por el Inegi, en el 2014 la
población de 60 años o más ascendía a 12.9 millones
de personas, o sea, significaba el 10.8 por ciento de la
población total. Siguiendo las proyecciones del Con-
sejo Nacional de Población (Conapo), para 2050 as-
cenderá a 32.4 millones que importaran 21.9 por cien-
to, rebasando incluso a la población infantil (19 por
ciento)2.

De lo anterior se desprende que en los últimos años
México ha experimentado una profunda transforma-
ción demográfica; la estructura por edades de la po-
blación ha cambiado, transitando del predominio de
las personas menores de 15 años al de los adultos jó-
venes, lo cual devendrá en el año 2050 en que la quin-
ta parte de los habitantes de nuestro país sean adultos
mayores, Paulatinamente se ha incrementado el núme-
ro de personas con 60 o más años, debido al aumento
de la esperanza de vida.

El Inegi informa que en 1970 los mexicanos vivían en
promedio 61 años; en el 2000, 73, y que en el 2014 la
esperanza de vida era de casi 75. Para 2030 se espera
que sea de 77 años. El Instituto de Investigaciones
Económicas de la UNAM y el Centro de Investigacio-
nes sobre América Latina afirman que México tiene el
comportamiento demográfico de un país desarrollado
–pues el crecimiento de la expectativa vivencial refle-
ja políticas de salud pública plausibles y avance eco-
nómico–, pero que a la vez la población tiende a ser
más longeva en condiciones de precariedad y vulnera-
bilidad3.

II. Argumentación de la propuesta

Aunque en la actualidad México es un país con una es-
tructura relativamente joven, es menester prepararse
para atender la problemática que se agudizará en el fu-
turo con el acusado envejecimiento de la población.
Las personas mayores de 60 años con alguna limitación
en la actividad llenaran un porcentaje considerable del
vecindario nacional, lo que apremia a formular alterna-
tivas para integrarlos a oportunidades que les brinden
tranquilidad y dignidad en esa etapa de su vida.

El envejecimiento es un proceso biológico gradual,
continuo e irreversible, que se complica con la apari-
ción o presencia de limitaciones en las capacidades y
actividades. En México, como en varios países del
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mundo, el envejecimiento poblacional ha cobrado re-
levancia en los últimos años. Las personas en edad
avanzada conforman uno de los grupos con mayor vul-
nerabilidad, misma que aumenta si tienen alguna limi-
tación. Por ello resulta esencial conocer las caracterís-
ticas sociodemográficas de las personas en edad de 60
o más años con una o varias limitaciones en sus acti-
vidades cotidianas, para construir un panorama de la
situación en que se encuentran y cómo vivirán en las
próximas décadas.

Para 2050, la proporción de personas de la tercera
edad en México será tres veces más de las que hay ac-
tualmente, lo cual presentará retos para la economía y
la salud universal. La Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos (OCDE) señala que
ante este escenario, los futuros adultos mayores en-
frentarán diversas situaciones en mayor grado que co-
mo ocurren en el presente: las personas vivirán más
años, pero habrá un aumento en el desempleo, un au-
mento en las brechas de desigualdad a partir de la dis-
tribución de los salarios y el ingreso doméstico, y exis-
te la posibilidad de que los avances en la reducción de
la pobreza se frenen, como el sistema de pensiones4.

En el informe “Previniendo el envejecimiento des-
igual” (2017) elaborado por la OCDE, se afirma que la
desigualdad en la vejez redunda en perjuicio del creci-
miento económico futuro, particularmente, porque al
bloquearse las oportunidades se crea exclusión y ma-
yor inestabilidad del mercado laboral. El envejeci-
miento demográfico, sumado al aumento en la des-
igualdad y a unas finanzas públicas comprometidas
está modificando las perspectivas de vida en edades
avanzadas e implica un mayor riesgo en la disparidad
de los futuros adultos mayores al enfrentar nuevas re-
alidades en el hogar, el lugar de trabajo, los nuevos
riesgos de salud y la discapacidad.5

En el boletín UNAM-DGCS-552 del 2017 se observa
un diagnóstico desalentador a largo plazo para los
adultos mayores. De acuerdo a las cifras de las que da
cuenta –correspondientes a 2014–, alrededor de 35 por
ciento de las personas con 60 años o más vivía en po-
breza moderada y 9 por ciento sobrevivía en condicio-
nes de pobreza extrema. Si continuamos siendo indife-
rentes a su situación y no adoptamos medidas
pertinentes y efectivas, en algunos años tendremos una
población envejecida, enferma y en condiciones toda-
vía más precarias.6

Conforme a los resultados del Censo 2010 respecto a
la población económicamente activa (PEA), el prome-
dio nacional indica que 9.7 adultos mayores de cada
100 personas se encuentran en edad laboral. 16 entida-
des federativas están por encima de este promedio, en-
tre ellas Oaxaca, Zacatecas, Michoacán, Guerrero, San
Luis Potosí, y Ciudad de México, con 12 adultos ma-
yores de cada 100 habitantes que trabajan7. El grupo
de 60 a 64 años es en el que se concentra la mayoría
de personas de la tercera edad activas8.

Sobre la distribución porcentual de la población de 60
o más años ocupada se distinguen 3 ramas específicas:
la de los asalariados; la de quienes trabajan por cuenta
propia (empleadores); y la de los que trabajan sin per-
cibir remuneración. Predomina el trabajo por cuenta
propia, en porcentajes casi paritarios por género (52.6
por ciento mujeres vs. 48.4 por ciento hombres). Alre-
dedor de 37 por ciento se desempeña como asalariado,
clasificación en la que los hombres tienen más parte.
Y poco más de 6 por ciento labora sin recibir retribu-
ción alguna por su trabajo.

Citando nuevamente el “Perfil Sociodemográfico de
Adultos Mayores”, la Población No Económicamente
Activa (PNEA) se refiere a las personas pensionadas o
jubiladas y a aquellos adultos mayores que se dedican
a los quehaceres del hogar.  Según el Censo 2010, 25.1
por ciento de la población total con 60 o más años no
son económicamente activas son pensionados o jubila-
dos, de los cuales 58.2 por ciento son hombres y tan
sólo 10.4 por ciento mujeres. En cambio, tratándose de
quienes se dedican a los quehaceres del hogar sin go-
zar de una pensión digna para su vejez, 81.1 por cien-
to son mujeres y el 5 por ciento hombres. El 13.5 por
ciento de los hombres no económicamente activos tie-
nen alguna limitación física o mental que les impide
trabajar, en contraste con 4.8 por ciento de las mujeres.

Abordando en términos generales a la población de la
tercera edad con alguna limitación en la actividad, es
de resaltar que creció –por lo menos en datos duros–
casi al triple en los 10 años comprendidos entre los dos
últimos censos generales. En 2000 se registraron 745
mil casos, mientras que en 2010 la cifra fue de 2.8 mi-
llones (10.7 y 26.3 por ciento de la población con 60
años o más, respectivamente).

Cierto que es al Estado al que toca, en principio, pla-
near y ejecutar acciones en favor de los grupos vulne-
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rables, entre los cuales el sector de los adultos mayo-
res es de los que demanda atención urgente por los in-
dicadores y razones expuestos. Pero su capacidad hu-
mana y técnica es insuficiente para ocuparse del
problema atinada y universalmente. Precisa de la cola-
boración social.

Ya existen, desde luego, instituciones no gubernamen-
tales sin fines de lucro dedicadas a proveer a los adul-
tos mayores los recursos mínimos de subsistencia (ali-
mentos, ropa, habitación digna, servicios de salud), a
organizar actividades educativas y artísticas para su
formación y esparcimiento, a capacitar al personal téc-
nico y profesional que les presta servicios, a preparar
a sus familiares acerca de los cuidados que deben dis-
pensarles y sus condiciones de salud, a defender sus
derechos humanos, a generar y difundir una cultura de
protección, respeto y comprensión hacia ellos libre de
estereotipos, y a brindarles asesoría jurídica, entre
otras actividades. A su vez, estas instituciones requie-
ren fuentes de ingresos para sostener su labor altruis-
ta. Cuentan con el apoyo de particulares, pero es razo-
nable también que el Estado, facultado expresamente
por la ley, pueda destinarles recursos financieros si
presentan un proyecto que justifique y fundamente la
finalidad del financiamiento, considerando su carácter
de auxiliares en un tema que, como se ha dicho antes,
le compete de origen.

Texto normativo propuesto

Por lo manifestado, someto a su consideración la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 80 de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

Único: Se reforma el párrafo segundo de la fracción
III del artículo 80 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue:

Artículo 80. Los ejecutores de gasto podrán otorgar do-
nativos, siempre y cuando cumplan con lo siguiente:

I. a II. …

III. Deberán solicitar a los donatarios que, aparte de
ser asociaciones no lucrativas, demuestren estar al
corriente en sus respectivas obligaciones fiscales, y
que sus principales ingresos no provengan del Pre-

supuesto de Egresos, salvo los casos que permitan
expresamente las leyes.

Los beneficiarios del donativo deberán presentar un
proyecto que justifique y fundamente la utilidad so-
cial de las actividades educativas, culturales, de sa-
lud, de investigación científica, de aplicación de
nuevas tecnologías, de beneficencia o de atención
especializada a adultos mayores, a financiar con
el monto del donativo;

IV. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Inegi, Censo de Población y Vivienda 2010; Perfil sociodemo-

gráfico de adultos mayores, México, INEGI, 2014. Recuperado de: 

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod

_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/censos/pobla-

cion/2010/perfil_socio/adultos/702825056643.pdf

2 http://www.proceso.com.mx/380602/envejece-la-poblacion-en-

mexico-en-2050-habra-mas-ancianos-que-jovenes 

3 http://www.proceso.com.mx/380602/envejece-la-poblacion-en-

mexico-en-2050-habra-mas-ancianos-que-jovenes

4 http://diario.mx/Economia/2017-10-18_a3de79db/habra-en-me-

xico-3-veces-mas-adultos-mayores-en-2050/

5 https://www.oecd.org/centrodemexico/medios/el-envejecimien-

to-de-la-poblacion-y-la-creciente-desigualdad-afectara-seriamen-

te-a-las-jovenes-generaciones.htm

6 http://www.dgcs.unam.mx/boletin/bdboletin/2017_552.html

7 Fuente: Inegi. XI Censo General de Población y Vivienda, 1990;

XII Censo General de Población y Vivienda 2000; Censo de Po-

blación y Vivienda 2010.

8http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/pro

d_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/censos/pobla-

cion/2010/perfil_socio/adultos/702825056643.pdf, Pp. 139.
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Sede de la Comisión Permanente, 
a 16 de mayo de 2018., a 16 de mayo del 2018

Diputada María Olimpia Zapata Padilla (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. Mayo 16

de 2018.)

Convocatorias

DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y SISTEMAS DE RIE-
GO

A la vigésima quinta reunión ordinaria, que se llevará
a cabo el miércoles 23 de mayo, a las 10:00 horas, en
la sala de juntas de la convocante, situada en el edifi-
cio D, segundo piso.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

4. Intervención del médico veterinario zootecnista
Jorge Luis Zertuche Rodríguez, subsecretario de
Agricultura.

5. Intervención de los diputados de la comisión.

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Atentamente
Diputado Germán Escobar Manjarrez

Presidente

DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO A LA CONS-
TRUCCIÓN DEL NUEVO AEROPUERTO DE LA CIUDAD DE

MÉXICO

A la cuarta reunión ordinaria, que se efectuará el jue-
ves 24 de mayo, a las 9:30 horas, en el edificio A, me-
zanine lado norte.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Presentación y, en su caso, aprobación del segun-
do informe semestral de actividades correspondien-
te al periodo marzo-agosto de 2017.

4. Presentación y, en su caso, aprobación del pro-
grama anual de trabajo de 2018.

5. Presentación sobre los resultados de las auditorí-
as relativas a la construcción del nuevo aeropuerto
de la Ciudad de México, contenidas en los informes
de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública,
realizadas a la fecha, a cargo de la Comisión de Vi-
gilancia de la Auditoría Superior de la Federación.

6. Asuntos generales.

7. Clausura y cita de la próxima reunión.

Atentamente
Diputado Rafael Hernández Soriano

Presidente
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Invitaciones

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Al acto inaugural de la exposición de la colección pic-
tórica El jaguar, de Arturo Camacho García, por efec-
tuarse el lunes 21 de mayo, en el vestíbulo, ala norte,
del edificio A, donde las obras se exhibirán hasta el
viernes 25.

Programa

11:00 a 11:30 horas.

Recepción de invitados.

11:30 a 11:45 horas.

Palabras de bienvenida, por el presidente de la co-
misión.

11:45 a 12:00 horas.

Palabras de inauguración, por el autor de la colec-
ción.

12:00 a 12:30 horas.

Recorrido, en el cual se proporcionará una breve
explicación sobre cada una de las obras expuestas.

12:30 a 13:00 horas.

Consumo de bocadillos.

Atentamente
Diputado Armando Luna Canales

Presidente

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

Al foro La pobreza y su entorno socioeconómico en el
México del siglo XXI, que tendrá lugar el miércoles 30
de mayo, de las 9:30 a las 15:00 horas, en el auditorio
Aurora Jiménez, situado en el edificio E.

Registro: http://goo.gl/7qJMB4

Atentamente
Doctor Ernesto Alfonso Robledo Leal

Director General

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO E INVESTIGA-
CIONES PARLAMENTARIAS

A la presentación del Catálogo del archivo Mariano
Otero en la Biblioteca Nacional de España. Voces y
sucesos en México (1807-1857), de la doctora María
Guadalupe Paredes López, que se llevará a cabo el jue-
ves 31 de mayo, a partir de la 17:30 horas, en la Casa
Universitaria del Libro, sita en Orizaba número 24, es-
quina con Puebla, colonia Roma, delegación Cuauhté-
moc, Ciudad de México.

Atentamente
Doctor Miguel Sadot Sánchez Carreño

Director General

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁC-
TICAS PARLAMENTARIAS

Al diplomado Análisis político y campañas electorales
que, en coordinación con la Facultad de Ciencias Polí-
ticas y Sociales de la UNAM, se realizará los lunes,
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miércoles y viernes comprendidos hasta el 25 de junio,
de las 8:00 a las 10:00 horas, en las instalaciones del
Palacio Legislativo de San Lázaro.

Objetivo general

Proveer los conceptos fundamentales, elementos de
análisis, interpretación, prognosis, estrategia y forma-
ción de habilidades teóricas y prácticas para la formu-
lación de escenarios de comportamiento político, es-
trategias de cambio y para diseñar, planear, dirigir y
evaluar estrategias electorales efectivas, en escenarios
de alta competitividad y con patrones de conflictividad
política y jurisdiccional.

Metodología

Se desarrollarán seis módulos, con sesiones de trabajo
los días lunes, miércoles y viernes de 8 a 10 de la ma-
ñana, en el Palacio Legislativo de San Lázaro.

Los ponentes que participarán en el diplomado serán
investigadores, profesores de educación superior, fun-
cionarios públicos y responsables de organismos no
gubernamentales, con la idea de generar una discusión
multidisciplinaria sobre los temas antes descritos.

Módulos y temario

Módulo V. Campañas: Etapa poselectoral: 21, 23,
25, 28 y 30 de mayo, así como 1, 4 y 6 se junio

Valoración del desempeño institucional y político
del INE y los Ople

Valoración del desempeño institucional del TEPJF,
los TEE y la Fepade

Los resultados electorales y la nueva conformación
del mapa político-electoral

La LXIII Legislatura. Agendas potenciales y la ruta
hacia 2018.

El sistema de medios de impugnación en materia
electoral

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración

Elementos clave de la litis electoral, la judicializa-
ción electoral como factor clave para la legitimidad
de los candidatos y las campañas.

Módulo VI. Taller de estrategias de debate, marke-
ting y comunicación política en las campañas (8, 11,
13, 15, 18, 20, 22, y 25 de junio)

Conceptualización de la opinión pública

El esquema general de una campaña

Investigación de opinión pública y estrategia (war
room)

Diseño de cuestionario

Introducción al diseño de cuestionario

• Principales sesgos y efectos que deben evitarse

• Tipo de encuestas y sus límites

• Orden de las preguntas y su influencia entre
ellas

• Preguntas abiertas y cerradas

Introducción al muestreo

• Diseño y análisis de encuestas por muestreo

• Muestreo aleatorio simple

• Muestreo aleatorio estratificado

• Muestreo por conglomerados

• Muestreo sistemático

Encuestas:

• Encuesta panel

• Trackings

• Encuesta de salida

• La logística
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• Planificación de exit polls

Imagen:

• Comunicación, marketing e imagen institucional

• Imagen deseada y gestión de imagen

• Construcción de la imagen pública

• Mensajes clave

• Persuasión y opinión pública

Programación sujeta a cambios

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

Al octavo Premio nacional de investigación social y
de opinión pública; la recepción de trabajos finaliza el
viernes 31 de agosto de 2018.

• Primer lugar: 150 mil pesos.
• Segundo lugar: 75 mil pesos.
• Tercer lugar: 50 mil pesos.

Bases completas: 

http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estu-
dio/Cesop/banner/doc/Premio_2018.pdf

Atentamente
Doctor Ernesto Alfonso Robledo Leal

Director General
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